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La investigación tuvo dos propósitos, el pri-

mero, conocer en qué casos, de qué forma, 

y quiénes utilizaron los resultados de las 

evaluaciones de logro educativo para darle 

forma y contenido a la política de educación 

básica; el segundo fue conocer a fondo el 

proceso decisorio en la formulación de di-

cha política. En otras palabras, nos interesó 

identificar, entender y explicar las formas de 

vinculación de los diferentes grupos de ac-

tores (redes) tanto respecto a su injerencia 

en la formulación de iniciativas como en la 

toma de decisiones para darle forma y conte-

nido a la política educativa. Para lograr nues-

tros propósitos elegimos realizar un estudio 

de caso centrado en la Reforma Integral de 

Educación Básica de 2011. Concluimos, por 

un lado, que los resultados periódicos de las 

evaluaciones estandarizadas de aprendizajes 

son excepcionalmente utilizados para mejo-

rar el desempeño de la educación básica; su 

uso está vinculado sobre todo a la legitima-

ción del discurso político ante la sociedad. 

Y, por otro lado, sostenemos que el proceso 

decisorio de la política de educación básica 

está fuertemente determinado por la defensa 

de intereses sociales y políticos; el Estado no 

es neutral en dicho proceso, sino que cede a 

las presiones de los grupos de actores (redes) 

más fuertes dejando de lado aquellos con 

menor poder y que no pueden hacer valer 

sus demandas en las decisiones.
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introducción

Los estudios acerca del proceso decisorio de las políticas educativas merecen mayor 
atención de la que se les ha proporcionado hasta ahora, en particular en el área 
de la política de educación básica. Los procesos decisorios de las políticas públi-
cas aunque son técnicos tienen una dimensión política que es necesario destacar 
desde una perspectiva claramente sociológica para poder comprender el vínculo 
entre los procesos políticos y los de formulación de políticas públicas. La toma de 
decisiones de la acción pública se encuentra en el centro de la disputa social cuya 
preocupación fundamental se ubica en la definición de cuáles, cuántas y qué tipo 
de organizaciones deben intervenir en la formulación de la política pública ya que 
los procesos decisorios de las políticas deberían tener lugar en el espacio de lo 
público. En la medida en que el Estado satisfaga esta preocupación el siguiente pro-
blema a resolver es la gestión, coordinación y cooperación de los diferentes actores 
en el proceso decisorio. Así, el viejo problema de la coordinación y cooperación en 
la acción pública sigue estando presente en el debate.

Este trabajo de investigación versa sobre la política de educación básica en 
México y, específicamente, al interior de ella, lo que interesa es profundizar en dos 
procesos: por un lado, la toma de decisiones que le da forma y contenido a la po-
lítica y, por el otro, el uso de los resultados de las evaluaciones de logro educativo 
en dicho proceso decisorio por parte de grupos organizados que tienen interés en 
la educación del país. La investigación trata de contribuir a la comprensión de dos 
vínculos: a) entre los procesos políticos y la hechura de política educativa, y b) entre 
la evaluación de logro educativo y el proceso decisorio de la política.

Basados en el conocimiento de que el gobierno promovió en los primeros doce 
años del siglo xxi la participación de un mayor número de organizaciones sociales 
para que expresaran su opinión y propusieran acciones tendientes a mejorar la 
calidad de la educación básica asumimos que en dicho periodo se tendió a generar 
procesos decisorios más abiertos y plurales de política educativa.

Consideramos que parte importante del proceso decisorio lo conforman grupos 
organizados que tienen intereses (políticos, ideológicos, científicos, económicos) 
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que proteger alrededor del tema educativo; es decir, se considera que el éxito de las 
medidas de política está sujeto a numerosas e impredecibles contingencias, entre 
ellas las que se puedan presentar en los procesos de debate y negociación en- 
tre diferentes actores participantes para darle forma y contenido a la acción públi-
ca. Se partió de la idea de que dichos procesos pueden ser al menos tan importantes 
como el contenido específico de las políticas mismas y de que en el proceso deciso-
rio de la política de educación básica uno de los insumos sustanciales deberían ser 
las conclusiones de las evaluaciones de logro educativo de los alumnos.

Los discursos contenidos en diferentes documentos normativos plantean que las 
políticas educativas –la reforma curricular y la evaluación de logro educativo entre 
ellas– se orientan a mejorar la calidad y equidad de la educación. Así, era necesario 
analizar los contenidos de los discursos de la calidad educativa y de la evaluación del 
logro educativo para saber qué es lo que el Estado mexicano quiere mejorar en la 
educación básica y qué estrategias tiene ideadas para conseguirlo. 

La perspectiva teórica-analítica utilizada fue el análisis de políticas públicas 
(policy analysis), al interior del cual predominan dos enfoques, el neoinstituciona-
lismo sociológico y el de redes de políticas públicas. Este lente teórico nos ayudó a 
entender el proceso decisorio de la política de educación básica.

Con la finalidad de poner a prueba las hipótesis de trabajo y contestar las pre-
guntas de investigación elegimos estudiar una política específica de educación bási-
ca, la Reforma Integral de Educación Básica (rieb). 

Creímos que la mejor manera de entender el proceso decisorio de la rieb era 
acercarnos a diferentes actores políticos y sociales que integran alguna de las sub- 
redes que conforman la red de política de educación básica,1 así como estudiar 
diversos documentos elaborados por ellos en donde plasman sus prácticas en la 
formulación de políticas. Poner atención en la percepción que tienen los actores 
institucionalizados sobre la toma de decisiones y el uso de las evaluaciones de logro 
educativo permitió entender y conocer más sobre el foco de indagación.

Así, mediante las entrevistas a los actores seleccionados y el análisis de documen-
tos directamente relacionados con la rieb recogimos información que nos permitió 
entender la complejidad del proceso decisorio del caso estudiado a través de la 
identificación, descripción y comprensión de las dinámicas de las diferentes subre-
des al interior de la red de política de educación básica, además de detectar qué, 
quiénes, cómo y por qué utilizan la información que proviene de las evaluaciones 
de logro educativo en la toma de decisiones.

Los ejes analíticos que organizaron la investigación documental y de campo son: 
a) el uso de los resultados de evaluaciones de logro educativo por las diferentes 

1 En el capítulo ii se pueden encontrar las definiciones de estos conceptos: subredes y red de 

política de educación básica.
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subredes implicadas en el proceso decisorio; b) la reconstrucción del proceso de-
cisorio de la rieb; y c) la rieb considerada como una política de educación básica. 

Los años comprendidos entre 2000 y 2012 fueron años convulsos. El sistema 
político-social estaba viviendo ajustes tendientes a consolidar la democracia. 
Existía interés, cuando menos en el discurso, por sintonizarse con los proyectos, 
demandas y hasta exigencias de los ciudadanos. Pero, paralelamente en los dos se-
xenios de política de educación básica estudiados, fue creciendo contra corriente 
el poder político del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (snte) 
para lograr hacer valer sus intereses y demandas que estuvieron casi siempre diri-
gidas a obtener mayores privilegios para la cúpula y algunos agremiados, mientras 
el interés por mejorar la calidad de la educación básica del país pasó a un segundo 
lugar. Aquí sostenemos que, a pesar de eso, al final del sexenio calderonista se 
lograron transformar las condiciones en que tuvo lugar la toma de decisiones y 
que esto pudo ser posible por dos razones; por un lado, el Estado reconoció en la 
participación social la forma de atender la dimensión pública de la política, por 
el otro, concurrieron en el proceso decisorio grupos de la sociedad civil con peso 
específico (poseedores de recursos de diferente tipo, principalmente económico) 
que lograron trastocar la forma tradicional de toma de decisiones relacionadas 
con la educación básica; estos dos elementos se conjugaron para que el Estado 
replanteara la magnitud, el tipo y forma de las negociaciones y los acuerdos que 
históricamente ha llevado a cabo con el snte. 

Este documento fue organizado en seis capítulos y un apartado final de con-
clusión en donde presentamos un balance crítico de la investigación, además del 
listado de las fuentes documentales y tres anexos. 

El capítulo i contiene el planteamiento de la investigación el cual fue dividido 
en dos sub-apartados. Uno lo dedicamos a problematizar los conceptos claves que 
se constituyeron en los núcleos organizadores del estudio, por un lado, el concepto 
de políticas públicas y particularmente el de la política educativa y, por el otro, la 
noción de evaluación educativa y específicamente aquella que se refiere a la evalua-
ción del logro educativo de los estudiantes de educación básica y su relación con la 
calidad educativa. En el segundo sub-apartado exponemos el planteamiento de 
la investigación al que arribamos después del proceso de focalización. Es decir, mos-
tramos qué queremos conocer y los elementos que guiaron al trabajo de investiga-
ción: los objetivos, las preguntas que orientaron el estudio, las hipótesis de trabajo, 
la relevancia de la indagación y la perspectiva teórico-analítica.

En el capítulo ii presentamos de forma detallada los fundamentos teórico-meto-
dológicos de la investigación que nos permitieron observar y aprehender el proble-
ma de estudio. Abordamos conceptos que han sido nodales para el desarrollo de la 
investigación: redes de políticas públicas, red de políticas del sector educativo y red 
de política de educación básica y sus subredes.
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El capítulo iii lo dedicamos a exponer el diseño y la estrategia metodológica de 
la indagación, incluyendo las técnicas de acopio de información y el procedimiento 
para la sistematización y análisis de los datos.

El capítulo iv contiene la revisión de los antecedentes de la rieb la cual nos 
dio elementos para el análisis y reflexión de tres aspectos de importancia para esta 
investigación: los incentivos legales, económicos, políticos y sociales que se fueron 
generando para lograr la participación de diferentes subredes de política de educa-
ción básica; la identificación y ponderación del uso de los resultados de las evalua-
ciones estandarizadas y, por último, el efecto que tuvo lo anterior sobre el rumbo 
que tomó la educación básica en nuestro país. 

El capítulo v está dedicado al análisis e interpretación de la información sobre 
el uso de los resultados de la evaluación de logro educativo de estudiantes como 
un elemento a considerar en el proceso decisorio de política. En él se exponen las 
características y los usos de las tres pruebas en las que centramos nuestra atención: 
Programme for International Student Assessment2 (pisa), Exámenes Nacionales 
del Logro Académico en Centros Escolares (enlace) y Exámenes de la Calidad y 
el Logro Educativos (excale). 

El capítulo vi corresponde a la reconstrucción del proceso decisorio de nuestro 
estudio de caso. Dado que la rieb significó la articulación de tres reformas curri-
culares, la reforma de educación preescolar que se puso en marcha en 2004, la de 
educación secundaria que se implementó en 2006 y la de educación primaria que se 
instrumentó en todos los grados hasta 2011, fue necesario estudiar el proceso deciso-
rio de las tres reformas. En este capítulo se expone de manera cronológica el estudio 
de quiénes, cómo y por qué participaron en cada una de las reformas curriculares 
que posteriormente fueron articuladas en el Acuerdo número 592 en el año 2011.

En un apartado final presentamos la conclusión y el balance crítico de esta inves-
tigación, es decir, el resultado de un ejercicio comparativo entre lo que inicialmente 
nos propusimos conocer y lo que logramos, lo que no pudimos mostrar o tocamos 
de manera parcial y, por último, las nuevas vetas de investigación que se perfilan.

Ponemos estas páginas a consideración de los lectores y de su atinada crítica. 
Tenemos la convicción de que toda tarea intelectual y más la académica nunca está 
acabada, siempre existe la sensación de insatisfacción. Creemos haber “terminan-
do” pero resistiendo la tentación de regresar a escribir o reescribir sobre algunos 
puntos del estudio. De lo que sí estamos seguros es del esfuerzo y dedicación que 
hemos puesto en la tarea. De lo que aquí se escribe, de los errores involuntarios y de 
los límites de nuestra capacidad somos enteramente responsables.

2 En el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación se le ha traducido como Programa 

para la Evaluación Internacional de los Estudiantes.
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capítulo i 

La política de educación básica y la evaluación 
de logro educativo

Problematización de conceptos

Para el planteamiento de la investigación resultó necesario problematizar los con-
ceptos que se constituyeron en los núcleos de la indagación, por un lado, el concep-
to de políticas públicas, en particular la política educativa y, por otro lado, la noción 
de evaluación educativa, específicamente aquella que se refiere a la evaluación del 
logro educativo de los estudiantes de educación básica. Presentaremos en este apar-
tado dicha problematización empezando por los conceptos más generales hasta 
concretar las definiciones que nos sirvieron de guía para nuestra investigación.

Políticas públicas
Empezaremos por establecer la diferencia entre dos conceptos que son nodales 
para la investigación, el de política pública1 y el de acción gubernamental para des-
pués discernir qué es la política educativa. Una de las muchas definiciones de polí-
tica pública que existen en la literatura es la elaborada por Subirats et al. Para este 
autor la política pública es

la concatenación de decisiones o de acciones, intencionalmente coherentes, toma-
das por diferentes actores públicos y ocasionalmente privados –cuyos recursos, nexos 
institucionales e intereses varían– a fin de resolver de manera puntual un problema 
políticamente definido como colectivo. Este conjunto de decisiones y acciones da 
lugar a actos formales, con un grado de obligatoriedad variable, tendiente a modi-
ficar el comportamiento de grupos sociales que, se supone, originan el problema 

1  Las políticas públicas, en plural, son el conjunto de acciones organizadas y coordinadas por 

el gobierno para dar atención a diferentes (macro) problemas de orden público, de ahí que 

tengamos política fiscal, política monetaria, política educativa, política ambiental, política de 

salud, política laboral, política de seguridad, política agrícola, política de transporte, etcétera.
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colectivo a resolver (grupos-objetivo), en el interés de grupos sociales que padecen 
los efectos negativos del problema en cuestión (beneficiarios finales), (2008: 36).

Esta definición se detiene en la participación eventual de la acción premeditada 
de organizaciones no gubernamentales y hace alusión a los variados recursos con 
los que cuentan para resolver un problema social de orden público en colaboración 
con autoridades públicas. La definición de política pública de Subirats tiene varios 
elementos en común con la definición propuesta por Velásquez,2 según el cual una 
política pública es un

[…] proceso integrador de decisiones, acciones, inacciones, acuerdos e instru-
mentos, adelantado por autoridades públicas con la participación eventual de los 
particulares, y encaminado a solucionar o prevenir una situación definida como pro-
blemática. La política pública forma parte de un ambiente determinado del cual se 
nutre y al cual pretende modificar o mantener (2009: 167-168).

De acuerdo con Aguilar (2009: 14), la política pública consiste en integrar un con-
junto de acciones estructurales, estables y sistemáticas en su operación, las cuales 
constituyen el patrón de comportamiento o el modo en que el gobierno aborda de 
manera permanente el cumplimiento de las funciones públicas o la atención 
de determinados problemas públicos. 

Puede decirse que una de las principales características de una política pública 
es su mayor estabilidad temporal, la cual a su vez se asocia con otros requisitos –no 
todos esenciales– como que el Estado, a través de varios de sus órganos, se involu-
cre en su propuesta y formulación; que cuente con alguna base en la legislación 
(ley primaria o secundaria u otra disposición), que no dependa exclusivamente 
de la voluntad del gobierno en turno o, al menos, no sólo del poder ejecutivo; que 
el público, particularmente los grupos ciudadanos afectados por ella, la conozcan y, 
en términos generales, la acepten y finalmente, que exista alguna forma de rendi-
ción de cuentas respecto a ella, de parte de las autoridades responsables de aplicarla. 
De esto puede deducirse que si los grupos de ciudadanos afectados por una acción 
pública no están enterados y conformes con las disposiciones de la autoridad guber-
namental y además dicha acción pública no tiene vida dentro de la legislación, la po-
lítica puede convertirse en sólo una acción gubernamental, ya que perdió una de sus 

2  Velázquez hizo una revisión bibliográfica de textos especializados en el análisis de políticas 

públicas y encontró veintinueve definiciones del concepto, que provienen de autoridades 

en el tema como Dye; Easton; Carl; Guerrero; Heclo; Heclo y Wildavsky; Hogwood y Gunn; 

Muller y Surel; Kraft y Scott, entre otros. A partir del análisis de sus propuestas elaboró una 

nueva definición del concepto. 
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principales características, que es la de tener estabilidad temporal. En otras palabras, 
una acción gubernamental puede ser singular o pasajera y no estar incorporada a un 
conjunto de acciones estables y sistemáticas para cumplir el objetivo general de una 
política sectorial. En este sentido, no toda acción de gobierno es una política pública.

La preocupación de los estudiosos de las políticas públicas estaba centrada en 
cómo mejorar la acción pública; en qué hacer para no tener políticas públicas fa-
llidas y costosas. Entonces, la atención se dirigió hacia la mejora de la dirección 
o gerencia de los gobiernos. Según Aguilar (ibid.: 11), esto ha sido lo distintivo y 
desafiante de la disciplina de políticas públicas, que desde su origen tuvieron como 
objetivo mejorar la calidad de la decisión pública de los gobiernos en dos dimen-
siones: a) la calidad institucional de la decisión, que se refiere al grado en que las 
decisiones de gobierno están apegadas a lo establecido en la Constitución política, 
las leyes generales que de ella se derivan y a los resultados de la deliberación públi-
ca sobre temas de interés para los ciudadanos; y b) la calidad técnica, causal, que es 
el resultado de la evaluación entre diferentes opciones de solución a un problema 
específico, suponiendo que el uso del conocimiento interdisciplinario y las técnicas 
adecuadas permitirían elegir las acciones más idóneas para producir las situaciones 
deseadas o legalmente prescritas. Ambas, la calidad institucional y la técnica, son 
componentes de la decisión pública y son interdependientes y complementarias, ya 
que la eficacia pública de un gobierno se alcanza sólo con la condición de conjuntar 
legalidad y causalidad, normas jurídicas axiológicas y normas empíricas causales.

El objetivo, cuando menos en el discurso, era brindar a la ciudadanía mejores 
condiciones de vida, por lo tanto, mayor bienestar social y económico. Esto propició 
en México el inicio del desarrollo de la corriente de gobernar por políticas públicas, 
proceso por el que ya habían pasado Europa y Norteamérica, donde la investigación 
enfocada a las políticas públicas inició en el periodo entreguerras y cuyo auge fue 
alcanzado después de la segunda guerra mundial en la década de los cincuenta y 
principios de los años sesenta. Sin embargo, 

fue en Estados Unidos donde se registró un desplazamiento hacia un enfoque más 
unificado para el estudio de los problemas públicos y las políticas públicas a partir de 
la obra de Harold Lasswell (Lasswell, 1948), que culminaría con la publicación 
de ‘La orientación hacia las políticas’ en The Policy Sciences de Lerner y Lasswell como 
coautores (1951)3 (Parsons, 2007: 51 y 52).

En este sentido, la orientación de las políticas públicas podría sintetizarse en 
términos de Harold Lasswell como multimetódica; multidisciplinaria; orientada a 

3 Publicado originalmente con el título “The policy orientation” en The Policy Sciences por Ler-

ner y Lasswell (1951: 3-15).
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los problemas; preocupada por trazar el mapa contextual del proceso, las opciones 
y los resultados de políticas, y en busca de la integración de conocimientos dentro 
de una disciplina más amplia, con el fin de analizar las elecciones y la toma de 
decisiones públicas, para contribuir a la democratización de la sociedad (Lasswell, 
1992a: 81, 1992b: 110).

Según Parsons (2007: 35 y 117), existen dos enfoques para el estudio de las polí-
ticas públicas. Por un lado, se encuentra el meta-análisis, que es la exploración del 
proceso de políticas públicas como un todo. Por otra parte, se tiene el meso-análisis, 
que es la descomposición del todo en sus partes, es decir, el estudio específico de 
una o algunas de las etapas del ciclo de vida de las políticas públicas. El antecedente 
de estos enfoques es el artículo de Harold D. Lasswell (1971), publicado original-
mente con el título “The emerging conception of de policy sciences” en la revista 
The Policy Sciences, sin embargo, él se refería exclusivamente al conocimiento del y en 
el proceso de decisión, no de todo el ciclo de vida de las políticas públicas, textual-
mente afirma: “[…] el desarrollo contemporáneo de las policy sciences, podemos de-
finirlas provisionalmente como ciencias interesadas en el conocimiento del proceso 
de decisión y en el proceso de decisión” (Lasswell, 1992b: 105 y 117).

El enfoque más común consiste en un abordaje multidisciplinario, que divide 
el ciclo de vida de las políticas públicas en fases y etapas:4 surgimiento y definición 
del problema; inclusión en la agenda gubernamental; evaluación de opciones de 
solución al problema; decisión sobre una opción; formulación; implementación, 
seguimiento y control; y finalmente, evaluación y retroalimentación.5 De acuerdo 
con Parsons

El modelo “por etapas” […] no está libre de críticos (Stone, 1989; Nakamura, 1987; 
Linndblom y Woodhouse, 1993; Sabatier y Jenkings-Smith […], 1993) que lo acusan 
de crear una visión artificial de la formulación de políticas públicas. Estos críticos 
sostienen que el mundo real es mucho más complicado y que no se define a partir 
de pasos, fases o etapas o ciclos nítidos y puros (2007: 113).

4 El presente trabajo se adhiere al enfoque “por etapas” porque dada la cantidad de marcos 

y modelos disponibles en la literatura como herramientas analíticas es necesario disponer 

de una forma de acercamiento que permita el análisis de las complejidades del mundo real. 

Teniendo presente las limitantes que el enfoque analítico tiene. La disyuntiva, como señala 

Landau (1961: 353 citado por Parsons, 2007: 35), no radica en usar o no usar modelos, sino 

en hacer de ellos un uso abierto e “higiénico” que fomente una conciencia crítica en cuanto 

a sus supuestos, orígenes e importancia.
5 No existe unificación de criterios con relación a las etapas que pueden formar parte del pro-

ceso de políticas públicas, las que aquí se están estableciendo provienen del análisis de varias 

propuestas (Parsons, 2007: 112 y 113).
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Las aproximaciones teóricas al análisis de las políticas públicas antes descritas, 
no han sido suficientes; en las últimas dos décadas numerosas investigaciones han 
hecho patente la desilusión y frustración por los escasos resultados y los altos costos 
que han representado las iniciativas “innovadoras” emprendidas en los noventa. 
Como consecuencia, el gobierno, incentivado por los organismos internacionales, 
impulsó a finales del siglo xx y principios del xxi la evaluación de resultados de 
políticas públicas, entre ellas la política educativa, sector en el que la investigación 
tanto cualitativa como cuantitativa ha sido pionera.

Cada política pública, aparte de reunir los elementos que conforman al con-
cepto más general de políticas públicas tiene características particulares que le dan 
un carácter y significado propio. En este apartado hemos definido el concepto más 
general en el que pueden incluirse todas las políticas públicas y para conocer la 
particularidad de la política educativa será necesario realizar enfoques graduales 
para cercanos a su significado.

Un segundo nivel de análisis parte desde la política social en donde se encuentra 
inscrita la política educativa.

La política social. El conjunto de políticas públicas contiene a la política social que 
a su vez se conforma por un racimo de políticas dirigidas a diferentes temas 
que tienen un objetivo común: el de disminuir la pobreza, desigualdad e inequidad 
social. La política social es la intervención del Estado en la sociedad, busca la pro-
tección social, se enfoca a la resolución de los problemas o asuntos sociales que son 
de orden público. Las necesidades de la sociedad que la política social suele tener 
en consideración son: alimentación, salud, educación, vivienda, seguridad social, 
trabajo, protección al medioambiente, entre otras.

La política social en el país encuentra sus orígenes históricos, políticos y filo-
sóficos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. La acción 
pública dirigida a combatir la inequidad social se ha nutrido de los artículos 3, 4, 
27 y 123. El artículo 3° apela a un derecho social –la educación– para todos los 
mexicanos, en el cual no existe exclusión alguna. El artículo 4° trata de un dere-
cho universal –acceso a la salud y a una vivienda digna– para toda la población. En 
contrapartida, los artículos 27 y 123 tratan de derechos ocupacionales; es decir, el 
derecho depende de una función social: el trabajo agrícola o industrial. Se trata, 
pues, de un derecho excluyente.

Es importante resaltar que, si bien los artículos 3° y 4° establecen derechos uni-
versales, cuando menos formalmente, los dos últimos, el 27 y 123 no reflejan una 
normatividad que se oriente a la atención de todos los individuos sino a los traba-
jadores del campo o la ciudad. El primer problema del nacimiento de la política 
social se encuentra en la dificultad legal para cualquier ciudadano de exigir edu-
cación, salud y vivienda, aun cuando la Constitución los establece como derechos 
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universales, por el contrario, los derechos relacionados con el trabajo sí tenían posi-
bilidad de ser exigidos por los derechos laborales de los individuos, en este sentido, 
por lo menos hasta los años setenta, la justicia social en México fue entendida como 
apoyo gubernamental al trabajo organizado y al sector ejidal de la agricultura (Aspe 
y Sigmund, 1984: 6).

Un segundo problema lo constituye la manera en que fue conceptualizada la po-
breza en las administraciones posrevolucionarias, es decir, como un problema de in-
greso. La procuración de las capacidades básicas estuvo presente, aunque más como 
un apéndice que como un elemento central de la política social. Contrariamente 
a lo que el discurso político señalaba, los gobiernos de la revolución no tuvieron 
como objetivo central el abatimiento de la pobreza. Pero sí debe reconocerse que 
los objetivos de la política social tocaron tangencialmente el problema.

Así pues, la política social en México ha enfrentado problemas tanto de concep-
tualización del núcleo central al que se dirige –que es la pobreza– como de objetivo 
y de instrumentación. Los objetivos pusieron la atención en los efectos de la po-
breza. Sin embargo la dificultad de mayor peso ha sido la instrumentación, pues la 
política social se ha diseñado a partir de las estrategias de desarrollo de diferentes 
administraciones, y en función de la lógica de los grupos de poder del sistema po-
lítico mexicano. De hecho, lo que se observó fue una combinación de objetivos de 
diferentes actores involucrados: la estrategia de desarrollo económico, los grupos 
de poder político y la política social. Aunque la conceptualización, los objetivos y la 
instrumentación de la política social han cambiado en las últimas décadas, la pobre-
za, la inequidad y la desigualdad, siguen siendo una asignatura pendiente y urgente 
por resolver del Estado mexicano.

A pesar de vivir en una época en la que se cuenta con una red internacional de 
instituciones dedicadas a reducir la pobreza estos esfuerzos han tenido poco impac-
to, la situación de desigualdad y marginalidad persiste y se intensifica cada día entre 
diversos grupos y regiones del mundo. Es patente que los postulados neoliberales 
en torno a que un mayor crecimiento económico propiciado por la apertura del 
mercado redundaría en mayor bienestar de la población a través de una reducción 
significativa de la pobreza y mejora en la distribución del ingreso, cuando menos 
para México, han resultado falsos, pues por el contrario se ha generado mayor po-
breza e inestabilidad social.

Desde una perspectiva sociológica, Barba (1995: 40 y 41) afirma que si bien es 
cierto que la política social está integrada por un conjunto de instrumentos asociados 
al ejercicio del gasto público y que estos instrumentos posibilitan al sistema estatal 
atender demandas sociales, también es cierto que propician la segmentación de la 
sociedad y sustituyen la integración social por formas sistémicas que buscan regular el 
proceso de diferenciación creciente que caracteriza al mundo moderno y que se tra-
duce en desigualdad, anomia, pérdida de sentido y crisis de legitimidad. Otro aspecto 
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importante, que resalta el mismo autor, es que la política social se organiza como 
mecanismo puente entre el orden sistémico y el mundo de la vida, pero no como una 
respuesta a las demandas emanadas de la sociedad, sino como una lectura estatal de 
éstas que tiende a reproducir las diferencias entre sistema y entorno.

La política educativa forma parte de la política social. De acuerdo con la nor-
matividad mexicana la educación es un derecho humano. Sin embargo, los esfuer-
zos hechos por el Estado para aumentar la cobertura no han sido suficientes para 
disminuir la inequidad social. Debemos reconocer que la realidad socioeconómica 
en México es diversa, esto es, el punto de partida no es igual para todos, no sólo 
para educarse sino también para ejercer otros derechos humanos. El Estado al em-
prender acciones encaminadas a otorgar educación a todos los mexicanos deberá 
considerar la diversidad e inequidad para diseñar política educativa que tienda a 
cerrar brechas entre grupos sociales y gradualmente logre mayor equidad e igual-
dad social. Pero ¿qué debemos entender por política educativa? Para responder a 
este cuestionamiento ahondaremos en un concepto clave para esta investigación, el 
de política educativa.

La política educativa y la política de educación básica. Para los fines de este estudio es 
necesario precisar qué se entenderá por política educativa. Para nosotros, ésta es un 
conjunto estructurado, estable y coherente de cursos de acción acordados y oficiali-
zados por autoridades educativas que han tomado en cuenta la participación social. 
Dichos cursos de acción siguen los lineamientos generales de la política pero, a la 
vez, cada uno de ellos está dirigido a resolver un componente o hecho particular del 
problema más importante del sector educativo.

La política educativa, como parte de la política social del país, no escapa a la pro-
blemática planteada en el apartado anterior. En ese sentido, el Sistema Educativo 
Nacional (en adelante sen) ha tendido a reproducir y en algunos casos a agudizar la 
desigualdad e inequidad social.   Es indudable que se ha progresado notablemente 
en la educación en relación con el pasado, no obstante, los retos actuales de la edu-
cación básica siguen siendo algunos viejos problemas; los más agudos son el rezago 
educativo y la falta de las precondiciones para la educabilidad (mismas condiciones 
de partida para todos los niños), en otras palabras, inequidad y falta de una buena 
educación para todos los niños y jóvenes. Es difícil otorgarle la calidad de “pública” 
a una política que no se enfoque a satisfacer las demandas sociales de orden públi-
co, en el sentido de observar y escuchar a la sociedad con el objetivo de cerrar las 
brechas de la desigualdad y marginación social.

Al igual que otras políticas, la política educativa implica tanto una reflexión teó-
rica como una aplicación de las ciencias de políticas para resolver problemas, en 
este caso en el campo del sistema educativo en cualquiera de sus niveles. Sin embar-
go, no sólo interviene la aplicación del conocimiento que proviene de diferentes 
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ciencias y disciplinas a la problemática educativa: existe un contexto conformado, 
en buena medida, por grupos de organizaciones que tienen intereses que proteger 
alrededor del tema educativo.

Los bajos resultados de evaluaciones nacionales e internacionales6 sobre la ad-
quisición de aprendizajes logrados mediante la trayectoria escolar de niños y jóve-
nes, han sido un mecanismo detonante de reflexión profunda sobre lo que está 
funcionando o no en la política educativa. Ya algunos habían anticipado desde 
principios de los años noventa el “fracaso educativo” del sistema escolar; investiga-
dores, analistas, y grupos de intelectuales habían encontrado que el país sufría una 
“catástrofe silenciosa”,7 o que México es “un país de reprobados”.8 Después de más 
de 20 años la pregunta sigue siendo actual: ¿por qué la política educativa en México 
presenta resultados insuficientes en las evaluaciones nacionales e internacionales? 
El Consejo de Especialistas para la Educación9 responde a este cuestionamiento 

6  Se asume lo complejo que es medir y evaluar todos los aspectos que se relacionan con una 

buena educación, sin embargo, se considera que una evaluación estandarizada aporta in-

formación relevante sobre el desempeño de estudiantes pertenecientes a distintos contextos 

culturales y regionales e, incluso, a distintos países. 
7  Ver La catástrofe silenciosa de Gilberto Guevara Niebla, compilador, editada por primera vez 

en 1992, por el Fondo de Cultura Económica. Respecto a la apreciación preocupante de la 

revista Nexos y específicamente de este autor, Martínez Rizo (2010a: 39) acepta que, en mu-

chos casos, la calidad de la educación no es buena, en especial en relación con los países de 

mejores resultados; antes de calificarla como catastrófica, […] hay que tener en cuenta que las 

causas son complejas y suficientemente conocidas como para que los resultados no resulten 

sorpresivos para quien tenga una visión amplia del contexto nacional e internacional.
8  “En mayo de 1990, por iniciativa de [la revista] Nexos se aplicaron dos exámenes naciona-

les, uno en escuelas primarias y otro en secundarias, para medir el aprovechamiento de los 

alumnos. Este ejercicio carecía de precedentes. Aunque se habían hecho algunos estudios 

parecidos, nunca antes en México una agencia civil, externa al sector educativo, se había lan-

zado a la empresa de hacer un registro tan amplio. Los resultados de estos exámenes fueron, 

en su momento, altamente preocupantes. Masivamente –el 83.7% de los alumnos de primaria 

y el 96.2% de secundaria– los alumnos examinados obtuvieron calificaciones inferiores a seis 

puntos en una escala de diez” (Portal Nexos, 2012).
9  El Consejo de Especialistas para la Educación fue creado por medio del Acuerdo Secretarial 

núm. 371, publicado el 12 de diciembre de 2005 en el Diario Oficial de la Federación. En dicho 

instrumento se establece que el Consejo es una instancia de asesoría en materia de planea-

ción y diseño de política educativa. El consejo tuvo como función principal emitir opinión 

al secretario de Educación Pública sobre los asuntos que éste le encomendara, así como pro-

poner alternativas de acción y estrategias orientadas a fortalecer el desarrollo educativo del 

país. El Consejo estuvo integrado por Guillermo Fernández de la Garza, Enrique Florescano 
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diciendo que las decisiones de las autoridades educativas, en efecto, no siempre se 
han tomado con base en diagnósticos sólidos y en procesos cuidadosos de diseño 
e implementación, como es necesario. A veces han sido tomadas bajo presión o 
dentro de márgenes estrechos impuestos por la realidad política limitando las posi-
bilidades de mejoramiento (Consejo de Especialistas para la Educación, 2006: 118). 
La toma de decisiones individual o colectiva consiste, básicamente, en elegir una 
opción entre las disponibles con el propósito de resolver un problema actual o 
potencial detectado (aun cuando no se evidencie un conflicto abierto) mediante 
análisis elaborados con diferentes grados de profundidad. En el capítulo ii abunda-
remos más sobre la racionalidad y la toma de decisiones.

La enseñanza que ha dejado la política educativa en las últimas décadas es la 
gran complejidad y dificultad que existe para modificar los modelos de funciona-
miento de los sistemas educativos. El balance indica que, si bien la acción pública 
dirigida a la educación permitió aumentar la cobertura, el promedio de escolaridad 
e introducir nuevas modalidades e instrumentos de gestión, no ha logrado modi-
ficar significativamente los resultados de aprendizaje de los alumnos y esto es una 
evidencia (con los matices que se le quiera dar) de que la educación está fallando.

Por otra parte, la presencia de múltiples problemas sociales, como corrupción, 
criminalidad, adicciones, suicidio temprano entre adolescentes y niños, falta de 
interés de muchas familias por la educación de los hijos, intolerancia a la diver-
sidad, discriminación, déficit en la cohesión social, entre otros, hace pensar que 
la sociedad en su conjunto, el sistema educativo y particularmente las familias, 
deberían evitar o aminorar este tipo de problemas, pero, ¿qué es lo que realmente 
le corresponde a la educación en esta compleja realidad social? De acuerdo con 
Barba “el vínculo entre la educación y los valores tiene tal dinamismo constituyen-
te que en realidad una buena educación debería significar la realización personal 
y social de los valores” (2010: 66). Sin embargo, una buena educación no es tarea 
exclusiva de las escuelas. Es importante reconocer que la educación es asunto de 
todos porque requiere la participación de todos aquellos que puedan aportar algo 
a la educación.

Lo hasta aquí expresado invita a reflexionar sobre el papel que está desempe-
ñando la educación en la sociedad. Sería pertinente analizar cómo fue elaborada la 

Mayet, Gilberto Guevara Niebla, María de Ibarrola Nicolín, Edgar Jiménez Cabrera, Pablo 

Latapí Sarre, Miguel Limón Rojas, Adolfo Martínez Palomo, Felipe Martínez Rizo, Carlos 

Muñoz Izquierdo, Alfonso Rangel Guerra, Roberto A. Rodríguez Gómez G., Pablo Rudomín 

Zevnovaty, Sylvia I. Schmelkes del Valle, Fernando Solana Morales, Margarita Zorrilla Fierro y 

como secretario técnico Pedro Flores-Crespo. En 2006 con el cambio de administración dicho 

consejo dejó de funcionar.
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política educativa, cuáles fueron las creencias valorativas10 que llevaron a proyectar 
ciertos objetivos y futuros sociales que se consideraron en su momento valiosos hu-
mana y socialmente y que, en razón de ese valor, merecieron ser realizados en un 
determinado plazo (Aguilar, 2009: 19). 

Los marcos teóricos utilizados por los analistas de políticas públicas no son ne-
cesariamente exclusivos o independientes del todo. Dependerá de qué problema 
o política se quiera abordar para utilizar uno o más marcos analíticos. El análisis 
de políticas públicas tiende a recorrerlos transversalmente y se nutre de ellos (Par-
sons, 2007: 66 y 67).

Flores-Crespo (2008: 12), investigador interesado en la política educativa, encon-
tró que dentro de la investigación educativa son pocos los estudios sobre política 
educativa que utilizan como base de sus explicaciones modelos teóricos o analíticos 
propios de la policy.11 En sus hallazgos se puede observar que la mayor parte de 
estudios se dirigen a la política de educación superior y una menor proporción al 
estudio de la educación básica. El mismo autor señala que en ocasiones las investiga-
ciones en este tema tienden más a describir programas gubernamentales que al en-
trar en la discusión pormenorizada de los elementos que conforman el proceso de 
las políticas. Además, señala que la separación entre la teoría y la descripción 
de políticas no es un problema exclusivo de México pues esta observación es válida 
también en contextos como el estadounidense y el europeo.

Retomando nuestra definición de política educativa podemos decir que a dife-
rencia de otras políticas públicas ésta se circunscribe al sector educativo donde es 
decidida, diseñada, implementada y evaluada, tomando en cuenta la participación 

10  Aguilar (2007: 19) afirma que las creencias valorativas, cuyo humus es la cultura histórica-

mente formada de la sociedad, se plasman fundamentalmente en los artículos constituciona-

les del Estado que definen la naturaleza y sus fines, en leyes específicas para determinados 

campos de acción social y en determinados convenios internacionales que prescriben en su 

conjunto los objetivos sociales que los gobiernos deben valorar, asegurar y atender.
11  Véase Análisis de política pública en educación: línea de investigación, Universidad iberoamerica-

na. En su estudio el autor encontró algunas investigaciones que utilizan un marco o perspec-

tiva teórica analítica. Entre éstos se encuentran P. Latapí. Análisis de un sexenio de educación en 

México, 1970-1976 (1980).  De Vries y Álvarez (2005). Acerca de las políticas, la política y otras 

complicaciones en la educación superior mexicana. Otro trabajo que está encaminado en 

este sentido es el de G. Valenti y G. del Castillo (1997). Interés público y educación superior: 

Un enfoque de política pública. A. Acosta (2000). “Estado, políticas y universidades en un 

periodo de transición”. Los trabajos de Rollin Kent y los académicos adscritos al proyecto de-

nominado Alliance for Internacional Higher Education Policy Studies (aiheps) y más recien-

temente, C. Santizo y E. Cabrero (2004). Transparency in education. Quality Schools Programme in 

Mexico, específicamente el capítulo 3 sobre redes de política (policy networks).
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social de todos aquellos interesados que pueden aportar algo a la educación del 
país. Además todos los cursos de acción que de ella se desprendan estarán dirigidos 
a resolver un elemento o componente del problema principal del sector educativo 
que es la inequidad y falta de calidad educativa. 

El artículo 10 de la Ley General de Educación (sep, 1993: 53) define los elementos 
que integran el sen o sector educativo del país: educandos y educadores; autorida-
des educativas; planes, programas, métodos y materiales; instituciones educativas 
del Estado y sus organismos descentralizados; instituciones educativas particulares; 
e instituciones de educación superior autónomas.

El sen tiene dos modalidades: educación escolarizada y no escolarizada. La pri-
mera representa la mayor parte del Sistema y se conforma por tres niveles educati-
vos: educación básica, media superior y superior. Cada nivel educativo, a su vez, se 
divide en subniveles. En la educación no escolarizada podemos encontrar la edu-
cación inicial, especial, semi-escolarizada, de adultos y capacitación para el trabajo.

La Secretaría de Educación Pública forma parte de la estructura orgánica de la 
administración pública federal y es la institución responsable de la política educativa. 
La sep tiene como principal atribución establecer condiciones que permitan el 
ejercicio pleno del derecho a la educación de cada individuo, una mayor equidad 
educativa, así como el logro de la efectiva igualdad en oportunidades de acceso y 
permanencia en los servicios educativos (1993: 65). La sep, en las últimas dos dé-
cadas, se ha apoyado principalmente en tres subsecretarias: de educación básica, 
de educación media superior y de educación superior, para dar cumplimiento a su 
tarea fundamental de hacer realidad el derecho a la educación. 

En este estudio nos ocuparemos del nivel de educación básica. La política de 
educación básica es responsabilidad de la Subsecretaría de Educación Básica (seb). 
La educación básica es obligatoria y comprende la educación prescolar (de 3 a 5 
años), la educación primaria (de 6 a 11 años) y la educación secundaria (de 12 a 14 
años). En la modalidad escolarizada la educación preescolar y primaria brinda los 
servicios de educación general, cursos comunitarios y educación indígena. Mientras 
la educación secundaria ofrece los servicios de educación general, técnica y telese-
cundaria. 

Expuesto lo anterior, en esta investigación entendemos por política de edu-
cación básica al conjunto estructurado, estable y coherente de cursos de acción 
acordados y oficializados por autoridades educativas que han tomado en cuenta 
la participación social. Dichos cursos de acción tienen como propósito mejorar la 
calidad y brindar educación al grupo de edad entre 3 y 15 años de edad.12 

12  La reforma a la lge llevada a cabo en 2013 señala edades mínimas para iniciar la educación 

preescolar (tres años) y la primaria (seis años), mientras que identifica los 15 años como límite 

implícito para proveer educación básica, al indicar que quienes a esta edad no cuenten con 
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Migración de ideas en política educativa. Hasta este punto se ha estudiado a la política 
educativa en un contexto puramente nacional, aunque en algunos momentos se ha 
llamado a la reflexión sobre el papel que han desempeñado algunos organismos 
internacionales y la globalización sobre la política educativa. En este pequeño apar-
tado se hace una apretada síntesis del papel que han jugado las principales institu-
ciones internacionales y la globalización13 en la migración de ideas que provienen 
de otras latitudes al campo de la educación básica en el país.

Uno de los cambios más importantes en la política educativa de fines del siglo 
xx es el grado en que han influido las concepciones, enfoques y propuestas del 
“sistema mundial”14 en la agenda educativa. En este sentido, es importante cono-
cer qué es lo que se establece y define fuera de las fronteras de lo nacional. Existe 
convergencia en la definición de muchos de los problemas que están siendo com-
partidos por buena parte de los países democráticos liberales del mundo como bajo 
logro escolar, medio ambiente, drogas, delincuencia, desempleo, envejecimiento 
de la población, entre otros. Dichos problemas son analizados en cumbres interna-
cionales para el establecimiento de agendas en torno a estos y otros temas. Por otro 
lado, la forma en que actualmente se produce y difunde la información, en la que la 
comunicación por medio de las nuevas tecnologías ha jugado un papel importante, 
provoca que la concepción y tratamiento de dichos problemas tiendan a coincidir. 
En otras palabras, la política educativa no sólo tiene lugar en el sistema político 
nacional, sino también en el sistema mundial. 

En este sentido, las instituciones internacionales que ejercen un mayor grado de 
influencia y poder (social, político y/o económico), disminuyen el margen en el que 
los formuladores de la política educativa nacional definen su propia agenda. Esta 
situación se ve confirmada por numerosas y variadas estrategias educativas como la 
Conferencia Internacional sobre Educación, institucionalizada en Ginebra desde 
hace décadas, la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos, la Asociación 
Internacional para la Evaluación del Rendimiento Académico, los indicadores de 

la secundaria terminada podrán ser atendidos por el sistema de educación para adultos (sep, 

2013a: 19 y 26). El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (inea) es una insti-

tución educativa, que forma parte del Sistema Educativo Nacional, que atiende a personas 

mayores de 15 años que por alguna situación no tuvieron la oportunidad de aprender a leer o 

a escribir y prepara a quienes no han concluido la primaria o secundaria para terminarla con 

la ayuda de la creación de su programa educativo (Portal sep).
13  Se refiere a la interconexión mundial en los campos de la comunicación social y la armoni-

zación transnacional de los modelos y las estructuras sociales (Schriewer, 2011: 41).
14  Schriewer considera que ha llegado el momento de proceder a otro cambio radical en la 

conceptualización del orden global y concebir al sistema mundial como una realidad emer-

gente sui generis, como una realidad colectiva exógena de naciones (2011: 55). 
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la educación mundial, el bachillerato internacional, los programas educativos mun-
diales, la Enciclopedia Mundial de la Educación, la Enciclopedia Internacional de 
Educación y las crisis mundiales de educación. “Esto sólo representa una parte de la 
densa red actual de comunicación y cooperación internacional en materia de edu-
cación” (Schriewer, 2011: 43, 44), que tiene una fuerte influencia en la migración 
de ideas y conceptos desde los países desarrollados hacia la educación y la forma en 
que se definen los problemas al interior del país.

La globalización y la integración internacional constriñen ciertamente los di-
seños de políticas, por eso es importante analizar las influencias exógenas en las 
agendas nacionales. Desde un punto de vista técnico, en el futuro los grandes temas 
en la agenda interna deberán incluir el estudio de las influencias exógenas y la con-
formación de la agenda a nivel internacional (Majone, 2006: 242).

Sin embargo, es importante señalar que la dinámica de las propias naciones, su 
cultura, y sus poderes fácticos, han demostrado en los hechos que el poder de la 
decisión y la voluntad para la instrumentación de políticas recomendadas siguen 
enraizadas en el Estado-nación. Es indudable que las comunidades y redes interna-
cionales de políticas públicas (la educativa entre ellas), formadas por representantes 
gubernamentales, no gubernamentales y del sector académico, han influido en el 
proceso de la definición de los problemas de las sociedades industriales y en que 
el establecimiento de la agenda de muchos de los países sean más similares (conver-
gentes), pero la forma de toma de decisiones y los actores políticos que participan 
en ella, la implementación y los actores de la administración pública que la llevan 
a cabo son tan diferentes como siempre lo han sido (Parsons, 2007: 270). En otras 
palabras, aun cuando se compartan o migren concepciones, enfoques y propuestas, 
la forma en que se toman las decisiones y son llevadas a cabo puede ser totalmente 
diferente y por lo tanto tener resultados también diferentes.

El Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo tienen una influencia 
tal que podría decirse que no hay ámbito de la administración nacional en donde 
no tengan presencia. Con estas dos instituciones, México tiene una larga historia. 
Más reciente es la relación con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (ocde), organismo no financiero sino de asesoría, consulta y coordi-
nación de políticas internacionales, del cual nuestro país forma parte desde 1994, 
y que hace seguimiento, diagnósticos y comparaciones sobre aspectos económicos, 
sociales y educativos entre países, y de países en particular (Noriega, 2010: 660).

Reflexionar sobre los intereses y objetivos que persiguen los organismos inter-
nacionales nos puede ayudar a entender el proceso de la globalización. Estudiar las 
posiciones ideológicas y políticas de dichos organismos en relación con diferentes 
temas daría luz sobre sus actuaciones. Tanto los intereses como las posturas ideoló-
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gicas de estas instituciones están íntimamente relacionados con el nivel de impor-
tancia que tienen algunos temas en la agenda internacional.

Noriega (idem.) plantea que analizar los proyectos que proponen los organis-
mos internacionales ayuda a entender de qué manera se trasmite una manera de 
concebir la educación, el desarrollo del sistema educativo y la sociedad. La autora 
afirma que la visión que predomina en dichos proyectos es el enfoque económico-
administrativo y por supuesto de mercado, en tiempos en que se pensó que el mer-
cado tenía el poder de regular la vida social mientras que el Estado ocuparía un 
lugar menor. 

La idea de dar prioridad y ofrecer servicios a aquellos que más lo necesitan, re-
fugiándose en el argumento de la justicia social y en el supuesto de que al canalizar 
los apoyos hacia los más pobres de entre los pobres, habría una mayor redistribu-
ción de la riqueza y los bienes, y se generarían procesos para romper los círculos 
de la pobreza, no ha dado buenos resultados; más que “compensar” es necesario 
emprender políticas que verdaderamente redistribuyan la riqueza y se dirijan a la 
cohesión social (idem.). 

Cuando se analizan los resultados que ha tenido la focalización de beneficiarios 
en el tema educativo se observa que

[…] las transformaciones en el sistema educativo no atienden la justicia con equi-
dad, pues al “focalizar” quedan excluidos grandes segmentos de población a los que 
las políticas públicas estarían obligadas a atender de pensar en ese principio. Más 
bien las transformaciones educativas han sido orientadas de acuerdo con las concep-
ciones neoliberales del modelo económico hegemónico que se impusieron con la 
globalización. De hecho, en este modelo, la prioridad sería educar para la producti-
vidad, dejando de lado educar para la ciudadanía y la participación en la definición 
de las decisiones que afectan la vida pública, así como educar para el debate de las 
propias políticas públicas y para desarrollar el potencial de los seres humanos, de 
los ciudadanos (ibid.: 661).

En la literatura se encuentran varios autores que coinciden en esta postura: An-
derson y Pini (1999), Anderson (2010); Noriega (2010); Delgado (2007), Bueno 
(2004) y Rodríguez (2010), entre otros. México ha tenido una relación histórica 
con el Banco Mundial (bm),15 la cual inició en la década de los cuarenta del siglo 

15 El Banco Mundial ofrece a los países en desarrollo préstamos con bajas tasas de interés, cré-

ditos sin intereses y algunas donaciones para una gran variedad de propósitos, que incluyen 

inversiones en educación, salud, administración pública, infraestructura, desarrollo del sec-

tor financiero y el sector privado, agricultura y gestión ambiental y de los recursos naturales 

(Portal bm, 2014). 
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xx, cuando éste le concedió un primer préstamo para el desarrollo del sector eléc-
trico del país y esa relación ha evolucionado a la par que el propio banco, sus polí-
ticas y sus prioridades, y de acuerdo también con el momento histórico del país y el 
contexto internacional (Noriega, 2010: 661). En 2014 el objetivo predominante de 
todo su trabajo es luchar contra la pobreza a través de un proceso de globalización 
inclusivo y sostenible, según afirma el Banco Mundial (Portal bm, 2014). 

La posición del bm en materia educativa se sustenta en el análisis de costos y 
beneficios de la educación. En sus documentos oficiales de los años noventa se 
establece el criterio de asignar recursos principalmente con base en las “tasas de 
rentabilidad” tanto individuales como sociales, que presentan los diferentes niveles 
educativos. Dicho organismo diagnosticaba, desde ese entonces, que la educación 
pasaba por una crisis de proporciones mundiales. Dicha apreciación gira en torno 
al criterio de rentabilidad económica de la educación, que es un rasgo distintivo de 
la posición general del Banco Mundial.

En las últimas dos décadas, la visión economicista del bm ha influido en diferen-
te grado en las tareas que tiene encomendadas el gobierno, ente ellas la educativa. 
La prioridad del bm es que el país en cuestión logre una inserción competitiva en el 
sistema mundial desde el punto de vista económico. De acuerdo con Noriega (2010: 
661) otros aspectos importantes desde el punto de vista social como el bienestar de 
la población, el desarrollo humano, la vida digna y justa, no aparecen en ese hori-
zonte. Los préstamos de los organismos financieros internacionales están ligados 
a concepciones economicistas y éstas se han instrumentado de manera sutil pero 
efectiva, razón por la cual existe un amplio conjunto de términos (calidad, eficien-
cia, eficacia, producción, rentabilidad, capital humano, etc.) que han permeado a 
la acción humana de la educación. 

Uno de los hallazgos de la investigación educativa comparada de Jürgen 
Schriewer es que

[…] los estudios sobre ciertos subcampos de la investigación educativa han produ-
cido pruebas suficientes que demuestran cómo incluso las conceptualizaciones de 
problemas y las estructuras teóricas, los programas de clasificación y categorías esta-
dísticas, las valoraciones de calidad y los niveles de evaluación normativa que aplican 
actualmente los organismos internacionales y los círculos académicos angloamerica-
nos ejercen una fuerte presión sobre los investigadores de todo el mundo para que 
adapten su trabajo a esos criterios, y esa presión tiene además tanto más éxito cuanto 
que ni siquiera se le percibe como tal (2011: 60).

El Banco Mundial (2011) ha ido adaptando sus estrategias para los diferen-
tes países, así, mientras que durante las dos últimas décadas era “educación para 
todos”, la estrategia para 2020 es “aprendizaje para todos”, no obstante, seguirá 
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otorgando financiamiento con base en los resultados (eficiencia) de los proyectos 
que impulse, con la finalidad principal de hacer más competitivos a los países.

Por su parte, el Banco Interamericano de Desarrollo (bid) también ha manteni-
do su influencia en el desarrollo del país y ha suministrado préstamos para proyec-
tos educativos. Su intervención ha sido menor con respecto al bm, pero comparte 
con él las estrategias y los supuestos que están detrás de los proyectos que impulsan, 
es decir la visión economicista. Como institución de crédito compite con el bm por 
tener clientes (países deudores) con capacidad de pago.16 

México se incorporó a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos (ocde) en 1994 y, aunque la función que ha desempeñado es de asesoría 
y de coordinación de políticas en los países occidentales de mercado, afirma la 
visión de las instituciones financieras y las orienta con sus estudios. La ocde, reco-
nocida por sus estadísticas y análisis mundiales, tiene como objetivo intercambiar 
información y armonizar políticas de crecimiento y desarrollo económico. Su con-
tribución es difundida mediante su producción –la mayor, según su propia página– 
de publicaciones de economía y asuntos sociales. Algunas de sus publicaciones son 
resultado de estudios específicos por país.

En México su producción ha estado orientada, en el ámbito educativo, al estu-
dio de la educación básica (especialmente con la evaluación pisa y estudios sobre 
maestros) y al estudio de la educación superior y la investigación educativa (No-
riega, 2010: 665). En las Encuestas Económicas (Economic Surveys) para México de 
2011, la ocde, en su apartado dedicado a la educación, recomienda definir estánda-
res nacionales del desempeño y mejorar la formación de los profesores, establecer 
programas de acreditación para escuelas normales; mejorar el examen de grado 
de profesores y abrir la competencia o concursos para ganar plazas e introducir 
gradualmente un sistema de evaluación de maestros. Las mismas recomendaciones 
están dirigidas a directores, en lo referente a formación y evaluación.

En cuanto al financiamiento sugiere asignar recursos más eficientemente y susti-
tuir la multitud de programas especiales de financiamiento escolar por una beca de 
mejora individual (ocde, 2011: 142). Sus trabajos suponen consultas y entrevistas 
con actores del sen e incorporan a algunos investigadores nacionales desde la visión 
racionalista de la modernización. Es importante hacer notar la coincidencia de la 
sep con dichas propuestas, considerando que entre los años 2006 y 2012 los pro-
gramas que se pusieron en marcha por esta institución fueron: Concurso Nacional 
para el Otorgamiento de Plazas Docentes, la Reforma a los Lineamientos Generales 
del Programa Nacional de Carrera Magisterial, la Evaluación Universal de Docentes 

16  México resulta un buen cliente para el bid no sólo por el tamaño de su deuda total con el 

Banco, sino además por la relevancia de los flujos financieros anuales asociados con el estado 

de su deuda.
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y Directivos en Servicio de Educación Básica, el Programa de Formación Continua 
para Maestros en Servicio y la rieb, que tuvo entre sus principales objetivos definir el 
sistema de estándares nacionales (curriculares, de desempeño docente y de gestión 
escolar). Aunque algunas recomendaciones se han tomado con mayor cautela –como 
la beca de mejora individual en lugar de los programas especiales de financiamiento 
escolar– que en otros países de América Latina. Sería necesario hacer un examen 
cuidadoso sobre la aceptación e implementación de los programas que se han puesto 
en marcha por los actores y las entidades que conforman el sistema educativo y los 
intereses que protegieron el snte y la sep, ya que los programas frecuentemente son 
creados para cumplir las sugerencias de organismos internacionales, pero en la prác-
tica son documentos que caen en la retórica y por lo tanto no tienen mucho impacto 
en los problemas educativos fundamentales, como la calidad e inequidad educativa. 

Majone (2006: 247) afirma que uno de los ejes centrales del trabajo de la ocde, 
del Fondo Monetario Internacional (fmi) y de las agencias especializadas de la Or-
ganización de las Naciones Unidas (onu), como la United Nations Educational, 
Scientific and Cultural Organization (unesco), es el de no simplemente plantear 
ciertos temas en la agenda gubernamental sino cambiar las prioridades de la deci-
sión de las agendas nacionales. 

Otros autores, como Stiglitz17 (2003: 239) reflexionan sobre los efectos que los 
organismos financieros han tenido en algunos países tan dispares como Etiopía, 
Rusia, Corea, Malasia, Tailandia, o China, y los resultados de políticas económicas y 
sociales no siempre acertadas y con efectos adversos. Por otro lado, analiza los casos 
de aquellos países que se han resistido a la ayuda del fmi. De este análisis el autor in-
fiere que existe la posibilidad de que los Estados argumenten y tomen decisiones en 
función de las necesidades, prioridades y los intereses de cada nación, con base 
en el conocimiento de sus propias realidades y culturas nacionales y deja en claro 
que la argumentación y la negociación son necesarias ante las “recomendaciones” 
de las burocracias internacionales.

En síntesis, retomando lo expresado por Parsons (2007: 270), la forma de toma 
de decisiones y los actores políticos que participan en ella son muy diferentes en los 
diversos tipos de políticas y en los heterogéneos países. Pero debemos reconocer 
que en México las políticas son el resultado de una combinación de las formas tradi-
cionales e históricas nacionales de hacer política educativa (autoritarias y corporati-
vistas), y las visiones que provienen de los proyectos de organismos internacionales, 
mismos que han influido de manera notable sobre todo en el último sexenio tanto 
en el sistema educativo como en la dinámica de los diversos actores políticos.
Evaluación

17 Joseph E. Stiglitz fue Premio Nobel de Economía en 2001 y fungió como primer vicepresi-

dente y economista en jefe del Banco Mundial (1997-2000).
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Históricamente la humanidad siempre ha diferenciado entre una cosa mala y una 
buena, según sus preferencias y el grado de satisfacción que le proporcionaba dicha 
cosa. En este proceso de elección está implícito un juicio de valor individual y/o 
social. El interés por la calidad de los productos de consumo vino de la mano con 
la necesidad del monitoreo del proceso productivo para asegurar que cumplieran 
con ciertos estándares. La evaluación cobró una importancia creciente con el claro 
propósito de satisfacer completamente al cliente y ganar mercado. Lo anterior llevó 
a las industrias y a las empresas a introducir sistemas y procedimientos tendientes a 
evitar que se produjeran bienes defectuosos; el objetivo era detectar cualquier falla 
en la producción y para lograrlo se auxiliaron de registros estadísticos minuciosos 
de insumos, procesos y resultados. Actualmente la evaluación de la calidad forma 
parte de la cultura mundial; una empresa que tiene certificación de calidad está 
lista para competir con otras de su categoría en el mundo globalizado.

Aunque existen antecedentes del interés por la calidad de mercancías desde 
décadas anteriores, no fue hasta los años sesenta que fueron retomadas dichas ten-
dencias en búsqueda de la calidad, especialmente en los Estados Unidos. House, 
una de las personas que ha reflexionado de manera más crítica sobre el papel que 
desempeña la evaluación en nuestra sociedad actual, señala al respecto 

En los últimos […] años la evaluación se ha convertido en una actividad importante 
al surgir los programas de bienestar a gran escala. Cada año, se llevan a cabo dece-
nas de miles de evaluaciones de programas públicos, sólo en los Estados Unidos. 
Miles de personas están empleadas en estas evaluaciones y cientos de universidades 
y empresas compiten para conseguir contratos de evaluación. […] La evaluación de 
los programas públicos es exigida por la legislación y cada año se invierten en ella 
cientos de millones de dólares (1994: 17).18

El interés por la calidad se expandió rápidamente en casi todas las áreas de la 
vida y la evaluación le acompañó en ese proceso. En las tres últimas décadas se ha 
extendido con gran rapidez el establecimiento de sistemas de evaluación, tanto en 
el ámbito empresarial como en los servicios públicos (no sólo los educativos), que 
se han materializado en sociedades nacionales, regionales e internacionales de eva-
luación, mismas que han pensado, diseñado y puesto en marcha la evaluación en 
campos muy diversos. Incluso se han creado en algunas universidades programas 
académicos para la formación de evaluadores en diferentes campos tanto del ámbito 
público como del privado.

18  La primera edición del libro en inglés es de 1980 con el título Evaluating with validity, edi-

tada por Sage Publications.
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La importancia que reviste la evaluación se debe al impacto que pueden tener 
sus conclusiones en relación con una empresa, una institución, una política pública 
determinada, ya que podría justificar su presencia, pero también lo contrario, la 
puede desacreditar, todo depende de la formalidad y el grado de compromiso mo-
ral y ético de los evaluadores (ibid.: 18).

La apreciación de House es que la gran cantidad de acciones de evaluación hacen 
difícil su supervisión. Él afirma que no siempre las evaluaciones de los programas 
públicos son de buena calidad. Con frecuencia los evaluadores se limitan a hacer 
lo que quieren sus patrocinadores (privados o públicos). Esto lleva a no emitir juicios 
que hagan justicia a los programas sociales que evalúan. En este sentido, las posibilida-
des de hacer daño pueden ser profundas, menos evidentes y más perdurables.

Enfoques de evaluación. De acuerdo con House (1994: 25), en la evaluación pueden 
distinguirse varios enfoques que agrupó en tipos básicos o modelos. Los modelos 
son elaboraciones idealizadas de los enfoques de evaluación y en este sentido un 
modelo es un tipo ideal. En este estudio se analizarán los dos enfoques19 más uti-
lizados en las evaluaciones de logro educativo. El primero proviene del análisis de 
sistemas y el segundo conecta cualquier enfoque con la toma de decisiones.

En el enfoque de análisis de sistemas se definen unas pocas medidas de resulta-
dos, como las puntuaciones de pruebas nacionales o internacionales de educación. 
Los datos son cuantitativos y las medidas de resultados se relacionan con los pro-
gramas mediante análisis de correlación u otras técnicas estadísticas. Según Hou-
se, uno de los antecedentes principales de este enfoque fue el desarrollado en los 
Estados Unidos por el Departamento de defensa y, aproximadamente desde 1965, 
constituyó la principal perspectiva sobre la evaluación en el Departamento de salud, 
educación y bienestar de dicho país 

(…) el enfoque del análisis de sistemas adopta, sin lugar a duda, la metodología 
de la ciencia social positivista y, por regla general, excluye otras metodologías. 
Este enfoque cuenta con el respaldo de muchos altos funcionarios, sobre todo de 
economistas.20 Además reclama para sí la categoría de ciencia social (1994: 27).

19  Existen otros enfoques de evaluación, éstos se eligen de acuerdo con lo que se quiera evaluar. 

House (1994) presenta los principales enfoques de evaluación: el de objetivos conductuales, 

cuyo propósito es verificar si las metas y objetivos establecidos por un programa determinado 

son cumplidos; el del estilo de la crítica de arte, el cual ha sido utilizado para evaluar programas 

educativos; el de revisión profesional o acreditación que normalmente es llevada a cabo entre 

pares (entre abogados, cirujanos, profesores, trabajadores sociales, etc.), entre otros.
20  La característica más importante de este enfoque es el análisis comparativo costo/produc-

to; algunos economistas también le llaman evaluación costo/beneficio de una política pública 
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El otro enfoque de evaluación considerado aquí enfatiza la conexión entre ésta 
y la toma de decisiones tomando en cuenta que pueden variar los responsables de 
la toma de decisiones y el modo en que éstas se llevan a cabo. En este sentido, el 
enfoque de decisión sostiene que la evaluación ha de estructurarse a partir de las 
decisiones reales que haya que tomar en un cierto sector, es decir, las evaluaciones 
deben aportar conclusiones útiles para el problema a tratar por los tomadores de 
decisiones. 

La evaluación de la educación básica en México. En los países de América Latina, en-
tre ellos México, el auge de la evaluación fue más evidente en los años noventa. 
Las políticas sociales entre ellas la política educativa (y los programas que de ellas 
se desprenden) empezaron a evaluarse. Trataremos de profundizar en cuáles 
fueron los principales factores que incidieron en el país para llevar a la práctica 
la evaluación educativa. Por otra parte, analizaremos los factores que tuvieron in-
fluencia en el cambio de un Estado planeador (de insumos) a un Estado evaluador 
(de resultados). 

Uno de los principales estudiosos de la evaluación educativa en el país es Mar-
tínez Rizo, quien en 1983 coordinó un grupo de trabajo que tenía como tarea la 
elaboración del Diagnóstico de la educación básica de Aguascalientes que incluyó, entre 
otras cosas, la aplicación de pruebas de conocimiento a niños de educación prima-
ria y secundaria, trabajo hecho en colaboración con la delegación de la sep en el 
estado de Aguascalientes. A partir de esa experiencia, Martínez Rizo y un grupo de 
investigadores, en coordinación con otras universidades y dependencias guberna-
mentales a nivel estatal y federal, empezaron a desarrollar el campo de la evaluación 
educativa en México (1996: 9-13).

[…] en la actualidad, [la evaluación es] una institución relativamente consolida-
da. Más de tres décadas han transcurrido ya desde las primeras iniciativas, muy in-
cipientes, que buscaban conocer de manera sistemática procesos y resultados del 
sistema educativo. En la última década se han producido avances muy importantes, 
los cuales han modificado nuestra imagen del sistema educativo y sobre cómo debe 
evaluarse. Hoy, si bien con diferencias en cuanto a su concepción, la mayor parte de 
los actores educativos coincide en la importancia de realizar evaluaciones periódicas 
de diferentes aspectos del sistema educativo. Resulta difícil imaginar la posibilidad 
de reflexionar o intervenir sobre la educación nacional sin tener en cuenta esta he-
rramienta (Martínez y Blanco, 2010: 90).

específica. La finalidad es establecer relaciones de causa/efecto entre políticas y resultados. 

En teoría, una vez medidos los resultados se comparan con los costos de la política social eva-

luada para luego averiguar cómo maximizar los beneficios sociales con menos dinero.
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En virtud de que la evaluación es un juicio de valor sobre una cosa –en este caso 
la educación– las críticas sobre los procesos de evaluación han hecho patentes dife-
rentes posiciones ideológicas y académicas y han propiciado debates

[...] entre la evaluación estandarizada externa y la evaluación en el aula; entre la 
evaluación de resultados y la evaluación de procesos; entre evaluación cuantitativa y 
evaluación cualitativa. […] Detrás de estos debates se encuentran implícitas las prin-
cipales tensiones en todo proceso educativo: entre lo individual y lo colectivo; entre 
lo local y lo general; entre el respeto a la diversidad, por un lado, y la integración 
social por el otro (Ravela, 2006: 73).

La evaluación de alumnos, maestros, escuelas y programas de la educación bási-
ca en México se ha desarrollado desde hace cuatro décadas y de acuerdo con Mar-
tínez y Blanco (2010: 99), pueden distinguirse tres periodos de evolución: de 1970 
a 1980, la década de 1990 y de 2002 a la fecha.21 

Entre 1970 y 1980 la Secretaría de Educación Pública impulsó la recolección, 
la sistematización y la actualización de información censal para la elaboración de 
estadísticas sobre el Sistema Educativo Nacional (ibid.: 100). Si bien es cierto que 
fue hasta los años noventa que se presentó un avance considerable en la evaluación 
de la política educativa en el país, también es cierto que fue una de las pocas políti-
cas sociales que se preocupó por desarrollar instrumentos de medición confiables 
desde los años setenta debido a la inquietud que representaba para las autoridades 
educativas conocer con cierto grado de precisión la cobertura y la calidad de la 
educación. El primer problema a resolver era la falta de información válida y con-
fiable sobre las diferentes escuelas y dependencias que formaban la sep para estar 
informados a través de datos estadísticos del estado que guardaba la educación en 
ese tiempo. Martínez y Blanco señalan que en las décadas de 1970 y 1980

[…] los avances principales no se produjeron tanto en el terreno de la evaluación 
como en el de la medición. Se mejoró de manera considerable la información censal 
disponible sobre el sistema educativo, con el objeto de disponer de estadísticas con-
fiables y comparables a través del tiempo. Las evaluaciones de aprendizajes de esta 
época, propiamente dichas, tuvieron un carácter incipiente y técnicamente fueron 

21  Debe advertirse que el año de publicación de la obra citada es 2010. Podría hablarse de un 

cuarto periodo a partir de septiembre de 2013, fecha en que fue expedida la Ley del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación, la cual da vida al Sistema Nacional de Evalua-

ción. Se trata de una de las leyes secundarias que regula la modificación a los artículos 3° y 73° 

Constitucionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2013. Estas 

modificaciones a la normatividad están fuera del periodo de análisis del presente estudio.
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considerablemente débiles; estuvieron más orientadas a la selección a niveles supe-
riores que a un diagnóstico de la calidad del sistema. En 1972 se aplican las primeras 
pruebas en gran escala, como insumo de decisión sobre el ingreso de alumnos a la 
educación secundaria […] y se continúan aplicando pruebas de selección. La pri-
mera evaluación de aprendizajes, en sentido estricto, se realiza durante el sexenio 
1976-1982 en muestras de alumnos con representatividad nacional (idem.).

No obstante, los resultados y conclusiones de este primer esfuerzo de evaluación 
de aprendizajes no fueron difundidos, a pesar de la relevancia de la información 
para docentes, padres de familia, los interesados en el campo educativo, y los toma-
dores de decisiones sobre la educación básica del país. Los resultados no se publi-
caron principalmente porque el contexto político de los años ochenta era propicio 
para manejar la información a discreción y con opacidad. Sin embargo, el objetivo 
era tener información sobre los conocimientos y capacidades que habían adquirido 
los estudiantes a lo largo del año escolar relacionados con el currículo; el interés 
estaba centrado en los resultados de la educación en el aula y no sólo en la igual-
dad de oportunidades en el acceso. Esto representó un salto cualitativo importante 
pues se pretendía conocer más sobre uno de los elementos del sistema educativo, 
el aprendizaje de los alumnos y no sólo saber si los niños tienen acceso a la escuela.

Como se señaló, los años noventa constituyeron un progreso significativo con re-
lación a lo logrado en las dos décadas anteriores. La reforma educativa se despren-
dió del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica (anmeb, 
1992), que se materializó con la publicación de la Ley General de Educación (lge) en 
1993, en la cual se estipularon las bases normativas bajo las cuales se llevaría a cabo 
el federalismo educativo. Este hecho creó la necesidad en las autoridades educativas 
de desarrollar instrumentos de evaluación confiables que pudieran ser utilizados 
como medio de control y para diseñar políticas educativas.22 La sep, a través de la 
Dirección General de Evaluación, se dio a la tarea de emprender acciones tendien-
tes a desarrollar la evaluación de la política educativa, así como el diseño y coordi-
nación de varias acciones dirigidas a conocer el desempeño escolar de los niños y 
jóvenes que se encontraban en las aulas del sen.

Pero ¿por qué es importante para la sep conocer el nivel de logro educativo de 
los estudiantes? Partamos de la comprensión de que la evaluación no es un fin en 
sí mismo, sino un medio para contribuir a la mejora educativa. Conocer el nivel del 

22  La Ley General de Educación publicada en 1993, en su capítulo ii establece el marco nor-

mativo que regularía en adelante el federalismo educativo (artículos 12 al 31), del que se 

desprende la sección 4, que trata sobre la evaluación del sistema educativo y sienta las bases 

jurídicas iniciales para el desarrollo de lo que hasta hoy conocemos de evaluación en el campo 

de la educación.
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logro de los estudiantes no es suficiente para lograr el propósito más general que 
es mejorar la calidad educativa. Es necesario evaluar otros elementos del sen que 
deberán contribuir para alcanzar ese gran propósito, la mejora de la calidad. La 
evaluación de alumnos puede valorar su avance de acuerdo con el curriculum pres-
crito, pero también existen otros propósitos como seleccionar a candidatos para 
ingresar a cierto nivel; otorgar apoyos financieros para estudios; retroalimentar a 
los docentes; ayudar en la definición de política educativa, entre otros. La evalua-
ción de maestros puede ayudar a formarlos mediante su retroalimentación; pero 
también puede tener como propósito el ingreso, permanencia y promoción dentro 
del sistema educativo. La evaluación de escuelas tiene fuerza para incidir en su 
mejora, su transparencia y rendición de cuentas. Dichas evaluaciones sólo son algu-
nos ejemplos de los objetos de evaluación y sus diferentes propósitos. Únicamente 
cuando se trabaja sobre el conjunto de los componentes del sistema educativo es 
posible mejorar la calidad educativa. De acuerdo con Martínez Rizo, “explicitar los 
posibles propósitos de la evaluación es importante si se tiene en cuenta el principio 
de que cada propósito implica un diseño apropiado, ya que ningún acercamiento da 
resultados válidos y confiables para todo propósito” (2009: 36). Habiendo hecho 
estas precisiones, en las siguientes líneas haremos especial énfasis en la evaluación 
de aprendizajes de los alumnos de educación básica, parte fundamental del foco de 
investigación, y más adelante nos ocuparemos de la noción de calidad educativa.

         En la década de los noventa, a nivel federal, pueden destacarse tres acciones 
de evaluación de aprendizajes de alumnos: a) el centrado en el factor de aprovecha-
miento escolar en el marco del Programa de Carrera Magisterial iniciado en 1994; 
b) las pruebas denominadas “estándares nacionales” a partir de 1998; y c) las tres 
evaluaciones internacionales: Trends in Mathematics and Sciences Study (timss) de 
1995; el Laboratorio Latinoamericano para la Evaluación de la Calidad de la Educa-
ción (llece) de 1997; y la primera ronda en México del Programa Internacional de 
Evaluación de Estudiantes (pisa por sus siglas en inglés) en el año 2000 (Martínez 
y Blanco, 2010: 101).

Antes del año 2000, como se había señalado, los resultados no se daban a cono-
cer a la opinión pública principalmente por dos razones: a) la falta de autonomía 
de los organismos evaluadores, que influía no solamente en la manera en que eran 
presentados los resultados, sino también en atender las peticiones de las autorida-
des de las que dependían [en palabras de House (1994: 17), sus patrocinadores]; 
en este sentido, las evaluaciones educativas en México llevadas a cabo en los años 
noventa podían tener un sesgo ideológico importante, las condiciones políticas e 
institucionales de un régimen autoritario eran propicias para manejar la informa-
ción a discreción en un marco general de opacidad; y b) lo reciente del proceso y 
por tanto la falta de experiencia en la evaluación de aprendizajes a gran escala tenía 
alta probabilidad de tener problemas conceptuales y metodológicos, por lo cual los 
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resultados y conclusiones que se desprendieron de las primeras evaluaciones sobre 
todo las nacionales eran poco confiables. En relación con las evaluaciones inter-
nacionales, el caso más evidente fue la decisión de no publicar los resultados de la 
prueba timss en 1995. 

Hubo tímidos esfuerzos de difusión al finalizar la década de los noventa, sobre 
todo por medio de reportes basados en pruebas de aprendizaje. Martínez y Blanco 
subrayan que:

Si bien debe reconocerse el mérito de estos esfuerzos, también es cierto que fueron 
escasos y que su repercusión en el sistema educativo fue relativamente baja. La infor-
mación producida en la década no se incorporó al proceso de toma de decisiones 
o diseño de políticas educativas. Los reportes públicos fueron escasos y su difusión 
limitada. Aún no existían canales institucionalizados de difusión de la información 
hacia los niveles más bajos del sistema: los supervisores, directores y maestros reci-
bían información escasa y asistemática. Era poco frecuente la difusión de resultados 
en la prensa e inexistente para las familias. El acceso público a la información en 
bruto, por su parte, estaba muy restringido, lo que dificultaba realizar investigacio-
nes académicas independientes (2010: 106).

Hasta este momento de la historia de la evaluación en México, era evidente para 
los distintos actores involucrados e interesados en la educación que si el objetivo 
era que la evaluación repercutiera en la política educativa y por esa vía se lograra 
mejorar la calidad y la equidad de la educación del país se tendría que pensar en 
algo distinto en este rubro de lo que ya se venía haciendo en la entonces Dirección 
General de Evaluación –ahora Dirección General de Evaluación de Política (dgep) 
de la sep. 

Las elecciones del año 2000 dieron como resultado el cambio del partido polí-
tico en el poder. Este hecho propició que muchos ciudadanos pudieran manifestar 
con mayor confianza su interés por participar en la vida pública y política del país, la 
cual estaba limitada en un régimen autoritario. La participación ciudadana impulsa 
la creación de otros elementos para fortalecer la democracia como ofrecer mayor 
información sobre las acciones y resultados del sector público. 

Para el grupo de especialistas en educación, que formó parte del equipo de 
transición del entonces presidente electo Vicente Fox, era necesario que la infor-
mación fuera recogida por una institución independiente de la sep que tendría la 
obligación de publicar los resultados y conclusiones que se derivaran de las dife-
rentes acciones de evaluación. La apuesta del grupo de especialistas en educación 
era fortalecer la palabra de la sociedad civil por medio de la información sobre la 
situación de la educación en el país. Esto le daba la posibilidad de ser una sociedad 
civil más activa y presionar para que se tomaran las medidas de política educativa 
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necesarias para corregir los problemas revelados por las conclusiones de las evalua-
ciones (Schmelkes, 2009: 19). Fue a partir del sexenio foxista que se dio impulso a 
la transparencia y la rendición de cuentas,23 medidas que generaron la necesidad de 
publicar las conclusiones de los diferentes esfuerzos de evaluación de aprendizajes 
de los alumnos de educación básica.

De esa coyuntura social y política nació la propuesta de la creación de una enti-
dad con autonomía para recoger información por medio de la evaluación. La crea-
ción del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (en adelante inee) 
se materializó con la publicación del decreto de creación el 8 de agosto de 2002 y 
su operación efectiva a partir de mediados de 2003. Pero no fue posible crear una 
institución autónoma de la sep, aunque la forma como se diseñó su estructura de 
gobierno y la manera concreta como se puso en marcha durante su primera admi-
nistración hizo que el margen de autonomía real de que gozó el inee fuera muy im-
portante, similar al de organismos dotados de autonomía constitucional (Martínez 
y Blanco, 2010: 109).

El inee logró la autonomía real durante la primera administración por medio de 
una estructura de cuerpos colegiados: una Junta Directiva, compuesta por agentes 
y actores claves en el sistema educativo, con conocimiento y capacidad de entender 
la problemática de la evaluación, interesados por la educación y atentos a la pro-
ducción técnica del Instituto y a la probidad de su trabajo; un Consejo Consultivo 
conformado por las áreas de evaluación de las entidades federativas, con respeto 
a la filosofía del federalismo; y un Consejo Técnico, conformado por especialistas 
nacionales e internacionales con quienes se sometían a discusión temas (técnicos, 
éticos, de factibilidad, de pertinencia) relevantes para el Instituto.

Es importante señalar que con base en el contenido de los documentos oficiales 
–los productos de investigación y los informes anuales– es posible afirmar que es un 
instituto que no sólo diseña, aplica e interpreta pruebas de aprendizaje sino que se 
interesa por el contexto general del sistema educativo que contribuye a explicar los 
resultados educativos y conocer más acerca de las escuelas en donde tiene lugar ese 
aprendizaje. 

Sin embargo, la autonomía normativa del inee era necesaria para protegerlo 
de los cambios en la administración pública federal y específicamente de la sep, 
ya que dichos cambios inevitablemente pasan por las características personales de 
los funcionarios que conforman cada administración. Desde la perspectiva de Sch-
melkes la autonomía constitucional del inee era necesaria y se basó en la siguiente 
afirmación.

23  El 30 de abril de 2002 se aprobó la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental (Cámara de Diputados, 2002) y la consecuente creación del Instituto 

Federal de Acceso a la Información (ifai).
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[…] la dependencia de la Secretaría de Educación Pública, sin duda ha repercu-
tido en la fuerza que el inee ha podido tener en la orientación de la evaluación 
del sistema y en las decisiones de política educativa. El inee ha sido presa de los 
cambios administrativos. Baste comparar su peso en el sexenio dentro del que fue 
creado [2000-2006], y el que actualmente tiene con esta administración [2006-
2012], (2009: 20).

La orientación institucional que dominó al inee desde su creación hasta la actua-
lización de su Plan Maestro de Desarrollo 2007-2014, ayudó a establecer la misión que 
quedó expresada en los términos siguientes: “El Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación contribuirá al mejoramiento de la educación en México a través de 
la realización de evaluaciones integrales de la calidad del sistema educativo y de los 
factores que la determinan, así como de la difusión transparente y oportuna de sus 
resultados para apoyar la toma de decisiones, la mejora pedagógica en las escuelas y 
la rendición de cuentas”. Es decir, el objetivo central del trabajo del inee es la mejora 
educativa fundamentada en la evaluación integral y técnicamente calificada de la 
educación, en la cual el Instituto compromete todas sus acciones (Bracho, 2009: 12).

La Junta Directiva y, a su manera, el Consejo Técnico aseguran la autonomía 
del Instituto, de acuerdo con el Plan Maestro de Desarrollo 2004-2012, el principio de 
autonomía debería complementarse con otro que llamó, el principio de “cercanía” 
con respecto al sistema educativo, señalando que para contribuir a la mejora de la 
calidad educativa es necesario que el inee tenga una estrecha relación con las au-
toridades educativas federales y estatales y, en especial, con las áreas de evaluación 
correspondientes, para asegurar que los resultados de las evaluaciones se utilicen 
con el fin de sustentar decisiones de mejora. El mismo documento normativo del 
inee precisa que 

el Consejo Consultivo es la instancia apropiada para asegurar esa relación, y que la 
cercanía implica el compromiso del inee de dar a conocer los resultados de su traba-
jo de manera transparente, oportuna y comprensible, para evitar las repercusiones 
negativas que puede traer consigo una interpretación inadecuada de las evaluacio-
nes (Martínez y Blanco, 2010: 110).
       
En la primera década del siglo xxi pueden distinguirse tres programas de eva-

luación de aprendizajes a alumnos a nivel federal: a) se continuó con la aplicación 
de las evaluaciones internacionales de la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos (ocde), específicamente con la prueba pisa, y con la prueba 
del Laboratorio Latinoamericano de Evaluación de la Calidad Educativa (llece), 
coordinada por la unesco. El inee asumió la representación de México ante estos 
dos organismos; b) los Exámenes de la Calidad y el Logro Educativos (excale), 
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diseñados, coordinados y aplicados por el inee desde 2005; y c) los Exámenes Na-
cionales del Logro Académico en Centros Escolares (enlace), bajo la responsabili-
dad de la sep desde 2006. 

Desde la creación del inee una de las preocupaciones era que se difundieran los 
resultados de las evaluaciones. Los esfuerzos de difusión y comunicación han estado 
presentes y han sido notables pero, a pesar de ello, todavía no han producido los 
resultados esperados. La información que ahora existe y se ofrece a los tomadores 
de decisiones, los docentes y la sociedad sobre la situación de resultados de apren-
dizajes y equidad educativa es mayor en cantidad y en calidad que hace una década, 
sin embargo, ¿cuánta es y cómo es consultada esta información para mejorar la 
educación? De acuerdo con la revisión documental aún es poco consultada por los 
diferentes grupos sociales. Esto lleva a pensar que la evaluación es necesaria y útil 
pero no suficiente para mejorar la educación. Al respecto el Programa de Promo-
ción de la Reforma Educativa en América Latina y el Caribe (preal) advierte que

La evaluación estandarizada externa sólo podrá tener efectos positivos sobre la edu-
cación si es concebida, percibida y empleada como un mecanismo de responsabili-
zación pública de todos los actores vinculados al quehacer educativo. Existe siempre 
el riesgo de que la política educativa se concentre en la implementación de evalua-
ciones, pero que luego no se tomen acciones concretas para enfrentar y resolver los 
problemas que las mismas ponen de manifiesto […] (Ravela, Arregui, Valverde et 
al., 2008: 5).

La política educativa gubernamental estuvo enmarcada por los planes de desa-
rrollo nacionales y los programas sectoriales de los tres periodos de evaluación aquí 
analizados. Para fines de esta investigación nos enfocaremos en el periodo que com-
prende de 2000 a 2012, es decir en los Planes Nacionales de Desarrollo (pnd) 2001-2006 
y 2007-2012, el Programa Nacional de Educación (pne) 2001-2006, el Programa Sectorial 
de Educación (pse) 2007-2012 y el acuerdo político de la Alianza por la Calidad de la 
Educación (ace) de 2008. 

En el periodo estudiado, la Ley General de Educación de 1993 constituyó el marco 
legal para evaluar la educación básica en México al establecer que la evaluación 
era una atribución de la autoridad educativa federal.24 Las instancias responsables 
de la evaluación están constituidas por la Federación, representada por la sep; las 
entidades federativas, representadas por las autoridades educativas locales; los or-
ganismos técnicos especializados de carácter nacional y público como el inee, y los 
organismos internacionales como la ocde y la unesco. 

24  La Ley General de Educación fue reformada en 2013 incluyendo importantes cambios en la 

evaluación del sistema educativo. Estos cambios se encuentran fuera del periodo de estudio.
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La evaluación en México ha tenido aciertos pero ahora hace falta reflexionar 
sobre algunas tendencias contradictorias y sobre aquellas acciones de evaluación que 
han tenido un efecto indeseado sobre el sen. Martínez Rizo hace un balance de los 
efectos positivos y negativos de la evaluación de aprendizajes a alumnos.

En el lado positivo se deben mencionar los avances técnicos y la formación de espe-
cialistas de buen nivel; la creciente conciencia ciudadana del derecho a conocer los 
resultados de las evaluaciones, que contrasta con el hermetismo anterior; y el que 
algunas autoridades educativas, en el nivel federal y en algunos estados, comiencen 
a hacer uso de los resultados de las evaluaciones para toma de decisiones. En el 
lado negativo hay que contar el número ya excesivo y creciente de pruebas que se 
desarrollan y aplican, que pesa cada vez más sobre alumnos, maestros y escuelas; el 
predominio de la evaluación a gran escala que deben usar los maestros en el aula; 
el uso inapropiado, cada vez más frecuente, de los resultados y su excesivo peso en el
diseño de las políticas públicas (2009: 9-10).

De acuerdo con el citado autor, creemos que se han sobreevaluado los benefi-
cios que puede ofrecer la evaluación de aprendizajes en el proceso decisorio en la 
formulación o reformulación de política educativa. Los resultados de la evaluación 
de aprendizajes no puede confundirse con calidad educativa, ni el diagnóstico del 
sistema educativo con calidad educativa. Efectivamente, las conclusiones de las ac-
ciones de evaluación de logro educativo son muy importantes, pero no son las úni-
cas, por lo cual no deja de ser una apreciación parcial del sistema educativo en su 
conjunto. Por otra parte, Martínez Rizo señala que

Los resultados de los alumnos en pruebas de rendimiento no pueden tomarse sin 
más como indicadores confiables de la calidad de un docente o una escuela, por 
razones precisas: los resultados de los alumnos no dependen sólo de la escuela […]. 
El error de medición produce intervalos de confianza que hacen que la diferencia 
entre puntajes cercanos no sea significativa; el muestreo tiene consecuencias simila-
res; en censos, el error no derivado del muestreo puede ser mayor. Porque en aplica-
ciones masivas con resultados individuales la extensión de las pruebas es reducida y 
deben limitarse a algunas áreas y pocos temas curriculares, y el uso de preguntas de 
opción múltiple hace descartar temas importantes (2009a: 32).

De lo anterior se desprenden tres aspectos relevantes para entender la evalua-
ción de aprendizajes de la educación básica en México: a) este tipo de evaluación 
ha aumentado de manera considerable en número y calidad; b) diversos grupos 
sociales pueden acceder con relativa facilidad a los resultados de evaluaciones y; c) 
la evaluación a docentes y escuelas no ha evolucionado de la misma manera que lo 
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ha hecho la de alumnos, por lo que es difícil tener una visión más comprehensiva 
del sistema educativo mexicano.

Entonces, para conocer la calidad de la educación básica que está brindando 
México tendríamos que evaluar al conjunto de elementos que conforman el sistema 
educativo nacional. Sin embargo, sabemos poco sobre qué significa la calidad edu-
cativa. En el siguiente subapartado nos ocuparemos de dicho concepto.

La noción de calidad educativa. Las reformas educativas emprendidas a partir de 1993 
han tenido como principal motor la búsqueda de la calidad educativa. Todo apunta 
a que en las instituciones y organizaciones educativas existe consenso generalizado 
sobre la importancia y necesidad de proporcionar acceso a una educación de cali-
dad. Lo anterior se debe al significado social que tiene la noción de calidad, ya que 
normalmente se le relaciona con una connotación positiva (la calidad ya no es nula, 
mala o mediocre). La mayor parte de las personas cuando habla de calidad la asocia 
con la “excelencia” y la “perfección”, ya sea de bienes o servicios. En este sentido, es 
difícil que alguien se oponga a que algo sea de calidad. 

Efectivamente, “hay un acuerdo general sobre la deseabilidad de la calidad en 
cualquier ámbito de la vida humana y en todo tipo de acción individual y colectiva, 
espontánea o planificada. Este hecho puede, quizá, explicar o, al menos, justificar 
la persistente utilización del concepto de calidad educativa en los últimos 30 años” 
(De la Orden, 2012: 11). Pero debemos detenernos y cuestionar qué es la calidad 
educativa puesto que es lo que queremos alcanzar y evaluar, no sólo desde el punto 
de vista social sino también normativo. Si la calidad educativa no se define, difícil-
mente podrá ser correctamente evaluada y alcanzada como característica esencial 
de la educación en su conjunto. El problema se encuentra presente en la bibliogra-
fía sobre calidad educativa, en la cual el concepto en general es confuso.

En la literatura relacionada con la calidad de la educación existen principal-
mente dos líneas de argumentación que han sido motivo de debate en las últimas 
décadas y aún no están exentas de polémica. Una primera línea de argumentación 
es el enfoque “economicista”; en él se encuentra la preocupación del gobierno y de 
las autoridades sobre los retos que la mejora de la educación plantea para el creci-
miento económico, en términos de mejorar las habilidades y competencias para el 
trabajo, pues ello implica mayor posibilidad de desarrollo y mayor competitividad 
en el plano estrictamente económico. En una economía globalizada y en un con-
texto en que la riqueza de los países depende cada vez más de la capacidad de las 
personas de añadir valor al producto,25 el nivel educativo de la población se plantea 

25  Es la incorporación de conocimientos científicos y tecnológicos al proceso de producción, 

distribución y venta. Es anticiparse a las necesidades de la sociedad, ir un paso adelante de las 

exigencias del consumidor.



42
capítulo i n  la política de educación básica y la evaluación de logro educativo
red de política y toma de decisiones:...

como prioritario y se considera, cuando menos en el discurso, como un bien públi-
co de primer orden. 

Una segunda postura llamada “humanista” hace hincapié en la función de la 
educación para promover los valores sociales en libertad y el desarrollo creativo y 
afectivo de los alumnos, dos aspectos muy difíciles de evaluar. Adicionalmente se 
plantea la necesidad de asegurar la equidad en materia de educación. De acuerdo 
con Tiana “la equidad no se fundamenta exclusivamente en sentimientos altruistas 
o en un sentido genérico de la justicia social, sino también en la necesidad de man-
tener y reforzar la cohesión social, entendida como base imprescindible para lograr 
un desarrollo social sostenible y enriquecedor” (2008: 116). Esta argumentación 
está ligada con la noción de la educación como un derecho humano, al que deben 
tener acceso todos los ciudadanos en condiciones de igualdad. Este derecho impli-
ca ofrecer a los individuos buena educación con el propósito de generar las mismas 
oportunidades para todos y orientar a la cohesión social. 

En América Latina, y específicamente en México, la preocupación por la calidad 
de la educación empezó a surgir de manera paulatina desde los años ochenta, en la 
medida que se estaba logrando mayor cobertura y grados de escolaridad. Sin embar-
go, hasta la actualidad no existe consenso sobre la definición de calidad educativa, 
resultado del debate entre la postura economicista y la humanista.

A pesar de no tener una definición del concepto, se puede encontrar abun-
dante literatura sobre calidad educativa porque la calidad educativa puede tener 
diferentes propósitos y puede estar presente en diferentes niveles, instituciones y 
actores del sistema educativo. No es lo mismo hablar de calidad de la educación 
superior que hablar de calidad de educación básica, es decir, la forma en que se 
representa y por lo tanto se mide la calidad es diferente para cada nivel educativo. 
Por otra parte, el significado dependerá a que se refiera la noción de calidad pues 
puede ser a una escuela, un maestro, un alumno, entre otros. En ese orden de 
ideas, también pueden encontrarse definiciones que se dirigen a diferentes ele-
mentos del proceso educativo: acepciones basadas en la calidad de los insumos, los 
procesos o los resultados. 

En la revisión documental sobre calidad educativa pudimos distinguir tres ten-
dencias al definir el concepto de calidad: la primera busca definirlo teóricamente, 
la segunda lo define operacionalmente y la tercera, evita definirlo. Varios autores 
coinciden en la dificultad que existe en la definición del concepto de calidad.

Diversos autores se han referido a la dificultad de dar una definición precisa del 
concepto de calidad y cada cual ofrece una diferente. Algunos, desesperando de 
la posibilidad de alcanzar un consenso, llegan a sugerir la idea de que se trata de 
una noción totalmente subjetiva, sin realidad objetiva consistente (Martínez Rizo, 
1996: 133).
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En la revisión de las diferentes posturas para definir la calidad, Tiana coincide 
con Martínez Rizo:

[…] hay que aceptar un hecho incontrovertible: [calidad] es un término ambiguo, 
indefinido y polisémico, con una notable variedad de significados. Diversos agentes 
lo utilizan de manera diferente, en función del contexto en que lo usen. […], no 
hay que hacerse ilusiones acerca de la unanimidad que pueda haber en torno al 
concepto, ya que es simplemente inexistente (2008: 115-116).

Por otra parte, la noción de calidad educativa puede ser utilizada a nivel indi-
vidual o colectivo. Si se piensa en la calidad de la educación de un alumno, “será 
necesario considerar aspectos como la realización personal, los procesos de madu-
ración, la dimensión cognitiva y aún la metacognitiva del aprendizaje, entre otros. 
Las discusiones entre especialistas sobre la calidad educativa pueden incluir consi-
deraciones sobre esos aspectos señalando la necesidad de relativizar y subjetivizar la 
noción, dándole mayor riqueza de significado” (inee, 2004: 55).

Para Martínez Rizo 

No es sencillo ponerse de acuerdo en una definición de calidad educativa. Quizá 
la dificultad se deriva, en parte, del hecho de buscar el consenso en el terreno de 
los conceptos abstractos. Parece más factible conseguirlo en términos concretos. La 
dificultad también se debe a la variedad de los objetos a los que puede referirse 
la noción de calidad, que pueden ser un currículo, un texto escolar, un maestro, 
un alumno o una escuela. […] parece más sencillo ponerse de acuerdo en qué es 
un buen sistema educativo, para luego subir de nivel de abstracción y definir el con-
cepto de calidad de un sistema educativo, como paso necesario para el diseño de un 
sistema de indicadores de la calidad (2010: 8).

El autor acepta así la dificultad de definir el concepto de calidad educativa, y él 
cree que es necesario definir primero qué es un buen sistema educativo. El autor pro-
pone las cualidades que debe reunir un buen sistema educativo de la siguiente forma: 

a) establece un currículo adecuado a las características de los alumnos (pertinencia) 
y a las necesidades de la sociedad (relevancia); b) logra que la más alta proporción 
posible de destinatarios acceda a la escuela, permanezca hasta el final y aprenda (efi-
cacia interna y externa); c) consigue que los aprendizajes sean asimilados en forma 
duradera y den lugar a comportamientos sociales fructíferos para la sociedad y los 
individuos (impacto); d) cuenta con recursos humanos y materiales suficientes (sufi-
ciencia), y los aprovecha de la mejor manera, evitando despilfarros y derroches (efi-
ciencia); e) considera la desigual situación de alumnos, familias y escuelas, y apoya 
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en especial a quien lo requiera, para que todos alcancen los objetivos educativos 
(equidad) (ibid.: 8 y 9).

A partir de estas notas características, el autor formula una definición sintética: 
“La calidad del sistema educativo es la cualidad que resulta de la integración de las 
dimensiones de pertinencia y relevancia; eficacia interna; eficacia externa a corto 
plazo; eficacia a largo plazo o impacto; suficiencia; eficiencia; y equidad”. El autor 
advierte que ninguna de las dimensiones es suficiente por sí sola para definir la 
calidad y afirma que es la integración armoniosa de todas ellas lo que la precisa 
(ibid.: 9). 

De la Orden (2012: 11) después de reconocer la dificultad de la definición del 
concepto, dirige su argumentación en la misma dirección que la de Martínez Rizo. 
Él acepta que es necesario un modelo sistémico para aproximarse a una concepción 
de la calidad educativa que permita la derivación de indicadores relevantes y utiliza-
bles como vía para la evaluación de la calidad del sistema educativo. 

Ante la dificultad de la definición del concepto de calidad educativa y la existen-
cia de una definición operativa de calidad del sistema educativo, la gran mayoría de 
los autores cuando analizan temas que tengan como núcleo central el análisis del 
concepto de calidad educativa adoptan la definición operativa y sistémica o evitan 
entrar a la discusión conceptual aduciendo que las dos posturas –enfoque humanis-
ta y enfoque economicista− contestan la pregunta ¿calidad para qué? y éstas no son 
excluyentes sino complementarias.

Creemos que la definición de la noción que formula Martínez Rizo da respuesta 
a la discusión de cómo tender un puente entre las dos posturas para luego pro-
poner un concepto operativo de calidad del sistema educativo y a su vez resuelve el 
problema de cómo evaluar la educación básica en su conjunto con referentes que 
se encuentran en la normatividad educativa nacional: el artículo 3° Constitucional, 
la lge, el Programa Sectorial de Educación y los planes y programas de estudios 
establecidos por la sep (inee, 2004: 55).

De acuerdo con Martínez Rizo (2010: 30-31) el concepto de calidad es relativo, 
porque el juicio depende de los referentes, y es dinámico, porque la calidad nun-
ca se alcanza totalmente. La calidad no es un estado, sino una tendencia: la auto-
exigencia permanente y razonable de superación y ésta surge del interior mismo 
del sistema.

En síntesis, contamos con una definición operacional sobre la calidad del siste-
ma educativo. La definición operacional ha servido para diseñar un sistema de indi-
cadores que ha ayudado a evaluar al sistema educativo. Entre los años 2000 y 2012 
en México se le ha concedido un papel importante a la evaluación como una fuente 
de información para la planeación, la transparencia y rendición de cuentas y la ela-
boración de políticas públicas. No obstante, aunque tenemos una definición sobre 
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calidad del sistema educativo que ha tenido como objetivo el servir de palanca para 
hacer evaluación integral y técnicamente calificada de la educación, aún a inicios de 
2013 no existía un marco integral que unificara de manera coherente y conectara 
claramente todas las dimensiones de la calidad del sistema educativo.

La evaluación y toma de decisiones en política educativa. Esta sección tiene como fina-
lidad focalizar las etapas de evaluación de resultados26 y el proceso decisorio para 
darle forma y contenido a la intervención gubernamental. 

Debemos reconocer que el análisis de una política pública no parte de cero ni 
enfrenta una situación inédita de dar forma a una política enteramente nueva que 
tiene como tarea tratar un problema público jamás visto.27 En ese sentido, se eva-
lúan los resultados de la política que está en curso, y se trata de identificar las causas 
de esos resultados; en algunas ocasiones se impulsan reformas o modificaciones 
para tratar de corregirla o mejorarla y lograr sus principales objetivos. Es frecuente 
que en las reformas se cambie el nombre a los programas que contiene la política, 
pero de lo que se trata es de madurar la política pública, sostenerla en el tiempo e 
“institucionalizarla” (Aguilar, 2009: 17).

En la revisión de la literatura encontramos que los autores coinciden en otro as-
pecto importante que es el papel que juega el proceso político en la definición de la 
estructura de una política pública determinada, es decir, la actividad de los actores 
políticos está presente en todo el ciclo de las políticas públicas, igual que lo está la 
generación de información y la toma de decisiones sobre esa información (Aguilar, 
2009: 21; Parsons, 2007: 282; Surel, 2006: 68; Gourevitch, 1986: 17). Lo que algunos 
llaman la “política de las políticas” (politics of policies). 

En la actualidad, por norma, las dependencias gubernamentales deben evaluar 
internamente sus resultados y dejarse evaluar por externos, lo cual se presta a juicios 
políticos. La evaluación aporta información, pero es difícil que sea neutra, a pesar 
de los esfuerzos de investigadores que en teoría están más comprometidos con la 
verdad desapasionada y buscan quién los quiera escuchar en el mundo de la formu-
lación de las políticas (Bovens, Hart y Kuipers, 2006: 319). 

El modelo por etapas del proceso de las políticas (policy) es un tipo ideal para 
el análisis de las políticas públicas, lo cual facilita su entendimiento, sin embargo, 

26  Algunos otros le han llamado evaluación de impacto, evaluación de recapitulación, evalua-

ción ex post y se clasifica dentro de lo que es llamada la evaluación “acumulativa”, es decir, bus-

ca medir la manera en que la política en estudio ha impactado los problemas que pretendía 

atender. Debemos diferenciarla de la evaluación “formativa” que es la que ocurre durante la 

implementación (Parsons, 2007: 564-566).
27  Puede haber algunas excepciones, como desastres naturales, problemas de salud pública, 

ambientales, etc., pero en general este tipo de eventos son poco frecuentes.
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en la práctica la realidad es cambiante y compleja por lo cual dichas etapas tienden 
a desdibujarse. Bovens, Hart y Kuipers (idem.) hicieron investigación comparada 
sobre lo que debería pasar según el modelo de análisis de políticas públicas y lo que 
pasa en el mundo real. Encontraron que mientras en el mundo ideal del análisis 
de la política, la evaluación de resultados es una herramienta imprescindible para 
la regeneración, el aprendizaje y la mejora, en el mundo real de la política pública 
existe siempre el peligro de degradarse en un ritual hueco o en un juego de incum-
plimiento que obstruye la búsqueda para un mejor gobierno. 

De acuerdo con el análisis de políticas públicas, la evaluación es deseable para 
saber qué se está haciendo correctamente con relación a lo planeado o qué es erra-
do para proponer reformas en la formulación de política, pero en cualquier caso 
existe consenso de la necesidad de la toma de decisiones informada. El problema 
actual es la falta de capacidad de las instituciones gubernamentales y no guberna-
mentales para analizar con más cautela el detalle de los resultados de las evaluacio-
nes de tal forma que con base en ese ejercicio puedan formular rutas de mejora.

En el mundo ideal, los científicos sociales positivistas pueden tener como tarea 
hacer múltiples evaluaciones y aportar un mayor número de explicaciones causales 
a los resultados, para conocer qué sucedió y por qué. En el mundo real, las múlti-
ples evaluaciones a la misma política tienden a no ser acumulativas ni complemen-
tarias. Sus métodos y resultados divergen extensamente, por lo cual es difícil lograr 
un solo juicio o por lo menos que sus resultados coincidan en lo fundamental sobre 
lo que pasó con una política determinada (ibid.: 321). Debemos tener presente que 
los diferentes actores políticos y sociales están interesados en la evaluación de ma-
neras distintas y esperan diferentes tipos de resultados.

Al respecto, Surel (2006: 48-49) explica que el tipo de resultados dependerá del 
interés que tengan los diferentes grupos y hace referencia a la noción de “foros” 
desarrollada por Bruno Jobert. Este último señala que la difusión del paradigma 
neoliberal en la acción pública desarrolló la noción de “foros”, así identifica tres tipos 
de argumentos principales ligados a la elaboración, puesta en práctica y legitimación 
de la acción pública: un espacio de deliberación llamado “foro científico” (exigen-
cias de cientificidad y neutralidad); un foro político (en el que está en juego no la 
pertinencia del saber, sino la conquista del poder político); y el foro de las comuni-
dades de las políticas públicas (orientado a los compromisos sociales y delimitado 
por cuestiones de viabilidad, especialmente de tipo financiero). 

En este mismo sentido, otros hablan de redes de políticas en el campo del aná-
lisis de las políticas públicas. El concepto de red tiene su origen en el supuesto de 
que las políticas públicas incorporan, en todo el ciclo de vida de las políticas, un 
conjunto de intereses organizados en torno a temas generales o específicos de las 
políticas. En México esto es cada vez más evidente en la forma en que es manejada 
la información de los resultados de la evaluación educativa, según quién y cómo 
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comunique los resultados será el impacto que tengan sobre los diferentes sectores 
de la sociedad y la población en su conjunto. 

En síntesis, tanto en la evaluación como en la toma de decisiones están presentes 
dos enfoques, por un lado, el enfoque racionalista caracterizado por el énfasis en el 
valor de la neutralidad y las cargas objetivas del funcionamiento de la política, que 
intenta salvaguardar al proceso de la evaluación y toma de decisiones de las pre-
siones políticas. Por otro, se encuentra lo que Bovens, Hart y Kuipers (2006: 322) 
llaman el enfoque argumentativo, el cual considera a la evaluación de la policy como 
una contribución a la discusión y al debate informado para la toma de decisiones, 
en la cual siempre estarán presentes intereses de grupos organizados. Hemos ex-
puesto dos tipos de acercamiento a la evaluación y a la toma de decisiones; la línea 
divisoria entre esos abordajes estará basada en las formas de las normas, valores, 
intereses, y el poder que se ejerce en estas dos etapas. 

La aspiración de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
es que se le reconozca como una manifestación institucionalizada notable e influ-
yente del acercamiento racionalista a la evaluación de la política. La ocde pretende 
fomentar buen gobierno supervisando y comparando el desarrollo económico, visua-
lizando situaciones emergentes e identificando “las buenas prácticas” (Portal ocde, 
2012). Sus informes por país son considerados, dentro de las dependencias guberna-
mentales, como una autoridad; las comparaciones estandarizadas se utilizan como ve-
redictos en el funcionamiento de la política nacional (Bovens, Hart y Kuipers, 2006: 
321). Dicha aspiración es loable, sin embargo, sus investigaciones y publicaciones no 
están libres de la influencia de procesos políticos internacionales.

La evaluación es, sin duda, necesaria para la toma de decisiones informada, el 
problema es que la información que de ella se deriva corre el riesgo de ser distorsio-
nada, no sólo en el aspecto teórico y metodológico de la evaluación, sino también 
por los diferentes intereses políticos y económicos de los diversos grupos sociales, 
por lo cual los agentes interesados en dicha información dudan de su veracidad. 
Reconociendo que existen grupos que tienden a defender sus intereses, es impor-
tante la autonomía de organismos de evaluadores nacionales e internacionales para 
definir su proceso y técnicas de evaluación, así como la forma en que se difunden y 
comunican los resultados.

Por otro lado, es importante que los organismos evaluadores conozcan a los 
destinatarios de los resultados de las evaluaciones, ya que las diferencias entre la 
actividad política y la investigación evaluativa suelen complicar el uso de resultados 
en la toma de decisiones como retroalimentación de la política pública. Al respecto 
Bracho (2010: 304) afirma que las evaluaciones sistemáticas28 e institucionalizadas 

28  Se refiere a la evidencia que ha sido sustentada críticamente y analizada en forma rigurosa 

de acuerdo con criterios explícitos y transparentes. Se trata de metaevaluaciones, de revisio-
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tanto de resultados de política como de los programas que la conforman, están ge-
nerando la mejor evidencia de investigación para la toma de decisiones y la elección 
entre opciones de política.

La evaluación de aprendizajes de los alumnos está dirigida a contestar preguntas 
específicas como las siguientes: ¿cómo se está desempeñando el sistema educativo?, 
¿qué están aprendiendo los niños y jóvenes mexicanos?, ¿por qué se tienen esos re-
sultados?, ¿cómo influyen los factores del contexto en los alumnos para que tengan 
ese tipo de resultados?, entre otras preguntas. Alrededor de esas preguntas la inves-
tigación educativa ha conformado un corpus teórico y metodológico que ayuda a 
entender la complejidad de la educación, y ha encontrado herramientas de evalua-
ción que pueden iluminarnos para intentar responder a esos cuestionamientos. Sin 
embargo, Bracho (ibid.: 293) no deja de reconocer las diferencias sustantivas entre 
la teoría y la práctica política para resaltar que sigue siendo el sector gubernamental 
el principal actor que puede (o no) impulsar mejores desarrollos de investigación 
aplicada y que las instituciones y la gestión de gobierno son determinantes para 
el uso significativo de la información generada por la evaluación de resultados de 
política educativa. 

Gran parte de la información generada por la evaluación es subutilizada [por los 
interesados], debido a múltiples motivos, tales como tiempos de entrega desfasados 
e inoportunos para la toma de decisiones, poca experiencia para utilizar informa-
ción en la implementación de políticas, formatos de entrega que no facilitan su libre 
utilización o información poco útil para los destinatarios y tomadores de decisión, 
a quienes no se les consulta en sus necesidades concretas. Pero también, […] hay 
un desacuerdo en las agendas de política y las de investigación en relación a qué 
investigar, cómo usar los resultados y para qué sirve el conocimiento de las políticas 
públicas (ibid.: 296).

Sin duda, son muchos los factores que pueden influir en el vínculo entre evalua-
ción y toma de decisiones.

La Ley General de Educación considera a la evaluación como un elemento necesa-
rio para conocer los avances o retrocesos en el desempeño escolar alcanzado por los 
alumnos de diferentes grados con el propósito de que sean tomados en cuenta para 
adoptar nuevas medidas que lleven a mejorar el sen. Hasta 2013 se llevaban a cabo 
evaluaciones periódicas que miden el logro escolar de los alumnos de preescolar,29 
primaria y secundaria. Entre las más importantes se encuentran: una Evaluación 

nes de resultados de un conjunto de investigación ya existente, pero sistematizada de acuerdo 

con el enfoque de política basada en la evidencia.
29  En la actualidad sólo el inee evalúa a 3° de preescolar.
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Internacional, pisa y dos pruebas nacionales enlace y excale. Las tres pruebas 
han mostrado que la gran mayoría de los alumnos evaluados tiene bajos o muy bajos 
resultados,30 sin embargo, conocemos poco sobre la utilización de la información 
que proviene de estos instrumentos por parte de los tomadores de decisiones en 
diferentes niveles y actores del sen, menos podemos ponderar cómo y en qué medi-
da han sido aprovechados los informes de evaluación para fundamentar cambios y 
reformas en educación básica, de ahí la relevancia del presente estudio.

Para saber más sobre estas interrogantes es necesario conocer quién o quiénes 
y con base en qué elementos e insumos toma(n) decisiones de cambio o reforma en 
la política educativa. Para contestar estos cuestionamientos es conveniente hacer 
tres precisiones en relación con el problema de la racionalidad de las decisiones. 
Primera, de acuerdo con el desarrollo hecho por Crozier y Friedberg (1990: 253) 
en este tema, asumimos que no existe un administrador público o político que 
tome decisiones en solitario, con información completa y de manera absolutamen-
te racional, es decir, un modelo como éste no corresponde a la realidad en la he-
chura de políticas públicas. Los procesos de decisión no se dan en un vacío social, 
sino que existen realidades dadas y concretas en un contexto que imponen límites 
a la racionalidad, resultado de un entramado institucional y de la interacción de 
un conjunto de actores que, con diferentes intereses, participan en la atención de 
problemas de orden público. Segunda, todo proceso de decisión es complejo e 
implica el despliegue de cierta capacidad de argumentación, persuasión y el uso de 
variados recursos en poder de diferentes actores organizados y grupos de interés 
para convencer sobre la definición de un problema de orden público específico y, 
de esta manera, influir sobre la decisión de un determinado curso de acción, por lo 
tanto el conflicto y la negociación estarán presentes en el proceso. La perspectiva de 
análisis de políticas públicas considera al espacio de lo “público” como el punto de 
confluencia ente actores gubernamentales y no gubernamentales, es decir, en este 
enfoque está presente cierto grado de pluralidad. Tercera, la evaluación del logro 
escolar es otro curso de acción estratégico de la política educativa para medir qué 
tanto se ha alcanzado en uno de los componentes del objetivo principal, que es me-
jorar la calidad educativa. En este estudio se asume que “no todos los objetivos va-
liosos de la educación están incluidos en una evaluación estandarizada […] [por lo 
tanto] no puede reducirse la ‘calidad educativa’ a los resultados de las pruebas […] 
[éstas] aportan información fundamental […] pero no son un indicador completo 
de la misma” (Ravela, et al., 2008: 5). Sin embargo, la evaluación genera, de igual 
forma, procesos de negociación y conflicto ya que de ella dependen la legitimidad 
y el prestigio de las agencias involucradas en mejorar la educación.

30  Más adelante haremos un análisis detallado de las características, los resultados y los usos 

de las tres pruebas.
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La evaluación educativa y sus principales desajustes. La investigación documental nos 
ha llevado a confirmar lo expuesto por Marchesi (2009: 161) respecto a que existen 
algunos desajustes y discrepancias en el campo de la evaluación como sucede en 
casi todos los temas académicos y educativos importantes que se caracterizan por su 
complejidad. Del desarrollo del análisis hasta ahora logrado se pueden rescatar tres 
desajustes relevantes: a) los que se refieren propiamente a la coherencia entre el sig-
nificado o sentido de la educación y el principal objetivo que persigue la evaluación, 
mejorar la calidad educativa; b) la definición y las finalidades de las evaluaciones; y 
c) las relaciones entre la evaluación, la política y el cambio educativo.

Según el informe de Delors ya no se trata sólo de aprender determinados cono-
cimientos, sino que es preciso “aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a 
vivir juntos y aprender a ser” (1997: 17). El fin último de la educación efectivamente 
trata de todo eso, si “aprender a ser” se refiere a que el hombre aprenda a vivir en 
plenitud, satisfecho de sus logros personales que él mismo eligió en libertad. Este es 
un problema educativo que va más allá de asegurar el acceso a la educación y pre-
parar a los individuos para incrustarse en el mundo productivo, la dificultad estriba 
en la manera de lograr una educación humanista. 

El problema al que se enfrenta el propósito de mejorar la calidad de la educación 
tiene dos vertientes, con frecuencia, difíciles de conciliar. Por una parte se trataría 
de lograr que el eje central de los esfuerzos tenga fundamentos humanistas; por otra 
se encuentra la tendencia generalizada a atender las exigencias de la modernidad 
y la globalización que reclaman resultados de excelencia y eficacia que dirigen a la 
educación hacia otra parte. La educación y su evaluación están íntimamente ligadas 
a la claridad que se vaya conquistando respecto al rumbo que se desea para el país. 

Una pregunta que puede aparecer después de estos argumentos es, ¿todo lo 
que implica el fin último de la educación es responsabilidad del Estado? Se deberá 
tomar conciencia de que el fin último de la educación no es responsabilidad exclu-
sivamente del sistema educativo nacional, también deberá recaer en otras políticas 
públicas –económicas, sociales, ambientales, entre otras– también en otros niveles 
de gobierno –estatal y municipal– y otros actores políticos y sociales –familias, cen-
tros de salud, medios de comunicación, etcétera–. Es importante el tiempo escolar, 
pero también las horas que los alumnos pasan fuera de la escuela y las actividades 
que realizan en dichas horas (Marchesi, 2009: 161).

Planteamiento de la investigación

En el presente apartado presentamos qué queremos conocer y los elementos que 
guiaron al trabajo de investigación: los objetivos, las preguntas que orientan el estu-
dio, las hipótesis de trabajo, así como la perspectiva teórico-analítica y la relevancia 
del estudio.
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El proyecto, hasta enero de 2012, tenía como título “Evaluación educativa y toma 
de decisiones en política de educación básica en México, 2000-2010”. Conforme 
fue avanzando la investigación documental y de campo, fue necesario elaborar un 
replanteamiento del proyecto, lo cual nos llevó a concretar con mayor precisión el 
foco de indagación.

El trabajo de investigación que aquí presentamos trata acerca de la política de 
educación básica en México y, específicamente, se propone profundizar en dos pro-
cesos: por un lado, el proceso decisorio de la política y, por el otro, identificar y 
ponderar el uso de las conclusiones de las evaluaciones de logro educativo por parte 
de grupos organizados que tienen interés por la educación del país.

Es decir, esta investigación está enfocada en el proceso decisorio de la política 
educativa, en particular la educación básica en México, considerando que parte im-
portante de dicho proceso lo conforman grupos organizados que tienen intereses 
(políticos, ideológicos, científicos, económicos) que protegen alrededor del tema 
educativo; es decir, se considera que el éxito de las medidas de política está sujeto 
a numerosas e impredecibles contingencias, entre ellas las que puedan acontecer 
en los procesos de debate y negociación de un problema educativo específico en-
tre deferentes actores participantes. Partimos del supuesto de que en este proceso 
decisorio uno de los insumos importantes deberían ser los informes de resultados 
de las evaluaciones estandarizadas de los alumnos de educación básica. No debe-
mos perder de vista que los resultados de las evaluaciones de aprendizajes de alum-
nos son relevantes, sin embargo, servirán para iluminar sólo una de las dimensiones 
de la noción de calidad del sistema educativo. La investigación tratará de contribuir 
al conocimiento de la relación entre la evaluación de logro educativo y el proceso 
decisorio de la política.

Partimos de la idea de que los procesos de debate, negociación, aprobación 
y ejecución entre diferentes actores sociales y políticos involucrados con alguna 
red de políticas públicas31 pueden ser al menos tan importantes como el conte-
nido específico de las políticas mismas. La investigación tratará de contribuir a 
la comprensión del vínculo entre los procesos políticos y los de formulación de 
políticas públicas. 

La investigación se centró en identificar, entender y explicar las formas de vin-
culación de las diferentes subredes que conforman la “red” de política de educa-
ción básica, tanto respecto a su injerencia en la formulación de iniciativas como 
en la toma de decisiones relativas a la educación básica nacional; dicha “red”, a su 
vez, forma parte del conjunto de “redes” de políticas del sector educativo. El hilo 
conductor de la investigación será la identificación y ponderación del uso de la in-

31  Más adelante nos detendremos en los conceptos de redes de políticas públicas, red secto-

rial, red de política de educación básica y sus subredes.
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formación que proviene de las evaluaciones de logro educativo de los alumnos por 
parte de las distintas subredes de política de educación básica para fundamentar y 
diseñar la Reforma Integral de Educación Básica en México en 2011. La reforma 
curricular que contiene la rieb es una acción que se desprendió de un proceso de 
negociación política, la Alianza por la Calidad de la Educación (en adelante ace) 
firmada en 2008 por el Gobierno Federal y el snte. Tanto la ace como la rieb tie-
nen como principal objetivo mejorar la calidad educativa. La rieb fue elegida como 
nuestro caso de estudio.

Hechas estas precisiones, pueden presentarse los elementos que han guiado al 
trabajo de investigación: los objetivos, las preguntas que orientan el estudio, la hi-
pótesis de trabajo, así como las teorías y conceptos principales que están ayudando 
a comprender el problema de estudio.

Foco de investigación
El objetivo inicial de la investigación era entender el vínculo entre los resultados de 
las evaluaciones de logro educativo y la toma de decisiones de política educativa en 
relación con la mejora de la educación básica. Después de reflexionar sobre qué era 
lo que nos interesaba conocer, nos dimos cuenta de la necesidad de replantear este 
objetivo que en ese momento de la investigación nos pareció muy general y que no 
plasmaba todas nuestras inquietudes.

Después del replanteamiento los objetivos de la investigación fueron: a) iden-
tificar y caracterizar cada una de las subredes que participan en la red de política 
de educación básica; b) explicar cómo se interrelacionan y afectan mutuamente 
los actores32 que pertenecen a alguna de las subredes que conforman la red para 
formular iniciativas y tomar decisiones en educación básica tomando como caso de 
estudio la rieb de 2011; y c) identificar y ponderar la utilización de los informes de 
las evaluaciones del logro educativo por parte de las subredes que participaron en 
la argumentación y fundamentación de la rieb.

El cuestionamiento que planteamos en el proyecto inicial de investigación era 
por qué después de más de diez años de evaluación de aprendizajes en México, 
la mayor parte de los alumnos de educación básica siguen teniendo bajos y muy 
bajos resultados de logro educativo. Esta pregunta estaba basada en la creencia de 
que los resultados de las evaluaciones estandarizadas, aplicadas periódicamente en 
nuestro país, eran utilizados insuficientemente para la reformulación de la política 
de educación básica tendiente a la mejora del logro académico. Dicha pregunta se 
fue reformulando ya que era muy general y hasta ingenua. Después de un cierto 
avance en la investigación documental pudimos constatar que no era suficiente 

32  En este estudio cuando nos referimos a “actores” estamos considerando que son aquellas 

organizaciones concretas y específicas que constituyen a la sociedad en su conjunto.
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evaluar a los alumnos para que los resultados mejoraran. Comprendimos que era 
necesario emprender un conjunto de acciones en la escuela, en los maestros, en 
todo el sistema educativo, en otros sectores gubernamentales y en la sociedad en su 
conjunto para impulsar cambios positivos en los resultados de las evaluaciones de 
logro educativo de los estudiantes. 

Después de la reformulación de la indagación las preguntas que guían el análisis 
son: ¿cuáles son las subredes de política de educación básica que participaron en 
la toma de decisiones de la rieb?, ¿cómo están estructuradas y cómo se interrela-
cionan entre sí?, ¿cuáles son los principales intereses que incorporaron a la rieb?, 
¿existe un vínculo entre evaluación de logro educativo y la toma de decisiones en 
los procesos de cambio y reforma de la educación básica en México? En caso afir-
mativo, ¿cómo y en qué medida han incidido los informes de evaluación del logro 
educativo en la toma de decisiones de la rieb?

El cuestionamiento inicial iba acompañado de una hipótesis preliminar. Consi-
derábamos que los tomadores de decisiones sólo excepcionalmente habían usado 
las conclusiones de las evaluaciones para reformular la política encaminada a la 
mejora del desempeño del Sistema Educativo Nacional, específicamente en la edu-
cación básica. El avance –tanto de la investigación documental como del trabajo de 
campo– permitió palpar la cortedad e insuficiencia explicativa de la hipótesis. El 
camino recorrido nos permitió formular una nueva hipótesis más reflexionada y 
densa, sin embargo, la primera fue un hito importante en el proceso y su huella no 
fue borrada para dar cuenta del replanteamiento que tuvimos que hacer hasta que 
madurara otra explicación tentativa coherente con los propósitos de la indagación.

Después del replanteamiento y antes del análisis de los datos formulamos dos 
hipótesis de indagación: nuestra hipótesis matriz fue que la toma de decisiones en 
cada sexenio de la administración pública federal está vinculada al tipo y forma de 
liderazgo que tienen las autoridades de la sep y la relación de afinidad que esta-
blezcan con ciertas subredes de política educativa. La hipótesis subsidiaria fue que 
las autoridades educativas están más interesadas en incorporar los intereses de las 
subredes que tienen cierto grado de afinidad ideológica y/o capacidad de presión 
política en torno a la definición, propuesta y decisión de cursos de acción o progra-
mas, que en utilizar la información de los resultados de las evaluaciones del logro 
educativo para fundamentar cambios o reformas de política que incidan verdadera-
mente en la mejora de la educación básica.

Si esto es así, aquellos facultados para tomar decisiones adoptan opciones de 
políticas teniendo más en mente la defensa de intereses de algunas subredes de 
política educativa –incentivados o constreñidos por el marco institucional que re-
gula sus acciones– que la información que les pueden proporcionar los informes de 
estas evaluaciones. En otras palabras, los tomadores de decisiones han usado sólo 
excepcionalmente y de manera superficial las conclusiones de dichas evaluaciones 
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para mejorar los aprendizajes de los alumnos de educación básica y su uso está vin-
culado sobre todo a la legitimación del discurso político ante la sociedad. Dos de las 
múltiples causas de lo anterior serían que, por un lado, no existe interés por parte 
de las autoridades educativas y sus grupos afines en analizar y entender de manera 
profunda y responsable qué dicen los resultados de esas evaluaciones y para qué 
pueden servir en el proceso decisorio de política. Por otro lado, la formulación de 
política educativa no contempla un mecanismo que obligue o incentive a las auto-
ridades educativas o a los responsables de tomar decisiones para que consideren las 
conclusiones de las evaluaciones como un elemento para fundamentar las reformas 
o cambios en política educativa. Lo anterior lleva a pensar que la mayor parte de 
reformas o cambios que se hacen a la política educativa en México proviene de pro-
cesos esencialmente políticos y administrativos.

La presente investigación tiene relevancia debido a que no existe suficiente co-
nocimiento sistemático sobre el contexto político y social en el cual son tomadas las 
decisiones de política educativa. En dicho contexto encontramos la participación 
de diferentes grupos (actores institucionalizados) que están interesados en mejorar 
la educación básica de nuestro país pero desconocemos cuáles son sus intereses, 
qué los motiva a vincularse y a elaborar estrategias para incidir en la política de edu-
cación básica. Así mismo, existe poco conocimiento sobre si estos grupos utilizan la 
información de la evaluación como un elemento importante para definir su postura 
ante el problema educativo y para sustentar sus propuestas.

Con el propósito de comprender qué, por qué, para qué, quiénes y cómo deci-
den cambios y reformas de política educativa serán utilizados fundamentos analíti-
cos que provienen del análisis de políticas públicas (policy analysis), principalmente 
el enfoque de redes de políticas públicas (policy networks) y el neoinstitucionalismo 
(new institutionalism) sociológico. Existen aún pocos estudios de caso de política 
educativa en México que hayan utilizado como herramienta analítica las redes de 
políticas públicas. Tratar de entender con este lente teórico-analítico las políticas 
sectoriales mexicanas implica retos en virtud de que la idea de “red” en la ciencia 
política supone pluralismo político y la influencia de diversos grupos de organiza-
ciones33 en torno a la hechura de políticas públicas, entendiendo a estos últimos 
como que realmente inciden en la mayor parte de las decisiones de rutina en un 
área determinada de políticas públicas, por lo que será necesario tomar en cuenta 
tanto las características propias del sistema político mexicano como el hecho de que 
la dinámica pluralista ha comenzado a permear en la formulación de políticas aun-
que aún persisten prácticas clientelares, corporativistas y patrones de control. Por 

33 Grupos compuestos por miembros de las cámaras de diputados y senadores, cuerpos de 

asesores del Congreso, algunos funcionarios públicos, sindicatos, representantes de grupos 

privados y organizaciones interesadas en un área específica de política pública.
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otra parte, el neoinstitucionalismo sociológico ha destacado la interdependencia 
entre instituciones sociales y políticas, especificando que el grado de interdepen-
dencia es relativo ya que cada una de ellas preserva su propia identidad y autono-
mía. “La marca distintiva del institucionalismo sociológico […] radica en el énfasis 
puesto en la manera en que la pertenencia a grupos más amplios moldea la conduc-
ta individual (y quizá se ve moldeada, a la vez, por ésta)” (Goodin, 2003: 20). Dicho 
enfoque considera al gobierno como un actor central porque coordina, estimula y 
regula la acción pública pero no es el único. El neoinstitucionalismo pone el énfasis 
no tanto en los intereses de los grupos sino en las reglas y procedimientos estableci-
dos o acordados para coordinar la acción pública (Romero, 1999: 27).
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capítulo ii
 
Red de política de educación básica
y toma de decisiones

La investigación documental nos llevó a problematizar otros conceptos que nos 
ayudaron a definir de manera más clara y detallada los fundamentos teórico-meto-
dológicos necesarios para profundizar en el estudio del proceso decisorio de la po-
lítica, e identificar y ponderar el uso de los resultados de las evaluaciones de logro 
educativo de los alumnos de educación básica en nuestro país por parte de grupos 
organizados que tienen interés en la educación del país. 

Después del replanteamiento de la investigación otro concepto que resultó fun-
damental para el propósito de este estudio en relación con el análisis de políticas 
públicas (policy analysis) es el de “redes de políticas públicas” (policy networks) el cual 
problematizaremos en los próximos apartados.

Raíces teóricas del enfoque de redes de políticas públicas

Redes de políticas públicas es un concepto que proviene de las ciencias de políticas 
(policy sciences); de acuerdo con H. Lasswell (1992a: 81), las ciencias de las políti- 
cas tienen dos marcos de referencia separables pero entrelazados: el conocimiento 
del y en el (knowledge of and in) proceso de toma de decisiones en el orden público y 
civil (Lasswell, 1992b: 105). Recordemos que el conocimiento del proceso alude a la 
tarea de conocer la decisión así como de hecho sucede. El conocimiento en el pro-
ceso de toma de decisiones significa la tarea de incorporar los datos y los teoremas 
de las ciencias en el proceso de deliberación y decisión de política, con el propósito 
de corregir y mejorar la decisión pública. Las redes de políticas públicas participan 
tanto en el “cabildeo” de la política (esto es, en el conocimiento del proceso), como 
en el diseño del contenido –a veces a través de grupos técnicos– de la política (co-
nocimiento en el proceso).

En las siguientes líneas revisaremos el debate de los primeros autores que utiliza-
ron el enfoque de “redes” para analizar los procesos de políticas públicas. Reflexio-
naremos sobre los aportes que se han hecho desde la sociología y la teoría de las 
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organizaciones, como también desde la ciencia política. Abordaremos la relación 
entre el concepto de gobernanza y el de coordinación de redes de políticas públi-
cas y por último se expondrán los límites explicativos que puede tener el enfoque 
analítico elegido para la indagación.

Un concepto fundamental para el propósito de esta investigación y de utilidad 
en el análisis de políticas públicas (policy analysis), es el de “redes”, el cual es un 
término usual en el campo de las ciencias sociales, en particular en la sociología, 
la ciencia política y la antropología. El enfoque de redes de políticas públicas guarda 
más relación con la ciencia política que con otras ciencias sociales ya que permite 
identificar grupos de interés en torno a una política pública y se centra en explicar 
cómo las ideas, la información, el conocimiento científico, las relaciones, los recur-
sos financieros y recursos de orden simbólico –como el poder, el estatus o el presti-
gio que tienen las redes de políticas públicas– influyen sobre la toma de decisiones, 
por lo cual es importante examinar las redes que están involucradas en el proceso 
de política pública.

En la bibliografía sobre teoría de redes de políticas públicas pueden distinguirse 
dos escuelas de pensamiento, dependiendo de la forma en que tratan de explicar el 
comportamiento de las redes: mediante la dependencia del poder o por medio de 
la noción del actor racional. La primera la componen estudiosos de la Gran Bretaña 
cuyo principal exponente es Rhodes (2006: 430), y la segunda está compuesta por 
investigadores y analistas de políticas públicas del resto de Europa y Estados Unidos 
de Norteamérica, entre cuyos autores más importantes se encuentran Kickert y Kop-
penjan (1998) y Klijn (1998). Las dos escuelas tienen diferencias irreconciliables en 
la teoría y el método. Los desacuerdos son tan básicos como el enfoque deductivo y 
cuantitativo de la economía (actor racional) frente al enfoque inductivo, interpre-
tativo y cualitativo de la sociología (dependencia del poder).

En general los argumentos de los fundamentos analíticos “de redes” coinciden 
en sugerir que la tarea de gobernar debe verse como una actividad compleja, con 
múltiples capas y esferas, en la que cada política pública está compuesta por un 
sinnúmero de puntos de toma de decisiones. El empleo del concepto de red tiene 
su origen en el supuesto de que las políticas públicas incorporan en su proceso 
(en todas las “etapas”1) un conjunto de intereses provenientes de diferentes gru-
pos organizados en torno a temas generales o específicos de políticas públicas. El 

1 Es importante precisar que para el estudio de las políticas públicas se suele separar el 

proceso por etapas (identificación y definición del problema, propuesta de soluciones, toma 

de decisiones, plan de acción y ejecución, evaluación, terminación o reformulación) lo cual 

remite a la imagen de un orden secuencial y cronológico, sin embargo, esta separación de 

momentos es una distinción eminentemente analítica que no significa que exista un orden 

lineal en la realidad.
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enfoque de redes de políticas públicas enfatiza el hecho de que existen diferentes 
grupos con preocupaciones, intereses y prioridades distintas que forman parte del 
contexto en el que tiene lugar el proceso político, en ese sentido, dicho enfoque 
representa un intento dentro de la ciencia política para analizar la relación entre 
el contexto y el proceso en la hechura de políticas (ibid.: 16). Algunos autores2 
señalan que la principal contribución de este método de análisis es que ayuda a 
explicar los vínculos entre individuos, grupos e instituciones, es decir, focaliza las 
mediaciones entre los enfoques clásicos del individualismo y el colectivismo meto-
dológico y trata de ubicar y entender las complejas determinaciones de arreglos o 
negociaciones formales o informales, tomando en cuenta que el mecanismo “re-
cursos-dependencia”3 a través del cual las organizaciones y los actores se conectan 
resulta clave en la estructuración de las diferentes formas de acción colectiva (Rho-
des, 2006: 431-432; Klijn, 1998: 19). Por su parte, Crozier y Friedberg (1990: 13) ad-
vierten que “la acción colectiva no es un fenómeno natural. Es un constructo social, cuya 
existencia plantea problemas y del cual todavía hay que explicar las condiciones en 
que surge y cómo mantenerlo”.4 El principal exponente de la Gran Bretaña, Rhodes 
(2006: 428), desarrolló la noción de redes de políticas públicas basado, en parte, en 
los desarrollos teóricos de la escuela Europea de sociología y específicamente en la 
teoría interorganizacional propuesta por Crozier y Friedberg en los años sesenta y 
setenta que desarrollaremos en los próximos apartados.

En síntesis, el concepto de redes de políticas públicas surge como respuesta a la 
pregunta de cómo, quiénes y por qué participan en el proceso de toma de decisio-
nes en el orden público. En las siguientes líneas discutiremos la racionalidad en la 
toma de decisiones.

2 Véase por ejemplo los trabajos de Cabrero (2003, 2005), Rhodes (2006) y Acosta (2008). 
3 De acuerdo con Rhodes (2006: 431) los recursos (constitucionales, legales, organizacionales, 

financieros, políticos, de información, entre otros) representan una forma de dependencia 

del poder. “Cualquier organización es dependiente de los recursos de otras organizaciones y 

para lograr sus objetivos, las organizaciones tienen que intercambiar recursos”. 
4 De acuerdo con Crozier y Friedberg (1990: 13 y 20), nuestros modos de acción colectiva 

no surgen de forma espontánea, no son “naturales”. No son resultado automático del 

desarrollo de las interacciones humanas, que de manera dinámica y espontánea llevaría a 

los “seres sociales”, a unirse, agruparse y “organizarse”; tampoco son la consecuencia lógica 

y predeterminada de la “estructura objetiva” de los problemas que deberán resolverse. “La 

acción colectiva, en la medida en que no es natural, no es un ejercicio gratuito; siempre 

será una coalición de hombres contra la naturaleza con miras a resolver problemas mayores. 

Los constructos inventados para este efecto redefinen y reacondicionan sin duda estos 

problemas”.
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Racionalidad y toma de decisiones
La literatura en este campo ha estado dominada por la ciencia política, la economía 
y la sociología, de modo que podemos observar tanto a economistas y sociólogos 
interesados en cómo se toman decisiones de política pública, como a politólogos 
y sociólogos interesados en el enfoque economicista en la toma de decisiones. De 
acuerdo con Klijn (1998: 14), las ciencias de políticas surgieron de la “teoría de la 
decisión” que estuvo referida a la optimización de todos los efectos de las decisiones 
y al cálculo de los costos y beneficios vinculados a esas decisiones. El concepto de la 
racionalidad que las ciencias de políticas adoptaron de la economía se centró en el 
comportamiento del homo economicus, el cual toma decisiones con toda la información 
completa, compara la información de todas las diferentes opciones y elige aquella que 
le permita alcanzar sus objetivos y satisfacer sus intereses. El modelo del imperativo 
racional de Weber en la toma de decisiones constituye otra influencia para el análisis 
de la racionalidad en las políticas públicas. La noción de racionalidad se basa en 
el desarrollo teórico de la sociología comprensiva de Max Weber (1964: 706-753), 
quien sostenía que la autoridad racional-legal o burocrática es aquella que emana 
del derecho, el consentimiento y las normas, y que es “técnicamente superior”. Uno 
de los aportes conceptuales importantes de dicho autor es el “tipo ideal” al cual 
le asigna características específicas, entre las más relevantes aquellas basadas en la 
racionalidad e impersonalidad5 en la toma de decisiones. Sin embargo, la literatura 
sobre racionalidad puso en tela de juicio al “tipo ideal” weberiano en virtud de que la 
realidad empírica de la toma de decisiones está apartada de dicho modelo y de que 
existen limitaciones a la racionalidad cuando el individuo o la organización toman 
decisiones. Diversos enfoques sobre la racionalidad discrepan de la idea de raciona-
lidad económica y racionalidad burocrática ya que sugieren que el proceso de toma 
de decisiones en la práctica está muy alejado del planteamiento tanto de la teoría 
económica clásica como de la teoría de la burocracia weberiana.

En la bibliografía sobre la racionalidad se encuentra otro lente analítico, el de la 
sociología de las organizaciones. Simons (1964: xxiii) tuvo como interés principal 
explicar las organizaciones en términos reales no ideales y en el centro de esa preo-
cupación se encontraba precisamente el tema de la racionalidad. Él fue uno de los 
autores que desarrolló más la noción de racionalidad limitada en El comportamiento 
administrativo, una de sus principales obras, en la cual expresa que el problema con 
las ciencias sociales es que cuando tratan el problema de la racionalidad pareciera 
que padecen de “esquizofrenia aguda”.

En un extremo están los economistas que atribuyen al hombre económico una ab-
surda racionalidad omnisciente […]. En el otro tenemos las tendencias de la psico-

5 La despersonalización proviene de la obediencia a la regla no a la persona.
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logía social que siguen las huellas de Freud y tratan de reducir todo conocimiento 
al afecto […]. La generación pasada de científicos del comportamiento ha estado 
atareada demostrando, de acuerdo con las teorías de Freud, que las personas no son 
[…] tan racionales como ellas creían ser (ibid.: xxi-xxii).

Este autor demostró que el comportamiento humano, aunque no es racional en 
el sentido económico, es en buena medida intencionalmente racional. El concepto 
que desarrolla para explicar la racionalidad del ser humano es el de “racionalidad 
limitada” por una serie de características del hombre y de la organización que no 
les permite tener toda la información, procesarla y analizarla.

En este sentido, no sorprende que Lindblom (1992: 201), en su artículo “La 
ciencia de salir del paso”, incluya en su crítica al enfoque del actor racional la pers-
pectiva analítica de la economía del bienestar. Dicho autor no se opone al análisis 
económico como tal, lo que cuestiona es la idea de que las técnicas analíticas racio-
nales puedan sustituir la necesidad de alcanzar el acuerdo y el consenso político, 
es decir, la forma política en la solución de problemas de orden público, desde el 
punto de vista de los economistas ésta es una forma no racional para “salir del paso”. 
En el enfoque del actor racional, el tomador de decisiones aspira a un “escudriña-
miento sistemático de todas las políticas posibles para un análisis sistemático similar 
de las consecuencias de cada alternativa posible, y para una opción de política que 
sirva a las metas y objetivos establecidos en otra parte y por otros actores” (Bray-
brooke y Lindblom, 1963 citado por Klijn, 1998: 16). En este contexto, el modelo 
racional de toma de decisiones asume que los procesos de las políticas públicas 
suceden en fases o etapas y que el tomador de decisiones conoce con profundidad 
el problema social de orden público, analiza todas y cada una de las alternativas en 
todas sus dimensiones (económica, política, burocrática, social, entre las principa-
les) y luego con la información procesada y analizada toma una decisión racional 
acerca de cuál es la opción superior a las otras alternativas.

De acuerdo con los argumentos de Simons y Lindblom expuestos líneas arriba, 
el análisis completo de los problemas y sus alternativas de solución no es posible 
y hasta poco deseable en virtud del alto costo económico y del tiempo que repre-
sentaría obtener toda la información; además, para ellos, es una realidad que los 
tomadores de decisiones tienen límites de diferente índole para procesar toda esa 
información. De ahí se desprende la afirmación de Lindblom (1992: 210) de que 
los procesos de políticas son impredecibles debido a la información incompleta y 
a los valores ambiguos de los participantes. Una de las obras más importantes so-
bre implementación de políticas fue elaborada por Pressman y Wildavsky (1998)6 

6 El subtítulo de dicha obra es: Cómo grandes expectativas concebidas en Washington se frustran 

en Oakland, el cual sugiere la presencia de racionalidad limitada específicamente en la 
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y está basada precisamente en la noción de la racionalidad limitada del tomador 
de decisiones. 

El modelo del actor racional solitario en la toma de decisiones fue paulatina-
mente sustituido por un nuevo enfoque de la política pública, que otorga mayor 
importancia a los procesos que se dan en la política pública y esto representó una 
ruptura con el enfoque tradicional de las ciencias de políticas del tomador de deci-
siones único y racional. En la literatura desarrollada en los años setenta y ochenta 
sobre análisis de políticas públicas pueden observarse los primeros rasgos de un 
acercamiento hacia el estudio de los procesos, como el caso del modelo de la políti-
ca gubernamental elaborado por Allison (1992: 119), la teoría de la construcción de 
la agenda desarrollada por Elder y Cobb (1992: 77) y los modelos organizacionales 
para el análisis de la implementación de Elmore (1992a: 185). En lo que coinciden 
estos acercamientos teóricos al análisis del proceso es que la política pública es el 
resultado de la interacción entre varios actores que intentan influenciar el proceso 
político en una dirección favorable a sí mismos. De dicha reflexión se desprende 
que un resultado de la interacción entre los tomadores de decisiones es que cada 
uno de ellos está en busca de las soluciones a sus propios problemas más que a un 
problema social manifiesto (Klijn, 1998: 16).

En un provocador artículo de Cohen, Marsh y Olsen publicado por primera vez 
en 1972, los autores centran su atención en la teoría del comportamiento de las 
anarquías organizadas y proponen el modelo del bote de basura en el que se ad-
vierte coincidencia con otros autores sobre la complejidad y la incertidumbre que 
caracteriza la hechura de políticas públicas. En el proceso de bote de basura. Para 
Cohen, Marsh y Olsen (2011: 286) la elección racional en la organización es una 
pobre descripción de lo que realmente pasa. Para entender el proceso dentro de 
las organizaciones, en el cual varios tipos de problemas y soluciones son arrojados 
por los participantes en cuanto son elaborados. La mezcla de la basura en un solo 
bote depende de la mezcla de botes disponibles, de las etiquetas pegadas a los botes 
alternativos y del tipo de basura que se esté produciendo en el momento, así como 
de la velocidad con la cual la basura es recogida y retirada de la escena (ibid.: 252-
253). En la teoría del comportamiento de las anarquías organizadas una decisión es 
el resultado o la interpretación de varias posturas, relativamente independientes, de 
una organización. En el proceso de bote de basura

[…] los problemas, las soluciones y los participantes se mueven de una oportunidad 
de elección a otra de tal manera que la naturaleza de la elección, el tiempo que toma 
y los problemas que ésta resuelve dependen de un engranaje de elementos relativa-

implementación de la política pública. Pero, este problema como se ha dicho, se encuentra 

presente en todo el proceso de políticas públicas.
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mente complicado. Estos elementos incluyen: la mezcla de elecciones disponibles en 
cualquier momento, la mezcla de problemas a las que tiene acceso la organización, 
la mezcla de soluciones que buscan problemas y las demandas externas sobre los 
tomadores de decisión (ibid.: 286). 

Por ende, el proceso de toma de decisiones, analizado a través de un modelo 
conductista como el bote de basura, es mucho menos racional que lo que suponen 
las teorías tradicionales de la toma de decisiones, es decir, la teoría económica clá-
sica y la teoría burocrática.

En síntesis, el estudio del proceso de la política pública enfatiza la compleji-
dad del mismo, la cual se debe a una amplia variedad de factores entre los que se 
encuentran las interacciones entre actores que representan a organizaciones y en 
ocasiones coaliciones entre las mismas, en búsqueda de metas e intereses. En este 
escenario el tomador de decisiones se enfrenta a un entorno externo e interno in-
cierto, problemático y complejo. De esta forma la toma de decisiones no está sólo 
impulsada por la elección racional sino por la necesidad de solucionar problemas 
por medio de mecanismos como la negociación, la coordinación y la cooperación 
entre diferentes actores políticos y sociales.

Las redes de políticas públicas como el contexto del proceso decisorio
El enfoque del actor racional se centra en la racionalidad de un solo actor, mientras 
que la perspectiva del estudio del proceso parte de aceptar la racionalidad limitada 
de una variedad de actores y pone el énfasis en la dinámica de la hechura de las 
políticas públicas. La teoría de “[…] las redes de políticas públicas es un intento de 
contextualizar el enfoque del proceso. Los problemas, los actores y las percepciones 
no son elementos fortuitos en el proceso de políticas, sino que están conectados 
con la red interorganizacional en la que estos procesos ocurren” (Klijn, 1998: 23).

El concepto de redes es resultado de dudas y cuestionamientos sobre la utilidad 
de la ficción de la racionalidad de un tomador de decisiones. Una política pública 
general o específica no puede ser el resultado del proceso de decisión de un actor 
individual. Para explicar cómo funcionan las redes de políticas públicas, la escuela 
de pensamiento europeo (sin incluir a la Gran Bretaña) y de Estados Unidos de 
Norteamérica combina la elección racional y el neoinstitucionalismo para inducir a 
un institucionalismo centrado en actores. El argumento principal de dicha escuela 
es que las instituciones son sistemas de reglas que estructuran las oportunidades 
para que los actores se den cuenta de sus preferencias. Uno de sus principales ex-
ponentes es Scharpf, quien afirma que “la política pública es el resultado de las 
interacciones de los actores con recursos y racionalidad limitada cuyas capacidades, 
preferencias y percepciones son en gran parte, pero no por completo, formadas por 
las normas institucionalizadas en las que interactúan” (citado por Rhodes, 2006: 
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432). Para el neoinstitucionalismo, las redes se basan en una coordinación no je-
rárquica y las normas acordadas crean confianza y fomentan la comunicación y al 
mismo tiempo reducen la incertidumbre.

Para algunos analistas de políticas públicas (Pressman y Wildavsky, 1998; Elmore, 
1992a, 1992b; Berman, 1992b, entre otros), de los años setenta y ochenta, el pro-
blema principal de las acciones públicas era que la implementación no se ajustaba 
al diseño o plan original y el punto crítico de dicho desajuste se ubicaba en las 
relaciones intergubernamentales. Como resultado de dicho problema se han elabo-
rado numerosos estudios intergubernamentales los cuales se centran en las redes 
de relación y comunicación entre los diferentes niveles de gobierno (comunicación 
vertical), pero también entre diferentes agencias gubernamentales de un mismo 
nivel de gobierno, aún más, entre áreas o departamentos de una misma agencia gu-
bernamental (comunicación horizontal) y también se enfocan en las estrategias de 
los diferentes actores y en sus capacidades para resolver problemas. Esto da cuenta 
de la complejidad de los escenarios en los que se encuentran los actores guberna-
mentales, los diferentes programas en los que están involucrados al mismo tiempo 
y, en consecuencia, la interacción compleja con diferentes redes, según el tema o 
el problema en que éstas estén interesadas. El desarrollo teórico elaborado para 
enfrentar los problemas de implementación fue la razón de que el enfoque de re-
des de políticas públicas estuviera muy influenciado, en un principio, por la teoría 
interorganizacional e intergubernamental. Paralelamente se elaboraron desarro-
llos teórico-analíticos desde las ciencias de políticas como las teorías de la agenda. 
Estos desarrollos y debates teóricos fueron conformando la plataforma teórica de 
la formulación de políticas públicas. Tanto en Europa como en Estados Unidos 
se desarrolló un corpus teórico en la hechura de políticas basado en comunidades 
relativamente cerradas (las del gobierno). Las discusiones sobre este corpus evolu-
cionaron a discusiones sobre comunidades de políticas públicas y redes de políticas 
públicas (contexto del gobierno o comunidades abiertas). Los conceptos teóricos 
y la investigación empírica de los enfoques interorganizacionales e interguberna-
mentales, y también aquellos que provienen de los estudios de comunidades de 
políticas, han tenido efectos en la conceptualización de redes de políticas públicas. 
Debido a la importancia que ha tenido la teoría interorganizacional e interguber-
namental será revisada en el siguiente apartado.

El análisis interorganizacional e intergubernamental
El estudio de las organizaciones es un campo de conocimiento que ha cobrado cada 
vez mayor importancia. Las corrientes teóricas que se han conjugado para estudiar 
a las organizaciones provienen principalmente de la psicología, la sociología, el psi-
coanálisis, la administración de empresas y la administración pública, las cuales han 
aportado diferentes elementos para ir conformando un concepto más incluyente. 
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Como parte del conjunto de estudios sociológicos de las organizaciones se en-
cuentra la perspectiva analítica de Crozier y Friedberg (1990), la cual propone la 
dimensión del poder como fundamento de la acción organizada. De acuerdo con 
estos autores, los sujetos que conforman las organizaciones se valen de las relacio-
nes de poder para manipular las zonas de incertidumbre existentes, para negociar 
continuamente su propia voluntad y para imponer, en la medida de lo posible, 
sus propias orientaciones a otros actores. Crozier y Friedberg (ibid.: 73-75) afirman 
que este hecho “revela una segunda estructura de poder,7 paralela a la que el or-
ganigrama oficial codifica y legitima” y que “esta estructura de poder constituye el 
verdadero organigrama de la organización, si se completan, se corrigen e incluso 
se anulan las prescripciones formales”. Esto nos lleva a pensar que la participación 
activa de los actores en relaciones de intercambio dependerá del tipo y grado de 
incertidumbre existente. Las estrategias de los actores para controlar la incertidum-
bre se orientan y forman partiendo de las dos estructuras de poder (la formal y la 
que nace de las relaciones de poder). 

Tal como lo mencionamos, la llamada teoría interorganizacional se desarro-
lló entre los años sesenta y setenta como un nuevo enfoque en la sociología de 
las organizaciones. La teoría interorganizacional se desprende de la visión clásica 
de la burocracia y de las organizaciones “racionales”,8 que conceptualizaban a la 
organización como una unidad que tiene objetivos definidos y una estructura de 
autoridad clara que domina todos los procesos y decisiones del trabajo. Este enfo-
que sugiere que las organizaciones deberían ser sistemas racionales organizados 
tan eficientemente como sea posible. En esta perspectiva el administrador deberá 
tener una línea de comando muy rígida y procesos organizados de comunicación, 
control y coordinación. El enfoque de la organización racional asumía a las orga-
nizaciones como unidades sin relaciones con su entorno. Después de los años se-
senta la sociología mostró interés por comprender a las organizaciones en relación 
con su contexto, es decir, como un sistema abierto que tiene conexiones con otras 
organizaciones y otros actores políticos y sociales. La teoría de la organización se 
centra en entender cómo el medio con el que ésta interactúa determina en buena 
medida los procesos al interior de la organización (Klijn, 1998: 19). Ésta responde 
estratégicamente a su entorno y modifica la coordinación entre y en las partes de 

7  La primera estructura es el organigrama formal que junto con las reglas acordadas dotan a 

los actores de diferentes grados de poder y maniobra de acuerdo con la posición jerárquica 

que ocupen.
8  Los principios de la perspectiva de la organización racional pueden encontrarse en el 

trabajo de la escuela de la administración científica de Fayol (1961) y Taylor (1961), pero 

también en la sociología comprensiva de Max Weber (1964), específicamente en su modelo 

de burocracia.
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la organización de acuerdo con su necesidad de adaptarse a él (Mintzberg, 1991: 
110). La teoría interorganizacional conceptualizó al contexto como un conjunto de 
organizaciones que tienen relación con una organización central o específica. Estas 
son las bases teóricas que dieron lugar al enfoque de la contingencia, ya que una 
organización puede mantenerse y sobrevivir sólo adaptándose a su entorno.

A partir de la discusión teórica sobre el significado de la organización y el enfoque 
de la contingencia, Schlemenson sintetizó en forma integradora los aportes desde las 
ciencias y teorías antes señaladas, para proponer una definición de organización.

La organización constituye un sistema socio-técnico interpersonal deliberadamente 
creado para la realización de fines específicos configurados alrededor de un pro-
yecto específico, tendiente a satisfacer necesidades manifiestas y latentes de sus 
miembros y de una audiencia externa. Mantiene su cohesión y eficacia mediante un 
sistema de autoridad basado en la diferenciación de responsabilidades y en la capa-
cidad, igualmente diferencial, de sus miembros. En su seno se despliega un conflicto 
social originado en la existencia de grupos significativos de poder en interacción 
dinámica que pugnan por realizar sus intereses sectoriales. Finalmente, la organiza-
ción se halla inserta en un medio o contexto externo con el cual guarda una relación 
interdependiente significativa, contexto poblado por entidades diversas con las que 
interactúa, colabora y/o compite (1990: 177). 

Así pues, la organización se ve como “una estructura de eventos interdependientes 
más que como un objeto estático, cerrado y autosuficiente” (ibid.: 176). Los desarrollos 
en el estudio de las organizaciones que provienen de la teoría general de la burocra-
cia, la teoría general de sistemas y la teoría de los sistemas socio-técnicos, aportan una 
perspectiva sistémica la cual se centra en los problemas de interrelación e interdepen-
dencia de la organización más que en las propiedades constantes de los elementos. 

Crozier y Friedberg pasaron del análisis de la organización al estudio del siste-
ma. Para dicho fin, los autores propusieron la noción del sistema de acción concreto y 
“aprovecharon las enseñanzas del análisis de la organización” (1990: 199).9 Además 
afirman la existencia de múltiples y variados sistemas de acción concretos y plantean 
“la existencia necesaria de un juego que permite coordinar las estrategias opuestas 
de las partes en relación, y la necesidad de un sistema continente que haga posibles 
los conflictos, las negociaciones, las alianzas y los juegos entre los juegos contenidos 
en ese conjunto” (ibid.: 201).

9  Los autores, al definir el sistema de acción concreto, reformulan el postulado según el 

cual no existe campo neutral que no esté estructurado, afirmación que se basa en el hecho 

comprobado de que no existe acción social sin poder y que todo poder presupone y constituye 

al mismo tiempo una estructuración del campo (Crozier y Friedberg, 1990: 201).
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La escuela de pensamiento de la Gran Bretaña que ha trabajado en el desarrollo 
de la teoría de redes de políticas públicas se centra más en el análisis interorga-
nizacional y menos en las relaciones de individuos de dichas organizaciones. De 
acuerdo con Rhodes (2006: 429), uno de los intentos más importantes para aplicar 
esta variante del análisis de redes de política a la hechura de políticas públicas pue-
de encontrarse en los desarrollos elaborados por miembros de la escuela de Gran 
Bretaña como Laumann y Knoke (1987), Knoke (1990), Knoke et al. (1996). Entre 
ellos sobresale el de David Knoke et al., en el cual se sostiene que

las relaciones modernas entre Estado y sociedad son cada vez más borrosas, fusionán-
dose en una mezcla de influencias entre organizaciones y las relaciones de poder. Estas 
redes interorganizacionales nos permiten describir y analizar las interacciones entre 
todos los actores significativos de la política pública, partidos políticos dentro del po-
der legislativo y las secretarías de gobierno con las asociaciones empresariales, sindica-
tos, asociaciones de profesionistas y grupos de interés (citado por Rhodes, 2006: 429).

Es decir, para esta postura los actores importantes son las organizaciones formales, 
no los actores individuales. Así, el análisis interorganizacional e intergubernamental 
pone énfasis en la relación estructural entre las organizaciones como elemento esen-
cial de las redes de políticas públicas en lugar de colocarlo en las relaciones entre 
individuos en esas organizaciones. Una red es “compleja y dinámica: hay múltiples 
relaciones superpuestas y cada una de las cuales es en mayor o menor grado depen-
diente de la situación de las demás” (Elkin, 1975 citado por Rhodes, 2006: 428). 
El enfoque sugiere que una determinada organización buscará la coordinación y 
cooperación entre sus dependencias empleando una o más estrategias y que otras 
organizaciones de la red trabajarán para lograr los mismos objetivos. Es decir, uno de 
los principales problemas que buscan resolver tanto las organizaciones como las redes 
interorganizacionales es la coordinación y cooperación entre sus elementos.

El mecanismo “recursos-dependencia”
Entendemos, por lo general, que las organizaciones formales son sistemas de ac-
tividades controladas y coordinadas que surgen cuando el trabajo es incorporado 
en redes complejas de relaciones técnicas e intercambios que traspasan fronteras. 
En las sociedades modernas, las organizaciones incorporan las prácticas y los pro-
cedimientos prevalecientes en el trabajo organizacional e institucionalizado en la 
sociedad (Meyer y Rowan, 1999: 79). Una de esas prácticas, de acuerdo con el enfo-
que de la contingencia, es la negociación de acuerdos que necesitan alcanzar entre 
organizaciones porque dependen unas de otras para sobrevivir.

Como señalan Crozier y Friedberg la incertidumbre es el recurso fundamental 
de toda negociación y “lo que es incertidumbre desde el punto de vista de los pro-
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blemas es poder desde los actores” (1990: 20). El poder como fundamento de la 
acción organizada se constituye como una dimensión de la acción social, pues ésta 
define los márgenes de intercambio y la negociación y puede llevar a un “equilibrio 
social” de los comportamientos humanos. 

Cada una de las organizaciones controla recursos económicos, informativos, de 
conocimiento, etc. Ellas interactúan con otras para adquirir los recursos necesarios 
para alcanzar sus objetivos y para sobrevivir, ya que ninguna organización puede 
generar todos los recursos necesarios por sí misma. Estas interdependencias crean 
redes de organizaciones que interactúan con las demás (Klijn, 1998: 21). Las ideas 
desarrolladas sobre la dependencia forman el núcleo de la teoría interorganizacio-
nal, y es a lo que Rhodes llamó mecanismo “recursos-dependencia”, en el cual el 
poder es un concepto central, ya que éste se deriva del control de recursos, por lo 
cual genera asimetría en las relaciones de dependencia entre los actores, en virtud 
de que cada organización posee diferente cantidad y tipo de recursos. Por lo tanto 
los actores “emplean estrategias dentro de las reglas10 conocidas en el juego para 
regular el proceso de intercambio” (Crozier y Friedberg, 1990: 94).

El comportamiento en las redes de políticas públicas es lúdico, basado en la con-
fianza, y regulado por las reglas del juego acordadas por los participantes de la red. 
Las variaciones en la distribución de los recursos y las habilidades de negociación de 
los participantes explican tanto las diferencias en los resultados de una red como las 
variaciones entre las redes (Rhodes, 2006: 431).

Las redes pueden tratar de evitar la interdependencia o influir decisivamente en 
ella adquiriendo recursos cruciales, encontrando recursos alternativos, adquirien-
do poderes de autoridad para cohesionar a otros actores o cambiando las expec-
tativas y metas. Estas acciones pueden considerarse estrategias de los actores para 
depender menos o no depender de las otras organizaciones.

Las redes de políticas públicas: un concepto genérico
El desarrollo del concepto de redes de políticas públicas fue una respuesta al cuestio-
namiento sobre quiénes toman las decisiones de política pública. Se pueden encontrar 
diversos acercamientos de escuelas sobre redes de políticas para dar respuesta a este 
cuestionamiento. En Estados Unidos uno de los estudios más importantes fue el ela-
borado por Heclo (1992: 257), en el cual enfatizaba relaciones entre los comités del 

10 Crozier y Friedberg afirman que “las estructuras y las reglas […] constituyen la 

institucionalización provisional y siempre contingente de la solución que algunos actores 

relativamente libres […] han encontrado al difícil problema de la cooperación entre actores, 

y en tanto soluciones, no son ni neutras ni indiscutibles” (1990: 89).
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Congreso, la burocracia y los grupos de presión también conocido como “triángulo 
de hierro”. Sin embargo en el mismo artículo, dicho autor plantea que los subsistemas 
políticos no son tan cerrados, varían de un asunto a otro y en el tiempo. Así, Heclo 
identifica un tipo de subsistema más flexible y menos rígido que el triángulo de hierro: 
las redes de asuntos (issue networks). Una red de asuntos es un grupo donde los partici-
pantes comparten determinados conocimientos que tienen que ver con algún aspecto 
de la política pública. Los participantes entran y salen continuamente de la arena 
política, con muy diversos grados de compromiso mutuo y de ese modo es imposible 
identificar claramente cuáles son los actores dominantes (1992: 263-265). 

En Inglaterra, el concepto de comunidades de políticas públicas evolucionó des-
de la investigación empírica surgida en los años setenta y ochenta. Richardson y 
Jordan (citados por Klijn, 1998: 23) elaboraron la noción de comunidad de polí-
ticas públicas para referirse a grupos de actores que daban un tratamiento similar, 
en la formulación de política pública, a determinado problema social de orden 
público en sociedades europeas. De acuerdo con estos autores, “[…] la hechura de 
la política en realidad es una serie de compartimientos o segmentos verticales –cada 
segmento está habitado por un conjunto distinto de grupos organizados– y general-
mente impenetrable por los grupos no reconocidos o el público en general”.

Trabajando desde una perspectiva más abierta y compleja, las escuelas del pen-
samiento sobre redes antes descritas expanden la noción de triángulos de hierro 
a subsistemas o subgobiernos, estos conceptos fueron más populares en Estados 
Unidos, mientras que los de neo-corporativismo y comunidades de políticas públicas 
fueron más aceptados en Europa, en especial en Inglaterra. Después ambas escuelas 
coinciden en la idea de que el proceso de toma de decisiones es más abierto y plural y 
proponen el concepto de redes de políticas públicas, aunque como ya lo vimos, en lo 
que no coinciden es en la explicación de su comportamiento ya que se apoyan en dife-
rentes mecanismos: dependencia del poder por una parte y actor racional por la otra.

Así, mientras que los elitistas pensaban que en la toma de decisiones participa-
ban sólo los grupos de interés, los pluralistas defendían que en el proceso decisorio 
intervenían diversos grupos sociales. El foco del debate entre elitistas y pluralistas 
fue entender cómo se distribuye el poder en la sociedad. Los pluralistas sostenían 
que el poder tendía a ser distribuido equitativamente en la sociedad, con grupos 
interesados que cambian de lugar entre una decisión y otra. Los elitistas pensaban 
que el poder se encontraba concentrado en un grupo relativamente pequeño de 
actores que dominan la mayoría de los procesos de decisión.

El desarrollo de este conjunto de conceptos llevó al de redes de políticas pú-
blicas y ello significó el reconocimiento por parte de ambas escuelas de los límites 
tanto del modelo pluralista como del elitista para explicar los diversos patrones de 
intermediación de intereses en la toma de decisiones en las distintas fases del pro-
ceso de las políticas públicas.
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Esto ha dado lugar a la proliferación, confusión y superposición de términos, ta-
les como subgobiernos, triángulos de hierro, comunidades políticas, redes de asun-
tos, etc. Debido a este problema se comenzó a plantear la utilidad de desarrollar 
una tipología en la que “las redes” (así en plural) fuera un concepto genérico que 
diera cuenta de los diversos tipos de relación entre el Estado y los grupos de inte-
reses en cada sector de política. En esta línea, las redes de políticas públicas deben 
ser entendidas como parte de este conjunto de conceptos enfocados a analizar los 
vínculos del gobierno con otros actores del Estado y la sociedad, pero también de-
pendientes de ellos (Rhodes, 2006: 425).

Gobernanza y coordinación de las redes de políticas públicas
La teoría interorganizacional prestó gran atención a las estructuras formales o 
acuerdos organizacionales que fueran tomados para asegurar la cooperación. De 
acuerdo con la tradición del enfoque de contingencia, la investigación se centró en 
la relación entre la naturaleza de la dependencia y la forma de coordinación con 
otras organizaciones para lograr la sobrevivencia (Klijn, 1998: 27).

En la literatura se pueden encontrar estudios sobre coordinación interorgani-
zacional, de acuerdo con el grado de autonomía de las organizaciones y pueden 
distinguirse tres formas de coordinación: ajuste mutuo, alianza y corporativa. En el 
ajuste mutuo las partes mantienen su autonomía y la coordinación se alcanza por 
una interacción voluntaria, más o menos espontánea y basada en reglas informales. 
La alianza es indicativa de una situación en la que no existe autoridad y donde la 
coordinación se alcanza a través de reglas negociadas. La coordinación corporativa 
se presenta cuando las organizaciones desarrollan una estructura de autoridad con-
junta con la que entregan algo de su autoridad (ibid.: 29).

Para los países que empiezan a dimensionar la gobernanza y por lo tanto a estu-
diar las redes de políticas públicas representa un reto la gestión y coordinación de 
las redes de políticas públicas desde el gobierno. De acuerdo con Aguilar (2007: 5), 
la gobernanza integra el enfoque de gobernabilidad como una de las condiciones 
de dirección, mientras que el enfoque de gobernabilidad es estrictamente guber-
namental y “denota la posibilidad o probabilidad de que el gobierno gobierne a su 
sociedad”, la gobernanza se refiere al

proceso en el que la definición del sentido de dirección de la sociedad, de las formas 
de organizarse para realizar los objetivos (resolver problemas, enfrentar desafíos, 
crear futuros de valía) y del modo en que se distribuirán los costos y beneficios 
ya no puede ser obra exclusiva del gobierno, considerado como el actor único o 
el dominante, sino que es el resultado de la deliberación conjunta –interacción-
interdependencia-coproducción-corresponsabilidad-asociación entre el gobierno y 
las organizaciones privadas y sociales–, en la que el gobierno y las organizaciones 
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desempeñan papeles cambiantes con acoplamientos recíprocos según la naturaleza 
de los problemas y las circunstancias sociales (ibid.: 10).

A partir de la noción de gobernanza y del enfoque de redes de políticas públi-
cas se puede afirmar que la formulación de políticas públicas es un conjunto de 
acontecimientos interconectados y organizaciones comunicadas. En apariencia el 
término de redes de políticas públicas no es nuevo porque para muchos representa 
una característica permanente de la formulación de políticas públicas en las demo-
cracias industriales avanzadas (Rhodes, 2006: 434); sin embargo, los países de Amé-
rica Latina no tienen esa característica. El problema para los sistemas políticos no 
pluralistas o que empiezan a ser pluralistas es lograr la coordinación y cooperación 
de las diferentes redes de políticas públicas.

La historia sobre la aparición y aumento de la gobernanza plantea un problema 
central: cómo darle sentido de dirección a la sociedad y cómo coordinar a las redes 
de políticas públicas para que el Estado pueda llevar a cabo sus tareas fundamenta-
les. A este problema no se le ha otorgado la importancia debida, pues la tarea que 
enfrentan políticos, burócratas y grupos sociales es funcionar bajo un entramado 
institucional que no contempla leyes o normas generalmente aceptadas para for-
mular políticas públicas.

Para países como la Gran Bretaña, que ha tenido un fuerte desarrollo de la teo-
ría de las redes de políticas públicas, sigue siendo punto de debate la disminución 
de la centralización gubernamental y la fragmentación que representa la gobernan-
za. Por ejemplo, Holliday afirma que “la Gran Bretaña aún tiene un fuerte núcleo 
ejecutivo, el centro no se ha vaciado, las redes no se han extendido y el centro pue-
de y debe ejercer un control efectivo” (citado por Rhodes, 2006: 435).

En el esquema 1 hacemos una síntesis de lo anteriormente expuesto.

Esquema 1
Raíces teóricas de las redes de políticas públicas

Fuente: Esta es una adaptación de Klijn (1998).

Sociología de las organizaciones

Organización racional

Enfoque de contingencia

Teoría inter-organizacional

Mecanismo “recursos-dependencia”

Ciencias de las políticas

Actor racional

Racionalidad limitada

PP/procesos con múltiple
actores y momentos

Redes de políticas públicas

Ciencia política

Pluralismo

Subsistemas/comunidades de políticos

Política/proceso en comunidades cerradas

Estudios sobre
agenda de gobierno

Neo-
corporativismo
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Límites explicativos de la teoría de redes de políticas públicas
Hasta este punto del desarrollo sobre redes de políticas públicas no hemos tomado 
en consideración que dichas redes no sólo se encuentran conformadas al interior 
de un país; es decir, aunque la toma de decisiones tiene lugar al interior del Estado-
nación, es innegable la fuerte influencia que ejercen las redes transnacionales de 
expertos reconocidos a nivel mundial por el respaldo que tienen de organismos 
internacionales (algunos de ellos financieros y con poder político). De acuerdo con 
Rhodes (2006: 434), las características distintivas de estas redes son las creencias y 
conocimientos científicos especializados compartidos entre sus miembros, las cua-
les forman una red de problemas internacionales en la lucha contra el “olvido” de 
los gobiernos. La red transnacional es un canal alternativo de comunicación que 
sostiene, convence, cabildea, y lleva a cabo gestiones para inyectar nuevas ideas e 
información en el debate internacional sobre política social, política económica y 
los derechos humanos en general. 

Como expusimos con anterioridad, tratar de entender con este lente teórico-
analítico las políticas públicas de gobiernos no pluralistas implica retos en virtud 
de que la idea de “redes” en la ciencia política pre-supone tanto pluralismo político 
como la influencia de éstas en la hechura de políticas públicas, por lo cual, cuando 
es aplicado el enfoque de redes de políticas públicas es importante ubicarlo en la 
particularidad del sistema político en el que interactúan diferentes grupos sociales, 
políticos o económicos interesados en un tema o problema de política pública es-
pecífica, en nuestro caso el de la política de educación básica.

El problema de la gobernanza en un mundo globalizado lleva el análisis de redes 
de políticas públicas a un mayor nivel de complejidad para poder entender cómo 
puede el gobierno de un país coordinar las redes de políticas públicas nacionales 
teniendo presente la existencia de redes transnacionales con un fuerte grado de 
autoridad (poder) en virtud de los recursos que controlan (nuevos conocimientos 
y capital financiero principalmente). Rhodes afirma que “el Estado Nación seguirá 
siendo el ‘instrumento principal de gobierno nacional y mundial’ pero ‘no es el 
único actor importante’ […]” (ibid.: 435). En un mundo compuesto de diversas 
colectividades transnacionales que compiten y cooperan al mismo tiempo, no es 
posible un control jerárquico o una coordinación hegemónica. Parafraseando a 
Rhodes “el mundo es una red y las redes son el mundo”. El problema que plantea 
esta realidad es que no existe una síntesis de los aportes de la bibliografía, de hecho, 
ésta puede no ser posible, debido a que cada país presenta una forma distinta de 
relación entre los integrantes de las diferentes redes y entre el conjunto de redes de 
políticas públicas, dependiendo de la realidad social y sistema político-económico 
en donde se desenvuelven.

La crítica más recurrente en la literatura sobre redes de políticas públicas es que 
limitan la participación de determinados actores políticos y sociales en el proceso 
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de políticas públicas; las redes que participan en el proceso de formulación de po-
líticas públicas deciden qué temas serán incluidos y excluidos de la agenda guber-
namental; las reglas del juego de cada una de las redes y entre las redes dan forma 
al comportamiento de los actores; las redes privilegian ciertos intereses y sustituyen 
a un gobierno que antes no permitía ser controlado o supervisado y que ahora está 
obligado a transparentar información y rendir cuentas a la ciudadanía (Rhodes, 
2006: 436). Esta crítica se sustenta en que aunque el análisis de redes de políticas 
públicas acepta en principio una mayor participación de actores políticos y sociales, 
en los hechos las redes limitan la intervención de diversos actores políticos y sociales 
y por lo general participan los mismos actores en el proceso decisorio.

Como se expuso líneas arriba, otra crítica al enfoque de redes de políticas públi-
cas es que la interacción de redes se enfrenta al problema de un vacío institucional 
para facilitar su gestión. Rhodes (2006: 438) ubica cuatro factores que confluyen 
en y complican la administración y coordinación de las redes: a) los gobiernos ge-
neran servicios que son una mezcla de burocracia, mercados y redes. El gobierno 
tiene el reto de saber gestionar no sólo cada estructura de gobierno, sino también la 
relación con el mercado y las redes; b) las nociones convencionales de la rendición 
de cuentas no son coherentes cuando la autoridad para la prestación de servicios 
está dispersa entre varios organismos y es difícil saber quién es responsable de qué, 
ya que la responsabilidad se diluye en muchas manos; c) el número de redes y la 
extensión de cada una de ellas afecta la coordinación. Ésta es moderada, incluso 
inexistente, en la gran mayoría de países con sistemas políticos pluralistas, en virtud 
de que el gobierno evita la fricción entre poderosos grupos de interés y diferentes 
agencias gubernamentales; y d) el debate se extiende a cómo gestionar las redes 
bajo un enfoque interpretativo y cualitativo que pueda sustituir a la caja de herra-
mientas cuantitativas o combinar los métodos y por tanto también las teorías.

Las redes de políticas públicas

Después de este recorrido de los desarrollos teóricos que dieron origen al concepto 
de redes de políticas públicas es fundamental para el propósito de esta investigación 
establecer qué entenderemos por este concepto. En esta investigación concorda-
mos con la definición formulada por Klijn (1998: 14). Para él las “redes de políticas 
públicas” (policy network) son “el resultado de patrones de cooperación formales o 
informales, más o menos estables entre actores interdependientes, que toman forma 
alrededor de problemas y/o de programas de políticas públicas”. No está por demás 
recordar que en este estudio cuando nos referimos a “actores” estamos considerando 
que son organizaciones concretas que constituyen a la sociedad en su conjunto.

Los problemas que actualmente padece la sociedad requieren la intervención 
de múltiples y diversas organizaciones en el proceso de políticas. Tanto la sociedad 
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como el gobierno ejercen sus tareas por medio de organizaciones. Así, los funcio-
narios públicos y otro tipo de tomadores de decisiones generalmente se inscriben 
en el ámbito de alguna organización que les permite imprimir a sus decisiones 
cierto grado de institucionalidad. Esta posición no minimiza la importancia de los 
individuos en las organizaciones, pues, como señaló Simons, “una organización es, 
después de todo, una colección de personas y lo que hace la organización lo hacen 
las personas” (1964: xxiv). En la decisión y formulación de la política pública usual-
mente las implicaciones organizacionales de las decisiones son más importantes 
que las acciones individuales. En la política de educación básica las decisiones de las 
organizaciones como la sep, la seb, los partidos políticos, el snte, las asociaciones 
civiles, entre otras, suelen ser más importantes que lo que hacen los individuos. Los 
sujetos ocupan puestos directivos en la estructura organizacional de manera tempo-
ral y normalmente las organizaciones permanecen en el tiempo.

En los últimos años, varios autores que intentan explicar la dinámica de la ac-
ción gubernamental han retomado con cierto interés la idea de redes. Dentro de 
este conjunto de literatura, como lo habíamos citado, las definiciones de redes de 
políticas públicas (policy networks) son muy variadas lo cual ha acarreado confusión. 
De acuerdo con Zurbriggen (2004: 2), esto ha propiciado que muchos autores (ver 
los artículos de Van Waarden, 1992; Jordan y Schubert, 1992) hayan planteado la 
utilidad de desarrollar una tipología en la que redes de políticas públicas sea un con-
cepto genérico que dé cuenta de los diversos tipos de relación entre el Estado y los 
diferentes grupos de intereses en cada sector de política.

Tomando las redes de políticas públicas como un concepto genérico, es posible 
establecer tres características como un mínimo común denominador que nos ayuda 
a identificarlas como: 1) estructuras configuradas por los vínculos formales e infor-
males que mantiene un determinado número de actores públicos y privados; 2) 
actores que intercambian recursos tanto materiales como simbólicos11 en razón de 
su mutua dependencia12 en las diferentes etapas del proceso de políticas públicas; 
y 3) vínculos entre los actores que toman forma alrededor de problemas y/o de 
programas específicos de un sector. 

Pensamos que la noción de “red” puede constituir, si es adecuadamente 
complementada con otra perspectiva teórica que aporte un aparato explicativo 
apropiado, como es el caso del neoinstitucionalismo sociológico, una herramienta 
útil para dar cuenta de hechos de nuestra realidad que exigen la coordinación de 
diversas organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, en virtud de la 

11  Puede tratarse de recursos morales, prestigio, poder, estatus, entre los más importantes.
12  La idea de actores (organizaciones) mutuamente dependientes implica que no pueden 

sobrevivir o tener resultados positivos de manera satisfactoria sin la cooperación de los otros 

actores de la red. 
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interdependencia existente entre ellas. En la revisión de journals especializados 
en el estudio ya sea de administración pública, organizaciones, política (politics) y 
políticas públicas (policy) observamos que utilizan la noción de red en diferentes 
sentidos. Como patrón de organización interna, una red intraorganizacional marca 
los vínculos y la relación entre individuos y dependencias de una organización; 
como relación entre organizaciones, una red interorganizacional focaliza a la or-
ganización y su relación con un entorno compuesto por otras organizaciones. 
Trasladándonos a las organizaciones gubernamentales, podemos encontrar la red 
intergubemamental que expresa los vínculos entre distintos niveles de gobierno o 
también las relaciones políticas y financieras de carácter continuo y cotidiano en 
un mismo nivel de gobierno y no necesariamente formal. En otras palabras, la red 
intergubernamental integra las relaciones formales o informales entre distintos 
individuos (que representan dependencias u organizaciones al interior del go-
bierno) con posiciones gubernamentales en diferente o en un mismo nivel de 
gobierno y que influyen de manera fundamental en el proceso decisorio de po-
lítica. Las redes de políticas públicas comprenden a la política pública como resulta-
do de la interacción formal o informal entre diversas entidades o dependencias 
gubernamentales y diferentes organizaciones sociales y políticas a las que une el 
logro de un objetivo común, pero sin que por ello pierdan su propia fisonomía, 
sus objetivos e intereses particulares, mismos que les llevan a actuar de manera di-
ferenciada (frecuencia e intensidad) en las etapas del proceso de política pública 
(decisión, diseño, ejecución, evaluación y reforma). 

Dada esta amplia gama de vínculos y conexiones al interior y entre organizacio-
nes, es claro que las organizaciones gubernamentales requieren coordinación no 
sólo interna (por ejemplo interdepartamental), sino también externa (con otras 
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales), para conseguir un con-
junto de objetivos que exigen negociaciones bilaterales y multilaterales (Del Casti-
llo, 2000: 361). 

Es necesario en un sistema político que tienda, aunque de manera parcial, a 
ser plural, como es el caso de México, que la política y las políticas públicas se de-
cidan y formulen mediante procesos de negociación, acuerdo y compromiso. En 
el sector educativo, más precisamente en la política de educación básica, dichos 
procesos tienen lugar al interior de su red de política conformada por las comi-
siones o comités de educación de la cámara alta y baja, la sep y su subsecretaría 
de educación básica (con las direcciones que la conforman), grupos organizados 
privados, grupos de especialistas en el sector educativo y asociaciones de trabaja-
dores de la educación. Como se apuntó líneas arriba, nos encontramos con un 
sistema no completamente pluralista, en el que persisten procesos de negociación 
cupulares, es decir, existe la posibilidad de que sean utilizados mecanismos neo-
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corporativos13 de concertación entre el gobierno y las asociaciones más importan-
tes de la sociedad en el ámbito de la educación básica, por ejemplo el snte. Pero 
a la vez es necesaria la coordinación con otras subredes dentro del mismo sector 
educativo y con las redes de otros sectores, aunque sea para legitimar sus acciones. 
En este orden de ideas las redes son un elemento definitorio del proceso en el 
que, de hecho, se inscriben la toma de decisiones, la formulación y la ejecución de 
las acciones de gobierno.

La literatura sobre redes utilizada por disciplinas como la sociología (especial-
mente la teoría interorganizacional), la antropología, la economía y la ciencia polí-
tica es múltiple en números absolutos, sin embargo, la literatura sobre redes relativa 
a cada una de esas disciplinas y a cada uno de los campos de la acción social –como 
la educación– es escasa y presenta contradicciones e insuficiencias. No obstante, a 
pesar de estos problemas, el enfoque de redes de políticas públicas ha permitido 
entender que no existe un gobierno homogéneo, omnipotente, coherente interna-
mente y con autonomía relativa, como anteriormente se suponía en nuestro país. 
Así, la imagen generalizada del gobierno como un ente monolítico, perfectamente 
cohesionado, que respondía a la idea del Estado omnipotente es una idea que poco 
a poco ha perdido vigencia para ser sustituida por otra que describe al gobierno 
como una organización (de organizaciones) con capacidad limitada para dirigir y 
controlar por sí sola los procesos de políticas públicas. Las acciones de gobierno se 
desarrollan en el contexto de múltiples racionalidades, que provienen de diferentes 
organizaciones y redes de esas organizaciones que no necesariamente son compa-
tibles entre ellas.

En este estudio confiamos en que la noción de redes de políticas públicas será 
una herramienta útil para analizar el proceso decisorio de la política educativa. 
Sin embargo, como se mencionó, no hay una definición del concepto de redes de 
políticas ampliamente aceptadas, lo cual ha generado diferentes interpretaciones. 
Börzel (1998: 265) ha agrupado esa diversidad de definiciones y visiones en dos 
grandes corrientes. Por un lado, la escuela anglosajona (tipología de intermedia-
ción de intereses) concibe la red (así en singular) de políticas como un modelo de 
relaciones Estado-sociedad en un sector específico. Por otro, la escuela alemana 
entiende las redes de políticas públicas (así en plural) como una forma alternativa 

13  Desde la perspectiva de Herrera, “en las últimas tres décadas, durante el proceso de transición 

a la democracia, el corporativismo en México se ha refuncionalizado y, sin ser ya el vehículo 

privilegiado de la representación de lo social en la esfera de lo político, convive hoy en día 

con una lógica de participación ciudadana que cada vez gana más terreno sin subordinarse 

a la lógica corporativista como en el pasado. En otras palabras el neo-corporativismo es 

un corporativismo refuncionalizado que contempla nuevas formas de operación de las 

organizaciones corporativas en el nuevo régimen” (2002: 118-119).
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de gobernanza a la organización jerárquica y rígida del gobierno y asume que hay 
una sociedad policéntrica donde los recursos están ampliamente distribuidos entre 
actores públicos y privados. 

En la escuela anglosajona podemos inscribir, por un lado a Jordan y Schubert 
(1992: 7-27), quienes clasifican las redes de políticas en función de tres característi-
cas: el número, es decir, la cantidad de actores incluidos en la red; las dimensiones 
en el escenario de políticas (sectoriales o transectoriales); y la consistencia (su es-
tabilidad-inestabilidad). Por otro lado, Van Waarden (1992: 29-52) establece su cla-
sificación en función del número y tipo de actores, funciones de la red, estructura, 
grado de institucionalización, reglas de conducta, relaciones de poder y estrategias. 
Finalmente, Marsh y Rhodes (1992: 181-205) elaboran una clasificación de redes 
considerando su consistencia, sectores, integrantes, grados de cohesión y resultados 
de políticas, entre las variables más destacadas.

La escuela alemana asume que la sociedad moderna tiene una alta fragmenta-
ción de poder e interpreta a las redes de políticas como una herramienta analítica, 
destacando las relaciones estructurales, interdependientes y dinámicas entre acto-
res dentro de la política y la toma de decisiones. Esto establece implícitamente que 
cualquier política pública puede explicarse por políticas concertadas hacia objeti-
vos comunes de manera descentralizada (Börzel, 1998: 258-259). Asimismo, esta 
escuela supone que las “sociedades modernas se caracterizan crecientemente por 
una diferenciación societal y de sectorización, lo que conduce a una alta compleji-
dad política y pone bajo presión a la gobernanza” (Jordan y Richardson, 1983: 608).

La noción de redes ha sido utilizada para referirse a fenómenos asociados con 
el gobierno en un afán por subrayar que la coordinación entre actores políticos, 
sociales y económicos exige la tarea de gobernar en el marco de “conglomerados” 
de actores interdependientes cuyas relaciones no se explican –al menos no exclusi-
vamente– en términos de mercado o de la organización jerárquica (Scharpf, 1993 
citado por Börzel, 1998: 263).

En virtud de las características propias del sistema político y la organización y 
funcionamiento del sector público mexicano, nos parece que la propuesta de la 
escuela alemana no es adecuada para utilizarse en este estudio ya que supone una 
alta fragmentación de poder y una real y efectiva participación ciudadana, lo cual 
hace posible una estructura de coordinación horizontal de los actores corporativos 
públicos y privados, características que no tiene la sociedad mexicana. Creemos 
que la idea de la red de políticas como un modelo de relación Estado-sociedad que 
plantea la escuela anglosajona puede ayudar a explicar mejor el caso de la política 
educativa mexicana, porque desde esta perspectiva se enfatiza la importancia de 
las características autónomas distintivas de cada sector del gobierno y por lo tanto, 
contempla la multiplicidad de patrones políticos de interacción público-privado 
que puede tener lugar en un mismo país. De acuerdo con Zurbriggen (2004: 1), 
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los principales postulados de esta escuela son, en primer lugar, que el estilo de 
elaboración de políticas y la naturaleza del conflicto político de un país varía 
de forma significativa de un sector a otro y, en segundo lugar, que la elaboración de 
políticas en un sector en particular puede exhibir fuertes similitudes, sea cual sea 
el contexto nacional. Así, en consonancia con esta postura, asumimos que las redes 
de políticas públicas son el conjunto de patrones de cooperación entre los sectores 
que integran a la administración pública y a un conjunto de organizaciones del 
sector privado y no lucrativo, en tanto cada sector en particular tiene su propia red 
de políticas y dentro de ella se podrá hacer una tipología que dependerá del tipo de 
asuntos, su estructura, amplitud y consistencia.

El esquema 2 puede clarificar lo antes expuesto. En él se incluyen los principales 
sectores integrantes del gobierno federal 

La red de políticas del sector educativo

De acuerdo con lo expuesto en el planteamiento de la investigación nosotros asumi-
mos que la política educativa idealmente implica tanto una reflexión teórica como 
la aplicación de las ciencias de políticas para resolver problemas del sistema edu-
cativo en cualquiera de sus niveles. Ahí también aceptábamos el hecho de que no 

Esquema 2
Redes de políticas públicas

Fuente: Elaboración propia.
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sólo interviene la aplicación del conocimiento que proviene de diferentes ciencias 
y disciplinas en la problemática educativa, sino que existe un contexto conformado, 
en buena medida, por grupos organizados que tienen intereses (políticos, ideo-
lógicos, científicos, económicos) que proteger alrededor del tema educativo. Es 
decir, partimos del supuesto de que el éxito de las medidas de política está sujeto 
a numerosas contingencias, entre ellas las que puedan darse en los procesos de 
debate y negociación de un problema educativo específico entre diferentes actores 
participantes. La idea es que los procesos de debate, negociación y decisión entre 
diferentes actores sociales y políticos involucrados con alguna de las redes de políti-
cas públicas pueden ser al menos tan importantes como el contenido específico de 
las políticas mismas. 

En esta investigación el concepto de red de políticas del sector educativo ayuda a: 
a) estudiar la distribución de poder en el sector educativo, experimentado por las 
diversas dependencias de la sep, los maestros agremiados o no al snte, investigado-
res educativos, medios de comunicación, diversas asociaciones civiles, organismos 
internacionales, todos ellos interesados en el tratamiento del tema educativo, y b) 
examinar los mecanismos informales y los recursos que emplean para resolver con-
flictos de intereses colectivos sin jerarquía burocrática o política. 

Esto es, el análisis de la red de políticas del sector educativo incluye relaciones 
verticales y horizontales y, mejor aún, las dinámicas establecidas por la red y/o sec-
tor para tomar decisiones. Esta es una clara ventaja frente a otros modelos teóricos 
que comparten un concepto céntrico del Estado, basado en una autoridad única 
(nacional) de coordinación jerárquica en la toma de decisiones.

El sector educativo mexicano tiene su propia red de políticas. La red sectorial 
está conformada por diversos conglomerados de organizaciones que forman una 
red a las que une un objetivo en común: la educación del país. El esquema 3 puede 
ayudar a entender lo antes señalado. La representación gráfica incluye las principa-
les redes de políticas del sector educativo. 

Hecho este recorrido en la revisión de la bibliografía, se pueden plantear algu-
nas preguntas: ¿cuáles son los motivos que llevan a las organizaciones a vincularse 
en una red?, ¿cuáles son los principios reguladores que permiten que se estabilicen 
vínculos?, ¿cuáles son las estrategias que utilizan para que se llegue a cooperar du-
rante largos periodos para desembocar en cambios o reformas de política educati-
va?, ¿cuáles son los actores institucionales más importantes para lograr intercambios 
de recursos (intelectuales, materiales, financieros, simbólicos y de mediación) y lo-
grar la cooperación entre ellos?

En este trabajo nos proponemos aportar elementos para la discusión y respues-
ta a estas interrogantes. Para lograr este propósito centramos nuestra atención en 
la noción de red de política de educación básica que desarrollaremos en el siguiente 
apartado.
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La red de política de educación básica

Tanto el concepto de red de políticas del sector educativo como el de red de polí-
tica de educación básica son elaboraciones que derivamos de la investigación do-
cumental y de campo. En la revisión de la bibliografía sobre políticas de educación 
y específicamente sobre política de educación básica en México, no encontramos 
un estudio que tuviera como referente teórico-metodológico el análisis de redes 
de políticas públicas para entender el proceso decisorio de la política en dicho 
nivel educativo. En las últimas décadas del siglo xx el sistema político mexicano se 
caracterizó por ser autoritario y anclado en el corporativismo lo que inhibía la parti-
cipación diversa y abierta de otros actores políticos y sociales en la política nacional, 
en particular la política educativa. La forma de gobernar en dicho periodo puede 
ser la razón de que no se hayan emprendido estudios con lentes teórico-analíticos 
como el enfoque de redes de políticas públicas que pre-suponen cierto grado de 
pluralidad y democracia en la toma de decisiones.

El Consejo Mexicano de Investigación Educativa (comie) elaboró los estados 
del conocimiento de la investigación educativa sobre política educativa de las últi-
mas tres décadas, comprendidas entre 1982 y 2011.   Los trabajos sobre política edu-
cativa generados entre 1982 a 1992 se caracterizaron por ser ensayos de opinión, lo 

Esquema 3
Red de políticas del sector educativo

Fuente: Elaboración propia.
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que reveló ausencia del estudio sistemático de la política educativa (Rivera, Cuevas 
y Machuca, 2013: 38). 

El estado del conocimiento sobre la política educativa de los años noventa reveló 
que fueron escasas las investigaciones en este campo, sin embargo, éstas tuvieron 
referentes teórico-metodológicos y resultados empíricos. La investigación enfocada 
en la política de educación básica en el mismo periodo también fue escasa, no obs-
tante, los estudios tuvieron alta calidad. Es sorprendente que fue hasta esta década 
cuando “la investigación de política de educación básica muestra que es un campo 
temático que está surgiendo por lo reciente de su interés” (Zorrilla y Villa Lever, 
2003: 99). Entre los problemas que abordaron las investigaciones de política de 
educación básica en este periodo encontramos dos que llamaron nuestra atención: 
a) el de los actores en políticas educativas y la participación social; y b) los de la pla-
neación y evaluación del sistema educativo (Rivera et al., 2013: 39). Dos problemas 
íntimamente relacionados con dos de las estrategias contempladas en la reforma 
educativa de 1993. La problemática más abordada por la investigación de educa-
ción básica de los años noventa fue la descentralización educativa y como parte de 
ella los juegos de poder que tuvieron lugar en un contexto autoritario y corporati-
vista, por lo cual la mayor parte de los estudios que trataron el problema de actores y 
participación social se centraron en el corporativismo gremial o el sindicalismo do-
cente. Las investigaciones más sobresalientes fueron las de A. Arnaut (1998a, 1999), 
A. Loyo, M. de Ibarrola y A. Blanco (1999), F. Rueda (1997), C. Ornelas (1998) y I. 
Bizberg (2003). Dichos estudios estuvieron influenciados por el contexto político 
nacional y por la discusión teórica sobre el pluralismo y el corporativismo.

El estado del conocimiento de la primera década del siglo xxi refleja los cam-
bios en el plano de la política nacional (alternancia en el poder) y, por ende, en el 
de la política educativa, especialmente en el de educación básica. Esta década se ca-
racterizó por un conjunto de cambios de orden jurídico, normativo y estructural del 
sistema de educación básica (Rivera et al., 2013: 40). Dichos cambios llevan a algu-
nos investigadores a interesarse en el contexto político y social en que tiene lugar el 
proceso decisorio de política educativa, en otras palabras, la política de las políticas. 
Esta categoría, la política de las políticas, corresponde al análisis de las formas de 
ejercicio del poder –que se deriva del mecanismo recursos-dependencia– por parte 
de determinados grupos de ciudadanos o sectores sociales en el ámbito educativo, 
ya sea porque demandan la intervención o atención del gobierno para atender 
determinados problemas –por ejemplo, baja calidad educativa– o bien porque cues-
tionan y se oponen a las políticas de Estado –por ejemplo, reformas educativas–.

De acuerdo con Rivera et al. (ibid.: 45), los estudios sobre reformas educativas 
son parte del campo de interés analítico de la dimensión política de la política 
educativa, considerando que una reforma es un proceso técnico-político. Es técnico 
porque incorpora cambios estructurales que afectan y modifican diversos compo-
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nentes del sistema educativo –por ejemplo, financiamiento, evaluación, planes y 
programas de estudio–. Es político porque las reformas no nacen en un vacío so-
ciopolítico, las condiciones que las posibilitan están conectadas a tomas de postura, 
defensa de intereses y acciones políticas que las preceden –por ejemplo, acuerdos 
y/o alianzas políticas–, es decir, las reformas educativas resultan de un juego políti-
co en el que interactúan y negocian diversos actores.

En otras palabras, en la primera década del siglo xxi inician procesos de deli-
beración más abiertos en el sector educativo, por lo cual los actores y su relación 
con la hechura de política de educación básica cobran importancia. El estado del 
conocimiento de políticas educativas en educación básica de dicho periodo reu-
nió trabajos interesados en “informar de las tensiones, confrontaciones o conflicto 
de intereses relacionados con las decisiones que afectan la conducción y funcio-
namiento” del sen o de algún componente específico (ibid.: 44-45). Son pocos los 
estudios encontrados sobre el proceso decisorio de la política de educación básica. 
Uno de los estudios más importante es el de Aurora Loyo (2010), quien analiza la 
política de educación básica y las relaciones que se despliegan entre los gobiernos y 
los distintos actores sociales para su negociación e implementación (ibid.: 69).14 El 
estudio se titula “Política educativa y actores sociales”,15  en el cual no encontramos 
de manera explícita un apartado o espacio para exponer el sustento teórico y los 
conceptos de los que parte. La autora precisa que su estudio se focaliza en la di-
mensión política de las políticas que integran a la política educativa. Para Loyo “es 
precisamente esta dimensión política la que define principalmente si una innova-
ción se adopta o no, así como los tiempos, las adecuaciones y hasta los nombres que 
servirán para nombrarla” (2010: 189). La autora afirma que la dimensión política 
de la política de educación básica “es un elemento fundamental para explicar el 
impacto del conocimiento sobre la práctica”, y que también es “el marco necesario 
para examinar la forma y el contenido de los pactos entre el gobierno federal y el 
sindicato y, por ende, el desarrollo reciente de la política educativa en lo que a los 
actores sociales involucrados se refiere”. El estudio de Loyo y este estudio tienen 
en común el interés por entender la dimensión política de la política de educación 

14  De acuerdo con las autoras existen dos trabajos más el de Valencia (2009) y el de Sánchez, 

Nishikawa, Cordero y Bocanegra (2008), sin embargo, éstos están centrados en el proceso 

de implementación de las políticas y examinan el papel que tienen los actores en la realidad 

escolar, por lo que subrayan que la política de educación básica entiende al sujeto y a sus 

formas de actuar de manera ideal, dado que no se contemplan las condiciones de trabajo 

ni los aspectos socioculturales que condicionan la ejecución de las políticas en el plano 

particular: la escuela.
15  Es un capítulo del volumen vii, Educación, que forma parte de la colección Los grandes 

problemas de México, editado por El Colegio de México en 2010.
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básica, la diferencia es que nosotros utilizamos la noción de redes de políticas pú-
blicas como enfoque teórico-metodológico para conocer más sobre el proceso deci-
sorio de la política de educación básica.

Así, los esquemas de redes que se presentan en este capítulo son una propuesta 
teórico-metodológica y representan un esfuerzo intelectual por entender más sobre 
el proceso decisorio de las políticas de educación básica.

Nuestro desarrollo del concepto de red de política de educación básica fue clave 
para elaborar el diseño y estrategia metodológica que ayudaría a poner a prueba 
las hipótesis de trabajo y contestar las preguntas de investigación que nos habíamos 
planteado. El proceso de clarificación del concepto empezó por dibujar un esquema 
muy elemental que partía de la revisión bibliográfica sobre el análisis de políticas 
públicas. El reconocimiento de que no existe un decisor único y racional ni una 
organización que tome decisiones racionales, y de que, por el contrario, el proceso 
decisorio de la política pública se ve influenciado por una variedad de actores y tam-
bién de intereses nos llevó a preguntar, ¿quiénes influyen en el proceso decisorio de 
la política de educación básica? Para nosotros el aporte de Surel (2006: 48-49) fue 
detonante para elaborar un primer esquema. Él reconoce la gran complejidad del 
campo de estudio cuando se elabora un análisis comprehensivo del contexto en el 
que tiene lugar el proceso decisorio de política donde se encuentran diversos actores. 
El autor se interesa por evidenciar la relación entre la política y el proceso decisorio 
de la política. Esto lo lleva a la noción de “foros” desarrollada inicialmente por Bruno 
Jobert. Este último identifica tres foros: el foro científico, el foro de las comunidades 
de las políticas públicas y el foro político (ver capítulo i, apartado La evaluación y 
toma de decisiones en política educativa). Para nosotros fue importante evidenciar 
en el primer esquema la confrontación y tensión entre los discursos referentes a la 
educación y a la evaluación del logro educativo de tres grupos: actores políticos, ac-
tores científicos y actores sociales. Nuestro primer mapa incluía en la red de política 
de educación básica a tres redes: la de especialistas, la de las políticas y la de política. 
Este primer acercamiento era confuso y exhibía nuestra falta de entendimiento de 
la bibliografía revisada. Esto nos llevó a reelaborar y detallar nuestro mapa inicial. El 
esquema 4 presenta la evolución del concepto de red de política de educación básica. 
Los cambios fueron tres, primero llamarles a las redes incluidas en la red de política de 
educación básica subredes, segundo denominarlas con nombres que no se prestaran a 
la confusión y por último ampliar de tres a cinco subredes.

En el esquema 4 la red de política de educación básica se integra por diversos 
subconjuntos de organizaciones que forman subredes a las que une un objetivo en 
común y a las que interesa la educación básica del país. Sin embargo, cada subred 
tiene diferente tipo de interés, tamaño e influencia (se extiende en uno o varios sec-
tores en el escenario de políticas), estructura, grado de institucionalización, reglas 
de conducta, relaciones de poder y estrategias.



83
capítulo ii n  red de política de educación básica y toma de decisiones
red de política y toma de decisiones:...

Con base en el esquema 4 elaboramos nuestro diseño y estrategia metodológica. 
Sin embargo en el trabajo de campo nos dimos cuenta de que el mapa no contenía 
todas las subredes que aparecían en el discurso de nuestros entrevistados y de que 
las subredes necesitaban de una conformación de elementos más minuciosa. 

Esquema 4
Red de política de educación básica

Fuente: Elaboración propia.

Además, en la subred que inicialmente llamamos de técnicos incluíamos a dos 
grupos: los especialistas en evaluación que se encontraban en el inee y a las perso-
nas que estuvieron involucradas en el proceso decisorio de la rieb al interior de 
la sep. Dicha conformación de la subred de técnicos nos provocó problemas en 
la distinción de uno y otro grupo en el trabajo de campo. Estos problemas fueron 
aún más evidentes en el análisis de la información, razón por la cual tomamos dos 
decisiones, la primera fue conformar dos subredes y la segunda fue no denominar-
la “de técnicos”, ya que a la diversidad de formación y experiencias profesionales 
de las personas que conforman las subredes no le hacía justicia el membrete de 
“técnicos”. La participación de otras subredes y los problemas arriba señalados nos 
obligaron a modificar el esquema 4.

Este ajuste nos llevó a elaborar el esquema 5 que configura la red de política de 
educación básica con la cual trabajamos en el análisis de datos.
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Esquema 5
Red de política de educación básica

Fuente: Elaboración propia.

Finalmente esta indagación se ocupó de siete subredes que conforman la red de 
política de educación básica por considerar que son las que se encontraron involu-
cradas en la rieb: la subred de especialistas, la subred de burócratas, la subred de evaluado-
res, la subred de participación ciudadana, la subred de representación sindical, la subred de 
políticos y, por último, la subred de agencias internacionales. En el capítulo iii definire-
mos la conformación de las subredes.

En la revisión de la bibliografía encontramos que el principal problema al que se 
enfrenta la relación entre redes es la coordinación y la cooperación. Las diferentes 
subredes que conforman la red de política de educación básica no están exentas de 
dicha problemática ya que la coordinación y cooperación suponen, por un lado, un 
mínimo de acuerdo en torno a los objetivos de la política, pero, por otro lado, un 
cierto grado de maniobra de las subredes para proteger sus intereses de grupo. No 
debe perderse de vista que México tiene un sistema no completamente pluralista, 
en el que persisten procesos de negociación cupulares y pueden ser utilizados me-
canismos neo-corporativos de concertación entre el gobierno y algunas subredes. 
Pero a la vez es necesaria la coordinación y cooperación con otras subredes dentro 
del mismo sector educativo y con las redes de otros sectores, aunque sea sólo para 
legitimar sus acciones.
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De acuerdo con Crozier y Friedberg (1990: 19-20) se instituye una suerte de 
juegos estructurados entre diversos actores al interior del campo de acción que redefi-
nen constantemente los problemas en los que se determinan zonas de incertidum-
bre e indeterminación en sus propiedades y estructura así como en las diferentes 
opciones de solución. Entonces, el redefinir un problema implica determinar las 
incertidumbres e indirectamente “la estructura de poder del constructo humano 
que deberá tratarlo” (ibid.: 21). Tal como lo han señalado estos autores las zonas de 
incertidumbre son el recurso fundamental de toda negociación pues constituyen 
fuentes de poder para los actores.

Retomando las ideas de Crozier y Friedberg expuestas en el párrafo anterior y 
aplicándolas a nuestro foco de indagación, la educación básica es un campo de ac-
ción social, al interior del campo de acción se instituyen juegos estructurados entre 
diversas subredes que se encargan de redefinirlos principales problemas de la edu-
cación básica –mejorarla equidad y calidad educativa–, al definirlos se determinan 
las zonas de incertidumbre –el curriculum, los planes y programas de estudio– así 
como sus modalidades concretas de solución –Reforma integral de la educación 
básica– y al tener decidido el cómo hacer frente al problema principal de ahí se de-
riva indirectamente el quién se hará cargo de darle forma y contenido a la solución.
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capítulo iii 

El acercamiento a los actores y 
la producción de la información

La revisión documental hecha hasta el momento sugiere que el proceso decisorio 
de un curso de acción en tanto puente entre un problema social de orden público 
y la solución elegida para tratarlo es complejo, en virtud de que dicho proceso suce-
de en un contexto conformado, en buena medida, por diversos conglomerados de 
organizaciones que se interesan en participar tanto en la definición del problema 
como en el estudio de las opciones para resolverlo y la toma de decisiones que le 
darán forma y contenido a la política.

Los grupos de organizaciones están, generalmente, unidos por un objetivo en 
común que los motiva a atender vínculos formales o informales y a relacionarse 
para generar ciertos patrones de cooperación con el fin de atender el problema o 
política en el que están interesados (Klijn, 1998: 25). En otras palabras, en la polí-
tica de educación básica, como en otras políticas educativas, se conforma una red 
que a su vez está integrada por diversas subredes las cuales cuentan con diferentes 
tipos de intereses y también se caracterizan por tener diversos recursos que pueden 
intercambiar para sobrevivir y lograr el objetivo que tienen en común.

En las teorías que respaldan estas posturas está presente cierto grado de plura-
lidad y de democracia en la toma de decisiones. El problema reside en que dichos 
grupos de organizaciones luchan por defender sus intereses, usos, estructura y po-
deres. Por tal razón, el proceso decisorio entre diferentes subredes muchas veces es 
tenso, se desarrolla con cierto grado de conflicto y para que se tome una decisión o 
un conjunto de ellas sobre una política pública se necesitará lograr cierto equilibrio 
y cooperación entre grupos de organizaciones, el cual dependerá de la capacidad 
de negociación de los participantes para aminorar, en palabras de Crozier y Fried-
berg (1990: 75) las zonas de incertidumbre y de conflicto.

El paso siguiente fue definir una estrategia metodológica para acercarnos a los 
actores importantes con una mirada abierta fundamentada en una teoría de base 
para recoger la información, analizarla e interpretarla. El reto era partir de reali-
dades dadas y concretas conocer y entender más sobre el uso de los resultados de 
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las evaluaciones de logro educativo en el proceso decisorio y sobre la toma de de-
cisiones en política de educación básica, es decir, sobre la dimensión política de la 
política de educación básica.

La investigación cualitativa

Los conceptos y teorías que analizamos y la concreción del foco de investigación nos 
han proporcionado un mapa general que aunque no es exhaustivo sí es suficiente 
para darnos cuenta que para progresar en el conocimiento del proceso decisorio 
de la política de educación básica tendríamos que ayudarnos de un método inscrito 
en la investigación cualitativa que permitiera hacer los recortes analíticos necesarios 
de acuerdo con nuestro foco de atención: la red de política de educación básica y la 
toma de decisiones, y el uso de los resultados de las evaluaciones en la rieb. 

El método
La investigación fue cualitativa y se realizó por medio de un estudio de caso. Para 
Gundermann “los estudios de caso pueden definirse como uno de los métodos bá-
sicos en las Ciencias Sociales” (2008: 257). Para Yin (1994: 18) y Jupp, (2006: 20), el 
estudio de caso en las ciencias sociales es una investigación empírica de un fenóme-
no contemporáneo, tomado en su contexto, en especial cuando los límites entre el 
fenómeno y el contexto no son evidentes.

Desde la perspectiva de Jupp (2006: 20) y Lowi (1992: 89), los estudios de caso 
son clave en el análisis de políticas públicas. Es uno de los métodos más utilizados 
en las ciencias de las políticas y a través de este método se han estudiado una gran 
variedad de decisiones, con temas, formatos, rigor y perspectivas diversas. Según 
estos autores, en Estados Unidos los estudios de caso sobre el proceso de elabora-
ción de las políticas (formulación, implementación, evaluación) han integrado un 
cuerpo literario que continúa desarrollándose año con año.

La decisión que tomamos de adoptar el estudio de caso como estrategia meto-
dológica se justificó por las siguientes características del método. De acuerdo con 
Bericat (1998: 71), este método persigue la observación múltiple tanto del objeto 
como de su contexto próximo. El caso es definido como un sistema delimitado en 
el tiempo y espacio de actores, relaciones e instituciones sociales. Desde la pers-
pectiva de Neiman y Quaranta (2006: 218), el estudio de caso se focaliza en “un 
número limitado de hechos y situaciones para poder abordarlos con la profun-
didad requerida para su comprensión holística y contextual”. En otras palabras, 
un estudio de caso busca dar cuenta de su particularidad en el marco de su com-
plejidad (ibid.: 220). El estudio de caso como estrategia de investigación empírica 
puede ser ubicado dentro del paradigma “pragmatista” y defiende la utilización 
combinada de métodos y de procedimientos de investigación (ibid.: 222). En esta 
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línea, se entiende la estrategia de investigación basada en el estudio de caso (case 
study research) como aquella que puede –y suele– recurrir a diseños metodológicos 
que combinan procedimientos cuantitativos y cualitativos (Yin, 1994: 18), enfati-
zando los últimos.

De acuerdo con Jupp (2006: 20) el éxito del estudio de caso depende en gran 
medida de los criterios utilizados para la selección de los casos, los cuales estarán 
en función del foco de indagación. La investigación cualitativa a través de estudios 
de caso demanda la selección del caso desde dos perspectivas: lo que tiene de co-
mún y lo que tiene de único (Stake, 2010: 21). En términos de Schütz: los rasgos 
o cualidades de un objeto o suceso que se considerarán como individualmente 
únicos y como típicos (citado en Maradones, 2001: 281). Para la selección del caso 
de esta investigación el criterio de “tipicidad” lo constituye una política de educa-
ción básica: la rieb que tiene como principal objetivo la reforma curricular de la 
educación básica. Se considera típica porque tiene los elementos esenciales de las 
políticas públicas en general y de la política de educación básica en particular (ver 
capítulo i, apartados Políticas públicas  y La política educativa y la política de edu-
cación básica). Lo que tiene de único la rieb son cuando menos cuatro aspectos: 
a) a diferencia de las reformas curriculares de 1973 y 1993 que se derivaron direc-
tamente de reformas constitucionales, la rieb estaba contemplada en el Programa 
Sectorial de Educación 2007-2012 y en uno de los ejes de acción de la ace; b) es 
la primera reforma curricular que propuso oficialmente la articulación en el diseño 
y desarrollo del currículo para la formación de los alumnos durante los tres subnive-
les que comprende la educación básica, colocó en el centro del acto educativo al 
alumno, el logro de los aprendizajes, los estándares curriculares establecidos por 
periodos escolares y plasmó en los documentos normativos que su objetivo princi-
pal era el desarrollo de competencias en los alumnos que les permitiera alcanzar 
el perfil de egreso de dicho nivel educativo. A través de estos elementos innova-
dores del curriculum se proponía mejorar la calidad; c) es la primera reforma 
formulada y decidida en periodos de gobierno panista (2000-2012) lo cual implica 
un ambiente notablemente menos autoritario que el que caracterizó los gobiernos 
priístas precedentes; y d) es la primera reforma que pudo haber utilizado a fondo 
los resultados de evaluaciones estandarizadas nacionales e internacionales que se 
empezaron a difundir y a dar a conocer en ese mismo periodo.

Comprender cómo fue el proceso decisorio de la rieb, qué información fue uti-
lizada y quiénes intervinieron en él implicó varios retos: conocer a los actores invo-
lucrados en las decisiones tomadas en la rieb las cuales tuvieron lugar en diferentes 
tiempos, temas, formatos, perspectivas y en diversos niveles y espacios del sector 
gubernamental y no gubernamental. Progresar en el conocimiento de la toma de  
decisiones en la política de educación básica significó adentrarse en la indagación 
del caso que ayudara, por un lado, a ir develando cuáles subredes participaron, 
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cómo estuvieron estructuradas y cómo se interrelacionaron entre sí, cuáles fueron 
los principales intereses que defendieron al participar y, por otra parte, descubrir si 
existió un vínculo entre evaluación de logro educativo y la toma de decisiones y, en 
el caso de que lo hubiera indagar cómo y en qué medida han incidido los informes 
de evaluación del logro educativo en la toma de decisiones. 

Para avanzar en la respuesta a estos cuestionamientos fue necesario acercarse a 
los actores y a las circunstancias en las que se desenvuelven en su vida cotidiana para 
poder comprender lo que pasó y por qué pasó. El estudio de caso intenta “preservar 
las realidades múltiples” (Stake, 2010: 23), sin embargo, su propósito no sólo fue 
ver lo particular de la rieb, sino, a través de su estudio a profundidad, obtener una 
comprensión más amplia del foco de indagación.

El acento se ubicó en la profundización y el conocimiento del caso, y no en la ge-
neralización de los resultados por encima de éste (Blasco, 1995 citado por Neiman 
y Quaranta, 2006: 219). Así, de acuerdo con Bericat (1998: 71), a través del estudio 
de caso pueden analizarse múltiples facetas de su naturaleza y de la situación en la 
que se ubica. Puede estudiarse también la estructura de relaciones interna al objeto, 
la estructura de las relaciones propia de la situación y las relaciones existentes entre 
el objeto y la situación contextual. Esto permite una aprehensión conceptual más 
rigurosa, lo que incrementa la validez interna.

Planteada la estrategia metodológica de esta manera, el estudio de caso se reve-
la como un método flexible pero al mismo tiempo riguroso. Desde la perspectiva 
de Mendizábal (2007: 67) el método al ser flexible “alude a la posibilidad de adver-
tir durante el proceso de investigación situaciones nuevas e inesperadas vinculadas 
con el tema de estudio, que puedan implicar cambios”. En este sentido, es preciso 
destacar que existió la posibilidad de ajustar el diseño metodológico de acuerdo 
con los objetivos perseguidos por la investigación. Tuvimos en mente que este he-
cho representaba una ventaja, pero al mismo tiempo un riesgo, ya que dependería 
de nuestra imaginación, inteligencia y destreza para tomar las decisiones correctas 
en el ajuste del diseño en función de la hipótesis, de los propósitos planteados por 
la investigación, de la perspectiva teórica de la que se partió y de las preguntas de 
investigación.

En síntesis, lo fértil de esta estrategia metodológica es que permitió seguir el 
acontecimiento de manera cronológica, y a la vez, tener acercamiento al sentido de 
una decisión o un conjunto de ellas identificando quiénes, cómo y por qué partici-
paron. Son las características propias del estudio de caso las que nos posibilitaron 
entender el contexto de la rieb, conocer el conjunto de las decisiones tomadas y se-
guir la secuencia de éstas, los intereses de las diferentes subredes, las estrategias que 
utilizaron para defender dichos intereses y la forma en que las subredes percibieron 
y utilizaron los resultados de las evaluaciones de logro educativo.
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Las técnicas de recolección de información
Consideramos que una de las principales fortalezas del estudio de caso es la posibi-
lidad de recurrir a diversas fuentes para encontrar evidencias y poder reconstruir 
lo que pasó, cómo y por qué pasó. De acuerdo con Denzin y Lincoln “el estudio de 
caso funciona sobre la base de entrevistas, observaciones y análisis de documentos” 
(2011: 89).

Hemos visto que las subredes que integran la red de política de educación básica 
forman parte importante del contexto en que tiene lugar el proceso decisorio de la 
política. Para esta investigación el conjunto de actores que conformaron las subre-
des fueron una de las principales fuentes de información para reconstruir el proce-
so decisorio de la rieb. La investigación sobre la forma, contenido y periodicidad 
de la participación de cada una de las subredes en el proceso decisorio permitió al 
investigador inferir las características que las hacen ser diferentes. 

En esta indagación, los documentos que fueron elaborados por los diferentes 
actores en el proceso decisorio de la rieb son considerados como una forma de 
objetivar las prácticas, dinámicas y estrategias escogidas para tomar decisiones. Los 
discursos e ideas vertidos en esos documentos permitieron tener un mapa más com-
pleto del foco de indagación. Esta conjugación de elementos nos dio la posibilidad 
de conocer y comprender más sobre el proceso decisorio de la rieb.

Una de las fuentes primordiales de datos empíricos en la investigación se confor-
mó por entrevistas a actores políticos y sociales que formaron parte de alguna de las 
subredes directamente implicadas en la formulación de propuestas y la decisión del 
diseño de la rieb. De acuerdo con Sierra, la entrevista cualitativa se considera más 
una conversación que una serie de preguntas y respuestas, “la entrevista cualitativa 
debe tratar a las personas y a las situaciones en que se desenvuelven conversacional-
mente esas personas, como experiencias únicas e intransferibles” (1998: 301).

En esta indagación se recurrió a la entrevista semiestructurada. Otros autores la 
denominan enfocada o focalizada, para Sierra es una entrevista enfocada basándose 
en la idea de que “existe predeterminado de antemano un tema o foco de interés, 
hacia el que se orienta la conversación y mediante el cual hemos seleccionado a 
la persona objeto de entrevista” (1998: 299). Mientras que para Comas (2008: 84) 
es una entrevista focalizada que se encuentra en una posición intermedia entre la 
entrevista estructurada y la no estructurada. 

Los entrevistados nos interesaron porque sabíamos de su participación directa o 
indirecta en la rieb o tenían algo importante que aportan para esclarecer lo que no 
era claro en el proceso decisorio de nuestro caso de estudio. De acuerdo con Sierra 
el entrevistador orienta sus energías al foco de indagación a través de las narracio-
nes y anecdotarios personales del entrevistado, “que como interlocutor será llevado 
una y otra vez por el investigador al terreno de los tópicos por el cual se le otorga la 
palabra” (1998: 299). La entrevista semiestructurada “es abierta pero definida con-
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ceptualmente”. La elección de este tipo de entrevista permitió que los informantes 
seleccionados tuvieran mayor posibilidad de expresar sus puntos de vista en una 
situación de entrevista que fue diseñada de forma más abierta y flexible que una 
entrevista estandarizada o un cuestionario (Flick, 2004: 89). Así, no hubo cuestiona-
rio, pero sí cuestionamiento. La guía de entrevista estuvo fuertemente determinada 
por el foco de indagación y lo que se conoce de él. No hubo una serie de preguntas 
cerradas, pero sí hubo una guía de entrevista, como herramienta de trabajo reflexi-
vo para la ordenación de los temas relevantes. Desde la perspectiva de Sierra “se 
trata más bien de una lista de tópicos temáticos y áreas generales”. Además, “la guía 
temática dependerá directamente del grado de conocimiento que el entrevistador 
tenga acerca de su informante” (1998: 316). 

El sujeto entrevistado no es sólo un yo comunicante. De acuerdo con Sierra, el 
entrevistador busca desarrollar en el entrevistado su potencial de expresión y racio-
nalización de la experiencia a través del otro generalizado, es decir, “desde el con-
junto de puntos de vista particulares de los otros individuos miembros del mismo 
grupo” (ibid.: 300). A diferencia de una encuesta, en la entrevista se procura “dejar 
hablar al sujeto en la reconstrucción de su mirada sobre sí mismo como sujeto hacia 
los otros y de la mirada de los otros hacia él como actor social” (idem.), esto puede, 
si es bien llevada la entrevista, mostrar la densidad de las vivencias sociales que 
pueblan su estructura de relaciones. A partir de las prácticas conversacionales, “el 
sujeto se diferencia y distancia de los otros” (ibid.: 307). Y, por supuesto, “también 
se identifica con los otros” (ibid.: 298). En otras palabras, el informante verterá su 
experiencia teniendo en mente la mirada y opiniones de los miembros del grupo 
del que forma parte, pero también expresará sus diferencias con los elementos de 
su mismo grupo, y desde luego las diferencias que existen con los miembros de los 
otros grupos.

La entrevista no es sólo textualista sino igualmente contextual y situacional. Los 
procedimientos y reglas de interacción verbal cara a cara se desarrollan incorpo-
rando los lenguajes no verbales del cuerpo y la utilización y el manejo del espacio 
(ibid.: 301). Las circunstancias, tiempos, lugar y la relación de empatía que se logre 
entre los sujetos que conversan en una entrevista son elementos clave para que 
tenga éxito en términos del tipo de datos empíricos que interesan al entrevistador. 
En síntesis, son múltiples y contingentes los elementos que intervienen en una en-
trevista, entonces, el éxito de la entrevista no se fundamenta sólo en el diseño de la 
investigación, sino también en la destreza y habilidad del entrevistador.

Desde las perspectivas interpretativas y cualitativas el foco de indagación se con-
forma por sujetos, sus relaciones y sus acciones. De acuerdo con Maradones, la 
ciencia social es fundamentalmente comprensiva y “trata de comprender el signifi-
cado subjetivo de la acción social” (2001: 272). Siguiendo al mismo autor “la com-
prensión es el método adecuado para captar un mundo significativo” (ibid.: 247).    
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La entrevista permite el acercamiento a los otros, desde la perspectiva de Galindo 
(1998: 347) “el investigador agudiza su concentración en su mundo interior para 
observar, y entonces inicia el viaje al mundo del otro, un trayecto que es interior, de 
lo observado a los paisajes y situaciones propios, y entonces se produce el milagro, 
el otro empieza a ser comprendido”. Los informantes dialogan con los investigado-
res y establecen también una relación sujeto-sujeto durante la entrevista, pero esa 
relación se prolonga a lo largo de la investigación a través de lo textualmente dicho 
por ellos y finalmente, el análisis e interpretación de las entrevistas nos llevará a lo 
que nosotros juzguemos como significativo para nuestro foco de atención. 

Así, en esta investigación la fuente básica de datos fueron las palabras, el discur-
so formal e informal, las descripciones y explicaciones de actores políticos y sociales 
que formaban parte de alguna de las subredes directamente implicadas en la formu-
lación y decisión del curso de acción estudiado. 

Otra fuente importante de información fue la revisión documental. En esta in-
vestigación se llevó a cabo una revisión y análisis formal de documentos que, a decir 
de Simons, en el estudio de casos se usa para “describir y enriquecer el contexto 
y contribuir al análisis de los temas” (2011: 97). Comas llama a este análisis ob-
servación de segundo grado porque se hace uso de fuentes secundarias de datos. 
El autor resalta que “toda comunidad produce una gran cantidad de informacio-
nes que guardan relación con el comportamiento de sus miembros” (2008: 77)  y 
en este caso fue muy importante encontrar documentos elaborados al interior de 
las organizaciones que pertenecían a cada subred. Los documentos que buscamos 
fueron aquellos relacionados directa o indirectamente con la rieb y algunos otros 
que fueron valiosos antecedentes para reconstruir el contexto en que tuvo lugar el 
proceso decisorio de la rieb.

En este estudio tuvimos acceso a diferentes tipos de fuentes documentales: a) 
documentos institucionales, divididos a su vez en dos grupos, el primero contenía 
planes de desarrollo y planes y programas sectoriales a nivel federal del periodo de 
estudio y el segundo grupo se componía por aquellos documentos oficiales sobre 
el caso de estudio o que se relacionaban directamente con él. Ambos fueron clave 
en el análisis de las versiones preliminares y oficiales de las reformas curriculares 
de los tres subniveles de la educación básica, los cuales fueron articulados en un 
solo plan de estudios; b) artículos académicos escritos por investigadores educativos 
que, en su momento, participaron en el proceso decisorio de la rieb y que a través 
de publicaciones en revistas, libros y tesis reconstruyeron su experiencia a la cual 
agregaron reflexiones teóricas relevantes. Éstos se constituyeron en una fuente de 
investigación documental que nos ayudó a complementar la información obtenida 
a través de las entrevistas; c) documentos periodísticos, artículos de opinión, edito-
riales, e inserciones pagadas por actores de la sociedad civil y; d) documentos de 
grupos sociales elaborados, publicados y distribuidos por ellos.
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Aunque muchos de estos documentos los obtuvimos físicamente durante las en-
trevistas, la gran mayoría pueden ser encontrados y consultados de forma electró-
nica en los portales de internet de las organizaciones que conforman las subredes. 
Así mismo indagamos las características de las evaluaciones de logro educativo de 
los estudiantes de educación básica, y también los resultados alcanzados por los 
alumnos en las tres pruebas que decidimos estudiar pisa, enlace y excale en el 
periodo 2000-2012. Esta fue una fuente de información documental importante, 
ya que al ser comparada con los cambios propuestos por la rieb, y la forma en que 
éstas aparecían y eran percibidas en los testimonios de los entrevistados aportaron 
nuevos elementos para la interpretación final. 

Otra fuente de información fue la observación natural que tiene lugar en el 
acto conversacional. Los datos provienen del lenguaje no verbal del sujeto, del sitio 
en donde se llevó a cabo la entrevista, del entorno de dicho sitio y de las personas, 
cuando las hubo, que formaron parte de ese entorno. Desde la perspectiva de Flick 
“la tarea más importante es documentar las acciones e interacciones” (2004: 183) 
fortuitas durante la entrevista y esta tarea nos llevó a “un enriquecimiento contex-
tual de las aseveraciones o las actitudes de nuestros informantes”. Los elementos 
observados durante las entrevistas permitieron conocer el contexto organizacional 
e institucional en que éstos se desenvuelven en su vida cotidiana. La mayor parte de 
las entrevistas tuvieron lugar en oficinas institucionales y sólo algunas pocas en do-
micilios particulares y restaurantes. Los datos que se recogieron de la observación 
durante el trabajo de campo fueron plasmados en notas del investigador después 
de cada entrevista. Es preciso destacar que, aunque nos interesó observar durante 
la entrevista el contexto organizacional e institucional, el énfasis siempre estuvo 
puesto en lo que percibieron, interpretaron y expresaron las personas sobre el foco 
de indagación.

El encuentro de los sujetos en la entrevista no es espontáneo ni casual. El en-
cuentro se produce entre dos personas extrañas que han aceptado reunirse porque 
existe la intención clara del entrevistador de obtener determinada información y la 
autorización de su entrevistado para conversar sobre algunos temas acordados con 
anterioridad. En este sentido, es crucial la sensibilidad y habilidad del investigador 
para crear empatía, organizar y llevar a cabo la entrevista con el menor número de 
contratiempos, y recoger información valiosa para su indagación.

Las entrevistas semiestructuradas, el análisis de documentos y la observación na-
tural en el momento de las entrevistas se constituyeron en un corpus que nos per-
mitió reconstruir en el plano institucional y social el proceso decisorio por el que 
pasó la rieb. 

Recapitulando, con base en la posibilidad que tiene el estudio de caso para re-
currir a diseños flexibles, confiamos en que la estrategia metodológica adoptada 
permitiría movimientos de la teoría a la práctica y de la práctica a la teoría (Bericart, 
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1998: 80-84). En segundo lugar, tuvimos confianza en que mediante entrevistas se-
ría posible captar tanto los aspectos subjetivos como los objetivos de la interacción 
de subredes que conforman la red de política de educación básica en el contexto 
de la rieb. En tercer lugar, asumimos que este método reduce las posibilidades de 
generalización de resultados (ya que sólo es un estudio de caso), sin embargo, el 
estudio de caso representa conocer a profundidad un elemento del conjunto de 
los casos de política educativa y este hecho permite iluminar a la generalidad de las 
políticas públicas. 

La rieb se publicó y empezó a implementarse en 2011, en este sentido, el estudio 
tendría una dimensión sincrónica. Sin embargo, el estudio también tendría una 
dimensión diacrónica en virtud de que los procesos de reforma al plan de estudios 
por nivel educativo iniciaron desde antes: la reforma en la educación preescolar 
tuvo lugar en el año 2004, la de educación secundaria en 2006 y la de educación pri-
maria en 2008 y 2010. Adicionalmente habíamos decidido que la información sobre 
los resultados de evaluación de logro educativo abarcaría un periodo de 12 años, 
comenzaría en el año 2000 y terminaría en 2012. Esta decisión tiene sustento en la 
periodicidad de la aplicación de la prueba pisa, la cual es trianual, es decir, se cuen-
ta con cinco ejercicios correspondientes a los años: 2000, 2003, 2006, 2009 y 2012.1 
Confiamos en que el seguimiento del proceso de reforma a partir de 2004 tomaría 
sentido cuando se comparara con los resultados de evaluación del logro educativo 
que han obtenido los alumnos de educación básica en el periodo señalado. 

En suma, mediante las técnicas descritas recogimos información importante que 
nos permitió entender la complejidad del proceso decisorio del caso estudiado a 
través de la identificación, descripción y comprensión de las dinámicas de las di-
ferentes subredes al interior de la red de política de educación básica, además de 
detectar qué, quiénes, cómo y por qué utilizan la información que provienen de las 
evaluaciones de logro educativo en la toma de decisiones.

Trabajo de campo
Para el primer acercamiento al campo consideramos tres meses de trabajo, de 
septiembre a noviembre de 2012, tiempo en el cual prospectamos quiénes podrían 
ser los informantes clave para cada una de las subredes identificadas hasta ese mo-
mento. Es preciso recordar que en dicho tiempo teníamos en mente un mapa de 
la red de política de educación básica que incluía sólo cinco subredes (esquema 
4). Así, identificamos e investigamos los datos de veintiocho posibles informantes, 
veinticuatro de los cuales estaban en la ciudad de México, razón por la cual la ma-
yor parte del trabajo de campo se realizó en esa zona geográfica de la República 
Mexicana. 

1  La aplicación de 2015 está fuera del periodo de estudio.
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El criterio que utilizamos para seleccionar a los entrevistados fue que tuvieran 
conocimiento especializado sobre la rieb y/o sobre la evaluación de logro educa-
tivo de los alumnos de educación básica. La selección del número y perfil de los 
informantes obedeció también a la conformación de las diferentes subredes que 
integran la red de política de educación básica.

Dado que la investigación parte del presupuesto teórico de que en la toma de 
decisiones están presentes intereses de diferentes organizaciones, y de que éstas 
contienen una cifra considerable y no estable de miembros, fue sumamente impor-
tante realizar un número sensato y equilibrado de entrevistas con actores políticos 
y sociales ubicados en las subredes que participaron en la rieb, con el propósito 
de no sesgar la información y no correr el riesgo de identificar la opinión de una 
o dos personas con la subred a la que pertenecen, de ahí la razón de seleccionar 
informantes que hayan estado involucrados en el proceso de reforma y toma de 
decisiones o que tengan información importante y especializada sobre el caso de 
estudio. A esta forma de seleccionar el número de entrevistados le llaman algunos 
autores muestreo teórico. De acuerdo con Sierra el muestreo teórico es una estrate-
gia habitual en la investigación cualitativa ya que “independientemente del número 
de casos a estudiar, el criterio que orienta al trabajo de campo es el desarrollo de las 
comprensiones teóricas que dan consistencia al tema de investigación” (1998: 312). 
Desde la perspectiva de Flick, “el principio básico del muestreo teórico es seleccio-
nar casos o grupos de casos según criterios concretos acerca de su contenido en 
lugar de utilizar criterios metodológicos abstractos” (2004: 80). Entonces podemos 
considerar que el muestreo teórico se basa en la relevancia de los datos y no en su 
representatividad. Este principio es característico tanto de las estrategias de recolec-
ción de datos como de las entrevistas inscritas en la investigación cualitativa.

Elaboramos un plan de trabajo para la obtención de información a partir de la 
realización de entrevistas semiestructuradas. Establecimos el primer contacto con 
las diferentes organizaciones para entregar físicamente o por correo electrónico 
el oficio-invitación para llevar a cabo la entrevista. La decisión de elaborar un do-
cumento oficial se debió a que los entrevistados formaban parte de instituciones 
públicas o privadas y creímos que la formalidad de la solicitud sería importante para 
que nos otorgaran la cita para la entrevista. 

La respuesta a la invitación hecha a través de un oficio fue en la mayor parte de 
los casos positiva y en relativamente poco tiempo. Creemos que la forma en que 
estuvo formulado el oficio-invitación fue importante para tener esta respuesta. Con-
firmamos la percepción de Sierra sobre que habrá mayor voluntad cooperativa del 
entrevistado cuando se selecciona porque creemos que tiene algo importante que 
decir con relación a nuestro foco de investigación que si “se le sometiera por azar de 
la muestra al interrogatorio de un cuestionario” (1998: 313). Además de que “la ma-
yor parte de la gente está dispuesta a hablar de sí misma, a ser escuchada y tomada 
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en cuenta por otros sujetos sociales, en este caso el investigador, como parte de un 
reconocimiento público como individuo” (1998: 313). Un elemento fundamental 
de toda entrevista es que deberá tener “un objetivo o finalidad preestablecida por 
los interlocutores a través de un acuerdo mutuo. El consenso que se establece en 
todo contrato comunicativo favorece una disposición del sujeto entrevistado a res-
ponder al rol que le asigna el investigador” (ibid.: 282).

La primera aproximación a nuestros posibles entrevistados fue cuidadosa. Tuvi-
mos la precaución de formular el oficio-invitación con los elementos de un contrato 
comunicativo: los objetivos e intenciones del encuentro, quién realizaría la entrevis-
ta, la razón por la cual fue seleccionado el entrevistado, la logística (acoplándonos 
a la agenda del entrevistado, le solicitábamos que sugiriera horario y lugar de la 
cita), el derecho del entrevistado a que se le informara sobre el desarrollo de la in-
vestigación y en su momento de los resultados, y nos comprometimos formalmente 
a salvaguardar el anonimato de nuestros informantes (ibid.: 314-315). La invitación 
se entregó en papel membretado y avalado por la Coordinación del Doctorado en 
Educación.

La respuesta en general fue buena, pero, algunas entrevistas no fueron conce-
didas o no fue posible llevarlas a cabo por lo que utilizamos la técnica de la bola 
de nieve, contactamos a tres informantes más que fueron recomendados por otros 
entrevistados, de modo que al final logramos entrevistar a veintidós informantes 
(anexo 1) que pertenecen a alguna de las siete subredes identificadas y estudiadas 
(esquema 5).

De esta forma fueron seleccionadas y entrevistadas veintidós personas que diri-
gieron (o dirigen) dependencias o instancias importantes al interior de la sep, del 
inee, de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de 
Diputados, del snte, de las asociaciones civiles, y a especialistas en educación, en 
particular a expertos en temas de evaluación y/o en reformas curriculares. No fue 
posible entrevistar a directivos de agencias internacionales. La postura que adoptan 
los organismos internacionales se intentó recuperar en las diversas publicaciones 
sobre evaluación de logro educativo y reformas educativas. 

Como antes mencionamos, para llevar a cabo las entrevistas semiestructuradas 
elaboramos una guía de entrevista genérica, la cual fuimos adaptando según la sub-
red a la que pertenecían los actores clave. El diálogo se centró en profundizar prin-
cipalmente en dos temas: a) el proceso decisorio de la rieb y b) la forma en que 
son consideradas las evaluaciones de logro educativo de los alumnos (pisa, enlace 
y excale) por parte de aquellos grupos organizados interesados en hacer reformas 
o cambios de política educativa.

De estos grandes temas se fue conduciendo la entrevista a precisar características 
de las subredes: actores centrales, medios y marginales de la organización que intervi-
nieron en la formulación de la rieb; intereses y objetivos de la organización que coin-
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ciden con los de otras organizaciones para dar tratamiento al problema educativo; 
recursos (simbólicos, legales, cognoscitivos, materiales, humanos, financieros, etc.) 
con los que participa la organización dentro del sector educativo con el fin de mejo-
rar la calidad educativa; organizaciones con las que se mantiene comunicación para 
influir conjuntamente en la mejora de la educación; principales coincidencias y deba-
tes entre las organizaciones participantes que tuvieron lugar en el proceso decisorio 
de la rieb; importancia de la organización al interior del conjunto de organizaciones 
que participan en el sector educativo para el nivel básico; estilos y frecuencia de in-
teracción entre organizaciones que participan en la educación básica y estrategias 
utilizadas por la organización para hacerse escuchar por los tomadores de decisiones 
(anexo 2). Por otro lado, se les incitó a hablar sobre la utilización de los resultados de 
las evaluaciones de logro educativo de los alumnos (pisa, enlace y excale) por parte 
de las organizaciones a las que pertenecían con el fin de mejorar la calidad educativa. 
Durante la entrevista se trató de ir abordando cada una de las pruebas.

Las veintidós entrevistas logradas no fueron una sorpresa, ya que desde la pro-
puesta del diseño metodológico se tuvo conciencia de que pretender llevar a cabo 
veintiocho entrevistas era un objetivo ambicioso, considerando el tiempo que se 
requeriría para la transcripción de entrevistas, su respectivo análisis y los recursos 
con los que se contaba para llevar a cabo el trabajo de campo. También sabíamos 
que existía la probabilidad de que algunos de ellos no aceptaran o no fuera posible 
realizar algunas entrevistas por diversas razones, lo que disminuiría el tamaño de la 
muestra teórica. 

Por otra parte, se contempló utilizar el criterio de “saturación teórica”, de tal for-
ma que conforme avanzó el trabajo de campo y los entrevistados ya no aportaban in-
formación o material nuevo (Flick, 2004: 79), se tomó la decisión de hacer algunos 
ajustes en la entrevista de los últimos cinco informantes, trabajando exclusivamente 
en aquellos puntos en los que no había suficiente claridad o había contradicciones 
entre los entrevistados anteriores.

La grabación autorizada por los informantes fue la forma de conservar la infor-
mación para su posterior transcripción y análisis. 

Con base en la revisión documental fuimos elaborando diferentes esquemas de 
la red de política de educación básica y a través de aproximaciones graduales di-
bujamos el esquema 4 en donde plasmamos de forma preliminar la interacción de 
cinco subredes y a partir de esa representación gráfica elaboramos nuestro diseño 
y estrategia metodológica. Así, antes de empezar el trabajo de campo definimos los 
criterios para la pre-selección de informantes de las cinco subredes: la de especialis-
tas, la de técnicos, la de participación ciudadana, la de representación magisterial y 
la de representación política (esquema 4).

Sin embargo, tal como lo explicamos en el capítulo anterior, durante y después 
del trabajo de campo nos fuimos dando cuenta de la necesidad de hacer ajustes en 
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el número de subredes, su caracterización, su conformación e incluso la convenien-
cia de cambiarles de nombre. Así, después del trabajo de campo identificamos y 
caracterizamos siete subredes que conforman finalmente la red de política de edu-
cación básica: “la de burócratas, la de evaluadores, la de especialistas, la de políticos, 
la de participación ciudadana, la de representación sindical, y la de agencias inter-
nacionales” (esquema 5). En el siguiente apartado presentaremos la conformación 
de las siete subredes que integran la red de política de educación básica.

Conformación de las subredes
Este apartado tiene como finalidad presentar la conformación de las subredes que 
identificamos después del trabajo de campo y que participaron en algún momento 
en el proceso decisorio de la rieb para darle forma y contenido. Es preciso aclarar 
que algunas de las subredes son formales, es el caso de la sep, el snte, el inee, el Se-
nado de la República, pero, algunas otras son informales, es decir, están compuestas 
por organizaciones que aunque están vinculadas por un objetivo en común no tie-
nen una relación interorganizacional constante o periódica con otras organizacio-
nes incluidas en la misma subred, como las asociaciones civiles y los especialistas en 
educación. Presentamos en los siguientes párrafos la conformación de las subredes 
(anexo 3), el número de informantes y los puestos en que se desempeñaban en el 
tiempo en que se llevaron a cabo las entrevistas.

Subredes y actores clave entrevistados

a) Informantes de la subred de burócratas. Fueron entrevistados cinco funciona-
rios de la sep: el director general de desarrollo curricular, el director general de 
desarrollo de la gestión e innovación educativa, el director general de materiales 
educativos, el ex-director y director general de formación continua a maestros 
en servicio. La selección de estos cinco funcionarios se debió a que fueron o son 
los responsables de la dirección y coordinación tanto del nuevo Plan de estudios 
2011. Educación básica (2011) como del Acuerdo número 592 (2011), documento 
por medio del cual se establece la articulación de los tres subniveles de educa-
ción básica.

b) Cuatro funcionarios del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
(inee) fueron entrevistados como integrantes de la subred de evaluadores: el ex-di-
rector general, el director general adjunto, el director de indicadores educativos 
y el director de pruebas y medición. Su selección obedeció a que quienes ocupan 
estos cuatro cargos poseen conocimiento y experiencia en el diseño, la aplicación, 
la codificación, y finalmente, la interpretación y elaboración de informes de resul-
tados de la prueba excale. Por otra parte, el inee es representante y responsable 
ante la ocde de la aplicación de prueba pisa. Los funcionarios seleccionados han 
participado, en mayor o menor grado, en consejos consultivos de especialistas 



99
capítulo iii n  el acercamiento a los actores y la producción de la información
red de política y toma de decisiones:...

en educación o en evaluación de la educación para emitir opiniones en relación 
con diferentes iniciativas de cambio o reforma en educación, específicamente de 
educación básica, nivel de estudios en el que se centra esta indagación. 

c) Seis investigadores o académicos especialistas interesados en el estudio y for-
mulación de reformas educativas y/o en la evaluación del logro educativo de 
educación básica, que han alternado roles y han estado implicados en algún 
momento en la toma de decisiones. Estos informantes son considerados dentro 
de la subred de especialistas. Un aspecto importante fue recabar testimonios de 
diferentes actores que hayan intervenido en el proceso, ya sea como críticos o 
como consultores de la propuesta. Se cuidó que provinieran de Universidades 
o Centros de investigación y que contaran con reconocimiento y prestigio en el 
terreno de la investigación educativa. 

d) Un legislador y un asesor que fueron parte de la comisión de educación de la 
LX Legislatura de la Cámara de Diputados y un ex-subsecretario de educación 
básica en el sexenio calderonista. Es decir, tres informantes considerados dentro 
de la subred de políticos. En la pre-selección se habían incluido cuatro informantes, 
primero, con la intención de obtener información de actores de diferente afi-
liación política e ideológica, es decir, con diferente perspectiva y opinión sobre 
la rieb y segundo, por la importancia y grado de institucionalización que tienen 
el pri, el pan y el prd en la vida política del país. También se pretendió incluir 
legisladores que hubieran participado en la comisión de educación en las legis-
laturas que coincidieron con el sexenio de Vicente Fox. Sin embargo, a algunos 
no los pudimos contactar y otros argumentaron que la elaboración y reforma 
de planes y programas de estudios son competencia exclusiva del ejecutivo, ra-
zones por las cuales no fueron concedidas las entrevistas. Fueron incluidas en 
esta subred las autoridades educativas a nivel federal y estatal (subsecretarios de 
educación y secretarios de educación de las entidades federativas que confor-
maron el conaedu de las dos administraciones públicas estudiadas). Pudimos 
entrevistar a dos ex-subsecretarios. Tuvimos la fortuna de entrevistar dentro de 
la subred de especialistas al ex-subsecretario de educación básica en el sexenio 
foxista y también miembro del conaedu en el sexenio zedillista como secretario 
de educación de Baja California. En la entrevista aparecieron elementos de sus 
tres posiciones: investigador en educación, subsecretario de educación básica y 
secretario de una entidad federativa.

e) Dos informantes de la subred de participación ciudadana, ambos presidentes de aso-
ciaciones civiles. Mexicanos Primero A.C., y Suma por la educación A.C. Dicha 
subred se encuentra estructurada por relaciones entre empresas, asociaciones de 
padres de familia, medios de comunicación, grupos de presión u organizaciones 
cívicas comprometidas con los problemas educativos; son grupos organizados que 
tienen interés en el mejoramiento de la educación en nuestro país y específica-
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mente con la educación básica. Esta selección tomó en cuenta que dentro de sus 
respectivos objetivos (en sus páginas web) estuviera el relacionarse con otros acto-
res para mejorar la educación básica. Otro criterio que se tomó en cuenta fue que 
cada asociación estuviera formada por diferentes grupos de actores (empresarios, 
padres de familia, activistas sociales, intelectuales), debido a que sus percepciones 
de la problemática educativa y sus propuestas para solucionarla son, sin duda, 
diferentes entre sí. Podemos aventurar que la historia, las formas, las estructuras, 
las costumbres y los usos de otras organizaciones de la sociedad civil influyeron 
de forma decisiva para que no obtuviéramos respuesta a la invitación para la 
entrevista, particularmente de la Unión Nacional de Padres de Familia, A.C. y 
la Federación Nacional de Asociaciones de Padres de Familia, A.C. 

f) Dos representantes del snte. Estos actores se ubican dentro de la subred de 
representación sindical debido a que su objetivo principal, cuando menos en el 
discurso, es defender los intereses del gremio, por lo cual vigilan que se dé un 
tratamiento especial a los problemas de la educación básica. La razón de incluir-
los como informantes radica en que son los interlocutores privilegiados de los 
trabajadores educativos organizados frente al gobierno y a otras organizaciones 
e instituciones gubernamentales y no gubernamentales. La anuencia de este or-
ganismo ha sido fundamental para poner en marcha planes y programas oficia-
les. Se asume que son actores que tienen amplia influencia sobre las grandes 
decisiones en educación básica. Aunque en la pre-selección de informantes se 
habían incluido cinco actores clave, sólo accedieron a la entrevista dos personas.

g) La subred de agencias internacionales compuesta por organismos que aglutinan 
países miembros y que se distinguen por sus estudios técnicos sobre diferentes 
temas y sus recomendaciones o propuestas por país, específicamente en el ám-
bito de la educación básica. Nos apoyamos en sus diversas publicaciones para 
contar con información de esta subred en virtud de que no fue posible llevar a 
cabo entrevistas con representantes de dichos organismos.

Con el fin de mantener el anonimato de nuestros informantes lo dicho por los 
diversos actores clave participantes fue citado mediante códigos. Se utilizó el acróni-
mo de las diferentes subredes que conforman la red de política de educación básica 
y se asignó un código a cada uno de los informantes. Por ejemplo en la subred de es-
pecialistas tenemos los códigos se-1 hasta se-6, en la subred de burócratas sb-1 hasta 
sb-5. De la misma forma se generaron otros códigos para cada una de las subredes.

Análisis e interpretación de la información
Los autores citados en este capítulo han coincidido en un punto, la interpretación 
es una característica fundamental de las investigaciones cualitativas y dicha acción 
será posible después de un cuidadoso proceso de análisis de la información. La 
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ciencia social trata de comprender el significado de la acción social, para ello es 
necesario acceder al significado poniendo especial atención en lo que las personas 
piensan y expresan, pero, aunque el pensamiento se expresa en palabras, es usual 
que las mismas palabras expresen distintos significados. 

La revisión bibliográfica fue una actividad constante hasta el momento de la 
redacción del presente reporte. Para hacer el análisis de datos fue necesaria la revi-
sión de literatura particular, en específico la lectura de libros sobre análisis de datos 
cualitativos, como los de Coffey y Atkinson (2003), Strauss y Corbin (2002) y Miles y 
Huberman (1994). Estos textos fueron nodales para encontrarle sentido a los datos 
cualitativos y entender la forma de ir elaborando el análisis de datos.

Cuando se revisó la bibliografía sobre análisis de datos cualitativos la búsqueda se 
focalizó, ingenuamente, en encontrar el método ideal para empezar esta tarea, sin 
encontrarlo. Ahora se está de acuerdo con la afirmación de Coffey y Atkinson, “no 
hay una sola manera correcta de analizar los datos cualitativos; además, es esencial 
hallar modos de usar los datos para pensar con ellos. Tenemos que encontrar los 
modos más productivos de organizar e inspeccionar nuestros materiales” (2003: 3).

Para iniciar el análisis de datos nos aseguramos de tener preparado el corpus de 
información. Éste incluyó las entrevistas semiestructuradas, los documentos oficia-
les y académicos directa o indirectamente relacionados con la rieb, los informes de 
evaluaciones de logro educativo de 2000 a 2012 y las notas del investigador elabora-
das después de las entrevistas. El contar con un corpus de datos permitió trabajar en 
la preparación, organización y clasificación de la información para iniciar el análisis 
y luego aventurarse en la interpretación de los informantes, siempre puestos en 
contexto.

Las veintidós entrevistas llevadas a cabo en el trabajo de campo se tradujeron en 
aproximadamente treinta y tres horas de audio y casi quinientas páginas de trans-
cripción. Como se expresó líneas arriba faltó recoger información de la subred 
de agencias internacionales,2 una subred que inicialmente no estaba contemplada. 
Para asegurar la calidad de los resultados de investigación se dedicó una cantidad 
considerable de tiempo a revisar las transcripciones antes de enviarlas a revisión 
de los informantes. Preguntamos a todos los entrevistados, a través de correo elec-
trónico, si les interesaba revisar la transcripción antes de dar su autorización para 
que fuera utilizada la información. Cuatro de los veintidós entrevistados no dieron 
respuesta al primer correo; cinco respondieron que no era necesaria la revisión 

2  Se encontró consenso entre los entrevistados con relación a la influencia que tienen 

los organismos internacionales en la educación básica, especialmente en lo que se refiere 

a curriculum y evaluación de la educación básica, así como en la formación y evaluación 

docente. Dentro de este grupo destacan la Organización para la Cooperación y Desarrollo 

Económicos (ocde) y el Banco Mundial (bm).
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y podía ser utilizada la información; con el cambio de administración tres de los 
informantes salieron de la sep y sólo se tenía el correo institucional, razón por la 
cual no fue posible contactarlos para hacerles la consulta; y, por último, diez contes-
taron que sí les gustaría revisar la transcripción. Por lo tanto, fueron enviadas diez 
transcripciones para su revisión, de las cuales seis fueron leídas por los informantes 
quienes hicieron ajustes y precisiones que enriquecieron la información. Los otros 
cuatro entrevistados no enviaron sus observaciones, se les mandó un segundo co-
rreo recordándoles que esperábamos su respuesta y no fue recibida su contestación.

La revisión de la transcripción de las entrevistas, antes de enviarlas a los infor-
mantes, sirvió para hacer una lectura detenida y global de cada una de ellas. Este 
primer acercamiento a los datos permitió medir los recursos humanos y tecnológi-
cos necesarios para hacer el análisis. Se cobró conciencia de que la información era 
abundante y que sería indispensable tener una herramienta de ayuda para hacer 
dicho trabajo en menos tiempo que el que ocuparíamos haciéndolo manualmente. 
Se decidió utilizar el programa Atlas.ti porque el procesamiento de la información 
es muy similar al que se hace manualmente, con la diferencia de que permite pro-
cesarla de manera más rápida. El software da la posibilidad de llevar a cabo varias 
formas de codificación (abierta, en vivo, auto-codificación), es decir, señalar frag-
mentos de la información y asignarles un código o etiqueta. El programa permite, 
entre otras cosas, hacer conjuntos de códigos que tienen un asunto o tema en co-
mún para crear una categoría de análisis. Y es posible establecer relaciones entre 
los códigos dados a cada fragmento de la información con los conceptos, ideas 
y teorías; este proceso lleva al trabajo analítico importante que es conceptualizar, 
plantear preguntas a la información y proporcionar respuestas sobre la relación 
entre los datos. Otro aspecto importante del programa Atlas.ti es que ayudó a crear 
esquemas o mapas conceptuales, redes y familias de conceptos para facilitar la re-
presentación de la información y ayudar a la redacción del presente reporte.

Encontrar aspectos significativos en lo que expresaron nuestros entrevistados 
implicó interpretar los datos para conocer más sobre nuestro foco de indagación, 
proceso que no puede ser realizado por el software. Este procedimiento fue pro-
ducto de la reflexión, de la capacidad de encontrar vínculos entre los datos y de 
construir explicaciones que dieran respuesta a nuestras preguntas de investigación 
y a nuestras hipótesis de trabajo. En síntesis, la información de las entrevistas fue 
analizada a través de la construcción de categorías, a partir de procesos de agrega-
ción y también estableciendo correspondencias o definiendo patrones o modelos 
(Neiman y Quaranta, 2006: 220) para luego proceder a la interpretación.

Es importante recordar que antes del trabajo de campo, la realidad mostró más 
elementos que los identificados en la teoría, razón por la cual propusimos otros con-
ceptos como la red de políticas del sector educativo, la red de política de educación 
básica y las subredes que la integran. Dichos conceptos estuvieron en proceso de 
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maduración hasta el final del análisis de la información. Así la perspectiva teórico-
metodológica que adoptamos sobre redes de políticas y toma de decisiones, sobre 
evaluación y toma de decisiones en política educativa, más los conceptos propuestos 
por esta investigación fueron elementos teóricos fundamentales para enriquecer la 
asignación de códigos a los fragmentos de información y el establecimiento de ca-
tegorías. Entonces, el verdadero análisis de la información empezó cuando fueron 
elaborados cuestionamientos a los datos, cuando se buscó relaciones entre ellos y 
se fue aventurando una interpretación. La primera forma de establecer vínculos se 
hizo buscando la presencia del mismo código en los cuatro tipos de documentos 
analizados: transcripción de entrevistas, documentos oficiales y académicos sobre 
la rieb, documentos oficiales y de producción científica sobre las tres pruebas de 
logro académico revisadas y las notas del investigador. 

Los documentos elaborados al interior de las organizaciones por los sujetos que 
las conforman, como se señaló líneas arriba, son considerados en esta investigación 
una forma de objetivar (dejar plasmadas) sus prácticas, dinámicas y estrategias en el 
proceso decisorio de la rieb. Atendiendo a los objetivos y preguntas de esta inves-
tigación estos documentos fueron ordenados de manera cronológica y clasificados 
de acuerdo con cada una de las reformas curriculares que se incluyeron en la rieb. 
El análisis de datos de este tipo de documentos se centró en detectar la participa-
ción de cada una de las subredes en la toma de decisiones. Pusimos especial cuida-
do en estudiar la forma (estrategia), el momento, los intereses que defendían y el 
impacto de cada intervención. El análisis de los documentos electrónicos y en papel 
sobre la rieb fue una fuente importante de datos ya que no sólo complementó lo 
dicho por nuestros entrevistados: algunos artículos académicos elaborados por in-
vestigadores que, en su momento, fueron actores relevantes en el proceso decisorio 
de la rieb, aportaron nuevos y valiosos datos que vinieron a sustituir los testimonios 
de aquellos actores del periodo foxista que no pudimos entrevistar para reconstruir 
el contexto en que tuvo lugar la reforma de educación preescolar y secundaria. 
Los autores además de plasmar su experiencia también dejaron documentadas las 
enseñanzas, sus reflexiones y los retos a los que se enfrentaba la educación básica 
en dicho sexenio.

Los informes de resultados de las tres pruebas seleccionadas para su estudio fue-
ron clasificados cronológicamente y por prueba. De la revisión de estos documen-
tos obtuvimos datos relevantes que puestos en relación con lo dicho por nuestros 
informantes, con los planes de desarrollo a nivel nacional y la planeación educativa 
a nivel federal y con los que se referían particularmente a la rieb cobraron especial 
sentido. Nuestro interés se centró en identificar y ponderar el uso de los resultados 
de evaluaciones de logro educativo por las diferentes subredes que conforman la 
red de política de educación básica. Así, el análisis y la interpretación se derivaron 
de la triangulación de los informes de resultados de evaluación, con lo dicho por los 
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integrantes de las diferentes subredes y los documentos que objetivaron las prácti-
cas de aquellos actores involucrados en la toma de decisiones de la rieb.

Hemos visto como las diferentes técnicas de obtención de datos se complemen-
tan y facilitan su triangulación para aumentar la confianza en la construcción de 
los datos. De acuerdo con Mendizábal “se puede triangular un dato a partir de 
diferentes técnicas; si contribuyen al mismo sentido la confianza aumenta, si hay 
divergencia se analiza la razón” (2007: 93). 

Lo interesante de la observación durante la entrevista fue que nos dimos cuen-
ta de la estructura de la subred (al interior de la organización o del conjunto de 
organizaciones) a la que pertenecían nuestros informantes. Algunas se caracteriza-
ron por tener una línea de mando vertical y por lo tanto jerárquica y otras pocas 
se extendían como telarañas con una línea de mando horizontal por lo tanto no 
jerárquica y todas las subredes se caracterizaron por contar con un nodo principal. 
Estas estructuras de organización fueron corroboradas en el análisis de documentos 
oficiales y las páginas de internet que elabora cada una de las subredes. También 
nos dimos cuenta de algunas de las dinámicas internas para conceder una entrevista 
que son, en los hechos, una manifestación de cómo son las organizaciones y el gra-
do de apertura que tienen hacia sujetos externos a su estructura, específicamente 
aquellos que se dedican a la investigación.

Por una parte, interesaba reconstruir y documentar tanto la génesis como el 
contenido y la forma de la rieb a través del análisis del corpus de información. Y por 
otra, con la interpretación de los datos, nos proponíamos encontrar explicaciones 
a estos cuestionamientos: cómo y por qué se dio la decisión política, qué elementos 
o criterios se tomaron en cuenta para diseñar el curso de acción pública, cuáles 
visiones e intereses lo guiaron, cuáles fueron los problemas en la actualización de 
los planes de estudios al interior de la sep, en qué momento se hicieron referencias 
a otros grupos o subredes y cómo es la conformación y dinámica interna de las su-
bredes que participaron. 

En el capítulo i expusimos el planteamiento de la investigación al que arribamos 
después del proceso de focalización. También dijimos que para llegar a él fue nece-
sario hacer un replanteamiento de la investigación. Gracias a ese replanteamiento 
tuvimos claros los ejes o núcleos de la investigación y si bien se tenían vislumbradas 
algunas categorías para acercarnos a nuestros entrevistados, también es cierto que el 
listado final se elaboró con base en lo dicho por nuestros entrevistados y las otras fuen-
tes de información. Así, del primer acercamiento al análisis se obtuvo una lista inicial 
de ejes, categorías y códigos, la cual fue depurándose conforme avanzábamos en el 
análisis del corpus de información, hasta quedar el listado que presentamos en la tabla 
1. Esta última guarda una relación estrecha con el foco de indagación: subredes de po-
lítica de educación básica y su incidencia en el proceso decisorio de la rieb, y el uso de 
las evaluaciones de desempeño escolar de alumnos en el proceso decisorio de la rieb. 
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Tabla 1
Ejes, categorías y códigos

Ejes Categorías Códigos
Evaluación de logro 
educativo y toma de 
decisiones

Evaluación de alumnos Evaluación/participación social
pisa/su uso
enlace/su uso
excale/su uso

El proceso de reforma rieb rieb/modelo por competencias
rieb/cambios en prácticas docentes
rieb/competencias/articulación de niveles
rieb/estudios de contexto

Contexto en el cual se dio 
forma y contenido a la rieb

La política de la política Posición de actores
Principales debates en cámara
Falta un mecanismo institucional que 
obligue a tomar en cuenta las evaluaciones
Corporativismo/participación social
Negociación de reforma
Conflicto de intereses

Subred de agencias 
internacionales

Subred de ai/interacción 
Subred de ai/estrategias
Subred de ai/intereses 
Subred de ai/impacto

Subred de participación 
ciudadana

Subred de pc/interacción 
Subred de pc/estrategias
Subred de pc/intereses 
Subred de pc/impacto 

Subred de especialistas Subred de especialistas/interacción 
Subred de especialistas/estrategias
Subred de especialistas/intereses
Subred de especialistas/impacto

Subred de políticos Subred de políticos/interacción
Subred de políticos/estrategias
Subred de políticos/intereses
Subred de políticos/impacto

Subred de representación 
sindical

Subred rs/interacción
Subred rs/estrategias
Subred rs/intereses
Subred rs/impacto
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Ejes Categorías Códigos
Subred de burócratas Subred de burócratas/interacción 

Subred de burócratas/estrategias
Subred de burócratas/intereses
Subred de burócratas/impacto

Subred de evaluadores Subred de evaluadores/interacción 
Subred de evaluadores/estrategias
Subred de evaluadores/intereses
Subred de evaluadores/impacto

Total: 3 ejes 10 categorías 42 códigos

Fuente: Elaboración propia, con datos que provienen del corpus de información.
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capítulo iv 

Génesis de la Reforma Integral
de la Educación Básica

Antecedentes

Nuestro interés es entender el proceso decisorio de la política educativa mediante 
un estudio de caso, la rieb. La reforma curricular fue uno de los compromisos con-
traídos y documentados en la Alianza por la Calidad de la Educación (ace), firmada 
el 15 de mayo de 2008 por el Gobierno Federal y el snte que se concretó en el año 
2011 en la rieb planeada en el Programa Sectorial de Educación 2007-2012. La 
revisión de los antecedentes de la rieb nos da elementos para el análisis y reflexión 
de tres aspectos de importancia para esta indagación: los incentivos legales, econó-
micos, políticos y sociales que se fueron generando para lograr la participación de 
diferentes subredes de política de educación básica; la identificación y ponderación 
del uso de los resultados de las evaluaciones estandarizadas; y el efecto que tuvo lo 
anterior sobre el rumbo que tomó la educación básica en nuestro país. Así pues, es 
indispensable exponer los antecedentes, orígenes y negociaciones que le dieron 
forma y contenido a la rieb.

Creemos que es a partir de una nueva manera de conceptualizar la relación 
Estado-sociedad que empezamos a observar algunos atisbos de una forma de gober-
nar que pretende ser diferente de la del pasado. Dicha creencia está fundamentada 
en el hecho de que el Estado mexicano en la década de los ochenta se planteó como 
objetivo disminuir su tamaño y aumentar su eficiencia y eficacia, a través de refor-
mar sus instituciones y de conferir a la sociedad un rol más activo haciéndola co-
rresponsable de la marcha del “buen gobierno”. Estos hechos quedaron plasmados 
en la reforma del Estado mexicano y en el discurso político de finales de los años 
ochenta. Esta nueva forma de administrar el Estado parte del supuesto de la exis-
tencia de una mayor participación y exigencia ciudadana y de la disposición de los 
grupos gobernantes para abrir nuevos espacios de diálogo y participación en las de-
cisiones y acciones públicas, esto es, de la intención gubernamental de incorporar 
organizadamente a un mayor número y tipo de participantes. El sector educativo no 
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escapó a esta nueva forma de concebir la relación Estado-sociedad. En este sentido, 
las reformas educativas a partir de los noventa han otorgado espacios legales para 
la participación de diferentes actores políticos y sociales en la educación básica, 
con la finalidad de estimular a la ciudadanía a ser corresponsable de la educación 
que se les brinda a los niños y adolescentes en nuestro país; en las siguientes líneas 
argumentaremos dicha afirmación.

El Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica
Uno de los antecedentes más importantes de la rieb es el Acuerdo Nacional para 
la Modernización de la Educación Básica y Normal (anmeb), firmado el 18 de 
mayo de 1992. Este es considerado en la actualidad el detonante de los cambios 
curriculares recientes, pues sentó las bases para establecer el nuevo modelo educa-
tivo consistente en formar las “competencias básicas”.1 “Éste es, sin lugar a dudas, 
el hilo conductor de las reformas que México sigue debatiendo en la actualidad 
y sobre el cual es necesario discutir su continuidad, así como sus principales ten-
siones políticas y técnicas” (Miranda, 2010: 38). El anmeb fue publicado el 19 de 
mayo de 1992 y sentó las bases políticas para que fuera elaborada la Ley General 
de Educación –publicada el 13 de julio de 1993–. Ambos documentos normativos 
fueron divulgados a través del Diario Oficial de la Federación y conformaron la refor-
ma educativa de 1993.

Dicha reforma educativa contenía un conjunto de cursos de acción que, en ge-
neral, se mantuvieron sin cambios por 18 años. Esta continuidad representó una 
característica importante, ya que lo que se acostumbra es que cada nueva adminis-
tración federal piense su propia forma de llevar a cabo las actividades más impor-
tantes del Estado y los gobernantes en turno impriman en sus acciones sus propias 
creencias, estilos y valores para llevar a cabo las funciones del Estado. Las “inten-
ciones” de la reforma educativa –ya que eran hasta su publicación un producto 
textual– representaban cada una de ellas una política pública dirigida hacia un 
problema específico de la educación básica en México. Es posible identificar cuatro 
diferentes cursos de acción que estructuraron la reforma: 1) la descentralización 
de la enseñanza básica (federalización educativa); 2) la revisión curricular y pro-
ducción de libros de texto; 3) los programas dirigidos al magisterio (reforma de la 
enseñanza normal, actualización de los maestros y Carrera Magisterial); y 4) la parti-
cipación en la educación básica de diferentes grupos de la sociedad, especialmente 
los padres de familia. 

1  Tendremos que examinar si las referencias a las “competencias” que se hicieron en los pla-

nes y programas de estudio de 1993 tenían ya el sentido que se dio en el modelo de desarrollo 

de competencias en la rieb. En el apartado sobre la rieb se da respuesta a esta interrogante.
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Cada uno de estos cursos de acción a su vez tiene importantes antecedentes, 
que revisaremos de manera general pues creemos que recordar lo que pasó, quién 
y cómo participó puede ayudar a lograr nuestro objetivo de reconstruir el contexto 
en que nació la rieb.

Las políticas que se derivaron de la reforma educativa de 1993 han sido muy 
estudiadas, por ello nos apoyaremos en los principales estudios al respecto, sobre 
todo La sep por dentro, libro escrito por Pablo Latapí.2 En dicha obra su autor 
tuvo entre sus principales objetivos reconstruir el contexto en el que se forjó el 
anmeb. La estrategia metodológica de que se vale es un estudio de caso y la fuen-
te principal de información fueron las entrevistas hechas a cuatro secretarios de 
educación que cubrieron el periodo 1992-2004, de ahí su importancia para esta 
parte del estudio.

La federalización de la educación básica. De acuerdo con Latapí (2004: 19) y Arnaut 
(1998: 245 y 265), la federalización3 de la educación básica era para la sep preo-
cupación prioritaria desde varias décadas antes de 1992, año en que se signó el 
anmeb. En la tabla 2 resumimos los proyectos más importantes de descentraliza-
ción de la educación y muestra como el snte intervino en todas las propuestas 
de descentralización. En 1992 el gobierno federal logró que el snte aceptara la 
federalización mediante la negociación y cesión de beneficios importantes para sus 
agremiados y de reconocer a su dirigencia como uno de los principales protagonis-
tas y firmantes del Acuerdo. Este hecho tuvo repercusiones en el rumbo que tomó 
la educación básica en nuestro país.

El federalismo educativo también previó el establecimiento de procedimientos de 
evaluación del sen (sep, 1992: 8) los cuales quedaron establecidos en el capítulo ii, 
sección 4 de la Ley General de Educación (sep, 1993: 64-65). 

2  Fue uno de los principales impulsores de la investigación educativa en México, que se ca-

racterizó por su profundo conocimiento sobre la educación en general y sobre la educación 

básica en específico. Fue asesor de numerosas autoridades educativas, lo que le permitió co-

nocer las limitaciones y posibilidades de las capacidades institucionales de la sep para llevar a 

cabo reformas educativas.
3  De acuerdo con Gómez (2000: 20) la federalización es un término impreciso que puede 

suplirse por el binomio centralización-descentralización. En efecto, pocos conceptos han ad-

quirido tantos significados, incluso contradictorios entre sí, como el de federalización. De ahí 

que no sea extraño encontrar que el término se utilice al mismo tiempo como sinónimo de 

centralización y descentralización. Arnaut (1994) hace una excelente disertación sobre los 

usos y abusos del término federalización.
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Tabla 2
Proyectos e iniciativas de descentralización administrativa

Año Autor (s) Propuesta Resultado 
1958 Maestros 

del snte y 
Academia 
Mexicana de 
la Educación

Combinación de la planeación del 
sistema educativo con un proceso 
continuo de descentralización educativa

No fue aprobada por la dirigencia del 
sindicato

1959 sep Transformación de la administración 
educativa en los municipios 

No prosperó debido a razones políticas; 
el sindicato retrasó sus trámites y 
ejecución 

1969 Consejo 
Nacional 
Técnico de 
la Educación 
(conalte)

Descentralización progresiva, 
coordinada por un organismo de 
planeación integral que conciliara la 
soberanía de los estados y reorganizara 
el sistema educativo, incluyendo la 
supervisión y el sistema escalafonario

Proyecto aceptado por el snte en 1970, 
aunque el sindicato lo modificó para 
preservar su poder; en la práctica no 
prosperó

1973 sep Creación de nueve Unidades de 
Servicios Educativos Descentralizados 
(Usedes), responsables de facilitar las 
gestiones y trámites; llevar la estadística 
educativa, además de 30 Subunidades 
de Servicios Descentralizados 
(Subsedes) en las capitales de los 
estados y ciudades más importantes

Se puso en marcha en 1973. El 
sindicato supo aprovecharlo para 
incrementar su presencia e influencia en 
el control del magisterio

1978 sep Creación de delegaciones en todos 
los estados. Medida sorpresiva, sin 
consultar con el snte

Desencadenó una fuerte disputa entre 
el snte y la sep por el control de los 
maestros y de los mandos medios de la 
Secretaría 

1982 sep Cesión de la educación básica a los 
gobiernos de los estados. Se anunció 
antes de ejecutarse 

El sindicato tuvo tiempo de organizar su 
resistencia, algunos gobiernos locales 
ayudaron a entorpecer la aplicación; la 
dirigencia del snte consolidó la unidad. 
En el sexenio De la Madrid le cedió 
terreno al snte, se inició una etapa de 
mayor cordialidad entre éste y la sep. 
La política se puso en marcha, aunque 
el proceso se vio frenado en puntos 
esenciales y quedó inconcluso
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Año Autor (s) Propuesta Resultado 
1992 sep-snte Federalización educativa, primer 

capítulo del anmeb, bajo el título de 
“Reorganización del sistema educativo” 

Finalmente se logró negociar y acordar 
con el snte la descentralización de 
la educación. Se firmó el anmeb y se 
formuló la lge la cual se promulgó en 
1993

Fuente: Elaboración propia con información de Arnaut (1998) y Latapí (2004).

Plan de estudios y libros de texto. De acuerdo con varios autores (Latapí, 1998: 39; Barba, 
1998: 242; Padua, 1998: 132; Miranda, 2010: 37; Ornelas, 2012: 211-212), en la histo-
ria de las reformas curriculares, específicamente después de la revolución, se observa 
una transición importante entre dos planos estratégicos de intervención curricular y 
pedagógica: el primero, que puede enunciarse como de definición ideológica, tuvo 
y sigue teniendo la finalidad de establecer sus pilares fundamentales: educación laica, 
gratuita y con orientación democrática y nacionalista; en tanto que el segundo ha 
tenido que ver con la evolución del conocimiento principalmente en dos direccio-
nes: una, que deriva de las exigencias de la actualización de los campos científicos y 
disciplinarios y, la otra, que fundamenta pedagógicamente los saberes, habilidades e, 
inclusive, los valores que los niños, adolescentes y jóvenes debieran desarrollar. Cuan-
do el país tuvo una razonable estabilidad política, empezó a disminuir la fuerza de 
los escenarios en los cuales eran claras las disputas por “el control de las conciencias” 
más que por la impartición del conocimiento (Padua, 1998: 131).

Existen puntos importantes para ubicar la transición entre la definición ideo-
lógica y la orientación de la evolución del conocimiento en los últimos 50 años del 
siglo xx de la evolución histórica del sen. Subrayaremos tres parteaguas en la his-
toria moderna de las reformas curriculares de nuestro país: al inicio de la década 
de los años sesenta con el Plan de Once Años de Educación Primaria impulsado por 
Jaime Torres Bodet en 1959, momento en que los enfoques curriculares fueron 
sometidos a una transformación importante (Meneses, 1998: 28; Meza, 1998: 48); 
durante los años setenta, década en que la educación sirvió a la reconstrucción de 
la legitimidad del régimen mediante distintos mecanismos de apertura democrá-
tica y desarrollo, a través de una reforma que buscaría conciliar la innovación con 
el avance intelectual progresista (Meneses, 1998: 28-29); y finalmente la reforma 
educativa de la década de 1990, que constituye un eje fundamental de cambio y 
transformación debido a que reflejaría la nueva estrategia modernizadora del país 
con un claro énfasis hacia la integración global, especialmente hacia América del 
Norte, el replanteamiento de las alianzas políticas básicas posrevolucionarias4 y la 

4  “La modernización obedecía a dos impulsos: el distanciamiento respecto de las posturas pos-

revolucionarias (especialmente de los sexenios de Echeverría y López Portillo consideradas 
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definición de un nuevo papel del Estado en el desarrollo nacional (Arnaut, 1999: 
80; Gómez, 2000: 18; Pardo, 1999: 20). 

En esta dirección es que la revisión curricular y la producción de libros de texto 
ha sido también una vieja e importante preocupación de las autoridades de la sep. 
En los años noventa la atención estaba centrada en los planes y programas de estu-
dio de la educación primaria, así como en los libros de texto, ya que éstos, en gene-
ral, no se habían modificado desde el sexenio 1970-1976. Entre los años setenta y los 
noventa el sindicato presentó continuas demandas sobre este tema argumentando 
que era necesario mejorar la calidad de la educación. Aunque en dicho periodo 
se realizaron algunos cambios tanto en el curriculum como en los libros de texto, 
dichos cambios se concentraron en dos asignaturas, español e historia de México, 
pero la reforma curricular en su conjunto no había sido realizada. “Algunos inves-
tigadores, sobre todo de los departamentos de Investigación Educativa y de Mate-
mática Educativa del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados (cinvestav) 
habían hecho aportaciones valiosas para la reforma de varias asignaturas” (Latapí, 
2004: 21). Estos antecedentes fueron importantes para que se incluyera la revisión 
del currículo y la elaboración de nuevos libros de texto en el anmeb, porque ya 
había avances de buena parte del trabajo.

Reformular el curriculum de educación básica siempre será un reto en nuestro 
país y el Acuerdo Nacional no fue la excepción por tres razones. En primer término, 
porque el contexto tanto internacional como nacional en el que se decidió no era 
el mismo de épocas anteriores.5 Como ya vimos, la situación del país influye cuan-
do el Estado impulsa reformas educativas. En segundo término, porque cambiar 
el curriculum obligaba a aclarar “la manera de lograr la integración vertical de la 
enseñanza preescolar, primaria y secundaria, no sólo por la identificación de los 
ejes curriculares integradores, sino debido a las grandes diferencias del profesorado 

populistas e ineficientes) y el propósito de incorporar a México al grupo de países altamente 

desarrollados” (Martínez Rizo, 2001: 41).
5  “En el ámbito internacional se presentaron importantes cambios en el terreno económico y 

sociopolítico. La economía de mercado se reactivó en el escenario de la globalización, la mar-

cada presencia del conocimiento y la tecnología como dispositivos fundamentales de acumu-

lación y la rearticulación regional de los capitales financieros y productivos internacionales. A 

este patrón de reorganización económica se sumó un modelo social y político que marcó de 

manera decisiva el comportamiento de los actores sociales y políticos fundamentales, afectan-

do especialmente el comportamiento del Estado: el neoliberalismo. Se presentaron diversas 

experiencias de privatización que reflejaron la salida del Estado de varios ámbitos de inter-

vención en el terreno económico y social. En otros casos, el Estado modificó su estructura, 

organización y funcionamiento orientado por los patrones de la nueva gerencia pública para 

mejorar la eficiencia, productividad y eficacia en sus resultados” (Miranda, 2010: 39).
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de cada nivel, de la organización de los planteles, de las prácticas docentes y de los 
salarios” (ibid.: 26). Y tercero, porque era fundamental redefinir la manera en que 
debería entenderse “la educación básica”; tanto en el anmeb (sep, 1992: 4) como 
en los planes y programas de primaria (sep, 1993: 2 y 13) se explicaba que lo básico 
no aludía a “conocimientos mínimos” sino a lo que permitía “adquirir, organizar y 
aplicar saberes de diverso orden y complejidad creciente”. 

La reforma educativa estableció que la educación secundaria debía ser obliga-
toria. Por lo que el Estado adquirió el compromiso legal de ofrecerla a todos los 
individuos en edad de recibirla y los padres la obligación de facilitar a los hijos el 
ingreso y permanencia en ese nivel escolar. Sin embargo, en caso de incumplimien-
to del Estado o de los padres no se estableció la forma de exigir jurídicamente el 
derecho por parte de los afectados ni las medidas punitivas para la sep en el caso 
de no otorgarlo, igual que ha pasado con otros derechos sociales como la salud, 
la alimentación, el trabajo y la vivienda,6 entre otros. En el discurso político se ar-
gumentaba que los individuos que tuvieran acceso a la educación básica tendrían 
mayor posibilidad de aumentar la productividad, fortalecer las instituciones sociales 
y económicas, contribuir a consolidar la cohesión social y la unidad nacional y me-
jorar las condiciones de alimentación y salud, entre otras bondades (sep, 1992: 4). 
Después de más de 20 años de haberse establecido la secundaria como parte de la 
educación básica obligatoria sería importante valorar en qué medida la educación 
secundaria ha cumplido todas estas expectativas.

Acciones dirigidas a los docentes. Los programas dirigidos al magisterio fueron de gran 
interés para el snte, pero también era una preocupación añeja de la sep, porque, 
de acuerdo con Latapí (2004: 23), a partir de 1983 se agudizó el deterioro y des-
atención de las escuelas normales. En las negociaciones del anmeb las demandas 
por parte del snte eran de dos tipos: uno, la formación inicial y continua para 
docentes en servicio, y dos, la exigencia de un “salario profesional”7 y la idea de 
modificar el escalafón vertical y trasladarlo a un sistema de promoción horizontal 
de los maestros. Dichas exigencias dieron origen a la concepción de la cm, es decir, 

6 La Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que “son derechos para el desarro-

llo social la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, el disfrute de un medio ambiente 

sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” (Gobierno Federal, 2013: 6). 
7 El 15 de mayo de 1992 el gobierno federal acordó con el snte un incremento salarial adicio-

nal. La percepción salarial alcanzada fue entre tres y cuatro salarios mínimos, nivel señalado 

por la propia organización gremial como “salario profesional”. El sindicato ha identificado a 

la cm con la “profesionalización” del magisterio, suponiendo una relación mecánica entre ella 

y la calidad educativa.
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un sistema que por un lado profesionalizara a los docentes y por el otro incremen-
tara sus salarios, ambas acciones con el fin de mejorar la calidad de la educación. El 
Acuerdo abordó seis temas relacionados con los profesores: la formación inicial, la 
actualización permanente, el salario profesional, su vivienda,8 la carrera magisterial 
y el aprecio social por su labor (sep, 1992: 12). Estos cuatro últimos relacionados 
con la revaloración de la función magisterial.

Participación de la sociedad en la educación. Desde la Constitución de 1917 se excluyó la 
influencia de la Iglesia en la educación, y a lo largo del siglo xx se excluyeron otras 
posibles influencias: los padres de familia, las empresas locales y las instancias comu-
nitarias, entre otras. A partir de la década de los años sesenta se expande y consolida 
la escuela pública, que debido a los intereses políticos y sindicales de los maestros, 
adquiere el carácter de “territorio de los maestros”, es decir, no admiten influencias 
externas (comunidad y opinión púbica) (Latapí, 2004: 313).

En las últimas décadas del siglo xx, el cambio institucional y el contexto social y 
político permitieron que se reactivara la capacidad de participación de la sociedad; 
sin embargo, este movimiento modernizador se dio en ausencia de una cultura de-
mocrática, herencia que generó el régimen autoritario y monopartidista del pri que 
mantuvo el poder político sobre el país entre 1929 y 2000.9 (http://es.wikipedia.
org/wiki/1989). El hecho es que el Estado evitaba promover mecanismos institu-
cionales de relación entre la sociedad y el gobierno, así como foros de deliberación 
y concertación donde amplios grupos sociales expresaran su postura ante un pro-
blema o tema definido. En dicho contexto no es de extrañar la exclusión de los 
ciudadanos de las decisiones que marcaban el rumbo de la educación del país. “No 
obstante esas deficiencias de nuestra cultura cívica, desde 1968 se fue manifestando 
un proceso de consolidación de lo que se ha llamado ‘sociedad organizada’, proceso 
que se incrementó a partir de los sismos de 1985” (ibid.: 315) en el Distrito Federal y 
luego en las entidades federativas. Éste fue un antecedente importante para la par-
ticipación de organismos no gubernamentales, asociaciones civiles y observatorios, 
que no se quedaron instalados en el desarrollo comunitario, la asistencia pública y 
la atención a grupos vulnerables, por el contrario se empezaron a interesar por las 
grandes decisiones de orden público, entre ellas, la educación.

8 Aunque la vivienda para maestros se incluyó en un apartado especial en el anmeb, el mismo 

documento reconoce que es un complemento del salario profesional y que su finalidad es 

contribuir a mejorar el nivel de vida de los maestros. De ahí nació el programa especial del 

fomento a la vivienda del magisterio (sep, 1992: 13). 
9 En este año el Partido Revolucionario Institucional perdió por primera vez la presidencia de 

la República y aunque empezó a perder gubernaturas desde 1989, la historia marca que man-

tuvo el poder de las 31 entidades federativas y un Distrito Federal por cinco décadas.
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Lo expresado por Latapí coincide con uno de los testimonios de nuestros entre-
vistados de la subred de participación ciudadana. 

El terremoto del 85 nos puso la realidad en contacto, éramos líderes estudiantiles y 
contribuimos a atender la situación en la que se encontraban los damnificados en 
los primeros días. Seguimos después cada quien su camino y hace más o menos unos 
7 años, empezamos a reunirnos y a pensar que podíamos hacer juntos […]. […] nos 
quedamos en la aspiración de que los ciudadanos en México tienen que encontrar 
formas de participación en la vida pública, que no sean restrictivamente electorales 
o mediáticas y que en un enfoque claramente de incidencia ciudadana encontremos 
un espacio de política pública. El tema de la educación es una focalización […] pen-
sando que es la línea que articula las otras dimensiones (spc-1, 2012: 3).

En la educación básica del país fue hasta el sexenio salinista (1988-1994) que se 
le dio importancia a la participación ciudadana y “se definió como un tema rele-
vante hasta la llegada de Zedillo a la sep debido a su visión de democratización de 
la acción pública” (Latapí, 2004: 24). Sin embargo, de acuerdo con nuestro multi-
citado autor, el sindicato rechazaba la participación social debido a que bajo dicho 
término se escondía un debate ideológico no resuelto en torno al significado del 
“carácter público” de la educación que impartía el Estado. En regímenes autorita-
rios lo “público” significaba “del Estado”, en tanto que en regímenes más demo-
cráticos lo “público” significaba que la escuela era “de todos” y se daba pauta a la 
corresponsabilidad social. Dados los orígenes políticos y por ende las posiciones 
ideológicas de la dirigencia sindical y la cultura de los maestros, este aspecto fue un 
punto crítico en las negociaciones del anmeb (ibid.: 25). Pese a que en el texto del 
Acuerdo quedó como un tema relevante, al paso de los años la participación social 
en la educación recibió muy poco impulso en comparación con las demás acciones 
gubernamentales consideradas en el anmeb.

Para fines de este estudio, es relevante resaltar tres aspectos del anmeb. El pri-
mero es que el acuerdo contemplaba, dentro de la reorganización del sistema edu-
cativo, establecer mecanismos de evaluación del desempeño del sen; segundo, la 
revisión y elaboración de un nuevo plan de estudios para la educación básica; y ter-
cero, el llamado a la participación social con el fin de mejorar los procesos y resul-
tados de la educación, es decir, el gobierno aceptó, cuando menos en el discurso, la 
participación de otros actores sociales con el propósito de involucrarlos en mejorar 
la calidad de la educación. Es importante detectar quiénes fueron los principales ac-
tores en la firma de los cambios institucionales que fueron decididos con el anmeb. 
El gobierno de Salinas de Gortari consideró a la Secretaría General del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación (snte), Elba Esther Gordillo, como úni-
ca representante del magisterio y de parte del ejecutivo fungieron como interlocu-
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tores el secretario de Educación Pública, Ernesto Zedillo, y los gobernadores de los 
31 estados (sep, 1992: 14). En otras palabras, los actores principales en la firma del 
Acuerdo fueron los más altos representantes del ejecutivo y la lideresa del snte. 

Los actores firmantes del Acuerdo, sep, snte y gobiernos estatales, pueden en-
tenderse por los cambios estructurales que ahí se estaban planteando: descentra-
lizar la educación básica comprometía a los gobiernos estatales a hacerse cargo 
de la educación básica de su entidad; asegurar que todos los estados tuvieran la 
capacidad administrativa y técnica y además recursos financieros necesarios para 
operar los sistemas escolares comprometía al gobierno federal, específicamente a la 
sep; y la preservación de la integridad del sindicato como instancia de representa-
ción nacional era uno de los principales intereses del snte. Otra preocupación del 
sindicato, reiterada en las negociaciones, era que las entidades federativas pudie-
ran afrontar los costos de las homologaciones salariales y de las prestaciones entre 
maestros estatales y federales. Problema sin resolver por las entidades federativas 
aún ahora. 

El gobierno de Salinas elaboró mediante la sep, un diagnóstico de la educación 
básica y convocó a una consulta nacional, acciones que se realizaron entre 1990 y 
los primeros meses de 1992, es decir, antes del Acuerdo. La consulta recogió más de 
65 mil ponencias en 1 472 foros en todo el territorio nacional. En el mismo periodo 
tuvieron lugar negociaciones entre el gobierno federal con dos tipos de interlocu-
tores: por un lado el sindicato y por el otro los gobiernos estatales. En la fase final 
de la consulta se llevaron a cabo seis reuniones de concertación en cada estado y 
un sinnúmero de reuniones con el Comité Ejecutivo Nacional (Latapí, 2004: 28). 
No hay información sobre debates con grupos de la sociedad, como Organismos no 
Gubernamentales (ong), asociaciones civiles, investigadores, empresarios y público 
en general. Sin embargo, es posible conjeturar que fue a partir de la consulta que 
se decidió incluir en el anmeb la participación social para mejorar los procesos y re-
sultados en las escuelas, a través de la vigilancia y auditoría de lo que hacen y dejan 
de hacer las escuelas. Posteriormente estos órganos tomaron forma en los Consejos 
de Participación Social (cps) y fueron normados en la lge.

Evolución del paquete de políticas del anmeb

El propósito de la federalización educativa que plantearon tanto el Acuerdo nú-
mero 592 como la Ley General de Educación era aumentar la capacidad y relativa 
autonomía de los 31 estados (y en un futuro del Distrito Federal) para lograr mayor 
eficiencia y brindar mayores oportunidades de estudio y permanencia a los seg-
mentos más pobres de la población. Asimismo, se planteó la revisión de los planes y 
programas de estudio y los materiales educativos de la educación básica y se empezó 
a hablar de la evaluación del desempeño del sen, además de otros temas. En los 
siguientes apartados nos ocuparemos de revisar la evolución de aquellos puntos del 
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Acuerdo de 1992 que creemos que han tenido una fuerte influencia para la deci-
sión y la formulación de la rieb.

La federalización educativa. La transferencia de la educación básica y normal se realizó 
en el ciclo escolar 1992-1993. La descentralización implicaba entregar a los estados 
513 974 plazas docentes, 116 054 puestos administrativos y alrededor de 100 000 in-
muebles.10 Los maestros federales de enseñanza básica sumaban más de un millón. 
La matrícula para dicho ciclo escolar ascendía a 1.8 millones de niños en preescolar; 
9.2 en primaria; 2.4 en secundaria; y 251 000 estudiantes de normal (Latapí, 2004: 43; 
Arnaut, 1998a: 279; Moctezuma, 1994: 140). Fueron acciones inmediatas, concretas, 
meramente administrativas, que implicaban sólo una parte de la reorganización del 
sistema educativo. Es preciso revisar qué pasó en los siguientes años con los objetivos 
que se fijaron las autoridades educativas y el snte con el federalismo educativo.

En las últimas dos décadas se han suscitado procesos políticos y sociales que 
han dado a la descentralización educativa algunas características peculiares. La fe-
deralización se desarrolló en un contexto en donde avanzó la democracia política 
(respeto al voto del ciudadano mayor de 18 años), más no en el mismo grado la 
democracia social (el respeto y la tolerancia a la opinión del individuo en cualquie-
ra de sus ámbitos de convivencia como la familia, la escuela, el trabajo, los grupos 
sociales organizados, etc.). Asimismo, las circunstancias políticas y normativas hicie-
ron posible el equilibrio de poderes, así como la transparencia de la información 
y la rendición de cuentas. Las tendencias de organismos internacionales como la 
ocde, la unesco y el Banco Mundial sugerían procesos de descentralización edu-
cativa para los diferentes países. Sin embargo, en los hechos, aunque las normas 
avancen y existan cambios en el comportamiento de la burocracia, esto no puede 
asociarse de manera lineal con el cumplimiento de las normas. Lo mismo sucede 
con las reformas educativas, aunque se oficialicen y se normen, no necesariamente 
son una realidad en todas las escuelas de los estados de la república. Hay un sinnú-
mero de estudios que analizan los resultados del anmeb como una decisión del go-
bierno federal [Barba (2000), Gómez (2000), Arnaut (1999 y 1998), Pardo (1999) 
y Ornelas (1995, 1998 y 2008)].

10  Moctezuma (1994: 148) relata la versión oficial, ya que fue uno de los arquitectos del 

anmeb. Según dicho autor la sep no sabía con exactitud el número de escuelas bajo su juris-

dicción, ya no se digan los bienes muebles de la secretaría. De ahí que las cifras citadas sean 

estimaciones realizadas por la propia autoridad. Por otro lado, Gómez (2000: 90) documenta 

que la Comisión de inventarios de muebles e inmuebles para la descentralización educativa 

formada en la administración Delamadrista no había terminado de inventariar lo que la des-

centralización debía transferir a los gobiernos estatales. En 1987 no se conocía con precisión 

los bienes inmuebles con que contaba la Secretaría de Educación Pública.
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Los más importantes hallazgos de estos autores es que el centralismo burocrático 
aún se caracterizaba por su fortaleza, que existe desigualdad en los avances de los 
estados, tanto en el grado de aceptación de la reforma como en su instrumentación, 
y que ciertos funcionarios de la sep consideran que los estados son incapaces, sus 
competencias limitadas y por eso habría que seguir dirigiéndoles desde el centro. 
En otras palabras, que las facultades tanto normativas como reales para decidir lo 
importante se mantienen y en ocasiones se expanden en el centro. Los estados 
siguen teniendo atribuciones restringidas porque así fue diseñada la transferencia 
de la educación básica.

De acuerdo con Ornelas, 

a pesar de que ciertos gobiernos estatales han declarado que la transferencia les 
acarreó más problemas que soluciones, no hay una vocación que busque ampliar los 
márgenes de autonomía de los gobernadores en la política educativa frente al poder 
del centro (2008: 251).

Otros estudios sobre el anmeb se han centrado en observar qué ha pasado en los 
estados de la República. Los estudios de Mejía (1999), Loera y Sandoval (1999) y Ruiz 
(1999) documentan que los gobiernos de Nuevo León, Chihuahua y Oaxaca perdie-
ron los escasos márgenes de maniobra que antes tenían, aunque reconocen avances 
en innovaciones y en la administración local. Una obra de El Colegio de la Frontera 
Norte, coordinada por V. Espinoza (1999), estudia la descentralización de la educa-
ción en los estados de la frontera norte. En dicho libro los estudios de Rodríguez, 
Calvo, y Espinoza llegaron a conclusiones similares. El efecto del federalismo en 
Jalisco fue estudiado por Gómez (2000) y en el estado de México por Rogel (2004). 
Para ambos, los símbolos federalistas no concuerdan con las realidades políticas. 
Los mecanismos de control normativo, técnico, político y financiero funcionan del 
centro a la periferia. El gobierno federal previó en el anmeb retener las atribuciones 
más importantes: la facultad exclusiva de elaborar y revisar el curriculum nacional: la 
elaboración de los libros de texto, aprobar el contenido de los textos regionales de 
los estados y evaluar al sen y sus partes. La federación continúa aportando la mayor 
parte del financiamiento a la educación. La sep negocia con la dirigencia del snte el 
aumento en salarios y prestaciones a nivel federal, no obstante que la federalización 
incluía nombrar a los gobernadores de los estados representantes del patrón (sep) 
ante los maestros y otros trabajadores de la educación de sus respectivas entidades, el 
resultado ha sido que se llevan a cabo cuando menos dos negociaciones salariales, las 
de la federación con el Comité Ejecutivo Nacional (cen) del snte y la de los estados 
con los representantes de las secciones del sindicato a nivel estatal.

Como se señaló líneas arriba, ningún proyecto de descentralización pudo apro-
barse y ponerse en marcha sin negociar con la cúpula del snte. Sin embargo, el 
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convenir en el anmeb que el sindicato “preservara el carácter nacional” era aceptar 
que mantuviera su estructura centralista, inconsistente con el discurso federalista. 
Este hecho acrecentó el poder que había venido acumulando por décadas. En los 
hechos, los gobiernos de Zedillo, Fox y Calderón pactaron más concesiones con la 
dirigencia del snte; muchos gobernadores permitieron que el sindicato ocupara 
plazas de la estructura burocrática de la sep en sus entidades, por lo cual buena 
parte de los titulares de las secretarías de educación de los estados y otros puestos 
directivos estaban ocupadas por los cuadros sindicales, cuando menos hasta 2013.

Revisión curricular y libros de texto. Firmado el Acuerdo, el secretario de educación 
Ernesto Zedillo anunció el mismo día el Programa emergente de reformulación de 
contenidos y materiales educativos, que implicó guías de trabajo, libros y materiales 
didácticos para cada asignatura y grado. De acuerdo con Latapí (2004: 43), en la 
secundaria se regresaba a la organización por asignaturas sustituyendo a las áreas 
establecidas en la reforma de los años setenta, con especial énfasis en el estudio 
sistemático de la historia, la geografía y el civismo. 

La revisión curricular y elaboración de libros de texto se caracterizó por la cele-
ridad: en septiembre de 1992 se implantó el programa de preescolar, es decir tres 
meses después de la firma del Acuerdo, y en agosto de 1993 fueron presentados los 
planes y programas de estudio de primaria y posteriormente los de secundaria; los 
libros de texto fueron apareciendo gradualmente.

El diseño del curriculum no estuvo libre de polémica en la negociación y los 
puntos que provocaron más desencuentros fueron los cambios en las asignaturas de 
historia de México y de español. De acuerdo con Latapí (2004: 25) y Ornelas (2008: 
92), las reformas en los libros de historia de México (para cuarto y sexto de prima-
ria) provocaron dos problemas, en 1992 y 1993. El primero consistió en que algunos 
actores políticos y sociales se opusieron a su publicación argumentando que en ellos 
había omisiones, inexactitudes, valoración de algunos personajes o deficiencia en 
el tratamiento de algunos temas.11 “Había algo de espíritu fundacional y renovación 
discursiva: no más Revolución mexicana” (ibid.: 92). La postura de la sep ante esas 
críticas, específicamente la de la recién creada Subsecretaría de Educación Básica y 
Normal (sebyn) a cargo de Guevara Niebla, era “presentar en la escuela una historia 

11 De acuerdo con Ornelas (2008: 92 y 93) en ellos se revaloraba el papel de Porfirio Díaz, 

disminuía los de Villa y Zapata, ponía en duda la existencia del Pípila y los Niños Héroes, 

criticaba los gobiernos de Echeverría y López Portillo y se mencionaba la matanza del 2 de 

octubre de 1968. Enrique Florescano y Héctor Aguilar Camín coordinaron la redacción 

de los textos, invitados por Zedillo, con la participación de Jean Meyer y otros historiadores de 

prestigio. Por recomendación de Elba Esther Gordillo el asesor pedagógico del proyecto fue 

Olac Fuentes, en ese entonces rector de la Universidad Pedagógica Nacional.
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más racional y menos mitológica” (idem.; Latapí, 2004: 58). Este hecho provocó la 
reacción de actores políticos, especialmente de los priistas, no así de los panistas. 
Los padres de familia titubearon y luego se deslindaron de la sep. La opinión de 
historiadores no fue unánime y cuando ellos tomaron la palabra rara vez hicieron 
una condena definitiva. De ahí se cuestionó la forma en que el gobierno trataba 
algunos temas de la historia nacional. Uno de los actores políticos más importantes, 
la dirigencia del snte, se unió al reclamo. Este hecho hizo que la sep retrocediera. 
En 1993 hubo un segundo tropiezo porque las autoridades decidieron no publicar 
los nuevos textos de historia, pues los autores ganadores del concurso no incorpo-
raron las correcciones que había solicitado la sep (Latapí, 1996: 29 y 32). De esta 
confrontación entre actores políticos y sociales por una parte y la sep por la otra 
se derivaron tres acciones de importancia, cuya decisión dependió del secretario 
de educación (Zedillo) y del presidente de la República (Salinas): a) se guardó la 
edición de las nuevas versiones de los libros de historia en conflicto y en su lugar se 
publicaron guías emergentes para apoyar a los maestros; b) le pidieron su renuncia 
a Guevara Niebla como titular de la sebyn (Latapí, 2004: 58-59; Ornelas, 2008: 93); 
y c) la lideresa del snte aprovechó la coyuntura para impulsar a quien fue su asesor 
desde 1989, el primer director de la Fundación para la Cultura del Maestro y en 
1993 rector de la upn, al maestro Olac Fuentes Molinar como titular de la sebyn 
(Latapí, 2004: 31 y 34; Ornelas, 2008: 94).

Es importante señalar que Olac Fuentes fue un personaje clave para “academi-
zar” al snte al replantear el sentido de la vocación social del sindicato para concre-
tar sus demandas y acciones en su materia de trabajo (la educación) y para que no 
sólo tuviera el rostro eminentemente político. Olac Fuentes se distinguía en 1992 
por tener un perfil académico y ser un intelectual conocedor del sen. Al respecto, 
uno de los testimonios recogidos por Pablo Latapí fue el de José Ángel Pescador, 
titular de la sep en 1994. Al cuestionar sobre si el anmeb recogió muchos asuntos 
que se venían discutiendo años atrás entre la sep y el snte él respondió:

Tendrías que irte al contexto de los años anteriores: a los acuerdos que tomó el snte 
en su Congreso de Nayarit y también al trabajo que realizó la Fundación para la 
Cultura del Maestro, cuyo director, Olac Fuentes, logró convencer a la maestra Elba 
Esther de introducir propuestas “académicas” bien fundadas, a favor de la calidad, 
en sus demandas. Así surgieron primero las Siete propuestas, y luego las Diez pro-
puestas que se publicaron en 1994 (Latapí, 2004: 127).

Así, entre 1993 y 1994 al interior de la sebyn tuvo lugar una nueva estructu-
ración, se crearon y consolidaron tres direcciones generales y una coordinación 
general con funciones específicas y articuladas con el fin de concretar las tareas. En 
estas instancias se integró a expertos, sin credenciales académicas notables, pero 
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con práctica y conocimiento de las escuelas y del sen (Ornelas, 2008: 94). Después 
de los problemas con los libros de historia, para la reforma curricular de educación 
primaria y normal ya no se recurrió a especialistas e intelectuales para la elabora-
ción de textos. Es decir, contrariamente a lo que se pudiera pensar, la contratación 
de especialistas en historia e intelectuales notables redujo la legitimidad del gobier-
no. Dicho tropiezo “sirvió de acicate para formular una política coherente, menos 
pública, pero sujeta a la entrega de resultados” (idem). 

En español el cambio más importante se centró en la eliminación del enfoque 
formalista, cuyo énfasis se situaba en el estudio de nociones de lingüística y en los 
principios de la gramática estructural de los años setenta, que la sep nunca evaluó. 
En los programas de estudio de 1993 el propósito central fue propiciar que los 
niños desarrollaran su capacidad de comunicación en la lengua hablada y escrita 
(1993: 10; Latapí, 2004: 44).

Firmado el Acuerdo, la sep organizó a finales de 1992 una consulta con docen-
tes, científicos, investigadores de la educación y otros especialistas con el fin de 
preparar la propuesta de diseño curricular de la educación primaria y secundaria. 
Los planes y programas de estudio se presentaron en agosto de 1993. A algunos au-
tores sorprende la celeridad con que se presentaron resultados. Ornelas (2008: 94) 
explica que esto pudo ser posible gracias a que “las coordenadas y directrices princi-
pales fueron elaboradas por los equipos técnicos que instruyó el subsecretario Olac 
Fuentes”, haciendo a un lado lo que sucedió en la consulta, ya que la auscultación 
abierta en un público tan amplio, discutiendo un tema complejo, como lo es el 
diseño curricular, normalmente no se tienen resultados en tan corto tiempo. Para 
Latapí (2004: 23) había trabajo elaborado y propuestas de reformas para varias asig-
naturas de años anteriores, principalmente de investigadores educativos del cin-
vestav, específicamente del Departamento de Investigaciones Educativas (die) del 
cual provenía Olac Fuentes Molinar, lo que facilitó y aceleró la tarea. Creemos que 
para que estuvieran pronto los planes y programas de estudio y la producción de los 
libros de texto influyeron los dos aspectos: la formación de equipos técnicos, y que 
además ya se tenían avances en las propuestas de algunas asignaturas, ambos puntos 
conectados con el die del cinvestav. Uno de nuestros entrevistados nos relata:

[…] el die […] es creado […] para la reforma del 73, es decir, cuando se hacen los 
libros de texto […] en el gobierno de Echeverría […]. El die del cinvestav empieza 
a trabajar, hacer sus investigaciones y todo, pero con la tarea de alimentar el currícu-
lo, darle cuerpo a la reforma curricular con los libros de texto. Y eso siguió, porque 
después, […] siendo subsecretario Olac Fuentes […], que venía del die del cinves-
tav [sí], pasando por la upn y por la Fundación para la Cultura del Maestro, pero 
venía del cinvestav […] él crea estos grupos para hacer libros de texto y para hacer 
currículos con […] egresados de la maestría del die […], y conforman un grupo 
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que dura ahí hasta 2007. [Dicho grupo] obviamente va adquiriendo experiencia, 
fortaleciéndose, etc. Y llega a ser un grupo realmente muy bueno para hacer libros 
de muy buena calidad y en general trabaja muy bien en esto (se-1, 2012: 4).

Llama la atención que en la propuesta curricular para primaria y secundaria se 
habló de un enfoque pedagógico, sin decir explícitamente cuál fue el propuesto. 
La organización por contenidos y el énfasis en la enseñanza fueron remplazados 
por el desarrollo de competencias y por el acento en el aprendizaje, requerimien-
tos de la modernización. Hasta aquí aún no se hablaba de un modelo por compe-
tencias, sin embargo, sí se empleaba el concepto “competencias”. En el Acuerdo 
181, mediante el cual se oficializó el plan y los programas de estudio para la pri-
maria12 (sep, 1993: 9-10) se afirma que los objetivos de “un enfoque congruente” 
son desarrollar habilidades, capacidades y competencias en el uso de la lengua en 
todas las actividades escolares.

La llegada de Ernesto Zedillo como presidente de la República (1994-2000) fue 
un factor importante. Él, desde su posición, siguió impulsando y apoyando la conti-
nuidad de la reforma educativa que había iniciado como titular de la sep en 1992. 
La renovación de los planes y programas de estudio siguió su rumbo no obstante 
los altibajos que se presentaron en su negociación y los cambios de titular de la sep. 
Es importante resaltar que después de renunciar Zedillo a la sep (29 de noviembre 
de 1993) y hasta finalizar su sexenio como presidente (noviembre de 2000) se tu-
vieron cuatro secretarios de educación: Fernando Solana, de noviembre de 1993 a 
mayo de 1994;  José Ángel Pescador, de mayo a noviembre de 1994; Fausto Alzati, 
de diciembre de 1994 a enero de 1995 (ocupó su cargo por 40 días) y Miguel Limón 
Rojas, de enero de 1995 a noviembre de 2000. De acuerdo con Ornelas (2008: 95) 
y Latapí (2004: 47) cuando inició el periodo de gestión de Limón Rojas no hubo 
grandes cambios en la alta burocracia de la sep, el equipo que había organizado el 
secretario Alzati y el presidente Zedillo permaneció en sus puestos. Limón Rojas ra-
tificó en la sebyn a Olac Fuentes, por lo cual la mayoría de los directores generales 
prolongaron su estancia más allá del año 2000. En el siguiente sexenio, el presiden-
te Fox nombró como titular de la sebyn a Lorenzo Gómez Morín, quien decidió 
conservar los cuadros técnico-burocráticos, principalmente aquellos que tenían que 
ver con el diseño del curriculum y la elaboración de libros y materiales educativos. 
Esta continuidad de los equipos fue uno de los factores que ayudaron a cohesionar 
la oferta curricular.

Un integrante de la subred de especialistas que en el sexenio foxista fue titular 
de la sebyn coincide con los autores. El informante nos afirma:

12 En la reforma educativa de 1993 se dio énfasis a la reforma curricular de ese subnivel edu-

cativo de la educación básica.
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[La] subsecretaría era un área eminentemente técnica no política, tan no era po-
lítica que en dieciséis años tuvo tres subsecretarios. […] yo entré [a la subsecreta-
ría] considerándola el área técnica pedagógica de educación más fuerte de América 
Latina. Yo entré y los dejé a todos, porque la idea era continuar con el proyecto e 
innovar, crear cosas nuevas, incursionar en nuevas áreas, el desarrollo de tecnologías 
que venía avanzando, en fin en una serie de cosas (se-3, 2012: 3-4). 

Acciones dirigidas hacia el magisterio. En este rubro la sep tuvo que acelerar el paso, 
ya que la cm, la formación normalista y la actualización docente fueron temas im-
portantes en las negociaciones con el snte. Se acordó que la cm fuera un sistema 
de promoción horizontal, con cinco niveles para los maestros de enseñanza básica, 
con lo que se concretó la posibilidad de tener incrementos salariales importantes. 
A la sep le interesaba que fuera un esquema de evaluación del desempeño profesio-
nal de los maestros. Las negociaciones de antes y después de firmado el anmeb se 
concretaron con la puesta en marcha de la cm en agosto de 1993 (sep-snte, 1993). 
Se acordó que el sistema de evaluación tuviera la base de 100 puntos distribuidos 
en cinco factores con la siguiente ponderación: antigüedad (10), grado académico 
(15), examen de conocimientos (25), cursos de actualización (15) y desempeño 
frente a grupo (35) que comprendía puntualidad, asistencia, planeación del curso 
y grado de aprendizaje de los alumnos. Como puede verse, el aprendizaje de los 
alumnos no tenía establecida una determinada puntuación de modo que se diluía 
en el concepto de desempeño del maestro frente a grupo. Es importante resaltar 
que después de este programa de evaluación a maestros se derivó una de las accio-
nes de evaluación de desempeño a alumnos, el centrado en el Factor de Aprovecha-
miento Escolar, que consistía en exámenes que se aplicaban a muestras de alumnos. 
Este tipo de evaluación inició en 1994. 

La cm tuvo varios ajustes en sus años de existencia. En 1998 la sep pretendía 
cambiar el enfoque del programa para enfatizar lo educativo sobre lo económico y 
laboral (sep-snte, 1998: 2). Algunos cambios posteriores hacen pensar que la cm 
sirvió para mejorar los ingresos de los maestros, sin embargo, fracasó como esque-
ma de evaluación y sobre todo no cumplió con dos de sus principales objetivos: uno, 
mejorar la calidad educativa y dos, lograr el aprecio social por la labor del maestro.

Participación de la sociedad en la educación. La participación social en la educación 
fue establecida como una acción importante del anmeb, como se mencionó. En la 
lge se estipuló que la participación social se llevaría a cabo mediante Consejos de 
Participación Social (cps) y éstos, según el capítulo vii, sección 2 de la Ley General de 
Educación (sep, 1993: 82-86), deberían conformarse en diferentes niveles –escuela, 
municipio, entidad federativa y nación–. Es importante señalar que entre las fun-
ciones de cada una de dichas instancias de participación social se encuentra el co-
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nocer los resultados de las evaluaciones que realizan las autoridades educativas para 
tener información sobre el desarrollo y evolución de cada nivel del sistema, con la 
finalidad de que cada consejo proponga las medidas pertinentes en su ámbito de 
competencia para mejorar la calidad y la cobertura de la educación. 

De acuerdo con la lge los cps tienen una gran cantidad de competencias para 
conocer, estimular, proponer, propiciar y alentar actividades intraescolares y ex-
traescolares que ayuden a la formación de los alumnos y que beneficien a la propia 
escuela (sep, 1993: 84-85). En virtud de que la escuela funciona con directrices 
fijadas desde el centro, en la práctica las escuelas no tienen libertad para definir los 
procesos de formación y actualización docente, establecer u organizar contenidos 
del programa y planes de estudio de acuerdo con sus necesidades académicas, fijar 
los criterios para contratar profesores y determinar sus propias formas de organi-
zación, entre otros. Es decir, las escuelas han funcionado con muy poco margen de 
autonomía y no tienen la suficiente libertad para elaborar y poner en marcha sus 
propios planes de trabajo en donde los consejos de participación social podrían 
incidir en el quehacer escolar de forma importante. 

A la par de la escasa autonomía de las escuelas, a la sociedad le llevó tiempo 
conocer, entender y aprender a utilizar las nuevas disposiciones normativas, así 
como la información que proporcionaba la sep para que sirviera como un medio 
de consulta, debate y auditoría, a fin de proponer determinadas acciones a las 
autoridades educativas. Hizo falta, y aún hace falta, capacidad de coordinación 
entre grupos sociales interesados en la educación básica del país, especialmente 
en las escuelas para realizar trabajo en conjunto. Desgraciadamente, ello sucedió 
en todos los niveles (federación, entidades federativas, municipios) en donde se 
planeaba la participación, pero de forma más importante en las escuelas. Existe 
evidencia empírica de que los cps no han funcionado en la mayor parte de las 
escuelas, como veremos más adelante.

Recapitulando, la reforma educativa de 1993 (anmeb y lge) reconoce la ne-
cesidad de generar instancias que fomenten la participación de la sociedad para 
apoyar la tarea educativa y establecer una verdadera interacción entre diferentes 
actores que puedan llegar a ser una “contraloría social” con un carácter persua-
sivo y propositivo. De acuerdo con el concepto de red de política de educación 
básica, el Consejo Nacional de Participación Social en la Educación (conapase) 
debería ser dicha “red”, tomando en consideración los actores que oficialmente 
la conforman. Sin embargo, todos nuestros entrevistados coinciden en dos as-
pectos en relación con este tema: el primero es que los cps, en general, no han 
funcionado, ya que su operación y contribución a la mejora de la educación ha 
sido limitada y se ha desviado de sus propósitos. El conapase en particular no 
ha cumplido con su función porque normativamente es inoperante. Uno de los 
informantes explica por qué: 
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El Consejo de Participación Social existía también desde los 90s, no “jalaba”, sigue 
existiendo, sigue sin “jalar”. ¿Por qué no “jala”? Pues porque no puede “jalar”, su di-
seño está mal. ¿Cómo está el diseño del conapase? Está el secretario de educación, 
todos los subsecretarios, están algunos de los legisladores, están los presidentes 
de las comisiones de educación del senado y de la Cámara de Diputados, están 8 
secretarios de educación de los estados, están, creo que… 8 presidentes de las comi-
siones de educación de los congresos locales, no me acuerdo bien… y luego está el 
snte, desde luego; están otros sindicatos, sector social, padres de familia y algunos 
investigadores, [son] cincuenta y tantas personas, nunca se reúnen y no funciona 
(se-1, 2012: 21-22). 

El conapase es un órgano que depende de la sep y que no cumple con las ta-
reas encomendadas por la normatividad, principalmente la de intervenir de mane-
ra coordinada para que los alumnos tengan mejores condiciones que fomenten el 
aprendizaje en el aula.

El segundo aspecto es que, desde el punto de vista de los entrevistados, sería más 
conveniente conformar redes locales, más pequeñas, con la intención de que tuvie-
ran un poder más simétrico para que tomaran decisiones con mayor consenso y por 
lo tanto más efectivas que la red nacional. Uno de los informantes afirma:

[…] los ejercicios de participación locales, pequeños, tienen muchas más posibili-
dades de éxito que los nacionales. Los nacionales yo los veo todavía muy difíciles de 
manejar, de instrumentar […] (srs-2, 2012: 17). 

Otro de los entrevistados insistía en la asimetría entre los actores que conforman 
los cps y el conapase y, por lo tanto, la falta de poder (recursos materiales o simbó-
licos) de algunos grupos para proteger sus intereses.

[…] pensemos en el vecino del norte, por ejemplo, donde hay muchos sindicatos, 
hay muchas asociaciones que trabajan entre pares, son miles de distritos escolares en 
Estados Unidos, se organizan asociaciones de padres que pueden negociar con sus 
pares de la escuela y sus pares del sindicato. Sí, pero a nivel local, ni siquiera estatal, 
es a nivel distrito. […] El problema acá es que se pueden organizar 100, 200, 500 
padres de familia y, ¿quién es su interlocutor? No hay interlocutor que se considere 
par, es decir, negocian con el snte que es un millón y medio de docentes y están en 
otras ligas. Entonces no hay esa simetría de participación y eso desde mi punto de 
vista inhibe la organización de los padres de familia (sp-2, 2013: 17-18).

Los informantes concuerdan en que la participación social que se generó des-
pués de la firma del anmeb y lo estipulado por la lge no tuvo el suficiente efecto 
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sobre la mejora en la calidad de la educación. Este hecho impulsó al gobierno foxis-
ta a hacer una convocatoria que incluyera a otro tipo de actores políticos y sociales 
susceptibles de involucrarse y comprometerse con la educación del país. La eviden-
cia es que en 2002, es decir, diez años después de firmada la reforma educativa (an-
meb y lge), se iniciaron acciones dirigidas a ampliar y fortalecer la participación 
social, como las que describimos en el siguiente apartado.

El compromiso social por la calidad de la educación, 2002
Otro antecedente de la rieb es el documento México: compromiso social por la calidad 
de la educación, el cual fue suscrito el 8 de agosto de 2002 por la sep, el snte, los 
gobiernos estatales, los presidentes de las dos cámaras federales, el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, los miembros del gabinete, los representantes de univer-
sidades, los representantes de los padres de familia, los empresarios, los represen-
tantes de algunas religiones y diversas organizaciones sociales (csce, 2002: 12-18). 
El “compromiso social” se enmarcaba en el Programa Nacional de Educación (pne)  
2001-2006 que proponía un gran “acuerdo nacional”, iniciativa que quedó plasma-
da en dicho documento (sep, 2001: 241). Llama la atención la amplia convocatoria 
para firmar un “compromiso social”. El objetivo, cuando menos en el discurso, fue 
establecer consensos para sumar los esfuerzos de los sectores productivos y sociales 
para lograr una educación de mejor calidad, bajo la premisa de que la educación 
es asunto de todos.

El “compromiso social” fue elaborado como un documento de carácter general 
que estableció los propósitos de los actores políticos y sociales convocados y en el 
cual quedaron establecidos los convenios específicos que precisaban las acciones 
que se pensaba poner en marcha por cada uno de los sectores ahí presentes. Es 
importante resaltar que la firma de dicho documento, según algunos estudiosos del 
tema de educación básica,13 representó un acto simbólico que pretendió transmitir 
dos mensajes: el logro de una concertación política, principalmente entre la sep y 
el snte, y la convocatoria a un amplio consenso social. 

El anmeb, como se expresó líneas arriba, ha operado durante casi dos décadas, 
y si bien muchos de sus propósitos se han llevado a cabo con diferentes niveles de 
cumplimiento, otros han tenido que revisarse y reflexionarse, partiendo de la acep-
tación, por parte de la autoridad educativa, de la necesidad de elevar la calidad en 
los procesos y resultados de la Educación Básica (sep, 2011a: 9). En virtud de que 
hasta nuestros días la mejora en la calidad educativa sigue siendo un problema sin 

13 Los principales son Ornelas (2012) y los Comunicados del Observatorio Ciudadano de la 

Educación (oce, 9 de agosto 2002) sobre política y educación en los que colaboraron Ale-

jandro Canales, Pedro Flores Crespo, María de Ibarrola, Pablo Latapí Sarre, Felipe Martínez 

Rizo, Humberto Muñoz García, Carlos Muñoz Izquierdo, Roberto Rodríguez y Leonel Zúñiga. 
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resolver por completo, podría decirse que es un proceso “normal” en la evolución 
de las políticas públicas, ya que la sociedad en que se desarrollan es dinámica y re-
gistra continuas transformaciones, por lo que las políticas deben ir ajustándose a los 
cambios. Uno de los propósitos menos alcanzado es el de la participación social. Las 
pruebas pisa llevadas a cabo en 2000, y cuyos resultados fueron dados a conocer en 
2001, fueron un detonante para que se firmara ese compromiso. 

Los firmantes del Compromiso Social por la Calidad de la Educación conforma-
ron un consejo nacional y 32 consejos estatales,14 elaboraron su agenda de activi-
dades (fue especialmente interesante la de 2012)15 (csce, 2012b) y han elaborado 
varios documentos16 entre los que destacamos dos. El primero es la “Agenda ciuda-
dana de política educativa” de junio de 2012 (csce, 2012c), que fue la base para 
formular el segundo “10 Preguntas por la Educación”,17 texto que contiene cues-
tionamientos dirigidos a los candidatos de los principales partidos políticos a la 
presidencia de la República en el “Encuentro ciudadano con los candidatos a 
la Presidencia de la República 2012”. Las preguntas dirigidas a los candidatos en 
el tema de participación social fueron las siguientes: ¿Se compromete a fomentar y 
respetar el papel de la sociedad civil en la formulación, evaluación y seguimiento de 
la política educativa?, ¿a través de qué mecanismos lo implementará?, ¿qué cambios 
realizará usted en las políticas educativas para impulsar la participación activa de 
los padres de familia dentro de cada centro escolar, en aspectos sustantivos como 
el aprendizaje de sus hijos, los procesos de evaluación y el manejo de los recursos 
económicos de la escuela? En cuanto a la planeación y evaluación se cuestionó so-
bre ¿cómo facilitará y asegurará usted la disponibilidad pública de datos e informa-
ción relevante, confiable y útil para la toma de decisiones, a nivel nacional y local?, 
¿entregará el padrón de maestros para todas las plazas federales y estatales?, ¿está 
dispuesto(a) a garantizar la autonomía constitucional para el Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa? (csce, 2012a: 1-2).

El csce ha encomendado el seguimiento de su plan de trabajo a un Consejo Na-
cional que es el encargado de guiar los trabajos de dicho grupo desde su creación; 
el presidente fundador del Compromiso fue Lorenzo Servitje (2002-2006), seguido 

14 Desde su firma en 2002 y hasta 2013 sólo se habían constituido tres consejos estatales del 

csce: Chihuahua, Durango y Sonora.
15 Que estaba focalizada en 4 ejes temáticos: continuidad y seguimiento a los consejos estata-

les; plan de cabildeo con candidatos a la presidencia; análisis de la Alianza por la Calidad de 

la Educación; seguimiento al plan de la “Encuesta Nacional” (Portal csce).
16 Que se pueden encontrar en su portal de internet.
17 Los temas tratados fueron: Rectoría del Estado en educación, profesionalización docente, 

federalismo, transparencia y rendición de cuentas, participación social y planeación y evalua-

ción (csce, 2012a).



128
capítulo iv n  génesis de la reforma integral de la educación básica
red de política y toma de decisiones:...

por Alfredo Harp Helú (2006-2009) y hasta 2013 lo encabezaba la licenciada Ma-
rinela Servitje de Lerdo de Tejada18 (Portal csce, 2013). Es importante hacer no-
tar que existe una conformación relativamente equilibrada del Consejo Nacional 
del csce ya que se encuentran representadas las diferentes organizaciones socia-
les, políticas y económicas del país; sin embargo, llaman la atención dos puntos: 
uno, la fuerte presencia del sector empresarial en el liderazgo y la composición del 
consejo,19 y dos, que aunque se encuentran los rectores de algunas universidades 
públicas y privadas como parte de dicha estructura, es notoria la ausencia de inves-
tigadores educativos especialistas en educación básica. 

Retomando el enfoque de redes y la forma en que hemos conceptualizado la red 
de política de educación básica, pareciera ser que la estructura del Consejo Nacio-
nal del csce reúne los aspectos que caracterizan a dicha red. Las “redes de políticas 
públicas” (policy networks) se definen como “el resultado de patrones de coopera-
ción formales o informales, más o menos estables entre actores interdependientes, 
que toman forma alrededor de problemas y/o de programas de políticas públicas” 
(Klijn, 1998: 14). Hemos asumido en este estudio a las redes de políticas públicas como 
un concepto genérico que dé cuenta de los diversos tipos de relación entre el Esta-
do y los diferentes grupos de intereses en cada sector de política.

Recordemos que la red de política de educación básica está formada por diver-
sos conglomerados de organizaciones que forman subredes a las que une un objeti-
vo en común y a las que interesa el tratamiento que se le dé a la educación básica del 
país. Sin embargo, cada subred tiene diferente tipo de interés, tamaño e influencia, 
estructura, grado de institucionalización, reglas de conducta, relaciones de poder y 
estrategias. El enfoque sugiere que una determinada “red” buscará la coordinación 
y cooperación entre sus subredes empleando una o más estrategias y que el conjun-
to total de organizaciones que componen la red trabajará para lograr los mismos 
objetivos, entonces ¿podríamos pensar que el Consejo Nacional del csce es la red 
de política de educación básica? En un principio, la estructura por subredes y la 
coordinación y colaboración que se ha logrado puede llevarnos a pensar que sí. 
Para dar respuesta al cuestionamiento fue necesario indagar más sobre el funciona-
miento y estructuración del Consejo Nacional del csce (esquema 6). 

Es importante señalar que los procesos de integración de organismos de partici-
pación ciudadana, que no regula la sep sino que tienen sus propias reglas formales 
e informales establecidas por sus integrantes, fueron creados después de la firma 

18 A partir de 2013 el presidente del csce es Esteban Moctezuma Barragán, quien actualmente 

funge también como presidente ejecutivo de la Fundación Azteca, una de las televisoras más 

importantes de México.
19 Ya que aparecen tanto en el grupo de organismos empresariales como en el de organismos 

de la sociedad civil y comunicadores.
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del csce, más precisamente a finales del sexenio foxista y a inicios de la adminis-
tración calderonista. En este sentido son relativamente jóvenes y por ello creemos 
que sus logros aun no son notorios en la mejora de la educación, sin embargo, algu-
nos de ellos cuentan con vocería, tienen las relaciones necesarias para interactuar 
con las autoridades educativas, están presentes en los medios de comunicación y 
cuentan con suficientes recursos económicos para divulgar publicaciones y exhibir 
documentales en salas de cine.20

Esquema 6
Estructura del Consejo Nacional del csce

Fuente: Compromiso Social por la Calidad de la Educación (csce, 2014). 

Creemos que el presidente Fox con el csce no midió el impacto de sus palabras. 
Concordamos con la afirmación de Ornelas (2012: 112) de que en el discurso se 
expuso la necesidad de impulsar la participación social, pero se refería a lo que 
establece la lge, a través de los cps, es decir a los aspectos formales. Sin embargo, 
la forma en que fueron presentados los documentos y la convocatoria para la firma 

20  Mexicanos Primero formaba parte de este conjunto hasta 2013. Según su página web (2014), 

la asociación se define como una iniciativa ciudadana, independiente y plural que tiene como 

objetivo impulsar el derecho a la educación de calidad en el país a través de instrumentos 

para la exigencia y participación ciudadana. Dicha organización ha difundido información 

relevante, produjo un documental, ha publicado estudios e invierte recursos para animar la 

formación de espacios de participación, análisis y debate para que, desde la sociedad civil, se 

priorice la educación y que el derecho a la educación de niñas, niños y jóvenes se coloque por 

encima de los intereses de los adultos. 
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del csce hacía suponer que se estaba invitando a una participación más amplia de 
organizaciones de la sociedad civil y que este hecho motivó el surgimiento de aso-
ciaciones civiles interesadas por la educación en el país. 

Algunas asociaciones civiles están compuestas principalmente por el sector em-
presarial y por los medios de comunicación. Este tipo de organizaciones de la so-
ciedad tiene mayores recursos financieros, conocimiento (porque tienen áreas de 
investigación educativa) y suficientes relaciones sociales para comunicar sus postu-
ras ante la sociedad, por lo tanto este tipo de asociaciones tiene mayor capacidad de 
negociación y de hacer oír su voz por los tomadores de decisiones. En este sentido, 
hay asimetría no sólo entre subredes, sino al interior de las mismas subredes.

La participación de la sociedad ha complicado, sin duda, la acción de gobernar 
ya que existe la necesidad de dialogar, coordinarse y cooperar con otras redes de 
actores sociales y políticos, muchas veces sólo para legitimar decisiones que resul-
taron de mecanismos neocorporativos de concertación entre el gobierno y las aso-
ciaciones más importantes de la sociedad en el ámbito educativo, por ejemplo el 
snte. Creemos que el gobierno impulsa organismos como el Consejo Nacional del 
csce para lograr dos objetivos: por un lado, tratar de coordinar y controlar desde 
el Estado la participación de distintos grupos en un sector específico, en este caso el 
educativo, y más concretamente en la educación básica y, por el otro, contar con un 
mecanismo que le dé legitimidad a sus acciones, aunque éstas no necesariamente se 
deciden con la participación que se desprende de dichos foros.

De acuerdo con uno de nuestros informantes, el Consejo Nacional del Compro-
miso Social por la Calidad de la Educación no es una organización civil per se sino 
un órgano consultivo que creó el propio gobierno federal en la administración de 
Vicente Fox,

[…] sí conjunta varios actores institucionalizados, me parece que es un buen ejemplo 
de red, de una red de política de educación básica, porque hay diferentes actores de 
los diferentes sectores. Pero a la hora que analizas ese consejo tiene una fuerte predo-
minancia del sector empresarial, ya que [este último] lo preside, tiene vínculos muy 
específicos con la comunicación, con las televisoras específicamente y con actores 
empresariales muy importantes, como Bimbo y otras empresas (sp-2, 2013: 6).

Hasta aquí, podemos decir que el Consejo Nacional del csce tiene los proble-
mas que caracterizan a los foros que crea el gobierno para que diferentes grupos 
sociales tengan la oportunidad de expresar sus posturas e intereses con relación a 
un problema público, en este caso la educación básica.

Dada la asimetría entre las subredes y al interior de las subredes creemos que la 
integración del “compromiso social” sesga las preferencias de la sociedad, pues 
las subredes participantes no alcanzan a captar las demandas sociales específicas, ni 
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a establecer y ordenar sus preferencias; tampoco existe el reconocimiento por parte 
de la sociedad de las subredes que los representan en dichos foros, y, finalmente, 
este tipo de invitación del gobierno a la participación de la ciudadanía en la educa-
ción ha propiciado subredes “fuertes” que sesgan aún más la participación al tener 
mayor posibilidad de expresarse y gestionar sus demandas, mientras se genera pre-
caria participación de las subredes menos organizadas para hacer lo mismo.

Es importante señalar que el gobierno se ha centrado en el diseño institucional y 
en formalizar el acuerdo político con los sectores social y económico. Sin embargo, 
es un error pensar que tender puentes de comunicación entre el gobierno y la so-
ciedad (comités, consejos ciudadanos, etc.) garantiza la amplia participación social 
o que las subredes representen auténticamente a la ciudadanía y que ello incide 
en generar “buen gobierno”. En el terreno de lo ideal, desde el punto de vista del 
análisis de política pública, el gobierno debería actuar en función de las presiones 
de diferentes actores (sociales, económicos y políticos) y procesar sus demandas en 
las políticas del sector educativo, sin embargo, este ejercicio reclama un conjunto 
de capacidades y destrezas de las subredes para lograr que las autoridades: a) trans-
parenten su información, b) consulten a los participantes sobre programas futuros 
o presentes y c) los tomen en cuenta como parte de la deliberación de la decisión, 
es decir que la consulta no sólo se quede en el nivel de emitir la opinión. 

En la actualidad es frecuente encontrar consejos consultivos en la legislación fe-
deral y local, en donde el gobierno participa como expositor de propuestas y recep-
tor de demandas y opiniones, muchas veces presidiendo los consejos; sin embargo, 
la mayor parte de éstos no han funcionado porque sus acuerdos no son vinculantes, 
es decir, no existe obligación de la autoridad de analizar y responder a las demandas 
de las subredes. Con frecuencia el propio gobierno les resta legitimidad y la infor-
mación que las diferentes subredes reciben de la autoridad no es completa ni clara 
porque comúnmente se entrega en formatos burocráticos que requieren interpre-
tación por parte de los usuarios. Esto disminuye sus posibilidades de argumentación 
frente a los representantes del sector educativo con quienes discuten.

En síntesis, creemos que el Consejo Nacional del csce representa la red de 
política de educación básica, sin embargo una de las limitantes fundamentales es 
el poder corporativo con la que cuentan algunas de las subredes, lo que imposibi-
lita el ejercicio de la autonomía, representatividad y legitimidad del Consejo. La 
estructura tradicional de representación de los intereses de los diversos actores 
ha estado dominada por formas de organización corporativa verticales, sin que se 
garanticen procesos de democratización al interior de las corporaciones y sin que 
las corporaciones efectivamente jueguen el papel amplio de representación que se 
les asigna. En efecto, nada garantiza que en el Consejo Nacional (y aún en los es-
tatales) los representantes de los organismos corporativos de mayor peso político, 
tales como el snte, la sep y las empresas con mayor poder económico, como las 
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grandes televisoras, entre otras, ejerzan con la misma capacidad e intensidad la de-
fensa de sus intereses específicos, en comparación con otras subredes que compo-
nen el consejo, como los grupos de investigadores y académicos, las universidades 
y las asociaciones de padres de familia, entre otros. En esta situación, destaca la 
conveniencia de “conocer los procesos socioculturales que pueden facilitar tanto 
la formación de actores sociales como el aprendizaje colectivo de la participación” 
(Olvera, 2003: 23).

A pesar de esa conformación desigual y de su funcionamiento, según Miran-
da (2010: 44), dicho compromiso social instaló algunos temas importantes en la 
agenda política que se convirtieron en ejes importantes de la acción educativa 
del gobierno, tales como la conformación del Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa para que empezara a trabajar en 2003 y los exámenes de ingreso a la 
carrera docente y para acceder a los cargos directivos de educación básica. Con 
base en el conocimiento de los temas incluidos en la agenda del Consejo Nacional 
de csce de 2012, los resultados de la contienda electoral y las primeras acciones 
del nuevo gobierno en el sector educativo coincidimos con Miranda (2010) en el 
sentido de que este foro ha podido impulsar a través de sus demandas acciones 
públicas importantes en la educación básica del país, como la autonomía del inee, 
el censo de escuelas y maestros y la instauración del servicio profesional docente 
a principios de 2013.21 

En otras palabras, el Consejo Nacional del csce ha promovido la política de eva-
luación de logro educativo de alumnos, la política de evaluación y formación tanto 
para el ingreso como para la promoción de profesores y directivos de educación 
básica, acciones que repercuten de forma directa en la implementación de la rieb. 
Pensamos que este órgano consultivo no tuvo incidencia directa en el diseño de la 
reforma curricular debido a su carácter teórico-técnico y al carácter no vinculante 
de los acuerdos que en él se forman que se conjugó con la subrepresentación de 
las universidades y los grupos de especialistas en dicho consejo. El análisis de la 
información recabada nos dará elementos empíricos para someter a prueba esta 
afirmación.

Es necesario, por lo demás, considerar que el Consejo Nacional del csce fun-
ciona paralelamente a diferentes grupos sociales que no formaban parte de dicho 
consejo o no se sentían representados por él pero de igual forma pugnaron para 
que dichas acciones gubernamentales se concretaran.

21 Cf., nota 17 de la página 127. Por otro lado, en el informe anual de Mexicanos Primero 

correspondiente a 2012 Ahora es cuando ellos aseguran que existen cuatro caminos para la 

transformación: recuperar la rectoría del Estado mexicano en educación; la profesionaliza-

ción docente; un gasto transparente y eficiente; y la autonomía y participación en las escuelas 

(2012: 28, 31, 35 y 39).
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La Alianza por la Calidad de la Educación, 2008
El 15 de mayo de 2008 fue firmada la Alianza por la Calidad de la Educación 
(ace). Su presentación fue resultado de un acuerdo tomado entre los más altos 
representantes del Gobierno Federal y del snte,22 lo que puso en evidencia la 
fuerte relación que existía entre estas dos instancias en la administración caldero-
nista. La ace representa un nuevo pacto político en la educación básica que revisa 
y actualiza los principales objetivos del anmeb. La ace tiene un solo propósito, 
impulsar una “profunda transformación del sistema educativo nacional” para 
mejorar la calidad de la educación (gf-snte, 2008: 5). Para lograr dicha transfor-
mación en la ace se establecieron cinco acciones prioritarias dirigidas, cada una 
de ellas, a un problema específico de la educación básica: 1) modernización de 
los centros escolares; 2) profesionalización de los maestros y las autoridades edu-
cativas; 3) bienestar y desarrollo integral de los alumnos; 4) formación integral de 
los alumnos para la vida y el trabajo; y 5) evaluar para mejorar (ibid.: 6). Es impor-
tante resaltar las dos últimas acciones que están íntimamente relacionadas con el 
objetivo de este trabajo. Por un lado, la cuarta acción estableció el compromiso 
de llevar a cabo la revisión curricular orientada al desarrollo de competencias 
y habilidades mediante la reforma de enfoques, asignaturas y contenidos de la 
educación básica (ibid.: 22). El dominio de las tecnologías de la información y la 
comunicación, como herramientas del pensamiento, y la enseñanza del idioma 
inglés desde el preescolar fueron los principales cambios con el propósito de 
articular los tres subniveles de la educación básica. Por otro lado, según la quinta 
acción “la evaluación debía servir de estímulo para elevar la calidad educativa, 
favorecer la transparencia y la rendición de cuentas, y servir de base para el dise-
ño adecuado de políticas educativas” (ibid.: 23) y tuvo como propósito lograr la 
articulación del Sistema Nacional de Evaluación mediante la conjunción de ins-
tancias, procesos y procedimientos existentes. No obstante, todavía en los últimos 
meses de 2012 aún se estaba revisando el proyecto del Sistema Nacional de Eva-
luación de la Educación Básica, del cual se desconocían detalles. El documento 
oficial del Gobierno Federal sobre la ace señala que la evaluación sería exhaustiva 
y periódica para todos los actores del proceso educativo. También especifica el 
establecimiento de estándares de desempeño por nivel escolar, por centro escolar, 
para personal directivo, personal docente y educando y para padres de familia y 
tutores, como también para equipamiento, medios e insumos didácticos (ibid.: 

22  La ace se dio a conocer mediante un escueto y esquemático documento de 24 páginas. 

Fue muy significativo que lo firmaran dos actores: el Gobierno Federal (agrupando para esta 

ocasión a las secretarías: sep, shcp, sedesol y Salud) y el snte. Es decir el nivel de diálogo 

alcanzado por la representante del sindicato fue a nivel del presidente de la República, razón 

por la cual cuando se cita a la ace la fuente es Gobierno Federal (gf) y el snte.
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24). Por otra parte, después del 15 de mayo de 2008 fecha en que se firmó la ace 
y hasta diciembre de 2012, “ninguno de los asuntos que no estaban contemplados 
en las leyes, se habían institucionalizado, no había norma escrita, ni siquiera un 
Acuerdo secretarial que hiciera obligatorios los puntos del contrato entre el go-
bierno y el snte” (Ornelas, 2012: 77).

La ace fue un acuerdo cupular entre el snte y la sep. Fue un acuerdo político 
entre dos actores que coincidieron en el propósito de mejorar la calidad educativa. 
Sin embargo la forma en que se fueron ejecutando las acciones hizo patente que el 
Estado, con el fin de lograr algunos puntos estratégicos relacionados con el magis-
terio como la evaluación exhaustiva y periódica a docentes, tuvo que ceder la direc-
ción de algunas instancias clave de la sep a cuadros del snte. En otras palabras el 
acuerdo trascendió de la dimensión eminentemente política a la técnica y permitió 
al snte instalarse en las oficinas de la sep para realizar tareas que competen exclusi-
vamente al ejecutivo y que tendrían fuertes repercusiones en el sen. Este hecho en 
estricto sentido no contraviene lo establecido en los artículo 12 y 48 de la Ley General 
de Educación, que estipula que les corresponde a las instancias de la sep determinar 
los planes y programas de estudio, tomando en consideración las opiniones de las 
autoridades educativas locales y los diversos sectores sociales involucrados en la edu-
cación (1993: 55 y 73). El snte en el sexenio calderonista no solamente opinó sobre 
planes y programas de estudio sino que el Estado le concedió el lugar de autoridad 
educativa para que tuviera la competencia normativa para determinarlos. Pensamos 
que el snte en este contexto tuvo posibilidad de aumentar su poder y defender al 
interior de la sep sus intereses políticos y laborales, dejando en segundo término la 
calidad educativa. El análisis de la información recabada nos dará elementos empí-
ricos para sostener esta sospecha.

Es de hacer notar que en la reunión en que fue signada la ace no figuraron, 
como en la firma del Compromiso social por la calidad de la educación, personajes del 
sector empresarial mexicano ni los concesionarios de la televisión comercial. “Nues-
tra alianza”, dijo la lideresa del snte en su discurso, es el principio de una “re-
volución educativa”, expresión también empleada en diferentes momentos por el 
presidente de la República, Felipe Calderón y la secretaria de Educación Pública, 
Josefina Vázquez Mota para señalar la intención de emprender cambios sustanciales 
en la educación del país (Ornelas, 2012: 51). 

De acuerdo con el Observatorio Ciudadano de la Educación23 (oce, 2009), al-
gunos organismos recibieron con entusiasmo a la ace, como la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde) y el Banco Interamericano 

23  El Observatorio Ciudadano de la Educación es una organización no gubernamental dedi-

cada a ejercer una observación crítica de las políticas gubernamentales en el campo educativo 

y está conformado principalmente por especialistas en educación.
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de Desarrollo (bid), así como importantes líderes de opinión en México. Otros 
grupos, como los del magisterio en algunos estados, expresaron su desacuerdo 
abierto hacia ella, debido al rechazo a la evaluación a docentes en los términos 
que estableció la ace, al extremo de cerrar las escuelas. También hubo numerosas 
críticas y cuestionamientos por parte de la Coordinadora Nacional de Trabajado-
res de la Educación (cnte), investigadores, expertos educativos y sectores de la 
sociedad civil. Aunque en los últimos años de la administración calderonista la 
sep y el snte insistieron en impulsar las acciones establecidas como prioritarias 
en la ace, el camino no estaba claro para muchos observadores interesados en la 
educación, cuando menos hasta 2012. 

Este pacto se advierte posicionado por encima del Programa Sectorial de Edu-
cación 2007-2012, ya que este último está concentrado en lograr seis objetivos 
generales para todos los niveles y modalidades del sistema educativo y cinco temas 
llamados transversales. Tanto a los objetivos como a los temas transversales se les 
liga con acciones y metas específicas de diversas instancias educativas y guberna-
mentales para que intervengan en la implementación de la política diseñada para 
el sector en plazos estrictos. Mientras la ace se concentró –como hemos visto– en 
cinco cursos de acción dirigidos a la educación básica, y el punto nodal era la 
forma en que iban a ser evaluados los docentes, directores de centros escolares, 
supervisores y directivos del sistema educativo, el acuerdo político estableció que 
mientras no se articulara un Sistema Nacional de Evaluación el instrumento para 
valorar el desempeño escolar de los alumnos –y por lo tanto de los maestros– sería 
la prueba enlace aplicada por la sep.24 

El pse y la ace fueron diseñados para cubrir diferentes universos y la parte del 
Programa Sectorial que se refería a la educación básica no era del todo consistente 
con la ace. La tarea que se encontraba pendiente era incorporar aquellas accio-
nes establecidas en la ace que no fueron contempladas en el Programa Sectorial, 
por lo cual hasta finales de 2012 se tenía un futuro incierto, ya que no existía un 
acuerdo secretarial que le diera formalidad jurídica y con el tiempo corría el riesgo 
de diluirse para convertirse en una acuerdo político más, sin entrar a fondo en el 
mejoramiento de la educación en nuestro país. 

Como se dijo con anterioridad, la ace fue resultado de un acuerdo político en 
el que hubo negociaciones y acuerdos políticos meses antes de que se anunciara, 
sin embargo, también fue la síntesis de dos documentos, uno elaborado por el Go-
bierno Federal a través de la sep, el pse 2007-2012 y el otro elaborado por el snte 

24 Debemos tener presente que el periodo de estudio de esta investigación abarca del año 

2000 a 2012. A partir de 2013 tuvieron lugar varios acontecimientos de los cuales queremos 

resaltar uno en especial,  el establecimiento de las bases normativas para que se gestara el 

Sistema Nacional de Evaluación.
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titulado Un nuevo modelo educativo para el México del siglo xxi: conclusiones y propues-
tas del IV Congreso Nacional de Educación y II Encuentro Nacional de Padres y Maestros.  
Al elaborar el programa sexenal, la sep cumplió con un mandato constitucional 
(artículo 26) y lo presentó en noviembre de 2007. El snte preparó el documento 
para el Congreso Nacional de Educación que tuvo lugar en mayo del mismo año y 
en el que presentó sus propuestas. En principio, ambos, la sep y el sindicato bus-
can el mismo objetivo, mejorar la educación, pero protegiendo intereses de gru-
pos diferentes y estos documentos sentaron las bases de las acciones consideradas 
en la ace (Ornelas, 2012: 55). El pse se centró en ofrecer a niños, jóvenes y adul-
tos más opciones de educación, calidad, evaluación, transparencia y rendición de 
cuentas, en tanto el modelo del snte se enfocó en aspectos que tienen que ver 
más con las condiciones de trabajo de los profesores de educación básica, como 
salarios, prestaciones, incentivos, infraestructura y más fondos para la creación de 
nuevas plazas para maestros y directivos; además propuso al gobierno canalizar 
mayores recursos a lo que denominó los “determinantes estructurales de la edu-
cación”, como salud, alimentación, subsidios para las familias de bajos recursos y 
seguridad pública.

La estrategia seguida por el snte en el Congreso Nacional de mayo de 2007 fue 
legitimar ante sus agremiados y representantes de padres de familia, un documen-
to que fue preparado con anterioridad y luego propuso las conclusiones de dicho 
evento al presidente de la República en junio del mismo año, es decir, cinco meses 
antes de que la sep presentara el pse. La presentación de la ace fue en mayo de 
2008 y tuvo lugar en Palacio Nacional con una amplia difusión por parte de los 
medios de comunicación. En la ceremonia de la firma del Acuerdo el presidente de 
la República y la lideresa del snte invitaron a todos aquellos interesados en la edu-
cación a sumarse a la iniciativa, sin embargo, sólo para respaldarla y hacer lo que 
les correspondía de acuerdo con el documento, pues la decisión y la formulación ya 
estaban hechas, no había nada que analizar y reflexionar, el rumbo de la educación 
ya estaba trazado (ibid.: 53).

En este contexto fue anunciada, firmada y documentada la ace que es conside-
rada como un pacto político por medio del cual el presidente cumplió acuerdos po-
líticos previos a las elecciones de 2006. La pregunta obligada es la siguiente: ¿puede 
un acuerdo cupular impulsar en mayor grado el desarrollo educativo que un pro-
grama integrado de políticas como el pse? Según Ornelas “la retórica renovadora 
pero sin contenido, de acuerdo con estudiosos de reformas educativas en varias 
partes del mundo, produce un efecto de legitimación transitorio” (ibid.: 75-76). La 
Alianza instauró el marco para una serie de esfuerzos con miras a una reforma edu-
cativa diseñada para mejorar la calidad de la educación básica, pero no se concretó 
en cambios en la lge y en el pse. La ace contenía algunos puntos previstos con 
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anterioridad en la lge, pero aquellos puntos que no estaban respaldados por un 
instrumento normativo seguían corriendo el riesgo de ser una acción transitoria25 
hasta diciembre de 2012. En otras palabras la ace de 2008 fue la retribución obliga-
da del presidente Felipe Calderón al snte por haber aportado a su favor una gran 
cantidad de votos en la contienda electoral de 2006.

25  Es una de las razones por las que la primera reforma impulsada por el gobierno del presi-

dente Peña Nieto fue la educativa que consistió en la modificación a los artículos 3, 73 Cons-

titucionales y en la Ley General de Educación y que requirió la elaboración de leyes secunda-

rias: la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, que da vida al Sistema 

Nacional de Evaluación y la Ley General del Servicio Profesional Docente.
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capítulo  v 

Usos de los resultados de las evaluaciones
de logro educativo

Los tres ejes que organizaron la investigación documental y de campo fueron: a) el 
uso de la evaluación de logro educativo de los alumnos en la toma de decisiones de 
política; b) la reconstrucción del proceso decisorio de la rieb; y c) la rieb conside-
rada como una política de educación básica. El último eje corresponde al estudio 
de caso, razón por la cual no fue separado de los dos primeros en el análisis e inter-
pretación de la información. 

El propósito de este capítulo es presentar el análisis de la información que co-
rresponde al primer eje analítico, el uso de la evaluación de logro educativo de 
estudiantes como un elemento a considerar en la toma de decisiones en política de 
educación básica. El hilo conductor de su desarrollo tiene dos vertientes: la primera 
fue atender uno de los objetivos del estudio que consiste en identificar y ponderar 
la utilización de los informes de las evaluaciones de logro educativo por parte de las 
subredes que participaron en la argumentación y fundamentación de la rieb; y la 
segunda, tratar de contestar dos de las preguntas planteadas por esta investigación, 
por una parte saber si existe un vínculo entre evaluación de logro educativo y la 
toma de decisiones en los procesos de cambio y reforma de la educación básica en 
México y, en caso de encontrar que sí existe dicho vínculo, entender cómo y en qué 
medida incidieron los informes de evaluación del logro educativo en la toma de 
decisiones de la rieb. 

En las líneas que siguen se presenta el análisis de datos sobre las evaluaciones de 
logro educativo tanto internacionales como nacionales, el cual se divide a su vez en 
tres secciones, en cada una de ellas se describirán las características de una de las 
pruebas, así como el uso que se le ha dado a sus resultados. Las evaluaciones en 
las que nos hemos concentrado son pisa, enlace y excale. 

Evaluación del logro educativo

En el capítulo i hicimos un revisión de las principales acciones de evaluación de 
estudiantes en educación básica en las últimas cuatro décadas, así como de la difu-
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sión que se ha hecho de sus resultados. Es importante destacar que aunque existen 
diversas evaluaciones de logro escolar en México, en este estudio hemos decidido 
enfocarnos en tres pruebas, una internacional –pisa– y dos nacionales –enlace 
y excale–. La razón de esta decisión es que en la investigación documental y de 
campo encontramos que son las pruebas de logro educativo más importantes en 
nuestro país. Ahora bien, se trata de pruebas diferentes tanto en lo relativo a su 
concepción y diseño como en lo relativo a la utilización de sus resultados. En las 
siguientes páginas expondremos la percepción sobre estas pruebas de veintidós per-
sonas entrevistadas, pertenecientes a las siete subredes de política de educación 
básica contempladas en la investigación.

Programa Internacional de Evaluación de Estudiantes 
Características de la prueba. Como mencionamos en el capítulo i, pisa es un programa 
que organiza la ocde, un estudio comparativo que se realiza en nuestro país cada 
tres años. 

De acuerdo con el inee (2013),1 el objetivo de esta prueba es conocer el nivel 
de habilidades necesarias que han adquirido los estudiantes para participar ple-
namente en la sociedad, centrándose en dominios claves como lectura, ciencias y 
matemáticas. Mide si los estudiantes tienen la capacidad de reproducir lo que han 
aprendido, de transferir sus conocimientos y aplicarlos en nuevos contextos acadé-
micos y no académicos, de analizar, razonar y comunicar sus ideas efectivamente, y 
de seguir aprendiendo durante toda la vida. Para pisa, esos dominios están defini-
dos como competencia (literacy) científica, lectora o matemática.

Las escalas de lectura, matemáticas y ciencias están graduadas con base en la 
complejidad de la competencia, de tal manera que los niveles de logro son acumu-
lativos. El nivel máximo implica el dominio de todas las tareas definitorias de los 
niveles anteriores. El sentido preciso de los niveles de desempeño es distinto, desde 
luego, para cada escala. Las escalas de lectura y matemáticas son independientes 
entre sí, dado que los niveles tienen significados diferentes y tamaños distintos en la 
escala global para cada una de las competencias que mide pisa (tablas 3 y 4).

Es una prueba que se centra en medir la capacidad de los jóvenes para usar su 
conocimiento y sus destrezas para afrontar los retos de la vida real en las socieda-
des modernas más que en determinar lo que se domina de un currículo escolar. 
Bajo esta perspectiva de competencias, pisa se interesa en el repertorio de cono-
cimientos y habilidades adquirido tanto en las escuelas como fuera de ellas y en el 
potencial para reflexionar y usar este repertorio en situaciones o escenarios diver-
sos (inee, 2013a). Por este motivo, también se evalúan habilidades generales, tales 

1  Las citas que no tienen número de página fueron consultadas en los portales de internet o 

páginas web de las diferentes instituciones.
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Tabla 3
Descripción genérica de los niveles de desempeño

Niveles Descripción genérica
Nivel 6 Situarse en uno de estos niveles significa que un estudiante tiene potencial para 

realizar actividades de alta complejidad cognitiva: matemática, científica u otras.Nivel 5
Nivel 4
Nivel 3 Por arriba del mínimo necesario y, por ello, bastante bueno, aunque no el 

deseable para realizar actividades cognitivas más complejas.
Nivel 2 Identifica el mínimo adecuado para desempeñarse en la sociedad 

contemporánea.
Nivel 1a Insuficientes o bajos (en especial debajo del nivel 1 o 1b) para acceder a 

estudios superiores y desarrollar las actividades que exige la vida en la 
sociedad del conocimiento.

Nivel 1b
Debajo del nivel 1 o 1b

Fuente: inee (2013).

Tabla 4
Niveles y rangos en las escalas globales de lectura, matemáticas y ciencias de pisa

Nivel Rangos
Lectura Matemáticas Ciencias

6 Más de 698.32 Más de 669.30 Más de 707.93
5 625.61 a menos de 698.32 606.99 a menos de 669.30 633.33 a menos de 707.93
4 552.89 a menos de 625.61 544.68 a menos de 606.99 558.73 a menos de 633.33
3 480.18 a menos de 552.89 482.38 a menos de 544.68 484.14 a menos de 558.73
2 407.47 a menos de 480.18 420.07 a menos de 482.38 409.54 a menos de 484.14
1 a. 334.75 a menos de 407.47 357.77 a menos de 420.07 334.94 a menos de 409.54

b. 262.04 a menos de 334.75

Fuente: inee (2013).

como la familiaridad con las nuevas tecnologías, las estrategias de manejo de los 
propios aprendizajes y la resolución de problemas (Martínez y Blanco, 2010: 105).

La escala de lectura, por ejemplo, tiene seis2 niveles; el nivel máximo implica 
“lectores capaces de realizar con detalle y precisión múltiples inferencias, compara-
ciones y contrastes. Comprensión completa y detallada de uno o más textos” (inee, 

2 Dicha escala divide en dos el nivel 1, lo cual significa que la escala es realmente de siete 

niveles y no de seis. La escala de lectura establecida en 2000 estaba conformada por cinco 

niveles (ocde, 2006: 63). Es decir, entre otras cosas, que la métrica del instrumento varió, lo 

cual afecta la comparación de la medida con las subsiguientes aplicaciones.
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2013: 59). El nivel más bajo representa lectores que sólo son capaces de “localizar 
un fragmento de información explícita ubicado en un lugar evidente dentro de un 
texto corto con estructura sintáctica sencilla […]” (ibid.: 60).

La escala de matemáticas tiene seis niveles, el nivel máximo lo logran aquellos 
alumnos que

utilizan su entendimiento y comprensión junto con el dominio de las relaciones y 
las operaciones matemáticas simbólicas y formales para desarrollar nuevos enfoques 
y estrategias a la hora de tratar situaciones inusitadas. En este nivel los alumnos 
pueden formular y transmitir de manera precisa las acciones y reflexiones relativas a 
sus descubrimientos, interpretaciones, argumentos y su adecuación a las situaciones 
originales (ibid.: 35, tabla 3). 

El nivel más bajo de logro lo obtienen aquellos alumnos que

saben responder a preguntas relativas a contextos habituales en que está presente 
toda la información pertinente y las preguntas están bien definidas. Son capaces de 
identificar la información y de realizar procedimientos rutinarios siguiendo instruc-
ciones directas en situaciones explícitas. Pueden realizar acciones obvias y que se 
deduzcan de manera inmediata del estímulo dado (ibid.: 36, tabla 3).

Por su parte, la escala de ciencias tiene seis niveles, el nivel máximo lo alcanzan 
aquellos alumnos que

demuestran de manera clara y consistente un pensamiento y un razonamiento 
científico avanzado, y usan su comprensión científica en la solución de situaciones 
científicas y tecnológicas no familiares. Pueden usar el conocimiento científico y 
desarrollar argumentos que sustenten recomendaciones y decisiones centradas en 
contextos personales, sociales o globales (ibid.: 49, tabla 3).

En contraste, el nivel de desempeño más bajo en la escala global de ciencias lo tie-
nen aquellos alumnos que “tienen un conocimiento científico tan limitado que sólo 
pueden aplicarlo a unas pocas situaciones que les sean familiares. Dan explicaciones 
científicas obvias que se derivan explícitamente de las evidencias dadas” (idem.).

La prueba está dirigida a muestras que van de cuatro mil quinientos a diez mil 
estudiantes de una muestra mínima de ciento cincuenta escuelas para asegurar la 
representatividad del país en su conjunto, es decir, para poder hacer inferencias 
para el país; no así para regiones o estados. Los países pueden solicitar ampliar la 
muestra de sus centros educativos para tener mayor representatividad. La población 
objetivo son los estudiantes entre 15 años tres meses y 16 años dos meses (de manera 
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abreviada se dice población de 15 años). En el caso de México esta población está 
inscrita principalmente en educación media superior, tanto en bachillerato como 
en profesional técnico (conalep), pero también hay estudiantes en secundarias 
generales, técnicas o telesecundarias (inee, 2013a). Los alumnos en este nivel de 
estudios deberán estar inscritos al menos en primero de educación secundaria.

Se aplican dos tipos de instrumentos: uno, al que de manera habitual se le cono-
ce como “prueba” que, de hecho, consiste en trece diferentes versiones de cuader-
nillos, y el otro son los cuestionarios de contexto dirigidos al estudiante y al director 
del centro escolar. La duración total para responder el cuadernillo y el cuestionario 
del estudiante es de dos horas y media (dos horas para la prueba y de veinte a trein-
ta minutos para contestar el cuestionario), incluyendo descansos. Los directores 
escolares contestan en aproximadamente veinte minutos el cuestionario diseñado 
para ellos (idem.).

Tabla 5
Número de escuelas y estudiantes de pisa

Ciclo Escuelas Estudiantes
2000 183 5 276
2003 1 124 29 983
2006 1 140 33 706
2009 1 535 38 250
2012 1 471 33 806

Fuente: inee (2013).

Como se manifestó líneas arriba, el organismo responsable ante la ocde de coor-
dinar la implementación del proyecto en todas sus fases es el inee (idem.) a partir 
de la ronda de 2003. Desde el ingreso de México a la ocde, el país ha participado 
en cinco rondas desde 2000 hasta 2012, en forma trianual. El número de escuelas y 
estudiantes que participaron en cada ronda se presentan en la tabla 5.

Usos de los resultados. Para nosotros es importante indagar qué, quiénes, cómo y por 
qué utilizan los resultados de la prueba aquí revisada. Nos apoyaremos en la infor-
mación proporcionada por nuestros entrevistados y en los informes de resultados de 
las cinco rondas de aplicación de pisa para tratar de responder a las interrogantes.

l Para el establecimiento de metas nacionales. En el discurso del pnd (2007-2012), 
del pse (2007-2012), del Proyecto Visión México 2030 (2007) y en reformas como la 
rieb (2011) se habla de alcanzar metas con relación a los puntajes de pisa. Este he-
cho sugiere que sí se está haciendo uso de los resultados de la prueba para funda-
mentar la planeación y cambios en la política educativa del país, es decir, cuando 
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menos en el discurso se hace referencia al pobre desempeño en la prueba pisa de 
los jóvenes entre 15 y 16 años que están en las aulas del sen. Sin embargo, este tipo 
de uso puede ser riesgoso y limitado como sustento de la política educativa ya que 
en los planes y programas de desarrollo no existe evidencia de que sean analizados 
y utilizados otros datos que pisa aporta, como los estudios de contexto. Los toma-
dores de decisiones parecen tomar sólo en cuenta el dato duro de los resultados 
de la evaluación internacional, entre otros aspectos, para proponer medidas que 
ayuden a mejorar dicho puntaje. Es también cierto que cada tres años, cuando los 
medios de comunicación dan a conocer los resultados de pisa, normalmente hay 
reacciones de parte de la sep, el snte, las comisiones de educación de la Cámara 
de Diputados y Senadores y las asociaciones civiles que están interesadas en la edu-
cación. Por esta razón algunos de los entrevistados afirman que la información se 
toma en cuenta de manera cíclica y con poca comprensión y análisis profundo de 
los resultados que arroja pisa.

El tema de la evaluación [pisa] es muy interesante porque es un tema cíclico […]. 
[…] los medios de comunicación, sobre todo el Reforma […], Sonia del Valle y su 
equipo, tienen por lo menos un mes de primeras y segundas planas sobre el tema de 
pisa. Eso sí obliga a la sep, al Sindicato, a la propia Comisión de Educación, sobre 
todo a los funcionarios a tomar medidas de alguna forma, proponer cosas. Enton-
ces, se toman medidas, se plasman metas, se refuerzan programas, etcétera, pero 
después pasa la ola, llega diciembre, enero (sic), y ya baja un poco [la presión] y 
entonces el tema de la evaluación ya no es tan importante (sp-2, 2013: 7-8).

La mayor parte de los entrevistados, a excepción de algunos integrantes de la 
subred de burócratas, coinciden en que al gobierno en turno le interesa el lugar que 
pueda ocupar nuestro país en relación con otros países que participan en pisa cada 
tres años. 

Una cosa que preocupa muchísimo a todos los ministros de educación, no digamos 
de América Latina, sino de los países de primer mundo, es cómo salimos en pisa con 
respecto a los otros. Entonces es un tema que mediáticamente hablando, está muy 
colocado […] (see-4, 2012: 5).

Por su carácter internacional y sus implicaciones políticas, la prueba pisa es im-
portante desde el punto de vista mediático. La percepción en la que coinciden la 
mayor parte de los entrevistados es que el uso de las pruebas no se ha hecho con 
conocimiento profundo de sus resultados, por lo tanto, lo que se toma de ellas es 
superficial y fragmentario para tomar decisiones que tienen implicaciones impor-
tantes sobre el sector educativo, por ejemplo establecer metas expresadas en punta-
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jes de pisa y, para lograrlo, orientar la educación hacia un modelo pedagógico por 
competencias; ello ha provocado que se hayan emprendido múltiples acciones que 
en la práctica han incidido de forma insuficiente en las aulas del sen para mejorar 
la educación. En este tenor uno de nuestros informantes expresa: 

Estamos más preocupados por los números y los rankings que [por] el proceso. […] 
es justo el uso que el inee ha procurado que no se tenga de la evaluación. Que 
oriente a la política pública en ese sentido, de decir, estamos haciendo todo esto 
para mejorar pisa, no puede ser que movamos así la política educativa. […] pisa no 
demanda a los países un cambio de curriculum, demanda un cambio en la enseñan-
za, que los chavos vayan a la escuela y aprendan. Y eso es lo que no estamos logrando 
con suficiencia (see-2, 2012: 4).

Nuestro informante puso el acento en que los resultados de pisa deben orien-
tar hacia un cambio en la enseñanza, esto habla entre otras cosas de la necesidad 
de la formación docente. Por su parte, otro de los informantes hace énfasis en la 
necesidad del cambio en la forma de gobierno del sen. Y coincide con el testimo-
nio anterior en un punto, para mejorar la educación no es suficiente cambiar el 
curriculum:

[…] estar en el primer lugar de pisa no implica solamente cambiar los planes y pro-
gramas de estudio, implica cambiar la forma en que se gobierna el sistema educativo 
mexicano. [..] Es toda una situación de gobernanza a la que no se entra. General-
mente se ataca por los planes y programas de estudio que es muy importante, pero si 
no haces un cambio en las estructuras, pues tiene efectos muy limitados.
Pero sí, en todos los dictámenes, en todas las reformas se busca el aspecto de las 
evaluaciones como un insumo para justificar, aunque después el resultado de la pro-
puesta no vaya a incidir directamente en eso [la mejora educativa], pero es algo 
muy común, porque si no lo haces, si no las usas pareciera que tu propuesta no es 
legítima, entonces, [se usan de] una forma superficial y hasta un poco racional. Está 
la evaluación ahí y la evaluación dice que estamos mal, pues hay que usarla para 
impulsar esta reforma, aunque los resultados de esa reforma no necesariamente me 
garanticen que vaya a mejorar [la educación], simplemente hay que plasmarlo... 
(sp-2, 2013: 9). 
[pisa] sí se toma en cuenta, pero no de manera sofisticada (sic) como debería. […] 
La gente de los medios analiza nada más los resultados, la gráfica, ahí la malinter-
pretan, más o menos ahí hacen lo que pueden; pero si hubiera una sociedad civil 
mucho más informada, me parece que tendría que haber medios más informados 
y entonces, entrarle al detalle, de qué implica sacar una buena calificación en pisa 
(sp-2, 2013: 9-10).
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Otros de nuestros informantes de la subred de políticos piensan que los medios 
de comunicación usan los resultados de pisa para “golpear políticamente” a quien 
desean perjudicar –al secretario de educación en turno, al Congreso, al snte, 
etc.– para lograr otros fines, no para mejorar la educación y sostienen que los me-
dios de comunicación no suelen buscar un conocimiento profundo sobre la elabo-
ración, aplicación y resultados de una prueba internacional de las características 
de pisa. 

Hasta aquí hemos visto que los resultados de la prueba internacional son utili-
zados como justificación para la planeación de la educación básica para establecer 
metas nacionales de logro educativo. Sin embargo, algunos entrevistados sostienen 
que los responsables de tomar decisiones deberían tener un conocimiento más es-
pecializado y profundo sobre la prueba pisa que les permita proponer y emprender 
acciones de mejora en la educación básica, fundamentados en una interpretación 
más completa de los resultados, por ejemplo, para plasmar metas nacionales de 
puntajes de la prueba internacional. Uno de nuestros informantes de la subred de 
especialistas comenta al respecto: 

Yo creo que en el sexenio de Calderón las autoridades de la Secretaría de Educación 
Pública no dedicaron absolutamente ningún tiempo a analizar los resultados de las 
evaluaciones, a entenderlos, a discutirlos, de tal manera que les pudieran servir para 
tomar decisiones, ¡para nada! Ninguna, ni pisa, ni enlace, ni Excale, […]; lo único 
que vieron fueron unas apreciaciones absolutamente parciales, superficiales, inexac-
tas […] que llevaron a concluir estamos mal, hay muchos estudiantes que están muy 
mal, se necesita mejorar la calidad de una manera totalmente vaga, imprecisa, sin 
análisis, sin contextos ni nada. […] el hecho de que hayan puesto la meta del pro-
grama sectorial, llegar a 435 puntos de pisa, ese puro dato indica que no le enten-
dieron, no saben de qué están hablando […] (se-1, 2012: 12).

La afirmación que recalca nuestro entrevistado con relación al poco entendi-
miento y discusión que han tenido los resultados de las evaluaciones de pisa al 
interior de la sep, específicamente en la seb, nos llevó a revisar qué representa para 
el sen la meta del pse 2007-2012 de alcanzar 435 puntos en pisa (sep, 2007a: 15). 
Nos pudimos dar cuenta que el puntaje señalado técnicamente no tiene sentido 
debido a que considera un promedio combinado (sic) de las puntuaciones medias 
del país en matemáticas y lectura, a partir de la base de los 392 puntos obtenidos 
en promedio combinado en 2003 (ocde, 2010: 1). Nos explicamos: con el fin de 
delimitar el nivel de competencia la prueba pisa utiliza una escala graduada con 
base en la complejidad de la tarea. Cómo lo habíamos visto, las escalas de lectura y 
matemáticas son independientes entre sí, dado que los niveles tienen significados 
diferentes y tamaños distintos en la escala global para cada una de las competencias 
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que mide pisa. Con base en esta característica de pisa resulta inadecuado establecer 
una meta en términos de puntaje promedio.

Por otra parte, el Plan de estudios 2011. Educación básica asegura, sin ningún tipo 
de cuestionamiento o problematización, que “la prueba pisa se ha convertido en un 
consenso mundial educativo que perfila las sociedades contemporáneas”. Creemos 
que resulta insuficiente tomar como única referencia los resultados (puntajes) de 
pisa para sustentar una política y dirigir los esfuerzos del sen para alcanzar la meta. 
Bajo estas condiciones, el medio se convirtió en un fin en sí mismo. Hubiera sido 
aconsejable que la sep se apoyara en los estudios de contexto de la misma prueba 
internacional para emprender otras acciones tendientes a atender la desigualdad 
e inequidad en el derecho a la educación. No obstante, el plan de estudios plantea 
que el currículo en su conjunto3 debe alcanzar el nivel 3 de pisa para el año 2021 
como promedio en la sociedad mexicana; se trata de eliminar la brecha de los niños 
ubicados por debajo del nivel 2, y apoyar a quienes están en el nivel 2 y por arriba 
de éste (sep, 2011b: 89).

Dicho propósito es aún más ambicioso que la meta establecida en la Visión Mé-
xico 2030 (Presidencia de la República, 2007a), la cual previó alcanzar 500 puntos 
en pisa para el 2030. La meta del Plan de estudios 2011. Educación básica (sep, 2011: 
89-90) establece que los estudiantes que salgan de la secundaria deberán alcanzar 
para el año 2021 más de 500 puntos en las tres competencias (tabla 4). Creemos que 
el curriculum y las acciones que desarrollen maestros y directivos al interior de la 
escuela con el fin de mejorar la calidad de la educación serán insuficientes para lo-
grar dicho propósito. La escuela sólo puede responsabilizarse de la educación que 
imparte y no de lo que acontezca en otros ámbitos que indudablemente tienen inci-
dencia en el desarrollo de competencias para la vida, que es lo que evalúa la prueba.
En este sentido, la meta de alcanzar estos puntajes en la prueba pisa únicamente 
a partir del trabajo que pueda desarrollar el sector educativo está fuera del ámbito 
de lo posible. Cómo lo habíamos anticipado en el capítulo I, la educación es res-
ponsabilidad de la sociedad en su conjunto. Aunque el sector educativo mexicano 
ha realizado esfuerzos importantes para expandir la cobertura y ésta ha mejorado 
sustancialmente. Existen nuevos y complejos desafíos para mejorar la calidad de la 
educación. Los sistemas educativos pueden tener mayor posibilidad de avanzar en 
este rubro si conjuntan acciones que provengan de los sectores económico, polí-
tico, social y cultural y que tengan como objetivo transformar las estructuras que 
inciden en las tareas cotidianas de los individuos. Para que un sistema educativo 
avance es necesaria una reforma educativa, pero, como parte de un conjunto de re-
formas estructurales en los ámbitos señalados. En otras palabras, las metas en forma 
de puntajes de pisa son inalcanzables, lo que las vuelve irrelevantes y demagógicas.

3 No explica a qué se refiere con “currículo en su conjunto”.
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Veamos los resultados de pisa 2012. En relación con la competencia lectora, del 
total de jóvenes entre 15 y 16 años examinados, 11.0% se encontró en el nivel 1b, 
mientras que 27.5% se situó en el nivel 1a. Es decir, 38.5% de los estudiantes se en-
cuentran en el Nivel 1 del dominio de la lectura en los términos de pisa. El 2.5% de 
los estudiantes se sitúan por debajo del nivel 1b, es decir, no son capaces de realizar 
el tipo de lectura más básico que mide pisa. De acuerdo con el reporte del inee 
(2013: 58), la mayoría de los alumnos situados por debajo del nivel 1b puede leer 
–en el sentido técnico de la palabra– pero tienen serias dificultades para utilizar la 
lectura como herramienta para impulsar y ampliar sus conocimientos y habilidades 
en otras áreas. Estas personas pueden enfrentar dificultades en su paso inicial de la 
educación al trabajo y probablemente no podrán beneficiarse de nuevas oportuni-
dades educativas y de aprendizaje durante la vida.

En relación con el dominio de las matemáticas, del total de los estudiantes mexi-
canos examinados en 2012, el 31.9% se situó en el nivel 1 de desempeño de la 
escala global de matemáticas y 22.9% por debajo de dicho nivel. Conforme datos 
del inee (2013: 36), los estudiantes cuyo desempeño se ubica por debajo del nivel 1 
son incapaces de tener éxito en las tareas más básicas que busca medir pisa. Esto 
no significa que no posean habilidad matemática alguna, pero la mayoría de estos 
alumnos probablemente tendrá serias dificultades para usar las matemáticas como 
herramienta para beneficiarse de nuevas oportunidades educativas y de aprendizaje 
a lo largo de la vida. 

Respecto al desempeño en ciencias, 34.4% se situó en el nivel 1 y  12.6% por de-
bajo de dicho nivel. En cuanto a la información del inee (2013: 48), los estudiantes 
cuyo desempeño se sitúa debajo del nivel 1 tendrán serias dificultades en el uso de 
la ciencia para beneficiarse de nuevas oportunidades educativas y de aprendizaje a 
lo largo de la vida y en su capacidad de participar en situaciones de la vida relacio-
nadas con la ciencia y la tecnología.

En otras palabras, en competencia lectora 41%, en el dominio de las matemáti-
cas 54.8% y en el de ciencias 47% de los estudiantes se encuentra en el nivel 1 o por 
debajo de él. Una parte importante de los estudiantes mexicanos se ubican en el 
nivel 1 de las tres competencias, un nivel de desempeño que califica pisa como insu-
ficiente o bajo. Estos datos ya nos muestran un problema en el nivel de aprendizaje 
que logran los alumnos al terminar la secundaria. El problema mayor se localiza en 
los estudiantes que en 2012 fueron examinados por la prueba pisa y se ubicaron 
por debajo del nivel 1 del dominio en lectura, matemáticas y ciencias ya que estos 
alumnos no son capaces de tener éxito en las tareas más básicas y tendrán proble-
mas para continuar aprendiendo o conseguir oportunidades de trabajo (tabla 3).

En este orden de ideas, la meta establecida por la sep en el pse 2007-2012 (435 
puntos en pisa) nos habla de una confusión y mal manejo de la información por el 
tratamiento superficial que se hace de los datos que provienen de los informes de 
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la ocde. Haber establecido una meta de logro educativo de este tipo resultó poco 
útil al conocer los resultados de la aplicación de 2012, ya que los resultados de pisa 
son por cada una de las competencias evaluadas y no por un promedio combinado 
de ellas. Los resultados de la aplicación de 2012 revelan que los estudiantes obtu-
vieron una media de desempeño en la escala global de matemáticas de 413, y en la 
competencia lectora una media de 423 puntos (inee, 2013: 38 y 61). Dado que pisa 
enfatiza un área o competencia diferente en cada ciclo de aplicación, la ronda de 
2012 se enfocó en el área de matemáticas, por lo tanto los resultados de dicho año 
deberán ser comparados con el estudio de pisa 2003, debido a que ese año el enfo-
que también se concentró en matemáticas. De acuerdo con el informe de la ocde, 
Notapaís (2013: 1) sobre los resultados de pisa, encontramos que “entre pisa 2003 y 
pisa 2012, México aumentó su matrícula de jóvenes de 15 años en educación formal 
(de 58% a poco menos de 70%). El rendimiento de estos alumnos en matemáticas 
también mejoró (de 385 puntos en 2003 a 413 puntos en 2012). El mismo reporte 
destaca que “el aumento de 28 puntos en matemáticas entre pisa 2003 y pisa 2012 
fue uno de los más importantes entre los países de la ocde. Sin embargo, en pisa 
2012, el 55% de los alumnos mexicanos no alcanzó el nivel de competencias básicas 
en matemáticas” (ocde, 2013: 1). Es decir, no obstante el aumento del puntaje en 
matemáticas, la mayor parte de los estudiantes de 15 años continúan en el nivel 1 
(en términos de pisa, un logro de desempeño académico insuficiente y bajo).

Es importante considerar que durante el gobierno calderonista la seb encargó 
varios estudios a la ocde antes de la rieb y después para darle contenido y forma a 
la reforma, ello quiere decir, entre otras cosas, que la seb hizo pagos importantes 
a la ocde.4 Además, debemos considerar que las primeras rondas de pisa, en espe-
cial la de 2003 que enfatizó matemáticas, no tenían el grado de precisión que tiene 
los resultados de pisa 2012. Dada esta relación comercial e institucional entre la seb 
y la ocde, nos parece que el grado de veracidad e independencia para comunicar 
los resultados se pierde. En palabras de House (1994: 17), con frecuencia los evalua-
dores se limitan a hacer lo que quieren sus patrocinadores.

La meta de situar a los estudiantes mexicanos en 435 puntos –promedio combi-
nado de las puntuaciones medias– ahora es un dato sin sentido, insuficiente para 
conocer sí mejoró y en qué forma la educación básica del país en dos dominios, 
lectura y matemáticas. Esto nos lleva a confirmar lo que expresó nuestro entrevis-
tado: las personas responsables de la planeación de la política educativa no tienen 
conocimiento detallado de los resultados de pisa, los datos que toman en cuenta 

4 La ocde encargó algunos de esos estudios a investigadores internacionales, como la 

Universidad de Londres y paradójicamente también encomendó otros a reconocidos 

investigadores mexicanos, cosa que no quiso hacer directamente la Subsecretaría de 

Educación Básica  (seb) en el terreno nacional.
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son superficiales y fragmentarios, lo cual puede provocar que se tomen medidas de 
política sin argumentos lo suficientemente sólidos desde el punto de vista técnico. 
Los deseos de alcanzar mejores resultados en pisa es un objetivo sin duda importan-
te, siempre y cuando no se desvíe la atención de los viejos y graves problemas que 
tiene la educación en nuestro país, relacionados con el rezago educativo, formación 
inicial y continua para docentes, infraestructura digna de las escuelas, gestión esco-
lar, materiales y libros de texto, plan de estudios, entre otros. Combinar evaluación 
estandarizada con acciones que tiendan a mejorar todos y cada uno de los elemen-
tos que intervienen en el complejo proceso educativo, podría darnos mayor posi-
bilidad de cubrir el derecho a la educación de los niños y adolescentes mexicanos.

l Para la definición de un nuevo modelo pedagógico. Retomando la información ob-
tenida en las entrevistas, se observa que los informantes concuerdan en que las 
evaluaciones más consultadas son pisa y enlace. Hemos descrito los usos más im-
portantes de la primera y en el apartado 2 nos ocuparemos de la utilización que se 
le ha dado a la segunda. Otro punto en el que coinciden la mayor parte de los entre-
vistados es que en la utilización de los resultados de ambas pruebas está ausente el 
análisis detallado y la comprensión de los resultados, ejercicio necesario para que, 
con base en él, puedan tomarse decisiones de política educativa que puedan afectar 
positivamente la educación básica.

Otro de nuestros informantes se aventura en expresar una posible explicación 
de por qué se han tomado decisiones de amplia repercusión para el sen con el 
fin de tratar de aumentar el puntaje de pisa, por ejemplo, el proponer un modelo 
pedagógico por competencias. Al respecto comenta que

[…] la prioridad que tenía [la sep] en política educativa era la prueba pisa porque 
se convirtió en eje clave de la evaluación de la actual administración y […] pisa 
evalúa competencias. Entonces probablemente esa pueda ser una lógica, [al contes-
tarse] cómo generar esas competencias que se miden al final de secundaria con pisa 
[…]. No sé, yo digo, sería una posible razón, pero no sé qué jugó en la mente de 
quienes tomaron la decisión (se-2, 2012: 2).

Llama la atención que en el pse (2007: 15) el objetivo principal de la educación 
básica es “elevar la calidad de la educación para que los estudiantes mejoren su nivel 
de logro educativo”. En su lista de metas para alcanzar dicha finalidad, se encuentra 
en primer lugar, como se ha comentado, obtener 435 puntos en pisa para 2012. Es 
preciso señalar que se cambió a un modelo pedagógico por competencias desde 
2004 en preescolar, 2006 en secundaria y 2008 en primaria; en 2011 se articuló, 
cuando menos en el discurso, todo el trayecto formativo básico con dicho modelo y 
un perfil de egreso. Todo ello tenía como objetivo mejorar el nivel de logro educati-
vo, especialmente el que se refleja en pisa después de 12 años de escolaridad de los 
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jóvenes. Sin embargo nuestros informantes de la subred de especialistas son escépticos 
al señalar que

[…] el uso del término competencias es una moda reciente, pero todos los curricu-
lums siempre han pretendido desarrollar competencias aunque no sea la palabra, 
pero claro que lo tenían presente. Entonces yo creo que el hecho de que pisa no 
esté diseñada para evaluar curriculum es lógico, porque son muchos países, pero 
es perfectamente compatible y empíricamente se ve, es congruente, al menos con 
Excale y con las pruebas latinoamericanas […] (se-1, 2012: 25).

Otro testimonio coincide con la anterior percepción:

pisa dice que evalúa competencias para la vida en tres ámbitos, comprensión lectora, 
competencia matemática, y científica. ¿Realmente mide competencias en todo?…
pues no. En el caso de comprensión lectora sí, en el caso de matemáticas es muy 
complicado zafarte del curriculum cognoscitivo e informativo. […] internamente 
hay un debate de si la prueba es más curricular o por competencias. ¡Claro que son 
curriculares! pues de dónde sacas tú las evaluaciones, pues de ahí verdad, ni modo 
que de dónde. [El término competencia] está de moda y en pedagogía desafortuna-
damente muchas cosas son modas (see-1, 2012: 23).

Otro informante enfatiza la compatibilidad de pisa con excale porque esta 
última está alineada al curriculum. Los resultados de pisa y excale, hasta 2012, 
apuntaban a la misma conclusión: la mayor parte de los jóvenes del país tienen 
resultados insuficientes en las evaluaciones de logro educativo. De acuerdo con el 
mismo informante, es importante tener pruebas internacionales en un sistema de 
evaluación. Al respecto señala que

[…] una buena política de evaluación, un buen sistema de evaluación, tiene que 
incluir evaluaciones internacionales en una forma muy bien pensada, integrada con 
sus elementos. Los resultados de pisa son muy congruentes con los de Excale, no 
hay contradicción […]. Con enlace no lo sé porque no lo he analizado bien… […] 
(se-1, 2012: 24).

Sin embargo, los entrevistados de la subred de burócratas encargados de diseñar 
u operar la reforma están seguros de que la rieb actualmente desarrolla competen-
cias. Dicha subred piensa que algunos expertos en educación y docentes tienen la 
percepción de que se está proponiendo lo mismo que en el curriculum de 1993, de 
que únicamente están utilizando palabras diferentes. Al respecto uno de los infor-
mantes perteneciente a dicha subred expresó: 
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[…] nosotros nos vamos más con pisa porque evalúa competencias, es decir, no 
evalúa conocimientos como es el caso de enlace. El enfoque de la reforma es por 
competencias, justamente [el objetivo es] que los alumnos se vayan preparando para 
la vida, para tener las herramientas necesarias para poder enfrentar cualquier tipo 
de situación y […] enlace está ligada más bien a conceptos, es otro tipo de evalua-
ción, por supuesto que también la consideramos, pero en general no se considera 
tanto como los resultados de la prueba pisa (sb-5, 2012: 9).
 […] las reformas llevan su tiempo y creo que sí, estamos en este primer momento de 
entender qué es un aprendizaje esperado, cuál es el perfil de egreso, qué son los es-
tándares, o sea, tantos términos que de repente llegan. Hubo quien simplistamente 
decía es que “es lo mismo”, nada más le cambiaron el nombre. En los maestros había 
esa idea de es que “es igual como yo lo hacía, pero ahora ya no se llaman objetivos o 
propósitos, ahora se llaman aprendizajes esperados”, por ejemplo. Pero no podemos 
ser tan simplistas, en ese sentido hay que ir mucho más allá y entonces en ese camino 
vamos, creo que vamos bien, falta constatar qué pasa en la práctica docente (sb-5, 
2012: 10-11).

Otro informante que pertenece a la misma subred de burócratas, en la que recayó 
la responsabilidad del diseño curricular de la rieb, explica que dado que pisa es 
su referente internacional y dicha prueba mide el grado de desempeño en ciertas 
competencias, el curriculum fue diseñado teniendo en mente el desarrollo de 
las mismas. 

[…] pisa evalúa competencias, los programas [de la rieb] no están diseñados por 
competencias […]. Un planteamiento mucho más acercado al modelo por compe-
tencias es el de preescolar, no así el de primaria y secundaria que están diseñados para 
“desarrollar competencias”. […] En el caso del modelo por competencias son pro-
puestas en donde no se pueden ver los cortes entre disciplinas. En una propuesta por 
competencias están temas más generales y a partir de eso se van estudiando diferentes 
aspectos. En el caso de un modelo para el “desarrollo de competencias” partimos del 
conocimiento de determinadas asignaturas, en preescolar es en campos formativos, y 
entonces a partir de ahí tenemos ciertas competencias que queremos desarrollar en 
los alumnos, que queremos fortalecer en los estudiantes. Partimos de cinco grandes 
competencias y les llamamos para la vida porque no se terminan de desarrollar con 
la educación básica, son competencias de largo alcance, pero que además sientan las 
bases para ese proceso formativo que pueden continuar los estudiantes. Además de 
esas cinco competencias para la vida, tenemos competencias que se van desarrollando 
por asignatura y esas competencias igual se desarrollaron durante toda la educación 
básica, en el caso de preescolar tenemos competencia para el nivel, pero también esas 
competencias están asociadas a cada uno de los campos formativos.
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[…] partimos de referentes internacionales, pisa tiene como referente la competen-
cia. Nos preguntamos ¿qué implica la competencia? Implica tener una concepción 
distinta de la enseñanza y no puedo evaluar competencias porque en el caso de la 
educación básica lo que tengo son metas de largo alcance (hasta que concluya 
la educación secundaria), pero sí puedo ir viendo el desarrollo de su gradualidad a 
través de los aprendizajes esperados, que son enunciados que me permiten evaluar el 
desempeño de los alumnos, ver qué están aprendiendo y cómo están aprendiendo, 
necesitábamos que en esos enunciados se pudieran identificar los conocimientos, las 
habilidades, las actitudes y los valores que están implícitos para que entonces vayan 
dando la gradualidad de esa competencia y es como nosotros vamos incorporando 
estos referentes, estos resultados de evaluación (sb-3, 2012: 2).

Este testimonio viene a confirmar la hipótesis de un integrante de la subred 
de especialistas, sobre porqué se había decidido un enfoque por competencias, la 
posible explicación era que si pisa evalúa competencias, la pregunta por parte de 
quienes tomaron decisiones fue ¿cómo generar esas competencias que se miden al 
final de secundaria con pisa?

Hasta aquí se ha visto que los informes de resultados de las pruebas pisa sí son 
utilizados en la planeación de la política de educación básica de nuestro país, como 
también fueron utilizados para fundamentar y proponer un nuevo modelo pedagó-
gico y establecer metas en el Acuerdo número 592 por el que se establece la articulación de 
la educación básica (2011) y el Plan de estudios 2011. Educación básica. También hemos 
visto que sí se hace referencia a la prueba en términos de metas a alcanzar pero sin 
un estudio a fondo de sus resultados, se usan de manera superficial y fragmentaria. 
Por otra parte, es importante reflexionar por qué se utilizó pisa y no las pruebas 
estandarizadas nacionales como excale y enlace que están alineadas a los conte-
nidos de las asignaturas del curriculum.

l Para la decisión de política educativa: en búsqueda de legitimidad. A través de las 
entrevistas se encontró que existe consenso entre la mayoría de los informantes 
en la percepción de que en el proceso decisorio de la política de educación básica 
tiene un peso preponderante la dimensión política de la política. Al respecto un 
informante comenta: 

Sí se consultan [las evaluaciones], pero no es la base en la que se toma la principal 
decisión de cambio de currículo y se consultan más unas evaluaciones que otras, por 
ejemplo, se consulta más pisa para algunas cosas, algunos detalles; […] enlace para 
otros detalles, depende de qué es lo que estén haciendo y Excale raramente se toma 
en cuenta […]. No entiendo mucho por qué pasa esto […], lo que sí creo es que está 
pesando más el proceso político por sí mismo que la información que puedan tener 
para la toma de decisiones (se-1, 2012: 12). 
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En la investigación documental se encontraron dos textos que nos indican la 
importancia que le dio la sep a las recomendaciones elaboradas por la ocde para 
mejorar el desempeño del sen durante el sexenio calderonista, las cuales tienen ín-
tima relación con los resultados de pisa de 2006. Un primer documento, Reflexiones 
sobre el desempeño del sistema educativo mexicano (Hopkins, Ahtaridou, Matthews et al., 
2007), es un trabajo solicitado por la sep a la ocde, cuando esta última ya tenía in-
formación sobre los resultados de los estudiantes mexicanos en pisa 2006. La ocde 
invitó a investigadores del Instituto de Educación de la Universidad de Londres 
para su elaboración. El documento hace un diagnóstico del sen y concluye con un 
listado de doce recomendaciones para mejorar la calidad y equidad de la educación 
mexicana: 

a) establecer un propósito de fondo para la reforma del sistema educativo nacional; 
b) establecer con absoluta claridad los estándares para las principales áreas de cono-
cimiento en los distintos niveles educativos; c) alinear el currículum a las principales 
áreas de conocimiento y producir materiales de alta calidad para apoyar el trabajo 
de los maestros; d) desarrollar mecanismos de medición para los estándares que 
provean información diagnóstica de manera continua; e) realizar fuertes inversiones 
para mejorar la calidad docente; f) realizar acciones inmediatas para fortalecer el 
liderazgo en la escuela y a otros niveles al interior del sistema educativo nacional; 
g) incrementar el grado de autonomía en los distintos niveles del sistema (estatal, 
regional y escolar), pero manteniendo una fuerte rectoría sobre el sistema educativo 
en su conjunto; h) intervenir en aquellas escuelas y áreas en las que se presentan 
los mayores desafíos, y brindar apoyo a los alumnos en riesgo de fracaso escolar; 
i) revisar la organización escolar en México a la luz de la reforma del bachillerato; 
j) tomar acciones inmediatas para expandir la oferta de maestros; k) revisar el balan-
ce del financiamiento de la educación; y l) construir una agenda conjunta entre los 
principales actores involucrados en la educación nacional (ibid.: 4-5).

El otro documento de trabajo mencionado es Correspondencia entre el pse 2007-
2012 y las recomendaciones de la ocde, en su análisis del sistema escolar mexicano a la luz 
de pisa 2006 (sep, 2007b). De la revisión del contenido de estos dos documentos y 
por la fecha en que fueron entregados (noviembre y diciembre de 2007, respecti-
vamente) se puede inferir que la Alianza por la Calidad de la Educación, pactada 
por el Gobierno Federal y el snte en mayo de 2008, responde, entre otros factores 
políticos y sociales, a las recomendaciones realizadas por la ocde que se refieren a 
la educación básica. Recordemos que la ace representó un nuevo acuerdo político 
que tuvo como principal objetivo “propiciar e inducir una amplia movilización en 
torno a la educación” (gf-snte, 2008: 5). Dicha reforma se divide en la formulación 
de cinco grandes acciones dirigidas, cada una de ellas, a un problema específico: 
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1)  modernización de los centros escolares (infraestructura y equipamiento, tecnolo-
gías de la información y gestión y participación social);

 2) profesionalización de los maestros y las autoridades educativas (ingreso y promo-
ción, profesionalización, incentivos y estímulos); 

3)  bienestar y desarrollo integral de los alumnos (salud, alimentación y nutrición, y 
condiciones sociales para mejorar el acceso, permanencia y egreso oportuno); 

4)  formación integral de los alumnos para la vida y el trabajo (reforma curricular); y
5) evaluar para mejorar (sistema nacional de evaluación) (gf- snte, 2008: 6). 
       Este es un ejemplo de que en el sexenio calderonista la sep buscó legitimidad de 

las políticas que emprendió basándose en las recomendaciones de otros organis-
mos internacionales. 

En la ocde, desde tiempo atrás, se viene desarrollando una línea de investi-
gación con una importante influencia sobre las políticas educativas de los países 
miembros, centrada en la evaluación externa de los sistemas educativos. Se parte de 
la idea de que la calidad educativa es mejor en unos países que otros, de acuerdo 
con los resultados que obtienen. Desde el año 1991 la ocde empezó a publicar un 
informe anual comparativo (Education at a glance) del estado de la educación en los 
Estados miembros, que se presenta respaldado de abundantes cuadros de datos e 
indicadores. En dichos informes se encuentran estadísticas sobre la escolarización 
en los diferentes niveles del sistema educativo, datos sobre su financiamiento, la 
trayectoria escolar (acceso, progresión y terminación de estudios de los alumnos), 
el ambiente de aprendizaje y los resultados del logro educativo obtenidos a partir 
de la aplicación de pruebas únicas externas para muestras de los alumnos de 15 
años de las escuelas y países. La ocde presenta, además del diagnóstico global, los 
informes pisa por país cada tres años, que contienen un análisis más minucioso 
de los rendimientos en las competencias básicas (lectura, matemáticas y ciencias), 
siempre comparándolos con otros Estados-nación. Además elabora estudios diag-
nósticos sobre la educación por Estado-nación y estudios sobre temas específicos o 
especiales a solicitud de los países miembros.

En otras palabras, nuestro país está participando, de forma voluntaria, desde el 
año 2000, en evaluaciones externas cuyos resultados legitimarán lo que es bueno o 
no bueno, sustancial, relevante y deseable. Pareciera que las pruebas externas es-
tandarizadas representan en sus resultados todo lo que contiene la educación. Aun-
que nadie de nuestros informantes lo afirma de manera explícita, algunos de ellos 
aceptan que las puntuaciones obtenidas reflejan el éxito o fracaso de la educación 
básica del país. Es la imagen de los diferentes países participantes ante sí mismos y 
el mundo. Se confunde –en la mente no sólo de las personas protagonistas en las 
reformas educativas, sino de las personas interesadas en la educación– diagnóstico 
con calidad educativa o resultados de evaluaciones con calidad educativa, a pesar 
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de que el concepto de calidad educativa sigue siendo cuestionado, de acuerdo con 
la bibliografía revisada en el capítulo i.

El documento de trabajo de la sep que de manera intencional busca encontrar 
las correspondencias entre las doce recomendaciones de la ocde y el pse 2007-2012 
es una clara evidencia de que la sep está haciendo suyas las acciones que propone 
el organismo internacional. Esto puede deberse a su necesidad de legitimar lo que 
ya proponía en el pse, pero creemos que tanto en las recomendaciones de la ocde 
como en lo establecido por el pse el uso que hacen de los resultados de pisa es 
superficial y apresurado, se reduce a la cita de puntajes fuera de contexto y afirma-
ciones generales. El documento de trabajo de la sep empieza, aunque no lo dice 
textualmente, por aceptar el diagnóstico de la educación mexicana y la solución 
que propone la ocde que consiste en emprender una reforma educativa. La prime-
ra recomendación fue establecer un propósito de fondo para la reforma del sistema 
educativo nacional que fue formulado por la sep de la siguiente manera:

[…] Diversas evaluaciones muestran las graves deficiencias que aún tiene nuestro 
sistema educativo. Maestros, padres de familia, empleadores y los propios alumnos 
están insatisfechos con los resultados alcanzados hasta ahora. Para responder a sus 
necesidades y demandas, así como a los requerimientos de la sociedad del conoci-
miento y de la globalización, la Secretaría de Educación Pública va impulsar una 
profunda reforma educativa con la participación decidida de todos los actores del 
sector (2007b: 1). 

Valdría la pena cuestionarse si de verdad la reforma educativa que emprendió 
el gobierno de Felipe Calderón, después de firmar la ace con el snte, tuvo como 
propósito de fondo dar respuesta a las necesidades y las demandas de maestros, 
padres de familia y alumnos o, más bien, responde a los intereses de los máximos 
representantes del snte y de la sep por legitimar sus propuestas ante las demás 
subredes de política de educación básica, valiéndose de los estudios y recomenda-
ciones de organismos internacionales como la ocde. Hay que tomar en cuenta que 
este organismo tiene interés político en homogenizar los sistemas educativos de 
los países miembros, sin embargo, las decisiones finalmente pasan por el filtro 
de quienes dirigen la sep. En ese orden de ideas, la influencia de los organismos in-
ternacionales sobre el sistema educativo está en función del liderazgo, conocimien-
to y entendimiento que las autoridades educativas tengan de la educación básica.

Aunque el documento analizado se refiere a todo el sistema educativo nacional, 
dedica más espacio a la educación básica y ello puede deberse a que el diagnóstico 
de la ocde está basado principalmente en los resultados de pisa 2006. De la lista de 
recomendaciones de la ocde de 2007 fueron retomadas aquellas que se refieren a 
la educación básica para ser propuestas en mayo de 2008 en la ace, por ejemplo: es-
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tablecer diferentes tipos de estándares; alinear el curriculum a las principales áreas 
del conocimiento y producir materiales de alta calidad; desarrollar mecanismos de 
medición para los estándares que provean información diagnóstica continua; for-
talecer el liderazgo de las escuelas; brindar apoyo a alumnos en riesgo de fracaso 
escolar; realizar inversiones para mejorar la calidad docente; y revisar la organiza-
ción escolar, entre otras. En otras palabras, el documento analizado Correspondencias 
entre el pse 2007-2012 y las recomendaciones de la ocde, en su análisis del sistema escolar 
mexicano a la luz de pisa 2006, tuvo como objetivo hacer un check list de lo recomen-
dado por la ocde y lo contemplado en la planeación del sector educativo.5 El pse 
2007-2012, en su rubro para la educación básica, señalaba la necesidad de realizar 
una Reforma Integral de la Educación Básica adoptando un modelo educativo ba-
sado en competencias y planteaba que para llevar a cabo los procesos de revisión y 
adecuación, la sep debería involucrar activamente a los docentes frente a grupo. De 
igual manera establecía que la actualización de los programas de estudio debería 
tener como base los resultados de las evaluaciones del logro educativo, y que uno de 
los resultados de la revisión y actualización sería el establecimiento de estándares y 
metas de desempeño en términos de logros de aprendizaje esperados en todos sus 
grados, niveles y modalidades. 

En el testimonio de uno de nuestros informantes se afirma que pesa más el con-
texto político en que se da la toma de decisiones que la información que puedan 
tener para fundamentar sus acciones. El argumento planteado por la sep para em-
prender una reforma educativa no está fundamentado en valoraciones propias y ho-
nestas sobre lo que le ha faltado hacer al sector educativo o el grado de satisfacción 
por lo que ha realizado para mejorar la educación, sino que surgió más bien de un 
proceso político en donde la sep solicitó a la ocde un diagnóstico del desempeño 
del sistema educativo mexicano y sus recomendaciones para mejorarlo, al mismo 
tiempo que la secretaría estaba elaborando el pse. En esta acción encontramos im-
plicaciones políticas ya que la sep buscó legitimar sus acciones en las recomendacio-
nes de la ocde. En particular, la seb en el sexenio calderonista no contaba con el 
respaldo de los especialistas en educación y estaba fuertemente cuestionada por la 
opinión pública por el parentesco familiar que tenía el titular de la subsecretaría de 
educación básica con la lideresa del snte y por su falta de conocimiento de la com-
pleja situación de la educación básica. Así, detectamos que en el proceso decisorio 
de la rieb estuvieron implicadas algunas subredes que tienen diferentes intereses 
que permean la política educativa. Algunas subredes son más fuertes y poderosas 

5 Es importante aclarar que la fecha de presentación del texto Reflexiones sobre el desempeño del 

sistema educativo mexicano (Hopkins et al., 2007) es el 27 de noviembre, mientras que la fecha 

de presentación del pse es del 28 de noviembre de 2007. Es decir, ambos documentos fueron 

elaborados de forma paralela.
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que otras; entre las primeras destacan la subred de burócratas, la de representa-
ción sindical, la de agencias internacionales y, como veremos más tarde, empieza a 
formar parte de éstas la de participación ciudadana. En otras palabras, tanto la sep 
como el snte hicieron suyas las acciones que propuso la ocde para mejorar el nivel 
de desempeño del sen sin cuestionarlas o problematizarlas. Hay frases en nuestros 
entrevistados que así lo indican:

Cuando la ocde manda una recomendación, hay que seguirla (es de cajón) (sb-5, 
2012: 9).
La prueba pisa es una prueba internacional, es una prueba que es impulsada por la 
ocde, entonces lo que estamos diciendo es [que] quienes ponen reglas a la econo-
mía mundial son los que están diciendo qué cosas tendrían que saber los ciudadanos 
del siglo xxi (see-4, 2012: 5).
Es un papel muy fuerte de legitimación, es decir, si tú diseñas una política porque 
la recomienda la ocde, como gobierno tienes una legitimidad internacional impor-
tante (sp-2, 2013:11).
En el sexenio anterior seguimos sobre todo a la ocde, México es uno de sus integran-
tes, pues si no seguimos sus dictados entonces para qué estamos ahí (sp-2, 2013: 11).

El snte fue una de las subredes fuertes en el proceso decisorio de la rieb. Nues-
tros informantes manifestaron que el snte es un organismo que cuenta con impor-
tante poder de negociación; revisemos el ejemplo de la ace firmada por el gobierno 
federal y el gremio. Los factores que influyeron provienen del contexto político 
en el que se desenvuelve el sector educativo de nuestro país. La ace fue específi-
camente un acuerdo cupular en el que hubo negociaciones y acuerdos políticos 
meses antes de que se anunciara. Sin embargo, también es la síntesis de los docu-
mentos antes citados, el de Reflexiones sobre el desempeño del sistema educativo mexicano 
(Hopkins et al., 2007) elaborado por investigadores invitados por la ocde y el de 
Correspondencias entre el pse 2007-2012 y las recomendaciones de la ocde, en su análisis del 
sistema escolar mexicano a la luz de pisa 2006, y dos documentos adicionales, uno ela-
borado por el Gobierno Federal a través de la sep, el pse 2007-2012 y el otro elabo-
rado por el snte (2007) titulado Un nuevo modelo educativo para el México del siglo xxi: 
conclusiones y propuestas del IV Congreso Nacional de Educación y II Encuentro Nacional de 
Padres y Maestros. La alianza es resultado de un conjunto de factores principalmente 
políticos y uno de ellos es el ya señalado poder legitimador interno y externo que 
tiene la ocde al elaborar política educativa. En otras palabras, la ace representó 
un acuerdo político que logra un ajuste mutuo entre dos subredes, la de represen-
tación sindical y la de burócratas bajo la influencia legitimadora que tuvieron las 
recomendaciones que hizo la ocde. 
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l Para transformar la práctica docente. En la investigación documental y de campo se 
han podido encontrar otros usos de la prueba pisa. Uno de nuestros entrevistados 
nos informa:

[…] el inee sí se ha preocupado por incidir en la parte de curriculum, en la parte 
de capacitación de maestros, en el uso de los instrumentos didácticos, en diseñar 
ese tipo de cosas [materiales] para que los maestros las puedan usar […] como he-
rramientas en su propio trabajo, sí se apostaba por eso. La elaboración de “pisa en 
el aula” [es un ejemplo] sabemos que ese tipo de material va a servir en las escuelas 
(se-2, 2012: 22). 

Bajo la premisa de que el trabajo de los profesores es de la mayor importancia, 
el inee decidió apoyar a los docentes en servicio y en formación para que el trabajo 
docente mejore. El instituto preparó un material de difusión titulado pisa para docentes 
(2005) (versión impresa y multimedia) después que fueron difundidos los resultados 
de pisa 2000 y 2003. Dicho material fue dirigido a profesores de secundaria y media 
superior. Su objetivo era presentar a los maestros ejemplos reales de las preguntas 
empleadas en pisa 2000 y 2003 en las áreas de lectura, matemáticas y ciencias. El pro-
pósito del estudio fue que tanto maestros como estudiantes se dieran cuenta de que, 
para responder las preguntas, se necesita de una adecuada capacidad analítica y de 
razonamiento mediante el cambio de las prácticas docentes en el aula y ello implicaba 
disminuir los hábitos memorísticos y rutinarios en la educación básica (inee, 2008: 5). 

Los resultados de pisa 2006 mostraron que los estudiantes mexicanos tuvieron un 
nivel de logro inferior a los demás países de la ocde, sin embargo, también revelaron 
que son bajos el ingreso per cápita y otros indicadores de desarrollo económico y 
social de nuestro país en relación con los otros países participantes. El inee reconoce 
que ha habido avance en el diseño de planes de estudio con el fin de aumentar la 
proporción de alumnos en niveles más altos en las escalas globales correspondientes 
en las tres áreas de evaluación. Pero también señala que existe una brecha entre lo 
prescrito en los planes de estudio y la práctica educativa. El inee decide continuar apo-
yando a los docentes en servicio y en formación para que el trabajo docente mejore. 

En esa misma línea, con el objetivo de incidir en lo que sucede día a día en las 
aulas el Instituto produjo pisa en el aula (inee, 2008), dirigido a profesores y formado-
res de docentes de secundaria, material similar al de pisa para docentes (inee, 2005), 
pero dando al contenido otra perspectiva. El inee dio prioridad a este nivel en virtud 
de que pisa evalúa a la población que lo ha terminado recientemente o se encuentra 
todavía en él. pisa en el aula se compone de tres volúmenes, uno por área de pisa y el 
contenido de cada uno de ellos se centra en propuestas didácticas diseñadas por espe-
cialistas en diseño curricular, con conocimiento amplio de la reforma de secundaria 
y con dominio en las disciplinas de ciencias, lectura y matemáticas (inee, 2008: 6-7). 
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Este uso de los resultados de la prueba pisa es el único que encontramos que 
está centrado en orientar cambios para mejorar la práctica docente en el aula –que 
finalmente es lo que importa–, de modo que se aleja de las propuestas macro y de-
cide continuar con acciones a pequeña escala. Este uso de los resultados de pisa no 
está movido por intereses políticos; por el contrario tiene una base eminentemente 
académica y se fundamenta en el conocimiento detallado de los resultados de la 
prueba. La pregunta sería: ¿qué tanto este material ha sido difundido por el inee 
y aprovechado por los profesores en servicio y los formadores de docentes? Tanto 
pisa para docentes como pisa en el aula están dirigidos a profesores de secundaria, los 
profesores de preescolar y primaria no tienen este tipo de apoyo para mejorar su 
práctica docente, aunque su trabajo también está siendo evaluado indirectamente 
por pisa, creemos que los profesores de estos subniveles pueden no sentirse respon-
sables ni comprometidos con los resultados de pisa, si no se diseñan acciones que 
orienten sus prácticas al estímulo de la capacidad analítica y de razonamiento de los 
alumnos y reduzcan aquellas que privilegian los hábitos memorísticos.

Aunque los resultados de pisa 2012 muestran que sí hubo un pequeño progreso, 
los alumnos continúan mostrando un nivel de logro no alentador en comparación 
con los otros países participantes en la prueba. Menos aún se han alcanzado las 
metas establecidas en el pse 2007-2012 y en la rieb. Creemos que las metas estable-
cidas tanto por el pse como por el Plan de estudios 2011. Educación básica son muy 
ambiciosas y más lo son cuando las acciones dirigidas a mejorar la práctica docente, 
aunque abundantes, no están enfocadas a actualizar a los maestros en innovadoras 
propuestas didácticas para mejorar el nivel de aprendizaje de sus alumnos. Por otra 
parte, se han olvidado tareas que incidan directamente en el nivel de desempeño 
académico de los estudiantes, como elaborar materiales y libros de texto que moti-
ven a alumnos y maestros a aumentar el nivel de profundidad de los conocimientos 
en lugar de privilegiar la cantidad de contenidos temáticos.

Así mismo, sigue siendo necesario mejorar la gestión escolar para que los maes-
tros cumplan con mayor responsabilidad y de manera más organizada sus tareas en 
un entorno escolar armónico. Por otra parte, la sobresaturación de tareas asignadas 
a los profesores es otro problema que impide profundizar en el aprendizaje de con-
tenidos fundamentales.

Los profesores actualmente están llevando a la par del curriculum formal una can-
tidad increíble de programas llamados “particulares (en 2012 eran 128) con los 
cuales se trata de enseñar al alumno cómo enfrentar los nuevos problemas sociales 
(educación vial, cuidado del medio ambiente, respeto a la legalidad, ahorro del agua, 
consumo racional de energía, cómo combatir la obesidad, y un largo etc.) (Guevara, 
2012: 29).
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Reconocemos que son aspectos importantes para la formación de los niños y jóve-
nes, sin embargo, podría otro sector de la sociedad ocuparse de este tipo de proble-
mas por ejemplo las familias y los medios de comunicación. El trabajo conjunto entre 
diferentes sectores les daría mayor posibilidad a los maestros y escuelas a concentrar-
se en su actividad principal, acompañar a sus alumnos en su proceso de formación y 
ser guía de cada uno de ellos en el logro individual de su aprendizaje para que todos 
alcancen un nivel cuando menos satisfactorio en la escala global de pisa. 

Adicionalmente tenemos que considerar 

el número ya excesivo y creciente de pruebas que se desarrollan y aplican, que pesa 
cada vez más sobre alumnos, maestros y escuelas; el predominio de la evaluación a 
gran escala que deben usar los maestros en el aula; el uso inapropiado, cada vez más 
frecuente, de los resultados y su excesivo peso en el diseño de las políticas públicas” 
(Martínez Rizo, 2009: 10).

Hasta aquí hemos visto los usos que se le da a la prueba pisa, pero también que 
los usos para la planeación y reforma educativas tienen un impulso legitimador por 
parte de un organismo internacional como la ocde. La ace es la síntesis de varios 
factores de índole política, entre ellos la influencia de la ocde que ha llevado a la 
educación por un rumbo que no se ha examinado críticamente por quienes toman 
decisiones al interior de la subred de burócratas. Hemos revisado que la forma en 
que son leídos los resultados de la prueba pisa por los tomadores de decisiones es 
superficial y parcial, lo cual ha llevado a emprender acciones que han repercutido 
poco o nada en mejorar la educación de nuestro país.

De acuerdo con lo antes mencionado, la mayoría de nuestros entrevistados ha 
coincidido en que las pruebas más utilizadas por los tomadores de decisiones y gru-
pos no gubernamentales son pisa y enlace. En el siguiente apartado se revisará por 
qué, quiénes y cómo utilizan la prueba enlace.

Exámenes Nacionales del Logro Académico en Centros Escolares 

Para entender los usos que le han dado a la prueba enlace (Exámenes Nacionales 
del Logro Académico en Centros Escolares)  las diferentes audiencias y aquellos 
que tienen la competencia para tomar decisiones, se describirán a continuación sus 
principales rasgos.

Características y antecedentes de la prueba
En la investigación documental se encontró un antecedente de la prueba enlace. 
En 2003 la sep estaba interesada en tener una evaluación del Programa Nacional de 
Carrera Magisterial (en adelante cm), ya que desde que fue creado como parte del 
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anmeb y puesto en marcha en 1994, no había sido evaluado formal e independien-
temente el sistema de evaluación de maestros.6 La pregunta general que se buscó 
contestar con el estudio impulsado por la sep era: ¿cómo se puede mejorar la cm 
para incidir en el mejoramiento de la calidad educativa en México? El trabajo fue 
desarrollado por Research and Development (rand por su acrónimo en inglés)7 en su 
división de Educación y financiado por la sep (Santibáñez, Martínez, Datar et al., 
2006: xiv y xv). 

La cm es un programa nacional de incentivos a docentes.

México fue uno de los primeros países en vincular el salario de los maestros de es-
cuelas públicas a su desempeño. Sin embargo, la naturaleza política de la cm, mane-
jado centralmente por una comisión sep-snte en la que los dos actores principales 
no siempre comparten una visión común, ha provocado ambigüedades respecto a 
lo que deberían ser los objetivos del programa (Santibáñez et al., 2006: xvii y xviii; 
Santibáñez y Martínez, 2010: 146 y 148).

Mientras que para el snte se trató de una nueva estructura salarial escalafona-
ria, para la sep significó un pago de estímulos por méritos. Los resultados de este 
estudio referentes al impacto de los incentivos ofrecidos por el programa sobre el 
aprovechamiento escolar sugieren que dicho efecto es nulo o muy reducido, y que 
incluso puede llegar a ser ligeramente negativo (comparado con el año anterior) 
después de que el incentivo se ha recibido.

6 Schmelkes (2001) realizó una evaluación del programa utilizando una muestra de maestros 

en zonas marginadas. Ornelas (2002) resume las principales características del programa y 

algunos de sus efectos. Se pueden señalar otros estudios como los de García (2004), Tyler 

(1997) y Santizo (2002). Sin embargo, ninguno de ellos ha estudiado su sistema de evaluación 

(citados por Santibáñez et al., 2006: xv).
7 La Corporación rand es una institución sin fines de lucro que ayuda a mejorar la toma 

de decisiones de políticas públicas a través de la investigación y el análisis. rand se centra 

en temas de interés público como salud, educación, seguridad nacional, relaciones 

internacionales, derecho y comercio, medio ambiente, y otros más. Es una organización 

creada en 1948 en los Estados Unidos de Norteamérica después de la segunda guerra mundial 

y respaldada por la labor de reconocidos investigadores de todo el mundo, varios de ellos 

han ganado el premio nobel de economía [Arrow (1972), Debreu (1983), Coase (1991), 

Becker (1992), Nash (1994), Diamond (2010), entre otros]. Es una institución sin filiación 

partidista, independiente de presiones políticas y económicas y tiene amplio reconocimiento 

internacional por sus desarrollos en el análisis y propuesta de políticas públicas (Portal rand 

Corporation).
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La rand Corporation propuso en dicho estudio revisar las características gene-
rales del sistema de evaluación de la CM, los factores que incluye y como éstos se 
evalúan. Por ejemplo, el programa de estímulos debía evitar el “conteo doble”. Si 
la antigüedad y la escolaridad del maestro son factores ya incluidos en el salario 
base, no deberían ser determinantes también de los estímulos (Santibáñez et al., 
2006: xxii). De igual forma proponía aprovechar el hecho de que México tiene un 
curriculum nacional para que las autoridades educativas focalizaran sus recursos 
en el desarrollo de una prueba censal o nacional de primer nivel, para ser utilizada 
tanto por la cm como por otros programas o intervenciones educativas que busca-
ran medir el aprovechamiento escolar (Santibáñez et al., 2006: xxiv). La sep podría 
concentrar los recursos que gastaba en las pruebas de cm y en otros exámenes como 
la Prueba Nacional de Estándares para crear un sistema comprensivo de evaluación 
de los alumnos que fuera capaz de generar medidas de valor agregado de los rendi-
mientos de alumnos y maestros y servir para múltiples propósitos.

Las recomendaciones del estudio advertían que los sistemas mejor diseñados 
pueden no mostrar mejora en la calidad educativa si las valoraciones para medirla 
son incorrectas. Además cualquier impacto a observar dependerá de lo que el pro-
grama haya definido por calidad educativa. “Si los instrumentos utilizados por el 
programa no corresponden a lo que las autoridades educativas, sindicatos de maes-
tros, investigadores, alumnos y padres de familia definan como aprendizaje de los 
alumnos y buenas prácticas docentes, el programa no recompensará a las personas 
que la comunidad en general reconoce como buenos maestros” (idem.).

Desde el año 2005 la sep decidió desarrollar la prueba enlace la cual se em-
pezó a aplicar en 2006, año en que fueron entregados los resultados del estudio 
elaborado por la RAND Corporation a la sep, pero también cuando ya se conocían 
los resultados de dos aplicaciones de la prueba pisa, 2000 y 2003, los cuales habían 
desencadenado reacciones en la opinión pública. Mexicanos Primero se constituyó 
como una asociación civil en 2005; Suma por la Educación se conformó como or-
ganización de la sociedad civil en noviembre de 2006. Ambas surgieron a partir 
de la preocupación de los resultados que alcanzaron los alumnos mexicanos en la 
prueba pisa y su deseo de impulsar la participación de la ciudadanía en la toma de 
decisiones de política educativa. Empezaron presionando a la sep a través de los 
medios de comunicación para que se tuvieran evaluaciones que dieran a conocer 
los resultados de cada escuela y de cada niño. Desde los inicios, cuando menos estas 
dos asociaciones civiles señalaron que los principales promotores de una buena 
educación eran los maestros y que las pruebas servirían también para señalar a los 
“malos profesores” e incentivar a los “buenos docentes”. 

En suma, enlace tiene dos antecedentes, uno que proviene de un análisis 
académico sobre el impacto de la cm sobre la calidad educativa y los resultados 
de los alumnos en los exámenes de logro educativo que confirmó la decisión de 
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desarrollar la prueba y aplicarla en 2006, y otro de tipo político, que proviene 
de la presión de grupos organizados de la sociedad civil. Ambos antecedentes 
confluyeron en la necesidad de que el gobierno transparentara información y 
rindiera cuentas sobre las acciones que emprende –como la cm– para mejorar la 
calidad educativa.

La prueba enlace evalúa el aprendizaje de los alumnos de educación básica, 
lo cual constituye un punto de inflexión importante en la evaluación educativa, 
ya que enlace es una prueba estandarizada que se aplica anualmente desde 2006 
en todas las escuelas de educación primaria, secundaria y, a partir de 2008, en las 
escuelas de educación media superior del país con el propósito de obtener infor-
mación diagnóstica del nivel de logro académico que los alumnos han alcanzado 
en temas y contenidos pertenecientes a los Planes y Programas de Estudio vigentes 
(sep, 2013). La prueba no mide los conocimientos y habilidades para la vida como 
pisa; tampoco mide el logro educativo del sistema educativo en su conjunto como 
lo hace excale.

Según Martínez y Blanco (2010: 115), la prueba enlace fue concebida como 
una herramienta de enfoque formativo que debería servir para retroalimentar a 
maestros, alumnos y padres de familia sobre el avance de cada estudiante, pero 
sin que se asociaran con la aplicación de medidas correctivas o de estímulos. En 
particular se proponía desligar las nuevas pruebas de la cm y eliminar las pruebas 
desarrolladas antes para evitar la sobrecarga de trabajo para las escuelas.

De acuerdo con la sep (2013: 7), los propósitos de enlace son: estimular la 
participación de los padres de familia, así como de los niños y jóvenes, en la tarea 
educativa; proporcionar elementos para facilitar la planeación de la enseñanza en 
el aula; atender requerimientos específicos de capacitación a docentes y directivos; 
sustentar procesos efectivos y pertinentes de planeación educativa y políticas públi-
cas; y atender criterios de transparencia y rendición de cuentas.

enlace está dirigida a alumnos de 3º a 6º de primaria, de los tres grados de 
secundaria –inicialmente se realizó en 3º de secundaria y en 2009 se incorporaron 
los tres grados de este nivel– y, a partir de 2008, de educación media superior. Esta 
prueba evalúa los contenidos curriculares de español, matemáticas y, a partir de 
2008, se incorporó una tercera asignatura, la cual será rotativa hasta cubrir todo 
el curriculum de todos y cada uno de los estudiantes, de los grupos y las escuelas. 
Las pruebas tienen carácter censal y se integran por reactivos de opción múltiple, 
50 como mínimo y 74 como máximo para cada asignatura. La aplicación se realiza 
en ocho sesiones de 45 minutos cada una durante dos días (sep, 2013: 9). En la 
tabla 6 se observa el número de escuelas, alumnos y asignaturas evaluadas en cada 
aplicación.



164
capítulo v n  usos de los resultados de las evaluaciones de logro educativo
red de política y toma de decisiones:...

Tabla 6
Escuelas, alumnos y asignaturas evaluadas en la prueba enlace

Año de 
aplicación

Escuelas Alumnos Asignaturas

2006 112 912 9 529 490 Español y matemáticas
2007 121 585 10 148 666 Español y matemáticas
2008 121 668 9 930 000 Español, matemáticas y ciencias
2009 120 583 13 187 688 Español, matemáticas y formación cívica y ética
2010 121 833 13 772 359 Español, matemáticas e historia
2011 123 725 14 064 814 Español, matemáticas y geografía
2012 116 251 13 507 157 Español, matemáticas y ciencias
2013 122 608 14 098 879 Español, matemáticas y formación cívica y ética

Fuente: sep (2013).

Para todas las asignaturas evaluadas la definición de niveles de logro se encuen-
tran en la tabla 7.

Tabla 7
Definición de los niveles de logro para todas las asignaturas evaluadas

Niveles de logro Definición
Insuficiente Necesita adquirir los conocimientos y desarrollar las habilidades de la asignatura 

evaluada
Elemental Requiere fortalecer la mayoría de los conocimientos y desarrollar las habilidades 

de la asignatura evaluada
Bueno Muestra un nivel de dominio adecuado de los conocimientos y posee las 

habilidades de la asignatura evaluada
Excelente Posee un alto nivel de dominio de los conocimientos y las habilidades de la 

asignatura evaluada

Fuente: sep (2013).

Usos de los resultados. En el apartado La política educativa y la política de educa-
ción básica se revisó en qué son utilizados los resultados de la prueba pisa y fue 
claro, a través de la investigación documental y de campo, que dicha prueba fue 
uno de los ejes sobre el cual giró la planeación de la política de educación básica 
y específicamente para fundamentar el Acuerdo número 592 por el que se establece la 
articulación de la educación básica (2011) y el Plan de estudios 2011 de educación básica 
que sientan las bases normativas a la rieb en el sexenio calderonista. ¿Por qué casi 
la totalidad de los entrevistados opinan que los resultados de la prueba enlace 
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también son muy utilizados? En las siguientes páginas trataremos de dar respuesta 
a esta interrogante.

l Para transparentar la información y rendir cuentas. En su origen, la idea de desarro-
llar un sistema de pruebas censales como enlace se debió en parte a un esfuerzo 
por atender la demanda de algunos sectores, especialmente de los medios de co-
municación y la empresa privada (Martínez y Blanco, 2010: 114), quienes sostenían 
que al transparentar los resultados de cada una de las escuelas del sistema educativo 
la sociedad tendría la información suficiente para impulsar al gobierno a tomar 
decisiones que llevaran a la mejora de la calidad educativa, bajo un sistema de in-
centivos que brindara estímulos a las escuelas con mejor desempeño y correctivos 
a las que tuvieran bajos resultados. Es decir, la propuesta de las organizaciones no 
gubernamentales interesadas en este tema proponían vincular la nueva prueba a un 
sistema de incentivos económicos. 

La percepción de uno de nuestros informantes perteneciente a la subred de espe-
cialistas y quien en el sexenio foxista formó parte de la subred de políticos, refuerza 
el argumento de que la prueba enlace fue una respuesta de la sep a una presión 
política:

[…] enlace no fue una prueba diseñada con fines exclusivamente educativos. Se 
le exigía al gobierno de la alternancia [que] saliera del oscurantismo y que todo lo 
transparentáramos, […] pero pasamos del oscurantismo a pleno rayo del sol. En-
tonces decidieron hacer una prueba censal. Ningún país del mundo hace pruebas 
censales de todos los grados, todos los años, porque no es así, así no se miden los 
progresos educativos. […] fue más una respuesta a una presión política que una 
pulcra argumentación académica y educativa […] (se-3, 2012: 17).

Uno de nuestros entrevistados de la subred de participación ciudadana –concreta-
mente de Mexicanos Primero– comentó que ellos impulsaron que hubiera este tipo 
de evaluaciones y, desde su percepción, enlace nace por la fuerte presión de la opi-
nión pública para que hubiera pruebas que aportaran información niño por niño 
y escuela por escuela, lo cual coincide con el testimonio anterior y con lo citado lí-
neas arriba de Martínez y Blanco (2010: 114), ya que dicha asociación está integrada 
por actores que pertenecen a la empresa privada y a los medios de comunicación. 

Un informante de la subred de participación ciudadana explica por qué para su 
organización es muy importante que exista una prueba como enlace:

[Los resultados de la prueba] enlace […] dicen cosas muy precisas del momento 
[de aplicación], puede ser el factor copia porque los profesores les dieron a los cha-
vos los resultados de las pruebas, que un niño tuvo un mal día, que un determinado 
grupo tuvo cinco maestros durante el año escolar. […] entonces enlace permi-
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te captar mucho las dinámicas; pero difícilmente también las atribuciones. Ahora, 
como son datos continuos, las cohortes son anuales, dado que hay esta aspiración de 
la comparabilidad horizontal y vertical (sic), entonces genera un set de datos mucho 
más rico que el de excale o el de pisa (spc-1, 2012: 16).

En este testimonio se puede observar que algunos de los integrantes de dicha 
subred utilizan los resultados anuales para hacer comparaciones entre aplicacio-
nes, entidades federativas, escuelas e individuos. Sin embargo, de acuerdo con las 
características de la prueba, el uso más importante de los resultados de enlace 
debería ser el que hagan los docentes y directivos para mejorar la intervención 
pedagógica, la gestión escolar y la promoción de la participación de los padres 
de familia, entre otros aspectos que repercuten directamente en el rendimiento 
escolar de los estudiantes. Nuestro informante hace mención de uno de los pro-
blemas que ha tenido la prueba enlace, el que los maestros les hayan dado los 
resultados de la prueba antes de su aplicación, y resalta las bondades que tiene 
la prueba sin ser necesariamente ciertas. Lo que sí está demostrado son los efec-
tos no previstos de enlace, como el préstamo de alumnos sobresalientes entre 
profesores para que mejoren los resultados de sus grupos y el hecho de que las 
pruebas se han convertido en el programa de estudios de los diferentes grados 
de primaria y secundaria, para tener preparados a los alumnos y lograr mejo-
res resultados (Martínez y Blanco, 2010: 116). Es decir, las evaluaciones se han 
convertido en un sistema de incentivos que lleva a las escuelas a la simulación, 
entre otros tantos efectos negativos, con el propósito de lograr un mejor lugar 
en el ranking que otorgue reconocimiento público y estímulos económicos. En 
resumidas cuentas, las evaluaciones estandarizadas han provocado efectos no de-
seados que incluso están superando las bondades que pueden esperarse de ellas, 
como lograr incidir para que los tomadores de decisiones elijan entre diferentes 
opciones de política tendientes a transformar positivamente la educación.

No debemos olvidar que la mayor parte de la subred de participación ciudadana 
proviene del ambiente empresarial. De acuerdo con Martínez Rizo (2009: 9), en 
México es frecuente que dirigentes del sector empresarial vean con simpatía las 
pruebas censales, pensando que las fallas de la escuela pública se podrían corregir 
fácilmente con escuelas privadas como las que atienden a sus hijos; pero ignoran 
que menos de 10% de los niños mexicanos, de condiciones privilegiadas, asisten a 
ellas. Probablemente por eso son frecuentes las opiniones de que bastará con apli-
car pruebas masivamente, y tomar medidas correctivas simples, para que la calidad 
de la educación mejore sustancialmente.

En la investigación de campo percibimos que este tipo de organizaciones de 
la sociedad civil impulsaron que se transparentaran los resultados de la evalua-
ción censal para contar con información detallada que les permitiera identificar y 
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clasificar maestros y escuelas de acuerdo con su propia definición de la buena y 
mala educación.

Otro de los integrantes de la subred de participación ciudadana explica desde el 
punto de vista de su organización cuál es el problema en la utilización de los resul-
tados de la prueba enlace.

No hay una conexión entre lo que pasó en una prueba enlace con la siguiente. 
Tampoco hay relación entre los resultados y las acciones que se implementaron. Los 
padres de familia y la comunidad escolar deberían jugar un papel fundamental y 
contribuir a la escuela en ese consejo de participación. Pueden ayudar diciendo qué 
se requiere, a veces se necesitarán recursos, o quizás no se requieran recursos, pero 
sí administrarlos y distribuirlos de una manera diferente. Probablemente lo que se 
necesita es cambiar al director de la escuela, o a ciertos maestros, entonces, ahí es a 
donde deberíamos incidir y eso es lo que nosotros planteamos como una acción, una 
participación más directa. Más allá de tener elementos o datos valiosos que nos dicen 
cuál es el estado de la educación, necesitamos actuar para cambiar los aspectos que 
creemos están mal (spc-2, 2012: 11).

En este testimonio encontramos una clara evidencia de que los resultados de la 
prueba enlace, de acuerdo con uno de los integrantes de esta subred, deberían 
servir para hacer intervenciones en la escuela y mejorar los procesos, pero también 
para señalar y castigar a individuos. Sin tener claras las propuestas de solución.

Líneas arriba decíamos que la prueba enlace tuvo dos antecedentes: uno que 
proviene de un estudio académico sobre el impacto de la cm sobre la calidad edu-
cativa y otro de tipo político. De las entrevistas se desprendió sólo uno de ellos, el 
antecedente político, el académico no fue mencionado por ninguno de los entre-
vistados debido a que los resultados de la RAND Corporation se publicaron el mismo 
año en que empezó a aplicarse la prueba enlace, sin embargo sí sirvió para legiti-
marla después de ser aplicada.

l Para decisión de política educativa. De acuerdo con la sep, con los resultados anua-
les de la prueba enlace “los principales actores del quehacer educativo tendrían 
información para retroalimentar su actividad, ya que nunca antes habían recibido 
retroalimentación de las evaluaciones externas” (2013: 6). Sin embargo, la retroa-
limentación no provoca por sí misma el cambio y la mejora en la educación. La 
retroalimentación a directivos, maestros, alumnos y padres de familia en el caso de 
enlace tuvo efectos perversos en el sistema educativo. 

Uno de nuestros entrevistados opinó al respecto que:

[…] enlace está basada en el rendimiento de los alumnos de acuerdo con el plan 
de estudios. Entonces, esa prueba es un poco más aterrizada, en el sentido de que 
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para salir bien en enlace lo que tienes que hacer es organizar lo que está en los 
planes de estudio y arreglártela para que los chavos lo sepan, digamos que eso es más 
asequible desde el punto de vista del “policy” (sp-2, 2013: 9).

Otro informante tiene una percepción diferente al testimonio anterior:

[…]enlace no sirve para decisiones de política porque se hacen cada año, sí, pero 
no se pueden comparar los resultados y lo dice la página de enlace, entras a la pá-
gina de enlace y dice estos resultados no se pueden comparar con los de los otros 
años y sin embargo todo el tiempo lo están comparando, no se puede. Las […] 
[evaluaciones] sólo cubren algunos aspectos de los currículos muy limitados y con 
muchos elementos que pueden estar sesgando los resultados y demás. Entonces, 
para decisiones de política, enlace no es adecuado […] (se-1, 2012: 16).

Un informante perteneciente a la subred de evaluadores precisa más al respecto

[…] el Instituto tuvo un papel destacado para recomendar la aplicación de enlace, 
el diseño de enlace y acotarlo a lo que originalmente era su foco, que era una me-
dición formativa, que brindaba información oportuna a nivel de los alumnos, de las 
escuelas. El Instituto nunca propuso, entiendo, que esa medida se transformara en 
la medida de política (see-3, 2012: 3).

Otro entrevistado de la misma subred confirma el anterior testimonio, al señalar:

El inee en su momento apoyó la aparición de enlace, creo que fuimos un poco 
ingenuos en no imaginar todas las perversiones que se iban a cometer en nombre de 
enlace; empezar a usar sus resultados para tomar decisiones es un error porque no 
están técnicamente bien sustentadas, como esto de darle estímulos a los profesores 
(see-2, 2012: 2).

Los últimos testimonios destacan el carácter formativo de esta prueba, es decir, 
que los resultados de enlace deberían servir para retroalimentar a maestros, alum-
nos y padres de familia sobre el avance de cada estudiante. Sin embargo, se han 
asociado con la aplicación de medidas correctivas o de estímulos. En otras palabras, 
la prueba ha sido utilizada para la toma de decisiones de política educativa, prin-
cipalmente vinculándola al sistema de incentivos de la cm. Al considerar los resul-
tados de la prueba enlace para decisiones de política se han dejado de lado otros 
elementos relevantes como los límites técnicos de su diseño, los problemas de falta 
de control en su aplicación y la revisión de los estudios de contexto.
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Entre los integrantes de las diferentes subredes, e incluso para algunos que se 
sitúan en la subred de burócratas, existe consenso en que la experiencia recogida 
en los años de aplicación de la prueba enlace hace ver que la prueba tiene límites 
en lo que se refiere a la gama de contenidos y niveles cognitivos que puede evaluar. 
Uno de los entrevistados de la subred de representación sindical expresó:

[enlace] fue la joya de la corona del equipo de Vázquez Mota y no fue que el snte 
la quisiera o no la quisiera. Nosotros con estudios del Centro de Estudios Educativos 
y otras organizaciones señalamos deficiencias de orden metodológico y de construc-
ción de validez [y] confiabilidad de enlace. […] Hay un asunto que se presume 
mucho de enlace y es que es una prueba censal que se aplica a millones de chama-
cos y que tiene que ser en esa lógica porque eso facilita la calificación rápida con los 
lectores ópticos (srs-1, 2012: 14). 

En la información que proporciona la sep (2013: 9) sobre la prueba enlace 
explica que el diseño de los ítems permite explorar una amplia variedad de apren-
dizajes de los planes de estudio; disponer de una clave de respuesta única para cada 
ítem; obtener una calificación rápida y reportes informativos eficientes. Esta infor-
mación oficial coincide con algunos de los testimonios de nuestros entrevistados. 
Es una característica que permite a la prueba enlace hacer aplicaciones masivas a 
estudiantes, es de fácil y rápida calificación y permite elaborar el reporte de resulta-
dos en poco tiempo. Los ítems de opción múltiple de la prueba permiten su fácil y 
rápida calificación, es un atributo con el que no cuentan pisa ni excale, ya que sus 
pruebas incluyen preguntas abiertas y no sólo de opción múltiple. Pero la subred 
de evaluadores piensa que la debilidad de la prueba se encuentra en su aplicación 
masiva, ya que difícilmente puede medir competencias complejas de los estudian-
tes. Afirmación en la que concuerdan Martínez y Blanco:

Los resultados de la prueba enlace tienen problemas de confiabilidad ya que se 
obtienen de aplicaciones hechas en una escala masiva. Además no fueron tomados 
en consideración muchos factores del entorno de cada escuela y de la situación 
interna de cada una de ellas para interpretar correctamente los resultados y no atri-
buirlos sin más a méritos o a deficiencias de los docentes y de las mismas escuelas 
(2010: 115).

Es decir, la masificación en la prueba enlace da lugar a problemas de falta de 
control en su aplicación lo que facilita la simulación. Dado que en la presentación 
de resultados no son incluidos los estudios de contexto no es posible hacer una 
lectura más completa que permita interpretarlos correctamente para luego tomar 
decisiones. 

A nuestros entrevistados de la subred de burócratas se cuestionó acerca de si 
eran considerados los estudios de contexto de la prueba enlace para la toma de 
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decisiones, a lo que todos consideran que no son tomados en cuenta. Esta situación  
puede apreciarse en las siguientes expresiones:

Yo creo honestamente que nada más consideramos los resultados […]. No sabía 
que enlace nos compartiera ese estudio de contexto. Nosotros no teníamos ningún 
referente “como muy vertical” (de la propia sep), por lo cual solicitamos un análisis 
del contexto […] a la unam (sb-4, 2012: 21).
Esta prueba aplicada por el inee [excale] hace estudios de contexto de cada una 
de las escuelas, es un estudio bastante interesante, que a mí me parece que debería 
hacer también enlace. Aunque hay que entender que el propósito de uno y otro 
examen son totalmente distintos (sb-1, 2012: 24).

Por otra parte, otro informante nos explicó:

Se ha intentado trabajar con los estudios de contexto, con las entrevistas que se ha-
cen a los directores, pero es una información de difícil acceso. […] las dificultades 
son técnicas, es decir, es difícil acceder y manejar la información cualitativa de la 
evaluación, entonces se trabaja con el dato duro, con los puntajes la distribución de 
la matrícula, la distribución en las escuelas, por modalidad, por nivel, […] se hacen 
distintos análisis con el dato, y se lleva a cabo un […] análisis comparativo […], pero 
el análisis del dato cualitativo de la evaluación en sí misma, no (sb-1, 2012: 24).

En la transcripción de las entrevistas de la subred de burócratas se encontró que 
38 veces aparece la palabra contexto, casi siempre refiriéndose al contexto de las 
escuelas o al de los alumnos o haciendo referencia a la importancia que tiene el 
contexto en el que se da la educación del país. Sin embargo, como pudimos ver, no 
son revisados los factores de contexto de la prueba enlace para interpretar correc-
tamente los resultados y tomar decisiones después de ello.

Un entrevistado resalta la importancia de que sean considerados dichos factores 
y manifiesta:

[…] la sep debe tomar en cuenta estos factores de ponderación. Independiente-
mente de que en Oaxaca tengan sólo 200 días de clase al año (sic), se agregan estos 
factores de contexto sociocultural que ayudan a explicar por qué los resultados son 
tan bajos en ciertas áreas geográficas del país […] (srs-1, 2012: 17).8

8 El testimonio anterior da cuenta que no todos nuestros entrevistados de la subred de 

representación sindical se expresaron cuidadosamente en la entrevista. Si en Oaxaca tuvieran 

200 días de clase al año es muy probable que no presentarían los graves problemas de rezago 

e inequidad en educación básica.
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De manera reiterada diversos estudios han mostrado que existe una asociación 
muy estrecha entre las condiciones socioeconómicas de los estudiantes y su desem-
peño escolar. Estudiantes que provienen de estratos socioeconómicos bajos tienden 
a presentar niveles de desempeño inferiores a los correspondientes a estudiantes de 
estratos más altos. Esto plantea un problema a las autoridades educativas: por un 
lado, tienen la obligación de diseñar políticas y tomar decisiones que promuevan 
el mejoramiento del desempeño de los estudiantes; por el otro, dicho desempeño 
parece estar en función de factores estructurales que escapan a las atribuciones de 
dichas autoridades.

A la mayor parte de nuestros informantes les inquieta que normalmente las re-
formas visualizan a la población de manera homogénea, es decir, que todos los indi-
viduos parten de un mismo punto, cuando consideran que ello no es así. Ellos están 
preocupados por el problema de la equidad, tanto en la aplicación de evaluaciones 
iguales para todos, como en un plan de estudios nacional. 

Si tú tienes una decisión curricular como la rieb y dices esto es lo que han de apren-
der en todas las escuelas los estudiantes y no tienes estrategias suficientemente bien 
definidas y precisas en su implementación de cómo se trabajará eso mismo en con-
textos diferentes, vas a seguir reproduciendo la desigualdad. Entonces para que to-
dos logren aprender lo mismo, [tendrás que tener] las estrategias para que donde 
más dificultades de aprendizaje se tienen y más desventajas socioculturales se tienen 
se pueda aprender eso mismo, si no es así fallas para lograr la idea básica de la equi-
dad (see-2, 2012: 5).
       
En los hechos, enlace no fue fiel a su diseño original porque no ha sido una 

evaluación de enfoque formativo y se ha asociado con la aplicación de medidas co-
rrectivas o de estímulos a maestros y escuelas. En particular, fue ligada a la evaluación 
universal de docentes de 2012, cuyos resultados serían considerados para acreditar 
los factores correspondientes tanto al programa nacional de cm, como al Programa 
de Estímulos a la Calidad Docente (sep, snte, 2011: 3-4). En suma, quienes estaban 
en cargos de dirección y toma de decisiones al interior de la seb utilizaron los resul-
tados de la prueba enlace para vincularla a la cm, aun sabiendo los problemas de 
simulación que existían al interior de las escuelas. Así mismo, se han tomado medidas 
de política considerando los resultados de enlace pero sin conocer los estudios de 
contexto, lo que impide tener una interpretación más completa de la realidad de las 
escuelas que ayude a emprender acciones de mejora en la educación básica.

l Para clasificar individuos, escuelas y entidades federativas. La información sobre la 
prueba enlace difundida por la sep (2013: 14) aclara que no son pruebas de alto 
impacto individual, es decir, los resultados no deberán ser utilizados para generar 
repercusiones académicas, como aprobar o reprobar alumnos, ni para selección 
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de alumnos para que ingresen al siguiente nivel educativo (educación secundaria 
o media superior). La sep recalca que no pueden ser utilizados los resultados de 
enlace como único insumo para derivar conclusiones sobre la calidad de la educa-
ción, las escuelas, ni sobre el desempeño de las entidades federativas.

Uno de nuestros informantes afirma:

[…] enlace tuvo un camino que no era para el que se había diseñado esta evalua-
ción. El camino que se había trazado era detectar aquellos contenidos o aquellos 
aprendizajes que representaban dificultades en los alumnos y elaborar una serie de 
estrategias para resolverlas (sb-2, 2012: 22).

La mayoría de nuestros informantes concuerda en que enlace ha tenido un 
fuerte impacto individual para los profesores porque la prueba ha sido utilizada 
para derivar conclusiones sobre la calidad de la educación, clasificando a entidades 
federativas, escuelas, profesores y alumnos. Al respecto un informante señala que la 
evaluación docente de 2012 es un ejemplo de ello y precisa:

[…] en el acuerdo 2 de la evaluación universal dice: “La evaluación universal para 
docentes frente a grupo, directivos y docentes en funciones de apoyo técnico peda-
gógico contemplarán los siguientes aspectos y puntajes: aprovechamiento escolar 
con base en los resultados de la evaluación nacional del logro académico de centros 
escolares (enlace), por instrumentos estandarizados y/o estrategias que correspon-
dan […]”. Lo que saquen los alumnos en la prueba censal es el 50% de la evaluación 
universal del profesor (srs-1, 2012: 12).

Este fue uno de los motivos por el cual los profesores en servicio rechazaron la 
evaluación universal y sólo muy pocos docentes se examinaron de manera volunta-
ria, lo que le quitó el carácter universal y obligatorio. Otro de nuestros informantes 
señala el uso que se le ha dado a enlace para clasificar estados de la República y 
para premiar o castigar a profesores:

En el momento en que enlace es para hacer escalas y para hacer ranking y para de-
cir que Chiapas ahora resulta que es el mejor estado en 2012, para pagar sueldos o 
prestaciones salariales, pues ya le dieron en “la torre” (se-2, 2012: 9).

También la prueba ha generado una serie de distorsiones que se han generaliza-
do en casi todas las escuelas.

[…] ¿qué es lo que sucede?, si a mí me van a pagar en función de eso [resultados de 
enlace], pues hago todas las perversiones necesarias; si a mí me van a clasificar y me 
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van a decir que soy una pésima escuela o una muy buena escuela en función de eso, 
pues ahí te va (la simulación) (se-2, 2012: 9).

Otro informante afirma que el trabajo de los docentes se está centrando en la 
evaluación, especialmente para tener mejores resultados en enlace: 

[...] las evaluaciones están teniendo un fuerte impacto en el día a día de las escuelas; 
se ha observado que los maestros trabajan para la evaluación porque los resultados 
otorgan un reconocimiento social y los padres de familia buscan una escuela de 
acuerdo con el resultado de enlace. Y adicionalmente los profesores están buscan-
do el estímulo económico por el logro que puedan tener sus alumnos en la evalua-
ción (sb-3, 2012: 18).

La decisión gubernamental de vincular los resultados de enlace con un sistema 
de incentivos (premios o castigos a maestros) fue apoyada por el snte en el marco 
de la ace. Al respecto Guevara Niebla comentó:

El rechazo de la dirigencia del snte a la realización en junio de este año de la lla-
mada “evaluación universal” a los maestros asombra e indigna. Asombra, porque la 
idea de realizarla provino del propio sindicato y forma parte de la llamada Alianza 
por la Calidad de la Educación (ace) que firmaron en 2008 la sep y el snte. Indigna 
porque, una vez más, los líderes del snte violan sus propios compromisos y se burlan 
del gobierno federal y del pueblo de México (Milenio, 4 de junio de 2012).

En el mismo artículo Guevara Niebla cita las declaraciones del ex subsecretario 
de Educación Básica, Fernando González Sánchez sobre su oposición a la evalua-
ción universal con base en los problemas que puede suscitar su realización “sin la 
aprobación del sindicato y de otros mediadores”. El ex funcionario dice: “Los que 
saben de educación entienden que el éxito de una política depende de los procesos 
de comunicación interna en un ambiente tan complejo, nunca de la jerarquía ni 
del verticalismo”. Al ex subsecretario se le olvidó que las acciones que contenía la 
ace, fueron realizadas de una manera corporativista, centralista y vertical particular-
mente en los años en que dicho actor político estuvo como titular de la seb.

La evaluación universal a maestros también fue resultado de la presión de al-
gunas asociaciones civiles; dicha medida provocó graves distorsiones en la aplica-
ción de enlace porque ha inducido a la simulación en la aplicación de la prueba 
con el fin alcanzar mejores resultados en el nivel de logro de los estudiantes y 
obtener reconocimiento social e incentivos económicos. En resumidas cuentas, 
los usos de la prueba enlace se han alejado de los que inicialmente estaban pro-
puestos por la sep.
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l Para hacer planeación educativa. Los resultados de la prueba enlace también 
han servido para hacer planeación de la educación básica en nuestro país. En el pse 
2007-2012 se establece la meta de mejorar el porcentaje de alumnos con un logro 
académico al menos elemental en la prueba enlace (tabla 7). En educación prima-
ria se propuso que 82% de los alumnos se ubicaran en el nivel al menos elemental 
en español y en matemáticas 83%. Mientras que en educación secundaria 70% en 
español y en matemáticas 53%. Desde el punto de vista de la sep (2007: 15) dicha 
meta es uno de los elementos que pueden ayudar a lograr el objetivo principal de la 
educación básica que es “elevar la calidad de la educación para que los estudiantes 
mejoren su nivel de logro educativo […]”. 

Un entrevistado afirma que, dadas sus características y su finalidad, la prueba 
enlace no es adecuada para establecer metas nacionales. Desde su punto de vista 
la prueba censal puede

[…] dar la información al muchacho que hizo la prueba y él sabe si la hizo a concien-
cia o si sacó el libro y se lo puso en las piernas; a sus papás que ya conocen a su hijo; 
a los profesores que también tendrán cierta claridad de si la aplicación en su escuela 
fue seria o no; y a los directores de escuela. Hasta esos niveles funciona muy bien 
porque permite tomar en cuenta el contexto para ver los resultados en ese contexto. 
Más allá, las distorsiones van aumentando. Entonces no es una prueba que tenga 
mucho sentido utilizar, por ejemplo, en metas nacionales […] (see-4, 2012: 5-6).

Juzgando a partir de los resultados de la prueba enlace realizada en el ciclo 
escolar 2012-2013 en las escuelas primarias, podemos apreciar que, para las tres 
pruebas realizadas por los estudiantes (español, matemáticas y formación cívica y 
ética) y los cuatro grados sometidos al examen (tercero, cuarto, quinto y sexto de 
primaria), la mayor concentración se da siempre en el nivel de logro elemental. 
El porcentaje acumulado en los dos niveles de menor rendimiento (insuficiente y 
elemental) oscila entre 57.2 y 51.2%. Sin embargo, si comparamos estos porcentajes 
con los obtenidos en la aplicación de 2009 cuando la tercera asignatura evaluada 
fue también formación cívica y ética, la suma de los porcentajes en el nivel de insu-
ficiente y elemental osciló entre 68.9 y 57.1%. Ambas aplicaciones tienen su menor 
porcentaje en el nivel de excelencia: para 2013 los estudiantes que se situaban en 
dicho nivel fluctuaba entre 5.0 y 19.8% y para 2009 entre 4.8 y 6.1%. Creemos que 
estos datos podrían ser evidencia de la efectividad con que los profesores enseñan 
sólo para que sus estudiantes obtengan mejores puntuaciones en la prueba.

En términos generales, y de acuerdo con los resultados que publica la sep para 
años anteriores, se ha presentado una aparente mejoría en el logro académico de 
los alumnos de los grados y las materias evaluadas. Ha disminuido el porcentaje en 
el nivel de insuficiente y ha aumentado en el nivel de elemental, bueno y excelente. 
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En otras palabras, la sep rebasó su meta ya que los resultados de la aplicación 2012-
2013 nos informan que el porcentaje acumulado en las dos categorías de mayor 
rendimiento oscila entre 42.8% y 48.8%. Sin embargo, no sabemos si dichos resul-
tados correspondan a una mejora real en el logro académico de los estudiantes por 
las siguientes razones: a) las aplicaciones no son comparables entre años; b) existen 
problemas en la confiabilidad de los resultados por la masificación de su aplicación 
y las prácticas de simulación que se han dado sobre todo en los últimos años; y c) 
los datos no deben ser analizados de forma aislada, sino que deberán considerarse 
las condiciones del contexto en que se encuentran alumnos, docentes y escuelas.

Sólo en general los resultados de enlace muestran una mejoría. Si revisamos 
los resultados de secundaria y más específicamente los de 3° de dicho nivel, el pa-
norama no es alentador. Es importante resaltar que la mayor parte de los alumnos 
mexicanos de 15 años de edad, en la aplicación de pisa 2012, están situados en el 
nivel 1 en una escala de seis niveles para matemáticas y de siete en el área de lectura. 
En el caso de enlace la mayor parte de los alumnos de secundaria se encuentra 
ubicada en el primer nivel (insuficiente) en matemáticas y en el segundo nivel (ele-
mental) en lectura, en una escala de cuatro niveles (insuficiente, elemental, bueno 
y excelente). Dado que pisa tiene definidas las tareas en los niveles de desempeño 
por competencia (matemática, lectura y ciencias) y enlace cuenta con una defini-
ción general de niveles de logro para todas las asignaturas, resulta difícil encontrar 
si los resultados de pisa y enlace del ciclo escolar 2012-2013 coinciden en cuanto al 
nivel de desempeño alcanzado por cada una de las áreas de evaluación o competen-
cia. Desde nuestro punto de vista deberían coincidir en virtud de que los alumnos 
evaluados en 2012 ya fueron formados con un modelo que desarrolla competencias 
para la vida, cuando menos durante los tres años de educación secundaria.

En relación con los contenidos y niveles cognitivos que evaluaba enlace, en el 
trabajo de campo se encontró que en 2006, cuando fue reformado el curriculum 
de la educación secundaria bajo un modelo pedagógico por competencias, no fue 
actualizada la prueba censal con el nuevo plan de estudios. Es decir, se continuó 
evaluando con los temas y contenidos curriculares y no con las competencias que 
pretendía desarrollar la Reforma Integral de Educación Secundaria (ries) de 2006. 
Al respecto uno de los tomadores de decisiones de la rieb ubicado en la subred de 
políticos nos expresa: 

Nos comenzamos a evaluar con pruebas censales en 2006. enlace corresponde al 
curriculum porque no puede ser de otro modo; hay que cambiar el curriculum para 
que enlace corresponda a otra cosa. Hoy enlace tiene que migrar hacia las retícu-
las curriculares, en donde están las habilidades nodales establecidas en estándares 
que son dignas de ser evaluadas y que se conectan en algún nivel promedio de pisa, 
que debe ser el objetivo del país (sp-3, 2012: 6).
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Este desfase entre la implementación de un nuevo plan de estudios y la reformu-
lación de la prueba enlace no solamente se presentó en educación secundaria sino 
también en la primaria porque las reformas a sus planes de estudio fueron oficiali-
zadas en 2006 para la secundaria y 2008 para la primaria. La falta de actualización 
de la prueba enlace para dichos niveles de educación básica aún estaba pendiente 
en 2012 cuando fueron realizadas las entrevistas. Una evidencia de dicho desfase 
puede encontrarse en los transitorios del Acuerdo número 592 por el que se establece la 
articulación de la educación básica (sep, 2011a: 630), el inciso a) del octavo transitorio 
deja establecido que se deberá promover “la migración de enlace hacia una evalua-
ción cuyo referente sean los estándares curriculares y los aprendizajes esperados”. 
En 2013 la prueba enlace seguía alineada al curriculum, es decir, que evaluaba te-
mas y contenidos pertenecientes a los planes y programas de estudio, por lo que no 
evaluaba competencias. Pudiera interpretarse que existe inconsistencia entre lo que 
se presume que se enseña (competencias) y lo que se evalúa (temas y contenidos).

l Para la reformulación y ajustes del currículo. En la investigación de campo nos 
pudimos percatar de que los integrantes de la subred de burócratas coinciden en que 
enlace fue una prueba importante en el proceso de elaboración del curriculum 
y para los ajustes subsiguientes en cada uno de los subniveles de educación básica. 
Uno de nuestros entrevistados expresa:

Las evaluaciones que a nosotros nos impactan en términos de analizar los resultados 
y cómo podemos ir actualizando los programas [del plan de estudios], es enlace en 
primera instancia porque es anual […] (sb-3, 2012: 18).

Otro informante perteneciente al área en donde se diseñan y operan los cursos 
de formación continua a maestros nos explica:

Estaba obligada a tomar en cuenta a enlace y lo hacía, los exámenes nacionales 
año con año me decían qué le faltaba al maestro y [la dirección] lo retroalimentaba 
(sb-4, 2012: 20-21).

Los propósitos de la prueba enlace no establecen que los resultados de la prue-
ba deban ser utilizados para actualizar programas del plan de estudios. Es una prue-
ba que debe ser eminentemente formativa a nivel de la interacción de maestros y 
alumnos. Además debemos recordar que la prueba todavía no estaba actualizada 
con el nuevo plan de estudios 2011 que supuestamente desarrolla competencias, 
y que por otra parte, es una prueba que ha tenido efectos perversos por lo que sus 
resultados deben ser utilizados teniendo en mente estas consideraciones. Por otra 
parte, los propósitos de enlace sí prevén que la prueba atienda los requerimientos 
específicos de capacitación a docentes y directivos, pero mientras la prueba no sea 
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revisada y rediseñada para que evalúe los aprendizajes esperados y el desarrollo gra-
dual de las competencias que establece la rieb y el Plan de estudios 2011. Educación 
básica, el programa de formación de maestros resultará poco efectivo para orientar 
las prácticas docentes en el aula al logro del perfil de egreso de la educación básica 
que establecen los documentos normativos.

En al área de desarrollo de la gestión y la innovación educativa, la entrevista fue so-
licitada al responsable de esa dirección, sin embargo, él decidió conformar un grupo 
focal o grupo de discusión integrado por cuatro personas responsables de diferentes 
programas que están o estuvieron vinculadas con la rieb. Una de ellas nos señaló:

La propuesta del Programa de Escuelas de Tiempo Completo (petc) es fortalecer 
los planes y programas de estudio, estamos hablando de aprendizajes esperados y 
también de los resultados de las evaluaciones, […] para nosotros sí fue importante 
retomar lo que era enlace y pisa porque la propuesta pedagógica tenía que estar 
enfocada sobre aquellos aprendizajes que a los alumnos les son más difíciles o más 
complejos (sb-1, 2012: 3).

Otra de las personas que conformaron dicho grupo precisó:

El programa [de la] Estrategia Integral para la Mejora del Modelo Educativo […] 
está dirigida a escuelas focalizadas a partir del indicador de enlace, [se centra en] 
las escuelas que tienen el cincuenta por ciento o más de su matrícula en un nivel de 
insuficiente, ahí habría que encaminar las acciones. Dijimos ahí hay un indicador 
central y nacional [que] es un reflejo de lo que está pasando en las escuelas. El […] 
indicador nos permitió acercarnos a escuelas que en términos estadísticos requerían 
apoyos (sb-1, 2012: 17).

Otro informante del grupo focal matiza la utilización de enlace de esta forma:

Nosotros estamos tomando algunos elementos de enlace para medir el avance en 
escuelas de tiempo completo, focalizamos escuelas de bajo rendimiento, etc. Sí los 
utilizamos, pero son referentes, sinceramente no les creemos del todo porque las 
razones por las que están saliendo mal o bien los alumnos no son muy claras, te-
nemos escuelas casi en las mismas condiciones socioeconómicas y con resultados 
diferentes, o resultados casi iguales con escuelas en condiciones socioeconómicas 
muy diferentes, entonces no es sólo la evaluación finalmente lo que nos está dando 
la pauta (sb-1, 2012: 26).

Uno de nuestros entrevistados comparte que para la elaboración de los materia-
les educativos y los libros de texto
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[…] se consideraron […] cuáles eran los objetivos que perseguían las pruebas pisa 
y enlace en las materias [en] que se aplican, porque en las pruebas no vienen reac-
tivos para todas las asignaturas (sb-2, 2012: 1).

Fue interesante escuchar las diferentes formas en que pueden ser utilizados los 
resultados de la prueba enlace en las diversas áreas, responsables del proceso de 
formulación de la rieb. Sin embargo, al revisar el Acuerdo número 592 por el que se 
establece la articulación de la educación básica (2011) y el Plan de estudios 2011. Edu-
cación básica, pudimos darnos cuenta de que en el Acuerdo número 592 sólo en la 
página 630 (la última) se menciona por primera vez la palabra enlace para seña-
lar la necesidad de reformular la prueba tomando como referente los estándares 
curriculares y los aprendizajes esperados; en el plan de estudios no aparece la 
palabra enlace. Este hecho nos lleva a pensar que en el discurso los resultados de 
la prueba pisa efectivamente sirven para legitimar metas y acciones. Sin embargo 
en la práctica, la seb en sus diferentes direcciones generales utiliza los resultados 
de enlace para distintos propósitos de acuerdo con la competencia normativa de 
cada una de ellas.

En resumidas cuentas, los resultados de la prueba enlace son los más utilizados 
en la práctica diaria de la subred de burócratas para diferentes fines, todos ellos 
relacionados con la formulación y puesta en marcha de la rieb. Sin embargo no 
se plasman en los documentos oficiales que le dan vida a la reforma educativa. 
Los usos de los resultados de pisa sí quedan plasmados en dichos documentos, no 
obstante, como ya lo expusimos en el apartado anterior, su uso es superficial y frag-
mentario y tiene un impulso legitimador ante otras subredes que conforman la red 
de políticas de educación básica.

Hasta aquí hemos revisado los usos que se le ha dado a los resultados de las 
prueba pisa y enlace. En los siguientes párrafos desarrollaremos las características 
y usos de los excale.

Exámenes de la Calidad y el Logro Educativos (excale)
En este apartado, como en los anteriores, primero se expondrán las principales 
características de los excale para luego exponer los usos que se le han dado a sus 
resultados por diferentes tipos de usuarios y por aquellos agentes que tienen en su 
ámbito de competencia la toma de decisiones.

Características de la prueba. De acuerdo con información del inee (2013b, 2013c), 
los Exámenes para la Calidad y el Logro Educativo son pruebas de aprendizaje de 
gran escala que miden el logro escolar de los estudiantes de educación básica en 
distintas asignaturas y grados. Estos exámenes tienen tres características distintivas: 
son criteriales, están alineados al currículo y son matriciales.
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Son criteriales porque se diseñan para evaluar el dominio que tienen los es-
tudiantes de una disciplina en particular. Los resultados no se comparan con los 
de otros individuos o grupos sino con un referente previamente construido. Están 
alineados al currículo porque su propósito es evaluar los aprendizajes pretendidos 
por los planes y programas de estudio nacionales. Puesto que los excale pretenden 
evaluar todos los contenidos curriculares importantes, tienen un diseño matricial, 
ello quiere decir que se elaboran los reactivos necesarios para cubrir el total de 
los contenidos curriculares a evaluar, se organizan subconjuntos que se aplican a 
los alumnos de modo que no se requiere que cada estudiante responda todos los 
reactivos, pero con las repuestas de todos se obtienen resultados del examen en su 
conjunto (inee, 2013b, 2013c). Los excale contienen preguntas de opción múlti-
ple y de respuesta construida (que son más complejas y apelan a niveles cognitivos 
más elevados). 

El inee ha establecido cuatro niveles de logro de los excale: por debajo del 
básico, básico, medio y avanzado. En la tabla 8 puede encontrarse la descripción 
general para cada uno de los niveles.

Tabla 8
Descripción general de los niveles de logro de los excale

Nivel de logro ¿Qué indica?
Por debajo del básico Carencias importantes de los conocimientos y habilidades escolares planteadas 

en el currículo. Expresa una limitación para seguir progresando en la asignatura.
Básico Manejo mínimo o elemental de conocimientos y habilidades escolares 

necesarios para seguir progresando satisfactoriamente en la asignatura.
Medio Posesión adecuada o apropiada de conocimientos y habilidades en el currículo.
Avanzado Dominio amplio o superior de conocimientos y habilidades señalados en el 

currículo.

Fuente: inee (2014).

En este tipo de pruebas la calificación individual del estudiante no es tan im-
portante como los resultados agregados a nivel de entidad federativa y modalidad 
educativa, dado que lo que se busca es evaluar al sistema educativo en su conjunto. 
Como se explicó en el capítulo i, los grados a evaluar son los terminales de cada 
nivel escolar: 3º de preescolar, 6º de primaria y 3º de secundaria. Adicionalmente, se 
añade 3º de primaria con el fin de evaluar segmentos de tres años escolares. Aunque 
la evaluación se hace al finalizar los grados señalados, los contenidos curriculares 
considerados para el diseño de las pruebas incluyen los dos grados previos. El inee 
ha establecido las asignaturas a evaluar por nivel escolar (2013, tabla 9).
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Tabla 9
Niveles, grados y asignaturas

Nivel Grado Asignaturas
Preescolar Tercero Lenguaje y comunicación
Primaria Tercero y sexto Español, matemáticas, ciencias naturales y ciencias sociales
Secundaria Tercero Español, matemáticas, ciencias naturales y ciencias sociales

Fuente: INEE, Explorador excale (2013).

Estas pruebas se aplican a muestras representativas de estudiantes de escuelas 
públicas y privadas en todas las modalidades (general, técnica, telesecundaria y para 
trabajadores), de educación básica de todo el país. El número de estudiantes varía 
de acuerdo con el estado, el grado a evaluar y la modalidad educativa de que se 
trate. Aunque el porcentaje de estudiantes evaluados en cada grado es pequeño, 
las estimaciones que hace el inee (2013b) son precisas y confiables. En la siguiente 
tabla se puede observar el número de alumnos y escuelas que han conformado la 
muestra para el grado escolar evaluado de acuerdo con el plan de evaluación del 
logro 2004-2016 del inee (tablas 10 y 11).

De acuerdo con su tamaño cada escuela tiene probabilidad de ser selecciona-
da en la muestra; al interior de cada escuela y grado escolar todos los estudiantes 
tienen la misma probabilidad de ser seleccionados para responder la prueba. Por 
otra parte, las evaluaciones que realiza el inee no son voluntarias: todas las escuelas 
y alumnos del país tienen la obligación de participar en las evaluaciones de gran 
escala que se realizan año con año. El programa de los excale prevé evaluar a un 

Tabla 10
Número de escuelas y alumnos por grado escolar de la muestra anual
de los excale, 2005-2012

6° Primaria 3° Secundaria 3° Primaria 3° Preescolar
Escuelas Alumnos Escuelas Alumnos Escuelas Alumnos Escuelas Alumnos

2005 2 770 47 858 2 397 52 251
2006 3 000 55 000
2007 715 11 999 1 091 10 305
2008 3 304 88 198
2009 4 299 70 888
2010 4 196 70 434
2011 1 451 14 256
2012 3 590 94 269

Fuente: inee, Explorador excale (2013).
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mismo grado cada cuatro años debido a que las inercias del sistema educativo hacen 
poco probable que grandes cambios se lleven a cabo año con año, siendo más fac-
tible que pequeños cambios puedan captarse tras varios años. Con la intención de 
focalizar los esfuerzos, los ciclos de cuatro años se escalonan de modo tal que cada 
año se evalúa un grado escolar diferente, tal como se observa en las tablas 10 y 11. 

Si bien no es posible conocer los resultados obtenidos por algún estudiante en 
particular, el inee (2013b y 2013c) publica los resultados obtenidos por todos los 
alumnos a nivel nacional, estatal y/o por modalidad educativa. De acuerdo con la 
información del inee (idem.), todo el proceso está diseñado para asegurar que la 
prueba arroje resultados confiables. El diseño muestral tiene posibilidad de tener 
mayor control sobre la administración de los instrumentos de evaluación, lo cual dis-
minuye el riesgo de captar sesgos no cuantificables en detrimento de la información 
a recolectar, a diferencia de una prueba censal donde es fácil perder el control de 
quienes están participando. Asimismo, en una prueba muestral se minimiza el riego 
de pérdida de material y la posterior divulgación del mismo, es decir, con estas y otras 
medidas se puede disminuir la copia entre compañeros y que conozcan las respuestas 

Tabla 11
Plan de evaluación del logro con excale, 2004-2016

Grados Años escolares
2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

3° Preescolar E 
M

E 
M

E 
M

3° Primaria E 
M 
N 
S

E 
M 
N 
S

E 
M 
N 
S

6° Primaria E 
M

E 
M

E 
M 
N 
S

E
M 
N 
S

3° Secundaria E 
M

E 
M 
N 
S

E 
M 
N 
S

E 
M 
N 
S

Notas: E= Excale de español; M= Excale de matemáticas; N= Excale de ciencias naturales; S= Excale de ciencias sociales. 

Proceso de los Excale

Construcción Aplicación Análisis

Fuente: inee, Explorador excale (2013).
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de pruebas anteriores. Las evaluaciones se realizan al mismo tiempo en todas las 
escuelas participantes. A la par del excale se entrega un cuestionario de contexto a 
los alumnos, docentes y directores; la información obtenida sirve para explorar varia-
bles personales, familiares y escolares a fin de conocer la diversidad de condiciones 
que rodean al aprendizaje. La información que se recaba individualmente de los 
directores y sus escuelas, de los docentes y sus aulas, así como de los estudiantes y sus 
familias, es confidencial. La difusión de los resultados es principalmente a través del 
explorador excale, el cual está disponible en la página web del inee. Adicionalmen-
te se formulan informes de resultados de evaluación, como parte de la amplia gama 
de publicaciones del Instituto. Hasta 2006 los directivos del inee hacían presentacio-
nes de los resultados de los excale ante las autoridades educativas, práctica que se 
perdió con la llegada de la administración federal 2006-2012.

Usos de los resultados. En lo expuesto en los apartados  Programa Internacional de 
Evaluación de estudiantes y  Exámenes Nacionales del logro Académico en Centros 
Escolares de este capítulo ya se adelantó que la prueba excale ha sido poco utili-
zada en la toma de decisiones de política de educación básica en comparación con 
los resultados de pisa y enlace. Aunque es mencionada por los entrevistados, los 
atributos que posee son poco conocidos. Uno de ellos cree tener la respuesta de por 
qué no son consultados los resultados de los excale:

Hay pruebas como Excale que lo que intentan es no rankear escuelas, no rankear ni-
ños, [pero] sí nos dan un panorama de toda la educación, es una evaluación del siste-
ma educativo, su función es interactuar con el tomador de decisiones […]. [La prueba 
puede decirnos] en un estudio longitudinal, en un estudio de corte transversal, así es 
como está comportándose el sistema. Esas [evaluaciones] son las que no se toman en 
cuenta, ¿por qué? porque no tienen la visibilidad, ni el punch de salir en la primera 
plana del periódico, porque no tienen ningún costo para nadie (se-2, 2012: 10).

Otro entrevistado complementó el testimonio anterior al decir:

[…] Excale es muestral, por eso no la ves en ningún lado. Creo que ya se logró posicio-
nar, por ejemplo en trincheras internacionales, pero aquí no. Ahora a Excale le falta 
mucho trabajo técnico-político para posicionarse, tiene que ser más útil y pertinente 
para los tomadores de decisiones, tiene que moverles el tapete (see-1, 2012: 17).

Los informantes coinciden en señalar que los resultados de los excale no son de 
fácil lectura para muchos de los usuarios en potencia (las autoridades educativas a 
nivel federal y estatal, los maestros y directores escolares, y para la sociedad en su 
conjunto). Al respecto uno de nuestros informantes reconoce:
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[…] sí, han tenido el problema de que son más sofisticadas, sí, no cualquiera entien-
de lo que es una prueba matricial, explícale a un político cualquiera, ahí entramos 
en problemas, pero entonces, ¡maestro! hay que explicarle de otra manera. El inee, 
sí, se ha tratado de esmerar en hacer más comunicables sus resultados, pero sí creo 
que le falta camino por andar (se-2, 2012: 10).

El testimonio anterior coincide con otros comentarios de nuestros entrevistados 
en el sentido de que el inee ha hecho esfuerzos para hacer más accesibles los re-
sultados de los excale con la finalidad de que sean consultados y entendidos por 
diferentes audiencias. Sin embargo, creemos que a pesar de las tareas emprendidas 
por el Instituto, no ha logrado que los resultados de las pruebas sean más utilizados 
para diferentes fines y por distintos usuarios. Las expresiones de nuestros entrevis-
tados confirman esta percepción:

Excale casi no la tomamos en cuenta porque no se consideraba en su momento... o 
no sé por qué, pero nosotros no la tomábamos en cuenta (sb-4, 2012: 21).

Sin embargo, pensamos que los argumentos que externan nuestros informantes 
para explicar por qué son poco utilizados los resultados de excale no son consis-
tentes en virtud de que la prueba pisa también es muestral, matricial y los resultados 
son complejos y por lo tanto no son fáciles de interpretarse. Creemos que el hecho 
de que pisa sea respaldada por un organismo internacional, la ocde, es un motivo 
político más fuerte para que haya sido consultada (aunque sea de manera super-
ficial) en los últimos años en la toma de decisiones de política de educación bási-
ca. Dicho organismo ha estado legitimando el discurso oficial y, particularmente 
durante el sexenio calderonista, tuvo (y sigue teniendo) una gran influencia en la 
toma de decisiones en casi todos los sectores del sector público nacional. En nues-
tras entrevistas nos pudimos dar cuenta de que las recomendaciones elaboradas por 
la ocde convencieron no sólo a los altos funcionarios de la sep sino también a los 
representantes del snte, por lo cual éstas fueron muy bien recibidas y consideradas 
en la elaboración de política de educación básica.

Otra posible razón por la que pudo haber predominado el uso de pisa es que 
es la única prueba que mide competencias para la vida. Es decir, tiene como pro-
pósito fundamental ofrecer una visión general de cómo México educa y capacita 
a los jóvenes que están por ingresar a la vida productiva y, por lo tanto, no es un 
diagnóstico del sistema educativo mexicano sino más bien un reporte de la manera 
como el país, en su conjunto (sistema educativo, idiosincrasia, tradiciones, medios 
de comunicación, familia, etc.), educa a sus jóvenes. Pero entonces, la sep no debe-
ría comprometerse (a través de metas) a que los jóvenes alcancen un determinado 
puntaje en pisa en los planes de desarrollo, programas sectoriales y reformas edu-
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cativas ya que el puntaje no depende única y exclusivamente de lo que pasa en el 
sistema educativo.

En los siguientes párrafos revisaremos los usos más importantes de los resultados 
de los Excale.

l Para la investigación educativa. La subred de especialistas conoce más las carac-
terísticas de la prueba y consulta sus resultados. Para algunos de los entrevistados, 
incluidos en dicha subred, es considerada una prueba muy bien lograda desde el 
punto de vista de la confiabilidad y la validez.

Yo creo que las [evaluaciones] mejor logradas son las del inee, al margen de que uno 
pueda opinar sobre algunos detalles sobre ellas; pero sí te están dando una idea; pri-
mero las puedes personalizar todo lo que quieras. […] con los resultados de Excale 
sí se puede llegar a hacer un análisis de cómo andamos en el sistema educativo, es 
decir, sí me puede decir por regiones como andan, por estados, por zonas, te puedes 
ir metiendo todo lo que quieras (se-5, 2013: 16).

La información que nos proporcionó la subred de especialistas sobre el uso que 
hace de los resultados de los exámenes nos lleva a pensar que la presentación de sus 
informes y la forma en que está organizado el explorador excale de la página web 
del Instituto, corresponde más al perfil de los investigadores interesados en la edu-
cación del país que a otras subredes de política educativa u otro tipo de audiencia.

De acuerdo con Santos y Delgado, “a pesar de que se reconocían diferentes 
audiencias y usos, la mayoría de informes de resultados iniciales correspondió con 
el perfil de los académicos” (2012: 129), debido a lo rebuscado de su información, 
conceptos y metodología para el procesamiento y análisis de los datos. Uno de nues-
tros informantes exclama:

¿Quién revisa las pruebas de Excale? Nadie, ya no tienen utilidad educativa, salvo los 
investigadores educativos que siguen haciendo sus indagaciones, la rascan y juegan 
con la base de datos y demás. ¿Qué es lo que se usa? pisa y se usa enlace, ¿por qué?, 
porque son pruebas que tienen utilidad pública (se-3, 2012: 20).

Es probable que la revisión de los resultados hecha en mayor medida por inves-
tigadores esté relacionada con dos factores: el primero tiene que ver “con la nece-
sidad del inee de hacer patente que sus evaluaciones eran técnicamente rigurosas” 
y el segundo “con el perfil de sus propios evaluadores, para quien era más fácil 
comunicarse con sus pares” (Santos y Delgado, 2012: 129).

l		Para transformar la práctica docente. Ravela (2012: 134) parte de la premisa de que 
los resultados de pisa, enlace y excale no deberían ser utilizados para establecer 
metas, aumentar los puntajes, sino para lograr que los estudiantes desarrollen sus 
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conocimientos y capacidades y los utilicen en situaciones propias de la vida social, 
política, laboral y personal, y que esto sólo se puede lograr en el aula con la guía apro-
piada de los maestros. En el inee están convencidos de que si la enseñanza y el apren-
dizaje mejoran, deberán mejorar los puntajes de las evaluaciones estandarizadas. 

El inee emprendió en 2007 la preparación de Materiales para Apoyar la Prácti-
ca Educativa (mape), los cuales fueron elaborados a partir de los resultados de los 
excale. Los mape centran su atención en el tratamiento de algunos de los temas y 
contenidos que, conforme a los resultados de los excale, han presentado mayores 
dificultades para los estudiantes de primaria y secundaria. La primera publicación 
de los cuatro mape (uno de decimales, uno de geometría y dos sobre expresión 
escrita) fue en 2008. De acuerdo con Ravela (ibid.: 136), se trata de materiales muy 
cuidados desde el punto de vista pedagógico y de la estética. El inee convocó para 
su elaboración a especialistas en didáctica y con experiencia en trabajo escolar, con 
la finalidad de que enriquecieran la práctica docente en el aula en temas centrales 
de los excale. Los mape han seguido elaborándose para diferentes niveles y con 
diferentes temas. Se trata de un esfuerzo similar al de las pruebas pisa, comentado 
en el apartado dedicado a dicha prueba.

En el sitio web del inee se encuentra un espacio denominado “Comunidad 
mape” en donde los profesores pueden escribir sus experiencias de uso de dichos 
materiales y compartirlos con otros profesores. Es un esfuerzo adicional del Ins-
tituto para propiciar una comunidad de aprendizaje en torno a los mape y a las 
prácticas de enseñanza.

Uno de los entrevistados al respecto señala:

[…] el profesor lo que quiere es saber de qué manera puede aprovechar lo que se 
le está diciendo a nivel personal, y la visión que nosotros damos es una visión de 
conjunto. Estamos haciendo un esfuerzo ahorita para que nuestro siguiente reporte, 
justo tratando de acercarnos más a los docentes, sea mucho más claro, que tenga da-
tos más elocuentes y que les permita a los profesores pensar de verdad en términos 
de su clase, de su grupo, aunque estén viendo datos muy agrupados. [...] yo pienso 
que sí hay profesores que están siguiendo nuestros datos (see-4, 2012: 10).

De igual forma que en pisa en el aula (2008), este uso de los resultados de los 
excale está centrado en propiciar la reflexión de los profesores sobre la prácti-
ca docente en el aula; las acciones del inee son concebidas a pequeña escala y se 
proponen ayudar a mejorar la enseñanza y el aprendizaje y los aumentos en los 
puntajes de las evaluaciones estandarizadas se tendrían que presentar como una 
consecuencia.

Creemos que para incidir sobre las prácticas docentes no es suficiente producir 
buenos materiales, un esfuerzo que está haciendo el inee, el cual busca tener un efecto 
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positivo sobre la forma de enseñar de los profesores para que sus alumnos aprendan. 
Habría que complementar dicho esfuerzo con otras acciones en el interior de las 
escuelas. Es necesario que los maestros tengan posibilidades de estudiar, comentar y 
discutir las propuestas con sus compañeros docentes para que luego incorporen nue-
vas y mejores estrategias en su práctica docente. Estamos hablando de que además 
del estudio individual de este y otros materiales, es necesario propiciar espacios para 
el trabajo colegiado que den lugar a la discusión y reflexión de las propuestas de los 
materiales. Por ello es importante que los profesores creen comunidades al interior 
de la escuela en torno a temas y contenidos curriculares que tengan mayor grado de 
dificultad para su enseñanza y para el aprendizaje de los alumnos.

l		Para la decisión de política educativa. Hasta aquí hemos visto que tanto pisa como 
enlace se han utilizado para tomar decisiones de política de educación básica y 
que excale ha tenido muy poca recepción por los tomadores de decisiones y otro 
tipo de audiencias para emprender medidas de política educativa. A pesar de que 
así se han dado las cosas, nuestros informantes coinciden en que 

[…] las pruebas Excale pretenden dar elementos suficientes para ciertas decisiones 
de política en la escala del sistema, que ésas son las políticas. Es decir, las acciones 
con respecto a estos niños, de este grupo, de esta escuela, no son de política, esos son 
pues del trabajo del maestro, en el aula del trabajo pedagógico, etc. Las decisiones 
de política son decisiones del sistema, decisiones para programas, para reformas 
curriculares, para grandes decisiones de política. Las evaluaciones del inee dan ele-
mentos para eso […]. Entonces, para decisiones de política, enlace no es adecua-
do, Excale sí lo es y suele pensarse al revés porque no le entienden (se-1, 2012: 16).

En el trabajo de campo encontramos que sólo el área de desarrollo curricular 
de la seb manifestó utilizar los resultados de los excale, lo cual es confirmado por 
uno de nuestros informantes:

[…] las gentes de currículo sí veían los resultados de Excale para analizar el currícu-
lo. En preescolar, para la reforma de preescolar, usaron los resultados de las evalua-
ciones de preescolar; para la reforma de secundaria, usaron resultados de pisa y de 
Excale, etc. (se-1, 2012: 13).

Sin embargo, en los documentos oficiales que dan vida normativa a la rieb no 
hacen mención de los excale ni de sus resultados. 

En la investigación documental se encontró un testimonio que reconoce que la 
aportación de información del inee sirvió para el diseño y desarrollo de política; 
se trata del Programa de Atención a Grupos en Situación Vulnerable (López, 2012: 
142), el cual se apoyó en los datos que proporciona el inee para hacer el diagnós-
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tico y fundamentar el programa. Para ello fueron utilizados los informes temáticos 
El aprendizaje en tercero de secundaria en México. Informe sobre los resultados de Excale 09, 
aplicación 2008 (inee, 2009) y el Panorama educativo 2009 (inee, 2009a). Se trata de 
una política diseñada e implementada por un área de la seb encargada de desarro-
llar modelos de atención para grupos vulnerables a la exclusión educativa.

Los resultados de los excale aplicados a 3° de secundaria han mostrado que las 
telesecundarias tienen un desempeño académico muy por debajo de las secunda-
rias generales. Otro de nuestros entrevistados también se refiere a este resultado de 
las pruebas aplicadas por el inee y nos ilustra, desde su punto de vista, cómo debe-
ría interpretarse la información para que pueda ser de utilidad para la decisión de 
política. Al respecto pone un ejemplo muy ilustrativo:

Las telesecundarias están mucho peor que las otras, ¡ah!, eso sí me preocupa, eso sí 
es un objeto de política. ¿Podríamos poner como objetivo de política ganarle a Fin-
landia? ¡Pues es absurdo, es tonto! En cambio, reducir la brecha de las telesecunda-
rias con las secundarias convencionales, sí es un objeto de política (se-1, 2012: 27).

Al reflexionar con nuestros entrevistados sobre el uso de los resultados de los 
excale surgieron otras posibles razones de por qué el inee y los excale son poco 
utilizados.

La idea que tienen algunos de los informantes es que la tarea de los que generan 
información basada en las pruebas que diseñan es principalmente técnica, ya que 
la decisión de política la tienen que hacer otras instancias. Uno informante pone 
un ejemplo:

[Nosotros] por medio de los resultados de Excale damos a conocer señales como 
“el porcentaje de alumnos con logro insuficiente en telesecundaria es de más del 
50% de los alumnos”. Eso significa que ellos no tienen los conocimientos necesarios 
para seguir progresando en la asignatura, sin embargo, la mayor parte de ellos va a 
ser aprobada porque sabemos que cuando llegan ellos al final de tercero, 96% de 
ellos aprueba la secundaria y luego 95% de ellos transita a media superior. ¿Cuál es 
la conclusión? (see-3, 2012: 8).

Sin embargo, se observó en las entrevistas que existen diferentes interpretacio-
nes acerca del perfil que debería tener el inee entre los mismos integrantes de la 
subred de evaluadores y entre las subredes de especialistas, burócratas y participa-
ción ciudadana; unos opinaron que el inee debería ser un órgano técnico; los otros, 
que el Instituto debería ser un órgano técnico-político. Al respecto un informante 
comentó:
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Aquí hay un tema muy importante; el instrumento que nosotros producimos en esta 
dirección es una especie de faro, hay una tormenta y hay una lucecita que dice “este 
lado de la costa es seguro” pero quien conduce el barco tiene que definir la ruta por-
que es muy probable que los vientos y el oleaje empujen al barco en otra dirección. 
Entonces cuando nos piden a nosotros: “Oye, ¿cómo tengo que conducir mi barco 
para acercarme al puerto, al faro?” me parece un poco injusto (see-3, 2012: 15). 

Otro coincide con esta opinión al expresarnos:

A mí me parece que los responsables de la evaluación tienen que ser muy buenos 
técnicos y tener los elementos para difundir y ya. Yo creo que la parte política que 
ya implica las negociaciones, los cabildeos y todo eso, les toca a los políticos, pero 
[es] preciso [que ellos] puedan ser alimentados con cosas que entiendan, porque si 
les da uno el informe lleno de cuadros y [...] no le entienden y pues es normal que 
quién sabe qué cosa hagan (se-1, 2012: 26).

Por otra parte tenemos otros testimonios que opinan que el Instituto debe te-
ner un ingrediente político para que los resultados de sus evaluaciones sean con-
siderados en las decisiones de política. Al respecto un integrante de la subred de 
especialistas opina que el inee tendría que tener cuando menos capacidad para 
comunicarse con los políticos:

[…] sí hay un problema de comunicación arriba, porque arriba el manejo es muy 
diferente; pero yo sí creo que es responsabilidad del evaluador, el político no está ahí 
por sus capacidades en evaluación, está ahí por otras cosas, no le pidas que te lea esos 
informes, yo tengo que ser capaz de traducir esos informes en algo que sea usable 
por el político, que sea razonable en su programa de trabajo, eso es lo que uno tiene 
que saber; que el político no tiene por qué ser evaluador; no tiene por qué ser un 
científico social, es un político [y] tú lo que tienes que saber es saber comunicarte 
con él […] (se-2, 2012: 25).

Otro testimonio, en el mismo sentido, plantea con mucha más claridad que el 
Instituto debería tener un componente político.

El inee debe tener un componente político muy importante y el director del inee 
no tiene que ser necesariamente un experto de evaluación, debe ser un experto en 
educación y en el uso de los resultados de las evaluaciones para la toma de decisiones 
en política educativa, eso debería ser. Para eso su director de pruebas tiene que ser 
el más fregón en hacer pruebas, el director de construcción de indicadores, ahí ya 
metes [a] los técnicos. [Conformas] tu consejo técnico con los mejores especialistas, 
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construyes un consorcio con los Institutos de Educación de las Universidades Públi-
cas, con el Consejo Mexicano de Investigación Educativa. [En los que te puedes apo-
yar para] validar el proyecto de evaluación, orientar los mecanismos de evaluación, 
las estrategias de evaluación y demás […] (se-3, 2012: 21).

Cuando uno de nuestros entrevistados nos compartió su percepción sobre un 
posible Sistema Nacional de Evaluación, cayó en una contradicción. Primero afirmó:

[…] el inee lo mejor que puede hacer es no salirse de su esquema técnico, la deci-
sión que sigue a la evaluación sigue siendo de la autoridad, las consecuencias de la 
evaluación tienen que estar siempre en manos de la autoridad y no de la evaluación 
(spc-1, 2012: 22).

Cuando se le preguntó de qué manera el sistema educativo tendría que actuar 
para que se diera el posible Sistema Nacional de Evaluación expresó:

El diseño del sistema nacional de evaluación tiene que ser un proceso plural, no 
tenemos que esperar a que la autoridad nos convoque, porque no nos va a convocar 
o lo va a hacer lo más tarde posible para cumplir con el expediente. 
El mejor resguardo que podemos tener es que el sistema se genere pluralmente. [El 
inee tendría que anticiparse] invitar a los estados, invitarnos a nosotros; hacernos el 
caso que tenga que hacernos [para presentarnos una propuesta inicial del sistema 
nacional de evaluación]. Cuando [el inee] llega delante de la autoridad y le dice, 
“esto ya lo vi con la gente relevante en este país” podrá llegar con legitimidad si la 
propuesta la discute con nosotros, pero debe llegar con una propuesta (spc-1, 2012: 
21-22). 

Al escuchar lo anterior reformulamos la pregunta, ¿debemos entender que us-
ted piensa que un evaluador aparte de ser técnico debe ser político?

Sí, son tan clásicos a veces los compañeros del inee que se invitan a sí mismos a la 
irrelevancia (spc-1, 2012: 22).9

Un aspecto en el que coincidieron los integrantes de la subred de evaluadores y 
algunos entrevistados que conforman la subred de especialistas es que la evaluación 

9 La mayor parte de las entrevistas se hicieron en el último cuatrimestre de 2012. En esas 

fechas el inee aún no concretaba su autonomía, y desde nuestro punto de vista esto le impedía 

normativamente convocar a las autoridades de los estados y a los grupos organizados de la 

sociedad civil para discutir una propuesta de Sistema Nacional de Evaluación.
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podría ser utilizada para la toma de decisiones si existiera un mecanismo normativo 
que obligara a revisarla y discutirla para luego emprender medidas de política para 
mejorar la educación básica.

Los testimonios recogidos de la subred de evaluadores fueron las siguientes.

El Instituto tuvo una comunicación cercana con la sep e incluso con el presidente de 
la República, los informes del Instituto que se producen anualmente se presentaban 
directamente al presidente de la República o al secretario de Educación, entonces 
la interlocución, la entrega de resultados era muy directa. Desafortunadamente los 
mecanismos no estaban institucionalizados, por lo tanto, con el cambio de gobierno 
no continuaron, cambió la dinámica de la entrega de resultados (see-3, 2012: 3-4).

Nótese que se está hablando del sexenio 2000-2006 y se insiste sobre la comu-
nicación de resultados a las autoridades, pero ésta dependía de las personas, no 
de un mecanismo normativo que obligara a dicha comunicación. Otro informante 
confirma el testimonio anterior al expresar:

Eso está totalmente anclado en las personas, es decir, depende de la personalidad de 
quien dirigió el inee y de la personalidad del quien estuvo a cargo de la Secretaría 
de Educación Pública y de sus voluntades para darle o no importancia a las evalua-
ciones del propio Instituto. Está demasiado anclado en las personas, no hay un me-
canismo institucional definido para que eso ocurra, no hay un documento que diga, 
usted termina la evaluación y va y la presenta a…. Hasta el momento es una cuestión 
de buena voluntad. No estás obligado a hacerlo y yo no estoy obligada a escucharte. 
No existe un mecanismo en la norma que obligue a esta interacción (see-2, 2012: 7).

Sin embargo, el mismo entrevistado reflexiona que un mecanismo normativo 
es necesario pero no suficiente para que sean considerados los resultados de las 
evaluaciones en la toma de decisiones y explica por qué:

[…] hay que construir los mecanismos de interlocución sistemática [entre evaluado-
res y tomadores de decisiones], cómo se hace, creo que una […] disposición norma-
tiva puede ayudar a eso; pero no creo, para nada, que vaya a ser suficiente, porque 
debe funcionar más allá de las personas, no puede pasar tanto por las personas; pero 
hay que reconocer que [una ley] en efecto pasa por ellas. El funcionario que yo pon-
ga (en la sep o en el inee) debe tener una capacidad de gestión, de negociación, de 
diálogo y tener profundo respeto por los profesores, por los políticos, y ojalá haya 
estado en puestos políticos o cerca de puestos políticos, porque les permitirá enten-
der lo complejo que es tomar decisiones de política en este país (see-2, 2012: 16).
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Es decir, el entrevistado reconoce que no puede ser un mecanismo tan lineal, si 
tenemos normas, entonces, los individuos las cumplen. La realidad nos lleva a pen-
sar que la toma de decisiones no depende de un solo individuo, de un solo grupo 
de individuos, de un instrumento normativo, sino de los factores contextuales en 
combinación con las reglas no escritas que han sido producto de la cultura e idiosin-
crasia de las personas. Esto nos habla de la gran complejidad del sistema educativo 
y del país en su conjunto, lo cual nos invita a no elaborar interpretaciones fáciles y 
simplistas sino a tratar de considerar la mayor parte posible de factores que pueden 
incidir en el proceso decisorio de la política educativa.

Nuestra hipótesis subsidiaria fue que las autoridades educativas estaban más in-
teresadas en incorporar los intereses de las subredes que tienen cierto grado de 
afinidad ideológica y/o capacidad de presión política en torno a la definición, pro-
puesta y decisión de cursos de acción que en utilizar la información de los resulta-
dos de las evaluaciones del logro educativo para fundamentar cambios o reformas 
de política.

El análisis de la información que corresponde al eje de evaluación de logro edu-
cativo hizo evidente que la política de educación básica no es diseñada según una 
lógica racional a partir del estudio detallado y cuidadoso para elaborar una fun-
damentación sólida sobre qué es lo que se debe reformar y por qué, además de 
presentar los límites que tiene la evaluación del logro educativo en general y los de 
cada una de las pruebas en particular, de tal forma que puedan complementarse los 
resultados de las evaluaciones nacionales e internacionales y ayudarse de otras varia-
das fuentes de información para tomar decisiones de esta índole. Por el contrario, 
la planeación nacional, los programas sectoriales y la reforma de la educación bá-
sica se basó de manera superficial y fragmentaria en los resultados de la evaluación 
y se privilegió la negociación entre subredes, comúnmente entre las más fuertes, 
caracterizadas por contar con mayor cantidad de recursos materiales, políticos y 
simbólicos que les dieron mayor poder en la negociación.

En otras palabras, esta segunda hipótesis resultó verdadera: los tomadores de de-
cisiones han usado sólo excepcionalmente y de manera superficial las conclusiones 
de dichas evaluaciones para mejorar el desempeño de la educación básica; su uso 
está vinculado sobre todo a la legitimación del discurso político ante la sociedad. 
Dos de las múltiples causas de lo anterior serían que, por un lado, no existe interés 
por parte de las autoridades educativas y sus grupos afines en analizar y entender de 
manera profunda y responsable qué dicen los resultados de esas evaluaciones y para 
qué pueden servir en el proceso decisorio de política. Por otro lado, la formulación 
de política educativa no contempla un mecanismo que obligue o incentive a las au-
toridades educativas o a los responsables de tomar decisiones para que consideren 
las conclusiones de las evaluaciones como un elemento para fundamentar las refor-
mas o cambios en política educativa. Lo anterior lleva a pensar que la mayor parte 
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de reformas o cambios que se hacen a la política educativa en México proviene de 
procesos esencialmente políticos y administrativos.

En el siguiente capítulo reconstruiremos el proceso decisorio de nuestro estudio 
de caso indagando qué fue lo que influyó de manera decisiva en la rieb para que 
tuviera esa forma y contenido. 
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capítulo vi 

El proceso decisorio de la rieb

El propósito de este capítulo es presentar el análisis e interpretación de la informa-
ción que corresponde a la caracterización, interacción, estrategias, intereses e im-
pacto de las diferentes subredes que integran la red de política de educación básica 
durante el tiempo en que se diseñó y dio vida a la rieb. En las siguientes líneas nos 
ocuparemos de reconstruir el proceso decisorio de la rieb. 

Recordemos que el enfoque de redes de políticas públicas enfatiza el hecho de 
que existen diferentes grupos con preocupaciones, intereses y prioridades distintas 
que forman parte del contexto en el que tiene lugar el proceso decisorio. A través 
de este lente teórico analizamos “la relación entre el contexto y el proceso en la 
hechura de políticas” (Klijn, 1998: 16). De acuerdo con Rhodes (2006: 431-432) y 
Klijn (ibid.: 19), el enfoque ayuda a explicar los vínculos entre individuos, grupos 
e instituciones, y trata de ubicar y entender las complejas determinaciones de arre-
glos o negociaciones formales o informales, tomando en cuenta que “el mecanismo 
‘recursos-dependencia’ a través del cual las organizaciones y los actores se conectan 
resulta clave en la estructuración de las diferentes formas de acción colectiva”. En 
este orden de ideas, “los problemas, los actores y las percepciones no son elementos 
fortuitos en el proceso de políticas, sino que están conectados con la red interorga-
nizacional en la que estos procesos ocurren” (ibid.: 23).

Como lo expresamos en el diseño metodológico de esta investigación, las ca-
racterísticas propias del estudio de caso ayudaron a comprender la situación y cir-
cunstancias en que tuvo lugar la toma de decisiones del curso de acción pública 
estudiado. Recurrimos a diversas fuentes (documentales, orales y estadísticas) para 
encontrar evidencias y poder reconstruir lo que pasó, cómo y por qué sucedió.

El análisis de los datos que se refieren a la reconstrucción del proceso decisorio 
que tuvo lugar en la rieb, uno de nuestros ejes de investigación, se guió por dos de 
nuestros objetivos y tres preguntas del planteamiento de indagación. Los objetivos 
fueron: a) identificar y caracterizar cada una de las subredes que participaron en 
la red de política de educación básica; y b) explicar cómo se interrelacionaron y 
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afectaron mutuamente los actores que pertenecen a alguna de las subredes que 
conforman la red para formular iniciativas y tomar decisiones en educación básica 
tomando como caso de estudio la rieb de 2011. Las preguntas fueron: a) ¿cuáles 
son las subredes de política de educación básica que participaron en el proceso 
decisorio de la rieb?, b) ¿cómo se estructuraron y cómo se interrelacionaron entre 
sí?, y c) ¿cuáles fueron los principales intereses que incorporaron a la rieb de 2011?

Debido a que las redes de políticas públicas forman parte importante del proce-
so de negociación y decisión posterior a una definición de intervención guberna-
mental y éstas influyen de manera importante en la forma y contenido que tendrá 
una política pública determinada, las principales fuentes de información fueron 
los documentos normativos y oficiales relacionados directa o indirectamente con la 
rieb y los testimonios, el discurso formal e informal, las descripciones y explicacio-
nes de los actores políticos y sociales que formaron parte de alguna de las subredes 
directamente implicadas en la formulación y decisión de la rieb. Estas fuentes nos 
han permitido reconstruir el sentido que los actores atribuyen a la educación bá-
sica, a los resultados de la evaluación estandarizada, y al vínculo entre evaluación 
y toma de decisiones en política educativa. Por otro lado, sus narraciones también 
dotan de sentido a la interacción entre organizaciones que conforman cada subred, 
así como a la relación entre subredes para lograr un fin determinado, en este caso, 
mejorar la calidad y equidad de la educación básica. 

El contexto en que nace la rieb

Tal como lo expusimos en el capítulo iv, la ace firmada en 2008 fue la retribución 
del presidente Felipe Calderón al snte por haber aportado a su favor una gran 
cantidad de votos en la contienda electoral de 2006. Así, la ace fue producto de 
negociaciones y acuerdos que tuvieron lugar antes y al inicio del sexenio 2006-2012, 
que luego se complementaría con otras acciones del mismo orden, como la desig-
nación del subsecretario de educación básica, Fernando González Sánchez, yerno 
de la presidenta del snte, Elba Esther Gordillo, quien tendría entre sus principales 
tareas darle contenido y forma a la rieb. Tal y como lo expusimos en los anteceden-
tes de la rieb, la ace se conformó por cinco acciones, entre las cuales hay dos que 
interesan para este estudio, la formación integral de los alumnos para la vida y el 
trabajo (reforma curricular), y evaluar para mejorar (evaluación de todos los acto-
res del proceso educativo). La reforma curricular y la evaluación del sen sí están 
contempladas tanto en la lge como en el pse 2007-2012 y han tenido consecuencias 
importantes en la educación en nuestro país. 

La reforma curricular orientada al desarrollo de competencias y habilidades se 
materializó mediante el Acuerdo número 592 por el que se establece la articulación de la 
educación básica y fue firmado por el secretario de la sep el 15 de agosto de 2011. 
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Este documento da vida normativa a la rieb, sin embargo, también significó la cul-
minación de un ciclo de reformas curriculares en los tres subniveles que integran 
la educación básica obligatoria de 12 años –de 3 a 14 años de edad: tres de prees-
colar, seis de primaria y tres de secundaria– que inició en 2004 con la reforma de 
educación preescolar, continuó en 2006 con la de educación secundaria y en 2009 y 
2010 con la de educación primaria.1 De tal forma que para reconstruir el contexto 
en que nace la rieb tendremos que detenernos y estudiar quiénes, cómo y porqué 
participaron en este conjunto de reformas que posteriormente fueron articuladas 
en el Acuerdo número 592 en el año 2011.

Reforma de educación preescolar, 2004
Para el análisis de esta reforma nos basamos en documentos de trabajo y acuerdos 
de la sep y de la Cámara de Diputados, en autores que han analizado la obligatorie-
dad de la educación preescolar y en los testimonios recogidos en las entrevistas a 
diferentes personas que integran las subredes que conforman la red de política de 
educación básica definidas para este estudio.

En el caso de la educación preescolar se debe distinguir la reforma constitucio-
nal a los artículos 3 y 31 mediante los cuales se establece la obligatoriedad de tres 
años de educación preescolar, de la reforma curricular que ya tenía programada la 
sep en el Programa Nacional de Educación (pne) 2001-2006. Debido a la falta de 
coordinación entre la sep y el poder legislativo se tuvo que emprender el diseño de 
la reforma curricular casi al mismo tiempo que las autoridades educativas federales 
y estatales tenían que afrontar la responsabilidad de ofrecer de manera obligatoria 
tres años de educación preescolar. Tanto la reforma curricular como la constitucio-
nal implicaron la movilización de recursos humanos, materiales y financieros para 
garantizar el mejor diseño curricular posible con la participación de los diversos 
actores involucrados en la educación a nivel federal y estatal: autoridades educativas 
y equipos técnicos.

Los autores que han estudiado el contexto en el que se elaboran las reformas 
(Cabrero, 2000: 195; Moreles, 2011: 730) hacen notar que es necesario considerar 
que en la hechura de políticas hay una diferencia entre regímenes democráticos y 

1  Los acuerdos secretariales generados y publicados en el marco de la rieb son los siguientes: 

el Acuerdo 348 determinó el programa de educación preescolar (27 de octubre de 2004), el 

Acuerdo 384 estableció el nuevo plan y programas de estudio para la educación secundaria 

(26 de mayo de 2006), y los Acuerdos 494 y 540 que actualizaron el Acuerdo 181 por el que se 

establecen el plan y los programas de estudio para la educación primaria en lo que concierne 

a los programas de estudio de 1º y 6º grados, así como 2º y 5º grados (7 de septiembre de 2009 

y 20 de agosto de 2010, respectivamente), todos publicados en el Diario Oficial de la Federación 

en las fechas señaladas. 
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en transición; mientras en el primer caso se podría hablar de políticas públicas, en 
el segundo se refieren a políticas gubernamentales.2 La mayor parte de los sistemas 
democráticos son más propensos a la permeabilidad, por lo que los procesos de 
políticas son abiertos en cierta medida. En los regímenes en transición –como el 
caso de México en 2004– los sistemas son aún más propensos al hermetismo, y la 
hechura de políticas se vale de procesos selectivos de actores en una suerte de cón-
clave. Los integrantes de la subred de especialistas son invitados a discutir los temas de 
la agenda política e, incluso, iniciativas o programas precisos, sin embargo, lo más 
común es que se involucren cuando las decisiones están tomadas, si no es que ya se 
echaron a andar (Cabrero, 2000: 204; Moreles, 2011: 731). 

Fue a partir de las conferencias mundiales de Jomtien y Dakar (unesco, 1990, 
2000) que se propuso extender la educación inicial, sobre todo a los sectores más 
desfavorecidos. Podríamos considerar este hecho como el detonante para que la 
obligatoriedad del preescolar formara parte del debate público y a fines de los años 
noventa diferentes subredes adoptaron algunas estrategias para influir en la deci-
sión gubernamental en este rubro de la educación básica.

Subred de políticos. En la reforma de la educación preescolar las comisiones de educa-
ción de las cámaras de diputados y de senadores fueron actores importantes, ya que 
esta reforma fue resultado de una serie de iniciativas propuestas por casi todos los 
partidos políticos que conformaban la Cámara de Diputados, como lo mostramos 
en la tabla 12.

Tabla 12
Iniciativas de reforma a los artículos 3 y 31 Constitucionales
para la obligatoriedad de la educación preescolar

Partido político Iniciativa de reforma propuesta Fecha de Gaceta Parlamentaria

Partido Acción Nacional Artículo 3° Constitucional
Artículo 31 Constitucional

22 de abril de 1999
25 de septiembre de 2001

Partido de la Revolución Democrática Artículo 3º Constitucional 30 de abril de 1999
Partido Revolucionario Institucional Artículo 3º Constitucional

Artículo 31 Constitucional
28 de abril de 2000
18 de octubre de 2001

Partido del Trabajo Artículo 3º Constitucional
Artículo 31 Constitucional

18 de octubre de 2001
18 de octubre de 2001

Fuente: Portal Cámara de Diputados.

2  En las políticas gubernamentales la política perdía el rasgo de lo público, es decir, no 

estaba o estaba débilmente presente la participación social en la definición de la política y la 

corresponsabilidad social en el quehacer gubernamental.
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En la Gaceta Parlamentaria del 29 de diciembre de 2001 se dejó asentado que la 
reforma había sido aprobada, quedando como “responsabilidad del Estado impar-
tir la educación inicial y por otra parte establecer de manera obligatoria la educa-
ción preescolar”; asimismo, se apuntaba que era “obligación de los mexicanos hacer 
que sus hijos concurran a obtener” ese tipo de educación (Congreso de la Unión, 
2001). La obligatoriedad de la educación preescolar se planteó de manera gradual: 
tercer año a partir del ciclo 2004-2005; segundo, para el de 2005-2006; y primero, 
para el de 2008-2009. Esto implicaba que el Estado debería proporcionar los recur-
sos necesarios para cumplir con dicha responsabilidad.

Finalmente, el 12 de noviembre de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración el decreto de reforma a los artículos 3° y 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por el cual se estableció la obligatoriedad de la educación 
preescolar. Llama la atención el acuerdo casi generalizado de los partidos políticos 
(pan, prd, pri y pt) y que por separado, cada uno había propuesto la citada reforma. 

En la Crónica legislativa, el diputado Talancón Escobedo, integrante de la Co-
misión de Educación del Grupo Parlamentario pri dejó asentado que la reforma 
contaba con la simpatía y el apoyo del snte (Congreso de la Unión, 2000: 32). Las 
crónicas del debate sobre la obligatoriedad de la educación preescolar tratan sobre 
desacuerdos que giran en torno a señalamientos y correcciones de forma, pero no 
sobre lo sustancial, ¿por qué la obligatoriedad de ese subnivel como parte de la 
educación básica? Es importante resaltar la referencia que hay en la Crónica Legis-
lativa sobre la postura de beneplácito del snte hacia la reforma, lo que constituye 
una evidencia sobre la importancia que tuvo el Sindicato en el cabildeo político en 
la antesala y en la sala de debate, es decir, resulta innegable que dicho organismo 
tenía bien colocadas las fichas en el tablero del juego político. Al momento de la 
presentación de iniciativas sobre la obligatoriedad del preescolar y de la resolución 
del dictamen de la reforma ese organismo estaba estratégicamente representado 
por un profesor tamaulipeco, Enrique Meléndez Pérez, exdirigente de la Sección 
30, que gracias a las gestiones de la lideresa del snte logró obtener la presidencia 
de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la lviii Legislatura 
(Congreso de la Unión, 2001). Así, el snte se imbricó en la subred de políticos con-
centrando poder en la negociación, principalmente por su capacidad de injerencia 
en la estructura gubernamental. Este hecho es relevante ya que el enfoque de redes 
de políticas públicas coincide con lo encontrado en la realidad, las redes se extien-
den y se entretejen entre sí con el propósito de concentrar poder.

Fue una iniciativa de reforma constitucional que no tuvo mayores contratiem-
pos; era difícil que algún partido político estuviera en desacuerdo, ya que repercu-
tía en el reconocimiento social y político (votos electorales) para todos los partidos. 
Este proceso dejó, una vez más, en claro el poder político que el snte tenía den-
tro del poder legislativo a través de miembros del sindicato afiliados a los diversos 
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partidos políticos, cuando menos hasta el año 2012. Esto confirma que las subredes 
interactúan y hacen alianzas promotoras dentro del marco institucional formal exis-
tente para impulsar una reforma constitucional y que los actores importantes son 
las organizaciones formales y no los actores individuales.

Uno de los puntos para fundamentar la iniciativa de reforma por parte del pan 
era que estaba “comprobado el aumento de las posibilidades reales de un mejor 
aprovechamiento de la educación básica cuando es precedida por la educación 
preescolar”. Sin embargo, la iniciativa no especifica qué estudios comprueban que 
los alumnos de primaria tendrán mayor aprovechamiento escolar si han cursado la 
educación preescolar. En el tiempo en que fueron presentadas las iniciativas (1999-
2001) los diferentes partidos no se valieron de resultados de evaluaciones estanda-
rizadas3 que pudieran sostener esta aseveración, y aunque era posible demostrarla 
mediante las evaluaciones hechas a los alumnos de primaria por los profesores y por 
las Pruebas de Estándares Nacionales, no se hace alusión a ningún tipo de evalua-
ción de aprovechamiento. Pero tampoco se citan investigaciones educativas especí-
ficas. Es decir, los diputados no contaban con suficiente información de resultados 
de evaluaciones de alumnos de primaria y de investigaciones científicas sobre el 
efecto de la educación preescolar en el aprovechamiento académico de los alumnos 
de primaria, pero tampoco sobre si el ejecutivo contaba con recursos suficientes 
para hacer viable la decisión de política. 

Una crítica del pri a la fundamentación del pan fue, en primer término, que 
“la educación preescolar es parte de la educación básica”, y que “siempre será 
mejor tener un antecedente de preparación para la etapa siguiente, en el mismo 
sentido de la primaria para la secundaria”. Hasta aquí los debates no van más allá 
de la forma. Sin embargo, lo importante para los priistas era “lograr que la edu-
cación preescolar tenga objetivos en sí misma que deben derivar de un proyecto 
curricular definido de manera general, en cuanto se trata de un nivel constitucio-
nalmente obligatorio” (Congreso de la Unión, 2000: 34). En la crónica legislativa 
referida los representantes del pri citan a países que tienen el nivel preescolar 
obligatorio como argumento que fundamenta y justifica la decisión. Lo mismo 
ocurre en el dictamen de la reforma en donde se le justifica como “una medida 
congruente con la tendencia de escala mundial” (Congreso de la Unión, 2001: 5). 
Es notoria la ausencia de referencias de resultados de aprovechamiento de los 
alumnos de primaria con educación preescolar en esos países, en comparación 
con los alumnos que no cursaron dicho subnivel escolar. Únicamente citan los 
artículos de las constituciones de países de América Latina por los cuales se esta-

3  Aunque sí se habían hecho evaluaciones estandarizadas los resultados no se daban a conocer. 

Hasta los últimos meses de 2001 se publicaron los resultados de las pruebas pisa aplicadas en 

el año 2000.
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blece como obligatorio para el Estado proveer de dos a tres años de educación 
preescolar a la población infantil.

La referencia que se hace a experiencias internacionales representa una estrate-
gia común en la hechura de políticas. Se citan con el objeto de legitimar y justificar 
iniciativas, apelando a su pertinencia global (Schriewer, 2011: 63). Sin embargo, 
aún en la actualidad, en la Unión Europea (ue) parece no haber consenso sobre 
el tema de la obligatoriedad de la educación preescolar: en España no lo es; en la 
UE en general, sólo Luxemburgo, Holanda y Gran Bretaña tienen de uno a dos 
años obligatorios (Ministerio de Educación, 2013). En el tiempo que se promovió 
la reforma, sólo México y la India compartían la obligatoriedad de la educación del 
nivel al interior del G9, que es el grupo de los países más poblados del mundo (La 
Jornada, 20 de diciembre de 2003).

Subred de representación sindical. Hemos visto en la historia de las reformas de la edu-
cación básica obligatoria que el aval del snte ha sido necesario, ya sea para limitar 
o bloquear iniciativas, así como para que éstas prosperen, incluso recibiendo con-
cesiones de los gobiernos federal y estatales, de acuerdo con lo que señalan algunas 
referencias (Latapí, 2004: 37; Arnaut, 1999: 64). “La asociación gremial se entiende 
a sí misma como un organismo político que busca instintivamente en cada coyun-
tura afianzar y acrecentar su poder” (Latapí, 2004: 36). Por esa razón, durante el 
debate y la resolución de la reforma constitucional, el snte se convirtió en uno de 
los actores principales. Sin embargo, llama la atención la ausencia de pronuncia-
mientos del responsable de operar y financiar la obligatoriedad de la educación 
preescolar, el gobierno federal a través de la sep, así como de otros actores con me-
nor presencia que se dejaron de lado, o que se caracterizan por su fragmentación 
como es el caso de las universidades que podrían haber estado interesadas en la 
obligatoriedad del bachillerato.

[El snte] logró movilizar al Congreso de la Unión mediante sus diputados y sena-
dores, para que se aprobara la obligatoriedad de los tres grados de enseñanza pre-
escolar. En vez de extender la obligatoriedad hacia la enseñanza media superior, se 
optó por decretarla hacia abajo; la razón fue el incremento del poder corporativo, 
el control del nuevo botín de plazas, aunque la medida signifique –al convertir la 
preescolar en requisito obligatorio para el ingreso a la primaria– un nuevo motivo 
de discriminación de los alumnos más pobres (ibid.: 36-37).

Cabe hacer notar que la postura de la sep, ante la obligatoriedad del preescolar, 
era contraria a la del sindicato y a la del poder legislativo, cuando menos en esos 
años, porque argumentaban que la capacidad presupuestal de la Secretaría apenas 
si alcanzaba para cubrir los requerimientos de la educación secundaria que era obli-
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gatoria desde 1993 y en la que el país registraba un rezago importante. Sin embar-
go, la posición de snte era de respaldo absoluto hacia la reforma, con el argumento 
de que la educación preescolar era un basamento indispensable para el desarrollo y 
maduración intelectual de los niños, además de que era una exigencia del magiste-
rio nacional manifestada en sus congresos nacionales (Congreso de la Unión, 2000: 
31). Era indudable que de aprobarse la reforma, el snte garantizaría la creación de 
plazas para docentes en ese subnivel de la educación básica. 

En el discurso oficial (dictamen de la reforma) el argumento fue que “la obli-
gatoriedad contribuye a ofrecer igualdad de oportunidades para el aprendizaje y 
a compensar las diferencias provocadas por las condiciones económicas, sociales 
y culturales del ambiente del cual provienen los alumnos” (Congreso de la Unión, 
2001: 4). Pero, como ya lo expresó Latapí, la reforma no compensaría a los grupos 
más desfavorecidos. Al ser un requisito para que los niños ingresen a la primaria, al-
gunos grupos rurales y de zonas marginadas se verían afectados negativamente con 
la medida, cuando menos de manera temporal, hasta que no la aceptaran desde el 
punto de vista cultural y tuvieran posibilidad económica de llevar sus infantes a la 
escuela.

Las negociaciones y concertaciones son una práctica frecuente de las subredes 
que pretenden incidir en la estructura gubernamental; el snte es una organización 
que cuenta con formas efectivas para incidir en la estructura administrativa de la 
sep, hacer coaliciones con partidos políticos, contribuir a campañas políticas y mo-
vilizar masas. Los legisladores mexicanos han sido sensibles al tipo de estrategias 
desplegadas por la subred de representación sindical. Este hecho tiene que ver con 
varias características, no sólo debido a la naturaleza del régimen, sino también al 
conjunto de estrategias que tiene el snte para interactuar con otras subredes, el 
entramado institucional bajo el cual interacciona y las habilidades con las que cuen-
tan las otras subredes que conforman la red de política de educación básica para 
defender sus intereses. En el caso de los integrantes del legislativo al no existir re-
elección (entramado institucional) cada uno de los partidos políticos defiende sus 
propios intereses y los de los grupos políticos, sociales y empresariales interesados 
en el tema en el tiempo del debate (naturaleza del régimen político), antes que las 
necesidades del electorado. 

Uno de nuestros entrevistados, que pertenecía a la subred de políticos comentó 
que la sep tuvo problemas para cumplir con la obligatoriedad de los tres años de 
educación preescolar, sobre todo en el sexenio del presidente Calderón y en la lx 
Legislatura y que fue difícil darle seguimiento y continuidad a la reforma preesco-
lar. De modo que el cumplimiento de los proyectos de sexenios anteriores depende 
de las personas que estén tanto en el ejecutivo como en el legislativo en el sexenio 
siguiente. Dicho entrevistado afirma que en lx Legislatura se le dio mayor impor-
tancia a la obligatoriedad de la educación media superior y explica por qué. 
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[…] al entrar en funciones una nueva legislatura [la lx], llegan los 500 diputados, 
con sus asesores, con sus secretarios técnicos, etc. […] es una renovación total, que 
desde mi punto de vista no es muy positiva, [porque] no hay continuidad en los te-
mas. […] llega la siguiente legislatura con otras prioridades. Llega un nuevo gobier-
no federal, en una situación muy convulsa desde el punto de vista electoral, entonces 
el tema [las reformas de preescolar y secundaria] ya había pasado, es decir, que ya 
estaba en otra cancha [en la sep]. En 2006 se empieza a generar una nueva agenda, 
en el caso de la lx Legislatura, en la Comisión de Educación, fue el tema de la edu-
cación media superior por la cuestión de la baja eficiencia terminal y concretamente 
el impulso a que fuera obligatoria (sp-2, 2013: 2).

En relación con las diferentes posturas que la comisión de educación adoptó 
dependiendo de los liderazgos de la propia comisión, de la sep y el snte, relata:

[Al iniciar el sexenio 2006-2012] al ser la Subsecretaría de Educación Básica una po-
sición dada al snte. […] el conflicto era dentro [de la sep]. Pero no se materializó 
en la comisión de educación [de la lx Legislatura]. Yo creo que la Subsecretaría de 
Educación Básica, con una posición del sindicato, percibía que en la Comisión de 
Educación –la presidencia y los secretarios– no eran del todo afines al snte. […] esa 
distinción se hizo clara desde el primer momento. Entonces, la interlocución que 
llevábamos nosotros de manera más directa fue con la Subsecretaría de Educación 
Superior y Educación Media Superior por el tema de las propias dinámicas, perso-
nalidades y trayectorias. La sep dio al snte todo el espacio institucional; ellos traían 
su agenda. Desde mi perspectiva, ellos negociaban en otras instancias, en otro lugar 
(sp-2, 2013: 4).

Es importante resaltar que el presidente de la comisión de educación de la lx 
Legislatura de la Cámara de Diputados era un académico perteneciente al ámbito 
universitario, durante la cual tuvieron lugar los debates iniciales. Y la obligato-
riedad de la educación media superior fue dictaminada hasta la lxi Legislatura, 
en la cual el presidente de la comisión era un ex rector universitario. En otras 
palabras, en estas dos legislaturas aunque se dieron cuenta de la problemática 
que tenía la sep para ofrecer los tres años obligatorios de preescolar, la agenda 
de la Comisión de Educación se concentró en la obligatoriedad de la educación 
media superior.

Subred de burócratas. La sep no tenía entre sus planes establecer la obligatoriedad del 
preescolar. El gobierno mexicano en el pne 2001-2006 estableció como uno de sus 
objetivos principales aumentar la cobertura y la calidad de la educación preescolar 
(2001: 129-130) dado que ya se impartía la educación preescolar pero no de manera 
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obligatoria para los tres grados, sino para aquellos que la demandaban y principal-
mente a la población de cinco años de edad.4

Uno de nuestros informantes reflexiona sobre el peso importante que tiene el 
poder legislativo en las reformas de educación básica. De acuerdo con él, el accio-
nar de esta subred de políticos tiene repercusiones de importancia nacional cuando 
hace reformas a la Ley en cuanto a la educación básica se refiere. Nos narra:

[…] efectivamente es un actor importante, tiene peso propio que según yo, ahorita 
está muy suelto, muy mal organizado, que no se sabe para dónde va o cómo va a 
funcionar y, de hecho, por ejemplo, el caso más clásico para mí [fue], la obligatorie-
dad del preescolar que lo aprueba el legislativo sin consultar a la sep. El Legislativo 
puede mover o hacer cosas sin consultar al Ejecutivo en el área correspondiente, por 
sus pistolas […] (se-1, 2012: 10-11).

Es importante señalar que sí bien existe separación y autonomía formal de po-
deres, en decisiones de este tipo los legisladores tienen que hacerse responsables 
en dirigir recursos suficientes a través de la aprobación del presupuesto para hacer 
frente a la obligación que tiene la Ley General de Educación.

La sep definió como una de sus líneas de acción, para lograr el mejoramiento de 
la calidad del proceso y el logro educativos, a la articulación de la educación básica, 
cuyo propósito era establecer un ciclo formativo con propósitos comunes y prácti-
cas educativas congruentes a lo largo de la educación preescolar, primaria y secun-
daria (2001: 137). La reforma de la educación preescolar y la educación secundaria 
forman parte de esta línea de acción. Esta definición parte del reconocimiento de 
los avances logrados por el anmeb en los años noventa y de la identificación de las 
debilidades de ese proceso de reforma: 

Aunque las acciones abarcaron los tres niveles de la educación básica, es notable 
que los avances principales se concentraron en la educación primaria. Además se 
desconoce con exactitud cuál ha sido el efecto de los nuevos currículos, así como de 
los textos y materiales en los aprendizajes de los alumnos. Un rasgo evidente de la 
educación básica en la actualidad es la falta de articulación, tanto curricular como 
organizativa, entre los diversos niveles que la componen. Subsiste, por otro lado, 
una imprecisión curricular en el ámbito del preescolar, y en el caso de la educación 
inicial la ausencia es todavía más notable (sep, 2001: 117). 

4 En 2001 la educación obligatoria comprendía diez años, un año de preescolar (tercer grado), 

seis años de primaria y tres de secundaria.
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Hasta aquí es claro que la preocupación de la sep era la reforma curricular de 
la educación preescolar para articular todos los niveles de la educación básica, mas 
no tenía en mente promover la obligatoriedad de tres años de preescolar. Definido 
este problema, la sep inició en 2001 el proceso de reforma curricular de educación 
preescolar mediante acciones de exploración e intercambio con personal técnico, 
docente y directivo de educación preescolar, personal académico de las Escuelas 
Normales y autoridades educativas estatales5 (sep-sebyn, 2003: 17). No obstante lo 
planeado, como se dijo, en noviembre de 2002, se publicó el decreto de reforma a 
los artículos 3° y 31 por la cual se establece la obligatoriedad de la educación prees-
colar. Para la sep dicha reforma constitucional tuvo implicaciones importantes: a) 
para cumplir con esta disposición era necesaria una alta inversión de recursos para 
la construcción y equipamiento de planteles y aulas, pero también la formación de 
miles de educadoras (es) para atender a los grupos escolares; b) la gran mayoría de 
las familias había ido aceptando las ventajas de la asistencia de los niños a los plan-
teles de preescolar por lo menos durante un año, en 2001 el 82% de la población 
de cinco años asistía a la escuela; sin embargo, se observaba que en sectores rurales 
y urbanos de bajos ingresos no existía la misma disposición hacia una asistencia más 
prolongada, lo que hacía suponer, en ese tiempo, que la valoración de la educación 
preescolar era más débil que la de la primaria (idem.); c) la educación básica tenía 
desarticulados los planes y programas de los tres subniveles y dado que la preescolar 
era la primera en reformar el curriculum en la administración foxista, fue necesario 
también repensar el modelo pedagógico para articular esa dimensión de la educa-
ción básica, lo cual requirió un esfuerzo colectivo de todos los agentes directamente 
involucrados; y d) la educación preescolar no constituía un requisito para el ingreso 
a la educación primaria razón por la cual muchas escuelas particulares ofrecían el 
servicio sin contar con reconocimiento oficial. Con el establecimiento de la obliga-
toriedad de la educación preescolar los particulares que deseaban continuar tra-
bajando estaban obligados a obtener autorización y cumplir con los requisitos que 
impuso la autoridad educativa, por ejemplo llevar el mismo plan y programa de 
estudio (idem.).

5 La unidad responsable de coordinar el proceso de reforma fue la Dirección General de 

Investigación Educativa. El equipo coordinador estuvo integrado por personal académico 

de las direcciones generales: Investigación Educativa, Normatividad, Materiales y Métodos 

Educativos y Educación Indígena. Además, en el proceso participó el personal de la 

Coordinación General de Actualización y Capacitación para Maestros en Servicio (pronap), 

de la Coordinación General de Educación Intercultural Bilingüe, y en la fase inicial se 

involucró personal académico del Consejo Nacional de Fomento Educativo (conafe) (sep/

sebyn, 2003: 17).
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La meta que se formuló en el pne 2001-2006 fue “tener definidos para 2003 los 
contenidos curriculares y las orientaciones pedagógicas de la educación preesco-
lar” (sep, 2001: 138) para cumplir con el objetivo más general, mejorar la calidad y 
asegurar la equidad en la atención educativa. Junto con esa meta se establecieron 
otras, referentes a la gestión escolar e institucional, la actualización docente y la 
introducción de nuevas tecnologías.

A partir de octubre de 2003 comenzó el análisis de la propuesta inicial del nuevo 
programa mediante la difusión del documento denominado Fundamentos y caracte-
rísticas de una nueva propuesta curricular para la educación preescolar (sep-sebyn, 2003) 
que hemos estado citando. Tres versiones posteriores de dicho documento fueron 
analizadas por personal técnico de todas las entidades federativas y de las diversas de-
pendencias de la sep involucradas en este nivel educativo, hasta concluir y acordar un 
nuevo programa y plan de estudios (sep-sebyn, 2004: 6). Es importante señalar que 
la propuesta inicial presentada por el equipo que coordinaba las tareas al interior de 
la sep contiene una gran cantidad de citas de trabajos académicos y de investigación 
sobre el desarrollo y los aprendizajes infantiles, como también de análisis de los 
modelos pedagógicos aplicados en algunos otros países en el nivel preescolar, para 
fundamentar las principales características que tendría el nuevo plan y los progra-
mas de estudio de la educación preescolar, sin embargo, no encontramos en dicho 
documento una discusión teórica sobre el modelo por competencias. Algunos de los 
cambios sociales y desafíos que justifican esta decisión de orden curricular son: 

[…] los acelerados cambios que ocurren en todo el planeta –entre los que desta-
can la globalización de las relaciones económicas, la influencia de las tecnologías 
de la información y la comunicación en todos los aspectos de la vida humana, el 
papel del conocimiento en el desarrollo de las sociedades, el deterioro ambiental y 
el crecimiento de la desigualdad entre países– demandan de los sistemas educativos 
cambios fundamentales en su orientación. En general existe coincidencia en la idea 
de que, para responder a esos desafíos, los propósitos educativos deben concentrar-
se en el desarrollo de las competencias intelectuales, en la capacidad de aprender 
permanentemente, y en la formación de valores y actitudes, que permitan avanzar 
en la democratización social y hacer sustentable el desarrollo humano. La educación 
preescolar, como primera etapa y fundamento de la educación básica, no puede 
sustraerse a estos desafíos. Los niños que ingresarán al Jardín durante los próxi-
mos años habrán de incorporarse plenamente en dos décadas a la vida social en un 
mundo en constante cambio; prepararlos para afrontar los desafíos del futuro es un 
imperativo de toda la educación básica (ibid.: 15).

Para fundamentar un programa organizado a partir de las competencias el do-
cumento explica que:
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A diferencia de un programa que establece temas generales como contenidos edu-
cativos, en torno a los cuales se organiza la enseñanza y se acotan los conocimientos 
que los alumnos han de adquirir, este programa está centrado en competencias.
Una competencia es un conjunto de capacidades que incluye conocimientos, actitu-
des, habilidades y destrezas que una persona logra mediante procesos de aprendiza-
je y que se manifiestan en su desempeño en situaciones y contextos diversos.
Esta decisión de orden curricular tiene como finalidad principal propiciar que la es-
cuela se constituya en un espacio que contribuye al desarrollo integral de los niños, 
mediante oportunidades de aprendizaje que les permitan integrar sus aprendizajes 
y utilizarlos en su actuar cotidiano (ibid.: 22).

Así las cosas, finalmente fue publicado por la sep el Programa de educación pre-
escolar 2004 en el cual se pueden distinguir como sus principales características: 
a) el ser de carácter nacional, es decir, obligatorio para todas las modalidades y 
tipo de financiamiento, ya sea público o privado; b) propósitos fundamentales 
para los tres años de educación preescolar, para que, en cada grado se diseñaran 
actividades con niveles distintos de complejidad en las que habrían de considerar-
se los logros que cada niño ha conseguido y sus potencialidades de aprendizaje, 
para garantizar su consecución al final de la educación preescolar; en este senti-
do los propósitos fundamentales constituyen los rasgos del perfil de egreso que 
debe propiciar la educación preescolar; c) el programa fue organizado a partir de 
competencias; bajo este enfoque la educadora debería propiciar situaciones di-
dácticas que impliquen desafíos para los niños y que avancen paulatinamente en 
sus niveles de logro (que piensen, se expresen por distintos medios, propongan, 
distingan, expliquen, cuestionen, comparen, trabajen en colaboración, manifies-
ten actitudes favorables hacia el trabajo y la convivencia, etc.) para aprender más 
de lo que saben acerca del mundo y para que sean personas cada vez más seguras, 
autónomas, creativas y participativas; y d) el programa tiene un carácter abierto; 
ello significa que es la educadora quien debe seleccionar o diseñar las situaciones 
didácticas que considere más convenientes para que los alumnos desarrollen las 
competencias propuestas y logren los propósitos fundamentales. De esta manera, 
los contenidos que se aborden serán relevantes –en relación con los propósitos 
fundamentales– y pertinentes –en los contextos culturales y lingüísticos de los niños 
(ibid.: 21-23).

Los propósitos fundamentales son la base para la definición de las competen-
cias que se espera logren los alumnos en el transcurso de la educación preesco-
lar. Una vez definidas las competencias que implica el conjunto de propósitos 
fundamentales, se procedió a agruparlas en campos formativos: desarrollo per-
sonal y social; lenguaje y comunicación; pensamiento matemático; exploración 
y conocimiento del mundo; expresión y apreciación artísticas; y desarrollo físico 
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y salud6 (ibid.: 48). Es importante resaltar que dichos campos formativos son el 
equivalente al mapa curricular, el cual no sufrió cambios en relación con su pro-
puesta inicial en el documento presentado para su discusión y formulado por el 
equipo técnico de la sep en 2003 (ibid.: 49).

Lo revisado sobre la reforma de educación preescolar concuerda con la opi-
nión de Miranda (2010: 49): “los problemas fundamentales que enfrentó fueron 
de carácter técnico, logístico, financiero y de implementación. No existió mayor 
confrontación en los terrenos académico, sindical o político”. La anuencia del snte 
para establecer la obligatoriedad de la educación preescolar facilitó en los hechos el 
proceso político y aunque el gobierno federal planeó al inicio del sexenio foxista so-
lamente aumentar la cobertura y la calidad para la educación preescolar, ante el man-
dato constitucional de 2002 y la consecuente modificación de la lge en 2004, la sep 
hizo las gestiones necesarias desde el punto de vista académico y técnico para tener 
en 2004 la propuesta de reforma curricular y pedagógica de la educación preescolar. 

Reiterando, la sep enfrentó problemas en la implementación gradual de la obli-
gatoriedad del preescolar frente a la diversidad de situaciones y realidades con las 
que cuentan estos servicios educativos en el país. Según Miranda (2010: 49), la co-
bertura del primer grado planeado en el año escolar 2008-2009 fue el que mayores 
dificultades generó por los recursos adicionales que exigió, debido a los desniveles 
financieros y de capacidad instalada con los que cada entidad federativa los ha ve-
nido enfrentando.

Al respecto uno de nuestros entrevistados que formó parte de la subred de polí-
ticos en el tiempo que se dudó de la capacidad financiera de la sep para enfrentar 
la obligatoriedad del primer año de preescolar nos relata:

[…] la propia sep fue uno de los grupos de interés que querían echar atrás la obli-
gatoriedad, por lo menos el primer año, porque como tú sabes fue gradual primero 
entraba el tercero, después el segundo y en el 2008 […] le tocaba ser obligatorio al 
primer grado de preescolar. Entonces la sep decía, es que no hay condiciones para 
hacerlo obligatorio, tenemos rezagos en la educación secundaria, tenemos rezagos 
en la educación primaria en cuanto a calidad, entonces, no hay [recursos para cum-
plir con] la obligatoriedad del primer año de preescolar. Se hizo una tabla comparati-
va de diversos países donde no es una tendencia internacional, ahí es donde empezó 
el conflicto de intereses entre la sep y el sindicato, el sindicato sí quería, o sí quiere, 
la obligatoriedad del primer año del preescolar. Porque ellos lo argumentan desde 
un punto de vista técnico, que es cierto también, en el sentido de que el niño entre 
más temprano inicie con la socialización será mejor para su desarrollo posterior. 

6  El Programa de educación preescolar (2004) trae un listado de competencias a desarrollar por 

cada campo formativo.



207
capítulo vi n  análisis e interpretación: el proceso decisorio de la rieb
red de política y toma de decisiones:...

Pero también hay un interés político, que es el tema de las plazas, mientras más años 
de educación básica sean obligatorios, implicaba más maestros sindicalizados, más 
escuelas, más cuotas, etc., que también es un elemento que no podemos perder de 
vista (sp-2, 2013: 3). 

En suma, en la reforma constitucional de educación preescolar dos subredes 
fueron las principales protagonistas, la de representación sindical y la de políticos. Para 
la elaboración de la propuesta de reforma curricular tuvo un papel destacado la sub 
red de burócratas (los equipos técnicos de la sep a nivel federal y de los estados) y las 
educadoras y directivos de diferentes escuelas del país. 

Otro entrevistado que integra la subred de representación sindical resume el 
contexto en el que se llevó a cabo la reforma curricular del preescolar:

[…] yo creo que con la obligatoriedad de preescolar se plantea la necesidad de 
estructurar el plan y programas de estudio de ese nivel educativo, de hecho estaban 
sueltos, olvidados, o sea no eran prioridad. La obligatoriedad la hace relevante como 
acción, y más que eso, creo que la perspectiva de una reforma integral de todos los 
niveles de educación básica […]. Incluso fue una reforma que pasó de manera muy 
fácil, […] no había una gran organización de ese nivel educativo, éramos relativa-
mente pocas [educadoras] (srs-2, 2012: 1).

Un integrante de la subred de especialistas, que en tiempo de la reforma de pre-
escolar era el subsecretario de educación básica, confirma el testimonio anterior:

Esta reforma fue dada en el contexto de la obligatoriedad de preescolar, entonces 
había que ligarlo, articularlo con primaria y se trabajó con la reforma, la hicieron las 
educadoras y maestros de primaria, para que la articulación fuera realmente prevista 
desde la óptica y perspectiva de maestros de primaria y maestros de preescolar (se-3, 
2012: 2).

Reforma Integral de Educación Secundaria, 2006
Para realizar el análisis de datos de esta reforma nos respaldaremos en documen-
tos de trabajo y acuerdos secretariales; en publicaciones de autores que vivieron 
directa o indirectamente el proceso decisorio de la Reforma Integral de Educación 
Secundaria (ries), tanto de la parte institucional como de la parte sindical; notas 
de prensa y de los testimonios recogidos en las entrevistas a diferentes personas que 
integran las subredes que conforman la red de política de educación básica defini-
das para este estudio.

Como lo anticipamos, la reforma de 1993 se centró en la reforma de educación 
primaria, aunque también se modificó el curriculum de secundaria. Al iniciar el 
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sexenio foxista se hizo un detallado diagnóstico de la educación básica en el que se 
detectaron problemas importantes en la educación secundaria en todas sus modali-
dades, especialmente en la telesecundaria. El gobierno federal en el pne 2001-2006 
(2001: 63) reconocía que la reforma de 1993 en la secundaria “fue insuficiente para 
superar la fragmentación de conocimientos y de la experiencia educativa de los 
estudiantes; no se ha logrado sustituir la estructura y organización tradicional de la 
escuela secundaria por una nueva, acorde con la concepción de educación básica 
para la vida, ni se ha logrado mejorar el ambiente formativo para los adolescentes 
en esta etapa de su desarrollo”. Partiendo del reconocimiento de lo no logrado por 
el Estado en lo que a la educación secundaria se refiere, una de las líneas de acción 
fue “desarrollar una nueva propuesta curricular para la educación secundaria, am-
pliamente consensuada, congruente con los propósitos de la educación básica, que 
considere las necesidades de los adolescentes y genere oportunidades de aprendi-
zaje que permitan el fortalecimiento de habilidades básicas y superiores, necesarias 
para continuar aprendiendo a lo largo de la vida”. La meta establecida fue que para 
2004 se debería “tener una propuesta de renovación curricular, pedagógica y orga-
nizativa de la educación secundaria, incluyendo la revisión y el fortalecimiento del 
modelo de atención de la telesecundaria” (sep, 2001: 138).

La reforma de secundaria implicó mayores retos debido a que, por diversas ra-
zones, es el subnivel de la educación básica en el que resulta más difícil consensar 
una reforma curricular.

Subred de burócratas. Miranda (2010: 44-45), Miranda y Reynoso (2006: 1428) y la 
Secretaría de Educación Pública (sep-sebyn, 2004a: 1) afirman que durante el go-
bierno foxista el caso de la secundaria se asumió como un desafío de primer orden 
debido a que, pese a haber sido declarada obligatoria desde 1993, no se había cum-
plido con los compromisos establecidos, tampoco había tenido el grado de atención 
requerido por parte de la autoridad gubernamental y, además, se había convertido 
en un nivel de alta relevancia para atender problemas importantes de equidad y 
calidad educativa de los adolescentes mexicanos.

En general, sostenían los autores citados, sus egresados no logran desarrollar 
pericias suficientes para desempeñarse adecuadamente en los nuevos contextos so-
ciales; no son los verdaderos técnicos que exige la industria moderna y tampoco 
son competitivos en los exámenes de ingreso a la educación superior. Además, la 
educación secundaria muestra serias dificultades para atender las necesidades psi-
cológicas y sociales de la adolescencia mexicana (Miranda y Reynoso, 2006: 1429).

La decisión de realizar una reforma curricular de educación secundaria estaba 
ya trazada por la sep desde el inicio del sexenio. Sin embargo, las características 
distintivas de la secundaria en relación con la primaria y el preescolar fueron as-
pectos que le dieron diferente nivel de complejidad en su discusión y su definición. 
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Debido a su tamaño institucional y la cantidad y diversidad de recursos financieros 
y humanos que necesita, así como por lo delicado de las problemáticas observadas 
y el involucramiento de distintos actores políticos, especialmente del snte, puede 
afirmarse que la reforma de la educación secundaria se convertiría en un eje funda-
mental de las preocupaciones de la política gubernamental del periodo (Miranda, 
2010: 45). 

La reforma de educación secundaria enfrentó los problemas de carácter insti-
tucional y de orden burocrático que tiene normalmente una nueva administración 
que quiere emprender el paquete de políticas públicas contenidas en sus planes y 
programas, es decir, los problemas de coordinación, financiamiento y los procesos 
de implementación en las entidades federativas. Pero, adicionalmente, según Mi-
randa, desde la discusión inicial del diseño del nuevo plan curricular “aparecieron 
complicaciones políticas asociadas a los poderes de veto con los cuales diferentes 
actores, tanto los consagrados en el sistema como algunos otros emergentes, fueron 
apareciendo en el escenario de la reforma y exigieron diversos procesos de negocia-
ción para garantizar su puesta en marcha” (2010: 50). 

El caso de la reforma curricular de la educación secundaria empieza a evidenciar 
de manera más clara cómo no existe en la hechura de políticas un decisor único y 
completamente racional. Si bien es cierto que el recién inaugurado cuerpo técnico-
burocrático de la sep elaboró un diagnóstico de la educación básica con la infor-
mación disponible y marcó las pautas de intervención gubernamental, mediante 
el pne 2001-2006,7 tanto en la educación preescolar como en la secundaria la línea 
de acción era hacer una reforma curricular para tratar de articular la educación 
básica mediante el currículo y el modelo pedagógico y de esta manera contribuir 
a lograr el objetivo principal, mejorar la calidad y equidad de este nivel educativo. 
Sin embargo, hasta ahí sólo se definía que se debería hacer ante una problemática 
dada y el paso siguiente era cuándo, cómo y quién participaba8 para darle forma y 

7 El trabajo previo del equipo de transición del área de educación fue de gran utilidad; sus 

principales orientaciones fueron retomadas en el programa sexenal y normaron las acciones 

en el terreno educativo durante el sexenio 2000-2006. El coordinador del pne 2001-2006 fue 

Felipe Martínez Rizo, un reconocido investigador educativo que colaboró en el equipo de 

transición (Latapí, 2008: 171).
8 El documento base para la discusión de la ries, elaborado por la sebyn (2001: 21) define una 

de las características que debería tener el proceso de reforma: “es participativa e incluyente 

pues entiende que los cambios profundos en educación ocurren como resultado de la 

construcción compartida de un grupo amplio de interlocutores con perspectivas diversas que 

se dispone a aprender. En este sentido, abandona la vieja práctica de prescribir y diseñar 

los cambios lejos de las escuelas y sus maestros y, en el marco del federalismo educativo, 

le da un lugar preponderante a la participación de las autoridades estatales. Pero a la vez 
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contenido a la reforma curricular de secundaria, es decir, emprender el proceso de 
consulta, debate y negociación que forma parte importante de la hechura de po-
líticas. Tanto el diagnóstico y la intervención técnica como la negociación política 
no pueden verse de manera separada toda vez que ambas influyen en el proceso de 
hechura de política educativa y frecuentemente la negociación política –que tiene 
lugar con las otras subredes– suele ser más decisiva en la configuración y resultados 
de la reforma curricular, que la definición del problema y la prescripción técnica 
de su tratamiento. 

El proceso de reforma se enfrentó a críticas y desacuerdos que provenían de 
diferentes subredes de política de educación básica, ya que sus intereses se vieron 
afectados. Estas subredes intervienen en función de los contextos y de los temas de 
debate que van emergiendo en el proceso de diseño y definición de las caracterís-
ticas fundamentales del nuevo plan y programa de estudio, así como en función 
de otras subredes que van integrándose y que generan distintas dinámicas de con-
frontación y negociación. Miranda y Reynoso (2006: 1431) afirman que las carac-
terísticas propias de la educación secundaria en sus tres modalidades (secundarias 
generales, secundarias técnicas y telesecundarias) constituyeron la principal dificul-
tad que enfrentó la reforma curricular, ya que se afectaba una mayor diversidad de 
intereses profesionales (maestros de cada asignatura, investigadores educativos y 
otros investigadores relacionados con los distintos campos disciplinarios presentes 
en el currículo de secundaria), intereses laborales (de los maestros de las distintas 
asignaturas), las diversas instituciones formadoras de maestros de secundaria (nor-
males superiores y otras instituciones públicas y privadas de educación superior) y 
los autores y editores de libros de texto. Así, la reforma de educación secundaria 
puso de manifiesto distintos tipos e intensidades de conflicto y negociación, debido 
a la naturaleza del subnivel educativo y al tipo de desafíos que planteaba. Miranda y 
Reynoso (idem.) están convencidos de que la reforma fue una prueba de fuego para 
instalar un cambio educativo y social, pero en el cual no todos los actores involucra-
dos aceptaban las reglas y los compromisos que éste planteaba. 

La sebyn consideraba que para lograr un cambio sustancial de la educación se-
cundaria era absolutamente necesaria la transformación profunda de su estructura 

entiende que esta tarea de construcción colectiva implica niveles de responsabilidad distintos 

para los diferentes interlocutores –autoridades locales, responsables del nivel en las entidades 

federativas, equipos técnicos, directivos, profesores, estudiantes, padres y madres de familia 

e investigadores– y que será necesario definir los momentos y la intensidad con que éstos 

han de participar”. Obsérvese cómo los documentos oficiales sí proyectaban una reforma 

democrática que habla de la participación de docentes, directores y otros actores sociales, 

más no de su representación sindical. Este fue uno de los principales motivos de crítica de 

parte del snte.
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pedagógica. “Esto significaba cambiar varias condiciones que obstaculizaban el traba-
jo educativo en las escuelas y que impedían que los alumnos obtuvieran buenos resul-
tados en su aprendizaje” (Miranda, 2010: 51). Los resultados tanto de pisa como de 
Estándares Nacionales y exani-i en 2001 eran consistentes en mostrar que la mayor 
parte de los estudiantes estaban aprendiendo poco y que muy pocos estaban alcan-
zando altos niveles de éxito académico (sep-sebyn, 2002: 15). Es importante resaltar 
que a pesar de que las propuestas de reforma curricular de preescolar y de secundaria 
arrancaron más o menos al mismo tiempo, a diferencia de la reforma de preescolar, la 
fundamentación de la ries sí se vale de los resultados de la evaluación estandarizada 
a alumnos de educación secundaria. El uso es superficial, no se encontró un análisis 
más detallado de resultados globales o por dominio de alguna competencia. Así mis-
mo, no encontramos que se mencionaran las causas que pueden estar ocasionando 
estos resultados, de acuerdo con los estudios de contexto que elabora pisa.

Según el reporte de la sep-sebyn (2002: 19-21) y lo escrito por Miranda y Reyno-
so (2006: 1432); Miranda (2007: 765, 2010: 51), entre las condiciones que dificulta-
ban el trabajo académico en las escuelas para que éstas tuvieran mejores resultados 
de aprovechamiento escolar se encontraban:

a) excesiva cantidad de materias que impedían que los alumnos profundizaran en 
contenidos fundamentales y desarrollaran las capacidades básicas en cada campo de 
conocimiento; b) demasiados grupos y alumnos atendidos por los profesores que 
dificultaban las posibilidades de interacción maestro-alumno e impedían la atención 
adecuada de las necesidades, intereses y dificultades en el desarrollo académico de 
los estudiantes; c) poco tiempo de los maestros para profundizar en la tarea docente 
y para realizar trabajo colegiado, lo cual repercutía en la posibilidad de aprendizaje 
efectivo de los alumnos y entorpecía las condiciones para que los docentes mejora-
ran sus prácticas pedagógicas y generaran mayores compromisos con los resultados 
educativos de sus alumnos; y d) la formación enciclopédica y el aprendizaje basado 
en la memorización y la acumulación de información y datos. 

En otras palabras, la bibliografía revisada concuerda en que el modelo pedagó-
gico que tradicionalmente había operado la secundaria estaba en crisis. Según el 
diagnóstico de la sep, los alumnos de secundaria no estaban aprendiendo a pensar, 
no estaban desarrollando el pensamiento crítico y no eran suficientemente capaces 
de resolver problemas (2001: 50, 2006b: 185). Esas dificultades tenían los alumnos 
que cursan y terminan la educación secundaria, sin embargo, uno de los puntos 
álgidos del citado diagnóstico, encontrado en los documentos de trabajo e informes 
de la sebyn y el snte, era la falta de atención a la demanda y rezago educativo, es 
decir, los adolescentes que no ingresaban o desertaban de la secundaria. En 2005, 
tiempo en que se discutía la reforma, y de acuerdo con la revisión documental, casi 
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700 mil jóvenes entre 13 y 15 años de edad no cursaban la educación secundaria, 
a pesar de su carácter obligatorio. Cerca de 400 mil alumnos abandonaban la edu-
cación secundaria cada año. De cada cien alumnos que ingresaban a la secundaria 
sólo ochenta la terminaban en el tiempo establecido. Aproximadamente una quinta 
parte de los alumnos inscritos reprobaba cuando menos una materia en cada ciclo 
escolar. Se observaba una notable desigualdad en las oportunidades educativas en 
el país. Existían entidades donde los niveles de cobertura, permanencia y egreso 
eran mucho más bajos que el promedio nacional, en tanto que el rezago educativo 
se incrementaba sustancialmente en las entidades más pobres (sep, 2006b: 14-15; 
Miranda y Reynoso, 2006: 1431; Miranda, 2007: 764).

Como resultado de estas aproximaciones hacia la problemática que vivían las 
escuelas secundarias, especialmente los precarios ambientes de aprendizaje que se 
generaban en la mayor parte de sus aulas, se fueron generando propuestas de con-
tenidos curriculares y del modelo pedagógico del plan y programas de estudio de la 
educación secundaria, principalmente por el equipo técnico de la sebyn.9

Comúnmente cuando se dice reforma educativa se relaciona únicamente con 
la modificación de los planes y programas de estudio, sin embargo, dada la proble-
mática planteada anteriormente, era claro que transformar los planes y programas 
de estudio resultaría insuficiente para atenderla. Esto era evidente para el equipo 
encargado de coordinar los trabajos de la ries, por ello, sus integrantes partieron del 
supuesto de que una reforma curricular podría ser considerada como elemento arti-
culador de los cambios en otros ámbitos de la escuela y del sistema, entre otras cosas 
porque el sistema educativo toma al currículo como un criterio clave para ofrecer re-
cursos a las escuelas (formación del personal docente, libros y materiales educativos, 
definición de normas de operación, entre otros). El equipo técnico que trabajó en la 
ries asumió que “el mapa curricular y los programas de estudio propuestos habrían 
de servir como detonador de una serie de transformaciones en los siguientes ámbitos: 
reorganización del modelo de gestión de la escuela; reordenamiento de los recursos 
disponibles; y establecimiento de una normatividad acorde con el nuevo modelo de 
gestión y con los propósitos de la reforma”10 (Miranda y Reynoso, 2006: 1434).

9 La Subsecretaría de Educación Básica y Normal formaba parte de la estructura orgánica de 

la sep en sus reglamentos internos de 1994, 1999 y 2002. Fue hasta 2005 que se modificó la 

estructura de la sep y la sebyn cambió de nombre a la Secretaría de Educación Básica (seb).
10 Según Latapí (2004: 279-280), la propuesta da un peso esencial a lo curricular en 

detrimento de los aspectos organizativos y de gestión y se deja de lado la cuestión crucial de 

la formación docente. Desde la perspectiva del autor, esto último ha sido una constante en las 

reformas curriculares, con el agravante de que ahora dicha formación dependería ya de los 

gobiernos estatales. El mismo Latapí califica como prematuro su comentario, pero se basa en 

su experiencia en el análisis de las reformas emprendidas por la sep.
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En síntesis, el resultado de esta primera etapa de trabajo (2002-2004) del equipo 
técnico de la sep fue: a) la elaboración del diagnóstico para la detección y carac-
terización del rezago de este nivel educativo en cada una de las 31 entidades y en 
el Distrito Federal; b) la definición de un perfil de egreso de la educación básica 
consensado con las autoridades educativas estatales; c) los lineamientos para la re-
organización de la educación secundaria; y d) el nuevo mapa curricular (sep-sebyn, 
2002, 2004a).

De acuerdo con Latapí, la propuesta de la ries consistía en: 

a) reducir el número de asignaturas, de 34 a 21; b) avanzar en la formación de com-
petencias; c) reconocer la realidad de los adolescentes; d) emprender acciones para 
mejorar las relaciones entre maestros y alumnos; e) mejorar el ambiente de apren-
dizaje; f) ofrecer oportunidades de elección de materias; g) disminuir el número de 
alumnos por maestro; h) disminuir la carga horaria de los maestros para destinar 
tiempo al trabajo colegiado; i) concentrar la carga horaria de los docentes en una 
sola escuela; j) designar a un maestro como asesor en cada uno de los grupos; y 
k) incorporar las tecnologías de informática al proceso educativo (2004: 266-267).

Como puede advertirse, los alcances de la reforma propuesta no se circunscri-
bían a los cambios curriculares sino que afectaban la organización de la escuela y 
por ende las condiciones del trabajo de los maestros y directivos.

Según García-Lascuráin (2011: 51) los equipos técnicos de la Secretaría coor-
dinaban a maestros de educación del nivel designados por las propias autoridades 
educativas de algunas entidades del país, así como a especialistas que, a título 
individual, aportaban sus conocimientos. Con esta estrategia buscaban lograr 
un amplio consenso entre las autoridades educativas de los Estados y el fortaleci-
miento de los equipos locales. La sep trabajó desde julio de 2002 con los titulares 
de educación en las entidades en el marco del Consejo Nacional de Autoridades 
Educativas (conaedu).

La primera propuesta de reforma de la educación secundaria, avalada por el 
conaedu, se puso a consideración de diferentes grupos en junio de 2004 (sep-
sebyn, 2004a). Dicha presentación incluyó el diagnóstico, una breve descripción de 
los objetivos de la ries, el nuevo mapa curricular y una síntesis de cada una de las 
asignaturas.  De acuerdo con García-Lascuráin (2011: 55), la síntesis de cada asig-
natura no se difundió a grupos más amplios y los programas por asignatura fueron 
dados a conocer hasta más de un año después, el 17 de agosto de 2005, a través de 
la página electrónica de la Secretaría. Este hecho fue considerado, tiempo después, 
por los protagonistas, como una falla de comunicación de parte del equipo técnico 
de la seb, ya que muchos actores opinaron sobre algo que desconocían con base en 
rumores o notas de prensa.
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La presentación de la ries provocó numerosas manifestaciones de rechazo por 
parte de distintos actores, particularmente de los académicos cuyas opiniones fue-
ron ampliamente difundidas por los medios de comunicación, y del Sindicato Na-
cional de Trabajadores de la Educación (García-Lascuráin, 2011: 56).

Las expresiones de rechazo a la primera propuesta de la reforma condujeron a 
la sep a abrir foros, desde junio de 2004 y hasta marzo de 2005, para que especia-
listas, padres de familia, organizaciones civiles e intelectuales presentaran sugeren-
cias, opiniones, críticas o propuestas en torno a la ries (oce, 2005: 2).

Subred de especialistas. El principal detonante de las inconformidades era la reduc-
ción del número de asignaturas en la propuesta del mapa curricular. La ries con-
templaba clases prolongadas de una o dos horas; reducía de 11 a 7 las asignaturas en 
primero de secundaria, de 12 a 8 en segundo y de 11 a 8 en tercero; e integraba una 
clase semanal de orientación y tutoría. Básicamente, se pretendía que los maestros 
tuvieran menor número de alumnos, menos grupos y trabajaran bajo la figura del 
maestro-tutor, y que las clases fueran menos fragmentadas (idem.).

El mapa curricular propuesto compactaba los contenidos de historia11 (de tres 
cursos a uno), hecho que detonó fuertes críticas. Un grupo que presentó gran aten-
ción a la propuesta fueron los académicos que mediante diversos medios de opi-
nión pública cuestionaron que se estaba excluyendo la enseñanza de las culturas 
prehispánicas, base de la identidad nacional y exigencia para consolidar la unidad 
del país en el marco de las tendencias disgregatorias de la globalización (Miranda 
y Reynoso, 2006: 1438). Según el grupo que coordinó los trabajos de la reforma de 
secundaria, el nuevo plan de estudios se elaboró teniendo en mente dar continui-
dad a la reforma de 1993, por eso en el caso de historia, la enseñanza de las culturas 
prehispánicas se incluyó en los mismos términos que en el programa de 1993 asig-
nándole la misma carga horaria, enfoque y orientación. Sin embargo, el hecho de 
existir sólo un curso de historia en el mapa curricular generó cuestionamientos y 
críticas, lo que obligó al equipo que coordinaba las tareas a realizar diversos ajustes 
(Miranda y Reynoso, 2006: 1438; Miranda, 2007: 767). 

Lo mismo ocurrió con la compactación de los contenidos de educación cívica y 
ética. La crítica provenía de otros grupos académicos, los cuales argumentaban que 
la propuesta debilitaba la formación democrática y la consolidación de los valores 
de convivencia y civilidad tan importantes para hacer frente a la crisis del Estado de 
derecho en México (idem.; García-Lascuráin, 2011: 57).

11 La historia reciente de las reformas curriculares en la educación básica muestra la compleji-

dad en la modificación de la carga horaria y contenidos de historia, tema íntimamente ligado 

a intereses laborales de los profesores, al imaginario del mexicano, su identidad y a la escuela 

pública.
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Se cuestionaron también los contenidos de geografía argumentando que se dis-
minuía la importancia de la enseñanza de la geografía nacional y se subordinaba a 
la del mundo. De igual forma, no escaparon a la crítica las asignaturas de ciencias. 
Se señaló la dificultad de su articulación con el conocimiento tecnológico, el riesgo 
de disminuir los cursos introductorios de física y química, y la existencia de conteni-
dos sumamente abstractos y poco pertinentes a las necesidades de los alumnos y de 
los maestros de educación secundaria (Miranda y Reynoso, 2006: 1438). 

Según afirma García-Lascuráin (2011: 57), 200 intelectuales, investigadores y 
académicos exigieron detener la reforma considerada como una imposición arbi-
traria de la autoridad. De acuerdo con la misma autora, “expertos, colegios de pro-
fesionistas y maestros, defendieron sus intereses frente a lo que juzgaban como una 
simplificación curricular que además se traducía en menos horas de clase y menos 
maestros de distintas especialidades”. 

Según el equipo técnico de la sep, la propuesta de mapa curricular presenta-
da en 2004 conservó la misma carga horaria del programa de 1993 (35 horas), 
pero el planteamiento central estaba en el nuevo modelo curricular que marcaba 
la compactación de algunas asignaturas, especialmente de las que correspondían al 
área de historia, civismo y geografía, y de las que conformaban el área de ciencias 
naturales (física, química y biología). No obstante la defensa que hiciera la sep de 
su propuesta, los señalamientos fueron considerados para realizar modificaciones 
y ajustes.

Subred de participación ciudadana. Según García-Lascuráin (2011: 57), la Conferencia 
del Episcopado Mexicano expuso en un comunicado sus dudas sobre la ries, afir-
mando que los estudiantes no asumirían la interculturalidad como una forma de 
convivencia en la diversidad si no se les daban oportunidades de profundizar en la 
historia, en relación con la pretensión de reducir las horas destinadas a la enseñan-
za de esta disciplina.

El Observatorio Ciudadano de la Educación criticó a los medios de comunica-
ción por la forma amarillista, sensacionalista –sobre todo en lo que se refiere a la 
asignatura de historia– con la cual presentaron el tema sin promover un verdadero 
debate razonado que propiciara un balance objetivo entre los actores principales, 
especialmente los maestros de secundaria (oce, 2004).

La posición del oce al respecto se resume en dos puntos: debe promoverse una 
discusión crítica del conjunto de la reforma para valorar sus elementos a la luz del 
diagnóstico de la situación que guarda la secundaria actualmente; y de ese examen 
deben recogerse los asuntos más particulares que parezcan insatisfactoriamente 
resueltos, como son algunos de los que ya han aflorado, por ejemplo, respecto a 
algunas asignaturas, o al posible desempleo de maestros o a los costos de las rees-
tructuraciones, entre otros (idem).
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El Consejo Nacional de csce fue uno de los foros en donde se ventiló el tema. 
Dada la composición del mismo se esperaría que fuera un espacio de reflexión y 
de propuesta para que las diferentes subredes expresaran su postura, sin embargo, 
uno de nuestros entrevistados –que integró la subred de políticos en el momento 
en que se discutía la propuesta y asistía con regularidad a las reuniones del Consejo 
del csce– se quedó con la percepción de que 

[…] ahí sí había debates interesantes sobre el tema de la reforma de secundaria, 
ese era, […] el foro […] obligado para el sindicato y la sep para presentar avan-
ces, porque el Compromiso requería a los diversos funcionarios que presentaran 
progresos de sus proyectos. El subsecretario de Educación Básica estuvo dos, tres 
veces presentando adelantos sobre la reforma. Pero no alcanzaba a hacer un debate, 
porque hay una asimetría de información tremenda, cuando tienes un grupo de 
empresarios que no tienen ni la más remota idea de cómo es una escuela pública 
[…] (sp-2, 2013: 7).

Considerando la última parte del testimonio anterior, puede rescatarse que no 
había un verdadero debate entre los participantes,

[…] esas reuniones del compromiso social, de pronto eran reuniones totalmente 
legitimadoras, [se limitaban a] escuchar solamente lo que se está haciendo, [a] cum-
plir con los compromisos, [a] ir a presentar y ya […] (sp-2, 2013: 7). 

Dicho lo anterior, debemos cuestionar si la participación social tiende a con-
vertirse en una herramienta política para otorgar legitimidad más que en un ins-
trumento de política de educación básica para mejorar el diseño de diferentes 
proyectos a través de la retroalimentación, manifestación de necesidades e incon-
formidades con relación a lo que se presenta.

Subred de representación sindical. Otro actor que estuvo sumamente activo en el deba-
te y consulta de la propuesta fue el snte el cual hizo eco de los cuestionamientos 
a la propuesta curricular antes señalados, pero además, plantea García-Lascuráin 
(2011: 58) “el principal argumento de la organización sindical fue al carácter uni-
lateral de la propuesta”, pues la sep no consultó con los maestros. Por otra parte, 
Miranda afirma que:

El snte fue enfático en señalar que, tal y como había sido diseñado el curriculum en 
esos primeros documentos, atentaba contra los derechos laborales de los maestros de 
secundaria al cambiar la estructura de las cargas horarias por asignaturas. Una de las 
principales críticas en este rubro era el haber eliminado la asignatura de educación 
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tecnológica del currículo nacional, pues con ello se ponía en riesgo la contratación 
de los profesores de esta asignatura, además de que se discutía la viabilidad de la 
modalidad de secundarias técnicas, que tienen una carga horaria importante en las 
actividades tecnológicas (2007: 767). 

Es importante resaltar la postura del snte en relación con las secundarias téc-
nicas. El temor de la organización era que despidieran a los profesores que venían 
desempeñándose en esa modalidad de educación secundaria. Un integrante de la 
subred de representación sindical nos comentó:

[…] en el planteamiento de reforma curricular se pretendía desaparecer dicha 
modalidad (secundarias técnicas), con el argumento de que no es terminal, 
¿para qué la cosa técnica para los niños? y bueno, que ya no era necesaria. […] 
Yo creo que había un mal cálculo de las autoridades educativas al pretender desa-
parecer esta modalidad, porque no solamente es muy combativa históricamente, 
sino además es una modalidad con un enorme apoyo de los padres de familia 
(srs-2, 2012: 7).

Según García-Lascuráin (2011: 58), para el sindicato “la ries no era una pro-
puesta de reforma verdaderamente integral,12 no estaba considerando los distintos 
componentes y causas que conformaban el problema”. Como se expresó líneas arri-
ba, el otro asunto candente para el sindicato fue que no se había tomado en cuenta 
“a los maestros ni a la propia organización que los representa”. De acuerdo con 
esta percepción del gremio, su presidenta Elba Esther Gordillo envió un oficio di-
rigido al Secretario de Educación Pública, el 25 de junio de 2004, mediante el cual 
reivindicaba el derecho “a participar de manera corresponsable y propositiva en 
las iniciativas de revisión, análisis y en su caso reforma de la educación secundaria, 
tecnológica, media superior y superior”, rechazando “cualquier forma de unilatera-
lismo y toda pretensión de excluir a los trabajadores de la educación de los procesos 
e iniciativas destinadas a transformar el sistema educativo” (idem.).

Según la misma autora, la dirigencia magisterial reiteraba “su facultad de repre-
sentar y defender los derechos y reivindicaciones de sus agremiados, destacadamen-
te la seguridad en el empleo y las condiciones generales de trabajo y el mandato 
de sus órganos superiores de gobierno de impulsar el fortalecimiento del sistema 
educativo nacional y de la escuela pública mexicana”. Sus argumentos fueron reto-
mados por los diputados afines a la organización gremial.

12 En documentos oficiales posteriores a las diversas críticas ya no se le llamó Reforma Integral, 

sino sólo Reforma de la Educación Secundaria.
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El snte, mediante oficio firmado por su presidenta, hacia al secretario de educa-
ción Pública cuatro peticiones, con lo que fijaba su postura y proponía la estrategia 
a seguir: 

a) que la sep asuma plenamente a la educación como una política de Estado y, conse-
cuentemente, privilegie el diálogo, la apertura y la participación de todos los actores 
involucrados con la transformación del sistema educativo; b) que la sep informe, 
presente y someta a la consideración de los órganos legislativos, las organizaciones 
de la sociedad civil, las instituciones educativas y de investigación superior, los in-
vestigadores, pedagogos y académicos, y desde luego a esta organización sindical, 
cualquier iniciativa que exista en materia de reforma a la educación secundaria, 
tecnológica, media superior y superior, a efecto de que sea analizada y evaluada 
minuciosamente por todos, en la inteligencia de que la elevación de la eficiencia 
terminal, la reducción de los índices de reprobación y deserción, el mejoramiento 
de la calidad y la equidad, entre otros, no se lograrán únicamente con el cambio 
de contenidos y programas; c) que se instale una comisión bilateral sep-snte que 
estudie y construya en un plazo perentorio y con base en la más amplia participa-
ción de la sociedad, los distintos niveles y órdenes de gobierno, y las comunidades 
académicas y de especialistas, una propuesta verdaderamente integral de reforma a 
la educación secundaria que concilie la formación integral y armónica de todas las 
capacidades humanas, el logro de los objetivos educativos, y el respeto de los dere-
chos laborales, profesionales y sociales de los trabajadores de la educación; d) que la 
citada Comisión Bilateral sep-snte promueva y abra espacios de análisis y discusión 
sobre la situación de la educación en sus distintos niveles y modalidades, así como 
para la formulación de propuestas de reforma, que garanticen un debate riguroso, 
documentado y plural, puesto que es preciso recoger sin apresuramientos, las visio-
nes y aportaciones tendientes a enriquecer y mejorar el sistema educativo nacional 
(García-Lascuráin, 2011: 58-60).

En respuesta a la comunicación del snte, el secretario de Educación Pública 
accedió a la conformación de una comisión bilateral sep-snte que trabajara conjun-
tamente en el diseño y desarrollo de una gran consulta nacional a la sociedad sobre 
la reforma a la educación secundaria.

Al respecto uno de los informantes que integra la subred de representación sin-
dical y que fue parte de la comisión bilateral nos relata:

[…] la consulta se propuso como un ejercicio bilateral, es decir, participaban las 
dos instancias, la sep y el snte. Sin embargo, la sep fue muy reacia en aceptar la 
postura del sindicato, su idea era volver hacer el mismo ejercicio que habían hecho, 
unas reuniones institucionales y convocar a más maestros. La idea del sindicato era 
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hacer una consulta nacional, involucrar a todos los maestros, y a otros actores, por 
supuesto que esto significaba, desde todos los puntos de vista, un esfuerzo mayor que 
además retrasaba los calendarios políticos previstos, entonces la postura de la sep era 
“hagamos algo rápido”. El proceso fue accidentado, se estancó, no se avanzaba ni 
para delante ni para atrás. (srs-2, 2012: 4).
Creo que sin la participación del snte no hubiera sido posible la consulta, por-
que si bien, si las autoridades centrales se habían comprometido con ella, tenían 
la urgencia de sacarla porque había que publicar la reforma. Entra en juego esta 
enorme capacidad que tiene el sindicato de consulta interna con los maestros (srs-
2, 2012: 3 y 5).

La percepción que tiene la subred de representación sindical de la subred de 
expertos es la siguiente:

[…] los espacios de reflexión donde son invitados los expertos han cambiado, pero, 
generalmente vienen a decir “la verdad” y jamás han pisado un salón de clase de 
educación básica como parte de sus investigaciones, no saben lo que es la vida de un 
maestro, lo que es el problema con 30 niños en el salón, en una zona marginada o 
con tres niños con discapacidad, no saben de eso (srs-2, 2012: 4).

El snte aprovechó el auge del debate para externar su postura ante la reforma. 
Miranda y Reynoso (2006: 1438) identifican sus argumentos “más con razones de 
orden ideológico y político que con argumentos educativos”. No obstante el esta-
blecimiento de una comisión bipartita sep-snte para el diálogo, el snte expresó 
en diversas ocasiones que no permitiría que se llevara a cabo la primera etapa de 
implementación (prueba piloto),13 en el ciclo escolar 2005-2006, hasta que no se 
definiera la forma en que se realizaría la consulta nacional a maestros, que serviría 
para que expresaran su punto de vista sobre el nuevo plan de estudios y para que 
pudieran quedar definidas sus condiciones laborales (oce, 2005: 2).

13 Según García-Lascuráin (2011: 63), los trabajos de la Comisión estuvieron coordinados 

por el director de Desarrollo Curricular de la sep, particularmente reacio a la consulta, por 

lo que la primera etapa de trabajo estuvo teñida de una profunda desconfianza donde los 

documentos de la reforma se ocultaban así como las acciones paralelas que la sep se proponía 

impulsar, como el Programa denominado Primera Etapa de Implementación (pei), cuyo 

nombre sugería ya una descalificación de la Consulta. Para el snte no era racional iniciar 

esta primera etapa sobre la base de una propuesta de reforma curricular que no contaba 

con el mínimo consenso indispensable, que sólo sería posible una vez que se recogieran las 

opiniones a través de la consulta.
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La disidencia sindical representada por la Coordinadora Nacional de Tra-
bajadores de la Educación (cnte), fue otro de los actores que se integraron al 
debate, “utilizó la coyuntura para manifestar una feroz crítica al gobierno acu-
sándolo de representar los intereses neoliberales y de impulsar una estrategia de 
‘toyotización’ de la educación para someter a la sociedad mexicana a los intereses 
económicos del mundo global” (Miranda y Reynoso, 2006: 1439). La cnte reali-
zó diversas manifestaciones públicas a lo largo del año 2005 para exteriorizar su 
rechazo a la ries, sobre todo con el argumento de que habría despidos (García-
Lascuráin, 2011: 60).

Subred de políticos. El poder legislativo a través de la comisión de educación se agregó 
a la discusión de la propuesta de reforma curricular de la educación secundaria, 
criticando la reforma por sus insuficiencias curriculares, la falta de consulta y la 
ausencia de consenso en su estrategia de cambio. Este grupo parlamentario plan-
teó críticas desde la oposición de izquierda, retomó las críticas de la organización 
gremial en voz de sus diputados y asumió los cuestionamientos de grupos de acadé-
micos y de los medios de opinión pública (Miranda y Reynoso, 2006: 1438). El oce 
(2005: 2) interpretaba que los legisladores de la mayoría de los partidos políticos 
habían tenido una postura mesurada sin dejar de ser crítica. Además de que coinci-
dían con la urgencia de la reforma, también proponían que se tomara en cuenta la 
palabra del magisterio antes de su puesta en marcha y que se abriera la consulta a 
especialistas en cada materia del nuevo programa de estudios.

Los medios de comunicación daban a conocer la postura de la comisión de edu-
cación de la Cámara de Diputados y senadores. La Agencia Notimex informó:

En la sesión de la Comisión Permanente del Congreso, los legisladores solicitaron a 
la Secretaría de Educación Pública (sep) que remita al Poder Legislativo las modifi-
caciones a los programas y planes de estudio de educación a nivel secundaria para 
2005.
Asimismo, que remita los cambios en el contenido de los libros de texto gratuitos, 
sobre todo en lo que se refiere a las materias de Historia de México e Historia Uni-
versal.
[…] los diputados Carlos Flores Rico, del pri, y Óscar González Yáñez, del pt, así 
como el senador Jesús Ortega Martínez, del prd, pidieron a las autoridades educati-
vas que amplíen el proceso de discusión y análisis de la reforma al nivel secundaria 
para considerar las propuestas que haga la sociedad civil.
[…] el perredista Ortega Martínez expresó “vemos positivo que se exploren nuevas 
ideas, que se elaboren propuestas por parte del gobierno que tiendan a mejorar el 
sistema educativo”, precisó el senador al pedir a las autoridades educativas ampliar 
el proceso de análisis para incorporar las propuestas de académicos y pedagogos.
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No vemos mal que se haga una reforma al nivel secundaria, pero el problema está en 
cuál es el contenido. Pensamos que el proyecto de reforma tiene serias limitaciones 
y tiene grandes deficiencias, enfatizó (Notimex, 23 de junio de 2004).

Por su parte, los secretarios de Educación de las entidades federativas manifesta-
ron su descontento por las deficiencias en la comunicación de la sep y sus preocu-
paciones por las implicaciones de orden financiero y laboral que traería la reforma 
y que les obligaba a negociar con el sindicato (García-Lascuráin, 2011: 57).

No sólo se recibieron críticas. La Unión Nacional de Padres de Familia se ma-
nifestó a favor de la ries y a favor de que la misma contemplara una evaluación de 
los docentes (oce, 2005: 2). Así mismo, de acuerdo con García-Lascuráin (2011: 
60), los organismos internacionales mostraron su beneplácito por la ries ya que 
sus recomendaciones de política y las evaluaciones (pisa) de la ocde sirvieron de 
base para justificar la reforma y mostrar las limitaciones del sistema para cumplir 
con los compromisos internacionales firmados por nuestro país al respecto. Según 
el sindicato, la ries traducía en los hechos las recomendaciones del Banco Mun-
dial y la ocde.

El proceso de negociación y debate de la ries. La sep no esperaba la reacción de las dife-
rentes subredes, y se fue generando un ambiente no propicio para que la subred de 
burócratas continuara con el programa de trabajo previsto para la operación de la 
reforma. Dicho ambiente planteó la necesidad de escuchar, analizar, debatir, ajustar 
y rearticular la propuesta inicial de la ries para enfrentar las críticas y convencer 
a los diferentes actores sobre los puntos fundamentales de la propuesta. Con este 
telón de fondo la sep inició un trabajo sistemático para acercarse a distintos acto-
res, emprender con ellos acciones conjuntas y realizar los ajustes necesarios para 
intentar resolver los cuestionamientos académicos, técnicos y políticos (Miranda y 
Reynoso, 2006: 1439). 

La sep planteó criterios básicos para garantizar una reforma efectiva y factible de 
conformidad con el espíritu y orientaciones de cambio planteadas en su propues-
ta. Para enfrentar la crítica a los contenidos curriculares, la subred de burócratas 
tomó la decisión de acercarse a la subred de especialistas (a diferentes instituciones 
académicas con la suficiente fuerza y reconocimiento en su ámbito profesional) 
para reconstruir y legitimar la propuesta. De esta forma se propició el acercamiento 
con las instituciones de educación superior más importantes del país, dedicadas a 
la investigación y la enseñanza de la Historia, con las cuales se inició un trabajo de 
revisión de la propuesta curricular; la sep ofreció respetar la propuesta que hiciera 
este grupo interinstitucional comprometiéndose a ejecutarla en el marco de la re-
forma en su conjunto. El resultado de este trabajo fue la postulación de dos cursos 
de historia en lugar de uno como se tenía previsto (Miranda y Reynoso, 2006: 1439). 
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Por otra parte, la subred de burócratas solicitó la revisión de un conjunto de 
asignaturas del currículo a la Academia Mexicana de Ciencias (amc), otro actor 
de la subred de especialistas. En virtud del debate interno que propició esta acción 
entre los grupos académicos de la amc sobre ciertos contenidos, especialmente los 
de física y química, la Secretaría decidió valorar la posibilidad de incluir las obser-
vaciones que provenían de este grupo de especialistas en función de su pertinencia 
con la orientación de la reforma, estando en la decisión de la autoridad pública 
aceptar o no las propuestas formuladas (Miranda y Reynoso, 2006: 1439). Por ello, 
dichas acciones no significaron la conclusión del problema ya que la controversia 
siguió presente hasta julio de 2005. Por ejemplo, las recomendaciones que habían 
sido hechas por el Comité de Especialistas en Educación de la amc, por las razones 
expuestas por Miranda y Reynoso, no habían sido del todo atendidas en la última 
versión de los planes de estudio presentados por la sep, y materias como física y 
química continuaron hasta 2008 presentando problemas14 en sus contenidos. En el 
caso de ciencias el proceso de revisión fue calificado como un retroceso en relación 
con los programas de 1993 (oce, 2005: 3).

En cuanto a la signatura de geografía, después de presentada la propuesta del 
mapa curricular, empezaron a surgir críticas en la prensa escrita y se optó por una 
estrategia semejante. Se convocó a un grupo de instituciones relacionadas con el 
campo de especialidad para revisar la propuesta y hacer comentarios. 

El oce analiza otro aspecto poco explorado por otros actores,

[…] el problema que entraña la modificación de los contenidos y la nueva progra-
mación curricular, hasta julio de 2005 poco se había discutido respecto a la califi-
cación de los profesores para impartir esos conocimientos, ya que con ello se les 
exigiría un dominio de su materia bajo formas que no aprendieron en la Normal. 
Además de que tampoco se ha hablado aún de lo que sucederá con los programas 
de formación docente en las normales superiores y universidades pedagógicas, y se  

14 La reacción de los especialistas en ciencias del Departamento de Investigaciones Educativas 

del cinvestav, subrayó que “los programas de estudio de ciencias tienen virtudes que 

responden a necesidades detectadas ya desde tiempo atrás por la investigación educativa, 

pero también mantienen problemas tales como falta de homogeneidad en los enfoques 

didácticos, incongruencia con los planteamientos generales de la propuesta, no considerar 

las experiencias positivas del plan de estudios de 1993, no tomar en cuenta las prácticas 

educativas vigentes. Esto pudo deberse, en parte, a las escasas modificaciones introducidas 

después de críticas de especialistas (desde 2004 la amc hizo una serie de comentarios críticos 

que fueron tomados en cuenta de manera muy parcial y limitada ignorando los comentarios 

de fondo) y de diversos grupos de docentes” (Candela, 2006: 1451 y 1460).
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echaba de menos información suficiente sobre los cambios organizativos y de ges-
tión que se desea impulsar en cada plantel en particular (2005: 3).

Así, la sep buscó transformar la educación secundaria con las aportaciones de 
distintos actores a través de dos procesos complementarios: la Consulta Nacional 
impulsada conjuntamente con el snte y la Primera Etapa de Implementación (pei, 
prueba piloto para el 1er grado) orientada a profundizar en el análisis y seguimiento 
del impacto de la propuesta. La pei pretendía “dar espacio a grupos de académicos, 
investigadores y especialistas que habían trabajado de manera conjunta con la sep 
en la construcción de la propuesta de ries presentada en 2004” (García-Lascuráin, 
2011: 64). En julio de 2005 se emitió la convocatoria para la realización de la Con-
sulta Nacional sobre la ries y ésta se efectuó del 22 de agosto al 28 de octubre del 
mismo año (sep-snte, 2006: 9), mientras que la pei que significó la prueba piloto 
de la ries se realizó a lo largo del ciclo escolar 2005-2006 (ibid.: 5).

La Comisión sep-snte encargada de desarrollar la Consulta Nacional sobre la 
ries, diseñó una estrategia nacional utilizando como mecanismo fundamental 
la coordinación y la movilización de las autoridades educativas y los representan-
tes sindicales de 30 entidades del país. Se logró la participación de un poco más 
de 16 mil escuelas (más de la mitad de las secundarias del país) y de casi 600 mil 
personas, entre maestros, directivos, académicos y sociedad en general (sep-snte, 
2006: 19 y 22-24). Oaxaca y Michoacán tomaron la decisión de no participar en 
la Consulta Nacional, en tanto que en el Distrito Federal aun con la presencia de 
frentes opositores se llevó a cabo, aportando diferentes sugerencias para el desa-
rrollo de la ries (ibid.: 9).

En suma, en el proceso decisorio de esta reforma pudimos mostrar que existió la 
participación de un mayor número de subredes: la de burócratas, la de representa-
ción sindical, la de especialistas, la de participación ciudadana,15 la de políticos y de 
manera todavía no clara la de agencias internacionales.

Resultado del proceso decisorio de la ries. Con los ajustes curriculares derivados de los 
procesos de concertación con las diferentes subredes de la política de educación 
básica arriba descritos, el equipo técnico de la sep que coordinaba la reforma con-

15  En esta subred consideramos la participación de la Unión Nacional de Padres de Familia. 

También incluimos a la “opinión pública”, una forma de expresión social –aunque muchas 

veces imprecisa, sí proporciona información sobre cómo se perciben ciertos problemas por 

diferentes actores, analistas y periodistas– que es un tipo de participación social en el ámbito 

de las ideas. Es importante resaltar que en la reforma de preescolar aún no son notorios 

los pronunciamientos de las asociaciones civiles interesadas en los problemas educativos, 

especialmente a los de la educación básica.
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sideró conveniente hacer la prueba piloto en un grupo de 126 escuelas del país 
(sep-seb, 2006: 6) con la finalidad de reconocer los alcances y limitaciones de la 
propuesta en el terreno práctico, aunque el mensaje político era claro: confirmar la 
decisión del gobierno de que la reforma era necesaria y se llevaría a cabo (Miranda 
y Reynoso, 2006: 1440).

Los temas que la Consulta Nacional arrojó como demandas más sentidas 
se agruparon en seis rubros: a) formación y actualización de maestros; b) recursos 
materiales e infraestructura física; c) gestión escolar y del sistema; d) estructu-
ra, organización y contenidos del currículo; e) inquietudes acerca del impacto 
laboral; y f) educación secundaria técnica y educación tecnológica (sep-snte, 
2006: 29-30).

Estos aspectos fueron la base para que la comisión sep-snte estableciera los 
acuerdos fundamentales para llevar a cabo la reforma. En el ámbito curricular, clave 
en la estrategia formulada por la autoridad gubernamental, se sostuvo la estructura 
básica de la propuesta, haciendo los ajustes indispensables a los contenidos de algu-
nas asignaturas. Los responsables de la política admitieron la necesidad de volver a 
colocar tecnología en el curriculum nacional y respetar en principio la asignación 
de la carga horaria para las secundarias técnicas. Por otra parte, el Gobierno Fede-
ral anunció la asignación de recursos adicionales por un monto de 6 mil millones 
de pesos destinados a la dotación de equipamiento técnico de las escuelas, el for-
talecimiento de la infraestructura y el apoyo al desarrollo del modelo educativo, 
incluyendo la elaboración de materiales, la capacitación de docentes y directivos, 
así como el financiamiento de la evaluación externa de la Reforma.

De acuerdo con Miranda la sep decidió que 

[…] todas las asignaturas fortalecieran su enfoque y contenidos orientados por el 
desarrollo de competencias y éstas se asumieron como la manifestación integrada 
de los conocimientos, habilidades, valores y actitudes que se construirán de ma-
nera compartida en diversas asignaturas. Las competencias se constituyeron en las 
metas por las que se debía trabajar y el compromiso de su desarrollo se contrajo 
como una tarea colectiva de la escuela que le plantearía nuevos retos en su orga-
nización. El resultado fue una propuesta de mapa curricular que mantenía las 35 
horas estipuladas, con una distribución de asignaturas que permitiera un trabajo 
menos fragmentado y ofreciera mayores posibilidades de profundizar en los con-
tenidos (2010: 51).

En suma, se mantuvo el modelo educativo y el perfil de egreso de secundaria de 
los primeros documentos de trabajo. El mapa curricular presentado en la propues-
ta del equipo técnico de la sep en 2004 no sufrió grandes cambios como podemos 
observar en las tablas 13 y 14. 
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Tabla 13
Propuesta de mapa curricular de educación secundaria, 2004

Primer grado Horas Segundo grado Horas Tercer grado Horas
Español I 5 Español II 5 Español III 5
Matemáticas I 5 Matemáticas II 5 Matemáticas III 5
Ciencia y tecnología I
(énfasis en biología)

6 Ciencia y tecnología II
 (énfasis en física)

6 Ciencia y tecnología III 
(énfasis en
química)

6

Geografía de
México y del Mundo

5 Historia 8 Formación cívica y 
ética I

8

Lengua extranjera I 3 Lengua extranjera II 3 Lengua extranjera III 3
Educación
Física I

2 Educación
Física II

2 Educación
Física III

2

Artes (música, danza, 
teatro o artes visuales)

2 Artes (música,
danza, teatro o artes 
visuales)

2 Artes (música,
danza, teatro o artes 
visuales)

2

Asignaturas estatales,
talleres y actividades 
curriculares

1 Asignaturas estatales,
talleres y actividades 
curriculares

1 Asignaturas estatales,
talleres y actividades 
curriculares

1

Orientación y tutoría con el 
coordinador del grupo

1 Orientación y tutoría 
con el coordinador del 
grupo

1 Orientación y tutoría 
con el coordinador del 
grupo

1

Total 35 35 35

Fuente: sep (junio de 2004).

Cuando se cerró la primera etapa de debates y discusiones se dio a conocer el 
nuevo mapa curricular contenido en el plan de estudios de 2006. 

Tabla 14
Mapa curricular de educación secundaria, 2006

Primer grado Horas Segundo grado Horas Tercer grado Horas
Español I 5 Español II 5 Español III 5
Matemáticas I 5 Matemáticas II 5 Matemáticas III 5
Ciencias I
(énfasis en biología)

6 Ciencias I
(énfasis en física)

6 Ciencias I
(énfasis en química)

6

Geografía de
México y del Mundo

5 Historia I 4 Historia II 4

Formación cívica y 
ética I

4 Formación cívica y
ética II

4
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Primer grado Horas Segundo grado Horas Tercer grado Horas
Lengua extranjera I 3 Lengua extranjera II 3 Lengua extranjera III 3
Educación
física I

2 Educación
Física II

2 Educación
física III

2

Tecnología I* 3 Tecnología II* 3 Tecnología III* 3
Artes (música, danza, 
teatro o artes visuales)

2 Artes (música, 
danza, teatro o artes 
visuales)

2 Artes (música, 
danza, teatro o artes 
visuales)

2

Asignatura estatal 3
Orientación y tutoría 1 Orientación y tutoría 1 Orientación y tutoría 1
Total 35 35 35

* En el caso de la asignatura tecnología, la distribución horaria no será limitativa para la educación secundaria técnica, con la finalidad 

de que se cumpla con los requerimientos pedagógicos que caracterizan a esta modalidad y, por tanto, sus cargas horarias serán 

determinadas según los campos tecnológicos impartidos.

Fuente: sep (2006a).

Al comparar el mapa inicial con el acordado después de la consulta encontra-
mos que no se hicieron cambios importantes. Uno de nuestros informantes nos 
comenta que:

La currícula que se había preparado y que fue rechazada en un principio, ya traía 
cambios [en relación con la de 1993], entonces, como producto de la consulta no 
creo haya habido cambios muy significativos en el enfoque y contenidos curriculares 
más allá del que señalé de la asignatura de tecnología (srs-2, 2012: 7).

La publicación del plan y los programas de estudio se dio en un contexto com-
plicado en virtud de que estaba terminando el gobierno foxista con un proceso 
electoral muy competitivo e incierto, y la ries iniciaría su generalización en el ciclo 
escolar 2006-2007 en todo el país. 

El Acuerdo Secretarial 384 (2006) por el que se establece el nuevo plan y progra-
mas de estudio para educación secundaria tiene la particularidad, a diferencia de 
acuerdos de otras reformas, de no sólo establecer el mapa curricular y los conteni-
dos, sino también definir con precisión el marco de los acuerdos fundamentales 
de política (arriba señalados) a los que la comisión sep-snte arribó después de la 
Consulta Nacional, que la sep suscribió, dándole formalidad jurídica a los aspectos 
que habían merecido la atención pública (Miranda y Reynoso, 2006: 1441).

A lo anterior se sumó la transferencia de recursos financieros a cada entidad 
federativa para apoyar la ejecución de la reforma, a través del fortalecimiento de 
los equipos técnicos locales, el desarrollo de eventos de capacitación y el apoyo a las 
escuelas de la fase piloto para 2º y 3er grados de educación secundaria (ibid.: 1443).
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La percepción de uno de los integrantes de la subred de representación sindical 
fue que en el sexenio calderonista no se le dio continuidad a la reforma de secun-
daria. Su foco se puso principalmente en la educación primaria:

[…] la reforma salió a finales del sexenio, pésima idea, porque los analistas de políti-
cas públicas saben que el sacar una reforma a finales de una administración corres el 
riesgo de que no se retome en la siguiente administración. En este caso se retoma en 
el marco de la rieb. Pero la verdad es que se le abandona en aspectos relevantes, que 
sin duda pretendían lograr alguna mejora, es decir, la capacitación docente, la in-
fraestructura, la gestión escolar, actividades co-curriculares planteadas, las tutorías. 
Sí, a mi juicio la ries traía algunas cosas valiosas que el snte ha venido apoyando, 
pero se instrumentan con lentitud, a medias y sin recursos (srs-2, 2012: 7).

Sandoval (2007: 181) coincide con el testimonio anterior al argumentar que el 
equipo técnico que formuló la ries supuso que el mapa curricular y los programas 
de estudio propuestos habrían de servir como detonante de una serie de transfor-
maciones en la reorganización del modelo de gestión y en el reordenamiento de 
los recursos disponibles. En la práctica el supuesto de dicho equipo se esfumó al 
no existir compromiso institucional de la siguiente administración del gobierno 
federal (la del presidente Calderón) para brindar recursos materiales, económicos 
y humanos y darle vida a la ries en las escuelas. Dejar que cada escuela secundaria 
asuma la responsabilidad de su transformación sin este apoyo, significó reprodu-
cir la inequidad. Como decíamos al iniciar este capítulo, las transformaciones en 
general, las sociales y sobre todo las educativas, es difícil que se lleven a cabo sólo 
decretándolas, ni se vuelven realidad en las aulas porque haya un nuevo plan de es-
tudios, un cambio de programas, o porque se emita un acuerdo secretarial para que 
las escuelas tengan educación de mejor calidad. Es un proceso lento y sumamente 
complejo que requiere la participación de los sujetos y la conjunción de múltiples 
voluntades.

Tanto la reforma de educación preescolar como la de educación secundaria se 
dictaminaron y oficializaron mediante acuerdos secretariales en el sexenio foxista.

Reforma de educación primaria, 2009-2010
Como se señaló anteriormente, al inicio del sexenio del presidente Felipe Calderón 
se designó como titular de la seb a un afiliado incondicional del Sindicato, el cual, 
a su vez, nombró en su equipo más próximo a personas que respondían más a los 
intereses del gremio que a los de la sep. El hecho tuvo implicaciones importantes, 
pues los equipos técnicos formados desde los tiempos en que Olac Fuentes Molinar 
fue subsecretario de Educación Básica fueron destituidos. La opinión de profesores 
en servicio, de especialistas y de investigadores de la educación del país también 
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quedó completamente excluida por los intereses políticos del gobierno federal y 
de la burocracia sindical. Así las cosas, la sep, al inicio de la administración cal-
deronista, “presentaba importantes deficiencias e insuficiencias en la conducción 
de la educación básica del país”. Como ya se ha expuesto, “la sep otorgó al snte 
facultades excesivas no sólo para definir políticas educativas sino también para fijar 
orientaciones pedagógicas” (die, 2008: 1). En los hechos, el snte, con participación 
marginal de la sep, elaboró la reforma al plan y programa de estudios de primaria 
para articularlo con los otros dos subniveles de la educación básica.

En este orden de ideas, disminuyó de manera importante la participación de 
otras subredes que intervinieron en diferentes momentos del proceso decisorio de 
las reformas de educación preescolar y secundaria.

Subred de representación sindical y de burócratas en la sep. Las preguntas obligadas serían 
¿por qué el snte no exigió una consulta nacional con diferentes actores sociales 
para la reforma de primaria? ¿Por qué no rechazó la unilateralidad de la decisión de 
llevar a cabo una reforma de educación primaria y de proponer un modelo educa-
tivo para todo el trayecto de educación básica? La respuesta es una sola y es sencilla, 
como antes se mencionó, la reforma curricular nace como parte de la ace y ésta es 
resultado de un acuerdo político en el que hubo negociaciones y acuerdos políticos 
meses antes de que se anunciara. No debemos olvidar que desde el comienzo el 
gobierno calderonista permitió que el sindicato colocara sus fichas en el tablero de 
la más alta burocracia de la sep, tanto a nivel federal como estatal, además de seguir 
ocupando curules en el Congreso de la Unión.

El sindicato había consultado sus bases en mayo de 2007, en el marco de su Con-
greso Nacional, antes de firmar la Alianza por la Calidad de la Educación (ace) en 
2008, según consta en el escueto documento firmado por ambos actores, Gobierno 
Federal y snte.

Proponemos avanzar en una agenda de compromisos que, en conjunto, articulen 
una estrategia clara e incluyente para hacer de la educación una Política de Estado 
efectiva, capaz de transformar y poner al día el sistema educativo. Con este propó-
sito, en los últimos meses realizamos “amplias consultas y formulamos propuestas y 
compromisos”16 reflejados en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial 
de Educación y el Cuarto Congreso Nacional y Segundo Encuentro Nacional de 
Padres de Familia y Maestros del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educa-
ción, que dan sustento a las acciones que llevaremos a cabo en materia educativa 
(2008: 5).

16 El entrecomillado es nuestro.
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Aunque el texto es firmado por el Gobierno Federal y el snte, el discurso pa-
rece ser escrito por el segundo con el aval del presidente Calderón. Como ya lo 
habíamos anticipado en el apartado dedicado a la ace, en el Congreso Nacional de 
mayo de 2007 el sindicato legitimó ante sus agremiados y representantes de padres 
de familia un documento que fue preparado con anterioridad (a esto se refiere 
con la realización de “amplias consultas”) y luego presentó las conclusiones17 de 
dicho evento al presidente de la República en junio del mismo año en el que el 
sindicato presentaba “propuestas y compromisos”,18 es decir, cinco meses antes de 
que la sep presentara el pse. A pesar de que la reforma de planes y programas de 
estudio es una competencia exclusiva de la sep de acuerdo con la lge, la estrategia 
seguida por el snte es adelantarse a los hechos, negociar y acordar acciones en 
materia educativa antes que los documentos oficiales salgan a la luz. En las entre-
vistas fue frecuente escuchar a los integrantes de la cúpula del sindicato “nosotros 
impulsamos la mayor parte de acciones innovadoras que pone en marcha la sep” 
(srs-1, 2012: 1). En una entrevista concedida a Adrián Figueroa (2011) por Juan 
Campechano Covarrubias, integrante del cen-snte, el segundo asegura que los 
trabajos del Cuarto Congreso Nacional Educativo y el Segundo Encuentro Nacio-
nal de Padres de Familia se plasmaron en el documento “Hacia un nuevo modelo 
educativo del México del siglo xxi”, y que la mayor parte de las propuestas se in-
tegraron en el Programa Sectorial de Educación 2007-2012, que se conoce como “La 
alianza por la calidad educativa”(sic).

Uno de nuestros entrevistados de la subred de representación sindical afirma:

En el 4to. Congreso Nacional de Educación se tuvo como producto el libro Hacia 
un nuevo modelo educativo para el México del siglo xxi. Este documento se le entregó al 
Presidente Felipe Calderón y él dio instrucciones a Josefina Vázquez Mota para que 
tomara en cuenta las propuestas del sindicato y si usted hace un análisis comparativo 
entre las propuestas de Hacia un nuevo modelo educativo para el México del siglo xxi y 
el Plan Sectorial de Educación 2007-2012 va a encontrar muchas coincidencias. Ahí se 
toma la mayor parte de las propuestas del sindicato (srs-1, 2012: 2). 

17 Desconocemos el grado en que esas conclusiones reflejan realmente los puntos de vista de 

los maestros integrantes de dicho sindicato y de los padres de familia.
18 Uno de nuestros entrevistados de la subred de representación sindical nos explica: “El 

Congreso Nacional es un proceso de consulta donde se involucra a todos los compañeros 

profesores, sirve para acordar las líneas de acción en el ámbito educativo […]. […] lo puede 

ver en los diferentes documentos de síntesis, como en Diez propuestas para elevar la calidad de 

la educación básica; Hacia un nuevo modelo educativo para un México del Siglo xxi, que son los 

documentos normativos del sindicato” (srs-1, 2012:1).
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Esta es la razón por la cual los trabajos de la reforma curricular que impulsó el 
subsecretario de Educación Básica habían empezado desde antes de la firma de la 
ace. Con base en lo establecido en el primer objetivo del pse 2007-2012 (sep, 2007a: 
23) –“Elevar la calidad de la educación para que los estudiantes mejoren su nivel de 
logro educativo, cuenten con medios para tener acceso a un mayor bienestar y con-
tribuyan al desarrollo nacional”– se planeó la estrategia de “realizar una reforma 
integral de la educación básica, centrada en la adopción de un modelo educativo 
basado en competencias19 que responda a las necesidades de desarrollo de México 
en el siglo xxi”.

De acuerdo con lo planeado por la sep para la educación básica, en octubre de 
2007 la Subsecretaría de Educación Básica (seb) convocó a las autoridades educa-
tivas de los estados para discutir un documento elaborado por dicha dependencia 
titulado “Acciones para la Articulación de la Educación Básica 2007-2012” con el fin 
de “definir líneas de acción que permitan impulsar y consolidar la Reforma Integral 
de la Educación Básica”.20

Aunque tanto en la Cronología de la rieb en línea como en el Acuerdo número 592 
se presume que el conaedu analizó y aprobó los procesos y productos derivados 
de la elaboración de la rieb (sep, 2011a: 18) uno de nuestros entrevistados lo cues-
tiona, pues afirma que la dinámica en los debates y acuerdos tomados al interior de 
dicho órgano cambiaron.

Al comenzar el gobierno de Fox […] impulsé fuertísimo el Consejo Nacional de 
Autoridades Educativas (conaedu) […] porque yo había sido miembro del Consejo 
como secretario de Educación en Baja California y yo sabía que la política educati-
va en este país se podía construir con los secretarios de educación de los estados y 
[…] organizábamos reuniones para decisiones de política, […] les llamábamos los 
diálogos regionales de política educativa, porque dividimos al país en regiones y con-
versaba con 5-6 secretarios […] durante todo un día sobre los problemas educativos 
de la región e íbamos conciliando temas por cada región y así armábamos la agenda 
de la reunión nacional de autoridades educativas. La agenda en muchas reuniones 
fue puesta por los secretarios de educación estatales, más los temas que la sep quería 

19 Debemos resaltar que el pse habla de un modelo educativo basado en competencias y no 

en uno basado en el “desarrollo de competencias” tal como quedó establecido en la ace y 

finalmente plasmado en la rieb.
20 Los documentos citados se encuentran mencionados en la Cronología de la rieb en un sitio de 

la página web de la sep/seb. En general son fichas técnicas de donde se puede rescatar quiénes 

se reunieron, cuál fue el objetivo de la reunión y a qué acuerdos llegaron. Sin embargo, no 

contiene los documentos de trabajo, descripciones de los debates, si es que los hubo, menos 

de las posturas de diferentes actores ante la propuesta ofrecida por la seb.
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impulsar, había muy buena conciliación y era una reunión de autoridades nada más, 
no tenían posibilidad de enviar a representantes, había espacio para la discusión y 
la reflexión colectiva. [Cuando entra la administración calderonista] se acabó, vol-
vimos al viejo modelo centralista, la decisión la toma la secretaría y “a ti [autoridad 
educativa estatal] te instruyo lo que hay que hacer” […] (se-3, 2012: 13).

La razón de que el conaedu haya cambiado su dinámica interna en el sexenio 
calderonista se puede encontrar en lo expuesto por otro de nuestros entrevistados 

[…] hay un grupo de secretarios de educación del sindicato, […] actualmente como 
26 secretarios de educación vienen de las filas sindicales, y cuando digo de las filas 
sindicales, ¡son de las filas sindicales!, –ex secretarios generales– (see-1, 2012: 5).

No fue posible precisar la cantidad de secretarios de educación estatales que 
estaban afiliados al snte cuando se tomaron decisiones para diseñar la rieb, sin 
embargo, la mayor parte de nuestros informantes, incluso algunos de la subred de 
representación sindical, coincidieron en que el conaedu se conformaba en bue-
na medida por afiliados al snte. Por otra parte, Latapí (2009: 39) afirmaba que 
el poder del snte era tan grande “al grado que a veces un secretario no sabe a 
ciencia cierta si está tratando con funcionarios leales al gobierno o con miembros 
solapados del sindicato”. En virtud de que el conaedu forma parte de la subred 
de políticos y el snte de la subred de representación sindical, existe entonces una 
imbricación entre estas dos subredes con lo que se conforma otra subred densa que 
concentró el poder en la negociación de la reforma curricular de primaria. La otra 
imbricación, como vimos, la conforma el traslape entre la subred de burócratas con 
la de representación sindical. 

En noviembre de 2007 al interior de la seb se constituyeron diez consejos con-
sultivos interinstitucionales (uno por cada asignatura), integrados por 137 especia-
listas, de 87 universidades y otras instituciones académicas, así como asociaciones 
de profesionistas y oficinas técnicas de la sep, todos coordinados por Leopoldo F. 
Rodríguez, entonces director de Desarrollo Curricular de la seb y antes secretario 
general de la sección 16 del snte en Jalisco (Ornelas, 2012: 217).

En la reforma de primaria y en la rieb se presentó una situación que no se 
había dado en las reformas precedentes, dos subredes fuertes y corporativas se 
traslapan (sep y snte) al interior de la burocracia del gobierno federal, además 
de contar con el apoyo de las autoridades educativas estatales afiliadas al snte. 
Hasta antes de 2006 el sindicato constantemente acrecentó su poder político, 
pero había aun una capa que, aunque porosa, separaba a estas dos corporaciones. 
Después la capa desapareció convirtiéndose en una sola subred con fuerte apoyo 
de quienes la engendraron, el Gobierno Federal y el Sindicato y con una gran 
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capacidad para vincularse con otras subredes o cancelar vínculos cuando éstos no 
convienen a sus intereses.

Vemos como las subredes interactúan dentro del marco institucional existente 
y hacen alianzas promotoras para impulsar un tema que les interesa. En el caso de 
la reforma de educación primaria algunas subredes se coordinaron y desarrollaron 
una estructura de autoridad conjunta para defender su interés en el proceso deci-
sorio de la política. Este hecho confirma que las redes de políticas públicas son “el 
resultado de patrones de cooperación formales o informales, más o menos estables 
entre actores interdependientes, que toman forma alrededor de problemas y/o de 
programas de políticas públicas”, tal como dijimos en el capítulo ii, apartado Las re-
des de políticas públicas. La forma de cooperación entre subredes, según el asunto 
a tratar (reforma de educación preescolar, primaria o secundaria) ha sido distinta, 
por lo tanto la red de políticas varió en cada caso.

De acuerdo con Ornelas, a pesar de que las reformas no se imponen como en 
una dictadura, “el esfuerzo que hizo el subsecretario de educación básica, Fernan-
do González Sánchez, apuntó a definir situaciones que favorecieron la visión que 
planteó el snte, en la que el Modelo Educativo para México del siglo xxi fuera la 
piedra angular del conocimiento oficial” (2012: 214). 

No obstante, el poder y respaldo con que contaba la seb, surgieron críticas que 
ponían en duda la pertinencia y calidad de la reforma.

Subred de especialistas. Después de emprendida la fase inicial de la rieb en 2007, la 
firma de la ace en 2008, y anunciada la reforma de 1° y 6° grado de primaria en el 
mismo año, investigadores del die del cinvestav del ipn hicieron público su des-
contento.

Se pronunciaron en contra de la rieb y manifestaron su preocupación por la 
decisión de la sep de llevar a cabo una reforma curricular integral centrada en la 
adopción de un modelo educativo basado en competencias. Fundamentaron su 
postura en nueve argumentos que desarrollaron de manera pulcra. Aquí rescata-
mos lo que consideramos es lo fundamental,21 pues coinciden con la percepción 
de la mayor parte de los integrantes de dos de las subredes conformadas para el 
estudio: especialistas y evaluadores. 

21 El documento fue elaborado por los investigadores adscritos al Departamento de 

Investigaciones Educativas (die) del cinvestav-ipn en el cual manifiestan su preocupación 

por la propuesta de la rieb. Los autores fueron: Ariadna Acevedo, Germán Álvarez, David 

Block, Rosa Nidia Buenfil, Antonia Candela, Sylvie Didou, Justa Ezpeleta, Irma Fuenlabrada, 

Josefina Granja, Daniel Hernández, María de Ibarrola, Judith Kalman, Ruth Mercado, Ruth 

Paradise, Alejandra Pellicer, Susana Quintanilla, Rafael Quiroz, Eduardo Remedi, Elsie 

Rockwell, Eva Taboada y Eduardo Weiss.



233
capítulo vi n  análisis e interpretación: el proceso decisorio de la rieb
red de política y toma de decisiones:...

1. El proyecto requería mayor fundamentación y deliberación para determinar los 
propósitos, niveles y modalidades de una nueva educación básica que mejor con-
viniera al país. 2. La puesta en práctica de las reformas de educación preescolar y 
secundaria termina en el año escolar 2008-2009, por lo tanto sus resultados no se 
conocían en el momento de la decisión. Ambas han sido objeto de críticas fundadas. 
Por las deficiencias tanto al interior de cada uno de los tres niveles como entre ellos, la 
articulación propuesta corría el riesgo de agravar en lugar de corregir problemas exis-
tentes. 3. La evaluación a fondo del currículo del nivel básico no se había realizado en 
el momento de la decisión. 4. El diseño curricular “por competencias” estaba en 2008 
sujeto todavía a un intenso debate internacional e implicaba desafíos pedagógicos 
y didácticos para los que no había ninguna previsión. 5. El proyecto se realizó bajo 
presión y de manera desarticulada entre diversas comisiones, dependencias públicas y 
empresas privadas, sin que la sep asumiera la responsabilidad de garantizar su calidad 
y consistencia. 6. Si bien era necesario enriquecer los materiales educativos con nue-
vos y variados recursos didácticos, culturales y tecnológicos, seguía siendo indispensa-
ble proveer un conjunto de libros oficiales para primaria con un alto nivel cualitativo. 
7. En las condiciones en las que se tomó la decisión, un creciente número de docentes 
y escuelas (multigrado, migrantes, telesecundarias, entre otros) debían cumplir con 
los requerimientos de programas curriculares diseñados para planteles con una or-
ganización “completa” y mayores recursos materiales y docentes. Los maestros y los 
equipos que intentan innovar para responder a las necesidades de las poblaciones 
atendidas en estos casos enfrentan normas y evaluaciones externas que ignoran su es-
pecificidad. 8. Una reforma integral requiere la previsión de una formación docente 
inicial y continua consecuente, que asegure la incorporación paulatina y cuidadosa de 
los cambios necesarios a largo plazo. 9. Ninguna reforma curricular puede mejorar la 
práctica pedagógica y sus resultados si enfrenta obstáculos derivados de la operación 
del sistema escolar (die, 2008: 133-136).22

No debemos pasar por alto que el die formó a grupos técnicos y algunos de ellos 
trabajaron en la seb para diseñar currículo, elaborar materiales educativos y libros 
de texto y otros programas que acompañaron la reforma de 1993 y las subsiguientes 
hasta el término de la administración del presidente Fox, es decir, cuando menos a 
lo largo de 15 años consecutivos. Ellos conocían muy de cerca la dinámica de la seb 
y tenían conocimientos que se derivaban de sus investigaciones. Se trata de un gru-
po de investigadores que conoce las escuelas, los maestros, los materiales y libros de 

22  Los investigadores dieron a conocer su postura en una conferencia de prensa el 28 agosto 

de 2008, recogida por el periódico Reforma. Publicaron su alegato completo en dos revistas 

de investigación educativa: Educación 2001 (diciembre de 2008a) y Cero en conducta (agosto 

de 2008).
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texto y el entorno en que se dan los procesos educativos, lo cual cuestiona seriamen-
te lo que argumentaba García-Lascuráin en el caso de la reforma de secundaria, al 
generalizar que los investigadores en educación no conocen de las condiciones en 
las que trabajan los maestros de la educación básica, un argumento muy utilizado 
por los integrantes de la subred de representación sindical. 

Sin embargo, las manifestaciones de desacuerdo de parte de los académicos co-
nocedores del tema no tuvieron ninguna repercusión. En los hechos, la seb no 
dio marcha atrás, sólo escuchó. A algunos protagonistas (especialistas en campos 
disciplinares) de la reforma les quedaba claro que el subsecretario y el snte no 
necesitaban de su aval.

[…] la gente que participa, lo hace, quiero creer, por un genuino interés por me-
jorar la educación, está bien convocar a la sociedad; quien quiera participar, tenga 
ideas y las pueda decir, me parece muy bien. El asunto es que nada más fue una 
escenografía, […], el proyecto de la rieb tenía ya su propio discurso y su propia 
trayectoria armada y dentro de eso estaba hacer este show, digamos este circo, [para 
decir] todo mundo participó, todo mundo opinó. […] el señor subsecretario quiso 
que entráramos a ese juego, para poder decir que había hablado con el Departa-
mento de Investigaciones Educativas (die), la realidad es que no dejamos que eso 
sucediera, porque no importaba lo que se dijera ahí adentro, lo único que importa-
ba era poder decir que se habían tenido, 10 reuniones, 15 reuniones con el die […] 
(se-5, 2013: 3).

Así las cosas, la seb buscó la aprobación de los investigadores del die. Uno de 
nuestros informantes comenta que el subsecretario convocó a una reunión en las 
instalaciones del die para decirles:

[…] “todas las evaluaciones y todos los indicadores muestran […] que es correcto 
lo que estoy haciendo”. Y que nosotros teníamos que entender, que él como subse-
cretario tenía que escuchar a muchas voces […]. Bueno pues lo escuchamos y diji-
mos, “a bueno, pues bien”. El subsecretario dijo, “es que yo quisiera su opinión”, la 
respuesta fue: “bueno, nuestra opinión ya la conoce”. Cuando esto sea público pues 
ya tendremos la oportunidad de discutirlo públicamente, pero con usted ya no […] 
(SE-5, 2013: 4).

Al respecto, nuestros entrevistados que integran la subred de especialistas y que for-
maron parte de los Consejos Consultivos Interinstitucionales (cci) por asignatura, 
una de las actividades emprendidas por la seb para darle contenido a los programas 
de estudio de la rieb, nos comentan:
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[…] muchos de aquí fuimos miembros de los consejos, porque eran por disciplina. 
Pues ahí estábamos opinando muy en contra y pues un día nos mandó [la subse-
cretaría] una cartita que decía que, por falta de recursos se cancelaba la próxima 
reunión y que ya nos avisaría cuando nos volvía a convocar y pues [aún] estamos 
esperando (se-5, 2013: 4).

Los trabajos de los cci fueron interrumpidos en septiembre de 2009, sin volver a 
convocarlos para continuar con las actividades, según lo pudimos constatar en notas 
de prensa como la siguiente:

Pese a que la subsecretaría argumenta falta de presupuesto para que los consejeros 
sesionen, estos académicos no reciben ningún salario, de acuerdo con la coordi-
nadora del cci de Historia, la profesora emérita de El Colegio de México Josefina 
Zoraida Vázquez, quien en días pasados señaló lo anterior en una entrevista con este 
diario. […] Cada consejo se reúne por separado y no necesita más que un espacio 
para entre 10 y 12 integrantes (La Jornada, 4 de septiembre de 2009: 41).

Cuando a uno de nuestros entrevistados le preguntamos su punto de vista sobre 
si existieron redes de diferentes actores que influyeron en el proceso decisorio de 
la rieb nos contestó:

Tengo la impresión que no, para nosotros fue muy claro cuando empezó [la seb] 
con eso de los primeros escritos sobre articulación, y nosotros en un escrito público 
del die dijimos que no era necesaria una reforma curricular para hacer eso, que lo 
que era necesario era una reforma de la gestión escolar; entonces él vino a platicar 
con nosotros, como un intento para mantenernos quietos, ahí es donde con toda 
claridad nos dijo, bueno, si ustedes piensan que esto no es, yo tengo asesores inter-
nacionales, muchas gracias (se-4, 2012: 6).

Otro de nuestros informantes confirma el testimonio anterior al expresar:

[…] el subsecretario decía una y otra vez, es que mis asesores, es que mis asesores,… 
¿cuáles asesores? preguntamos, al margen de lo que usted [el subsecretario] vaya 
a hacer y vaya a firmar, sí nos interesaría conocer quiénes son sus asesores, porque 
académicamente nos gustaría mucho discutir con ellos, cómo es que esto lo ven bien 
y nosotros lo vemos tan mal, ya al margen de lo que usted firme o no firme, eso ya 
es otra cosa. [Su respuesta fue] sí, sí, sí, yo les voy a mandar la lista de asesores, pues 
seguimos esperando la lista de asesores, nunca la mandó; eso sí, decía que tenía ase-
sores cubanos, ingleses, japoneses, de todas partes tenía asesores, igual existieron, 
igual no. Pero, qué puede decir un japonés acerca de la educación en México, desde 
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dónde va a opinar, o qué va a opinar. […] ése era su discurso, era un tipo que habla-
ba solo y no perdía nunca la compostura, pues era un buen político, decía “es que la 
opinión de ustedes, para mí es muy importante” (se-5, 2013: 4).

El rumbo ya estaba trazado, los dirigentes sindicales nombrados en puestos di-
rectivos hicieron una reforma curricular a su gusto. Aunque los expertos que con-
formaban los cci nacionales advertían de problemas, sus voces discrepantes no 
fueron escuchadas. En realidad, la seb recibió muy bien las recomendaciones y pro-
ductos de universidades, institutos de investigación y organismos internacionales.

Sin embargo el discurso oficial contenido en el Acuerdo número 592 afirma que 
para la elaboración del currículo y la construcción de los materiales educativos: 

Se construyeron consensos sociales sobre el currículo, que fueron resultado del tra-
bajo de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal con las autoridades 
educativas locales, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, así como 
con diversas instituciones públicas y otras instancias sociales y académicas –organiza-
ciones de la sociedad civil, docentes, directivos, madres y padres de familia y/o tuto-
res– que conocieron, opinaron y respaldaron el sentido de pertinencia y la calidad 
de la nueva propuesta (sep, 2011a: 13).

La percepción de nuestros entrevistados de la subred de especialistas fue que inte-
rrumpidos los trabajos de los cci, las personas que revisaron los programas de cada 
asignatura lo hicieron individualmente sin tener un trabajo colegiado e institucio-
nal que los respaldara:

[…] los actores participaron a título personal, quizás participaron varios de una misma 
institución; pero ellos no hicieron necesariamente trabajo de discusión entre ellos y 
con las otras instituciones para ponerse de acuerdo qué iban a hacer. Uno pudiera an-
ticipar que no lo pudieron hacer, por los pocos tiempos que había, es decir, si necesita-
mos sacar esta cosa para dentro de dos meses, pues qué reuniones, ni qué discusiones; 
“mira hazte tu cacho lo escribes y luego lo pegamos con mi cacho”. […] los resultados 
serían los mismos que estamos viendo en los libros de texto (se-5, 2013: 6).

El oce se mostró preocupado por lo que estaba sucediendo en la rieb al detec-
tar que había improvisación y deficiencias en el diseño y más en su aplicación, ya 
que al comenzar el ciclo escolar 2008-2009, es decir unos meses después de firmada 
la ace la sep informó

[…] que se han revisado y actualizado 32 programas de estudio de educación pri-
maria, a la vez que se ha puesto en marcha una prueba piloto en 4 910 escuelas. 
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Mientras que en secundaria se ha hecho lo mismo con 10 programas en tercer gra-
do. […]Por otro lado, la prueba piloto se ha llevado a cabo con tal premura que los 
materiales para el primer y segundo bloque (que se imparten de agosto a noviem-
bre) se entregaron a finales de noviembre y se solicitó a las instancias que evaluarán 
esos materiales –que no se utilizaron– que entregue resultados a finales de febrero 
(oce, 2009: 72 y 74).

En estas circunstancias la seb pretendía generalizar los programas de estudio 
correspondientes a 1° y 6° de primaria en septiembre en 2009. Ya lo decía el comu-
nicado de los investigadores del die: “la decisión política de disponer una reforma 
curricular en plazos perentorios desata un proceso que promete desmembrar, antes 
que articular, a la educación básica” (2008: 134).

No obstante los problemas de coordinación y logística en la aplicación de la 
rieb, el Acuerdo número 592 presume que se llevaron algunas acciones para asegurar 
que los materiales y libros de texto tuvieran la orientación estipulada por la rieb, es 
decir, el desarrollo de competencias, además de llevar a cabo un proceso de revisión 
y mejora continua para vigilar su concordancia con el programa (enfoque y con-
tenidos), su calidad (veracidad), la pertinencia de las actividades, del vocabulario 
utilizado, de las imágenes, entre otras (sep, 2011a: 16). No obstante estas previsio-
nes por parte de la seb, las críticas a los programas, materiales y libros de texto han 
estado presentes después de su distribución. Veamos algunos ejemplos.

En un análisis de los contenidos y enfoque del programa de español de primaria 
de la rieb (2008-2009), Bazán y Vega han señalado al menos dos limitaciones: 

a) se supone una estructuración de las actividades de aprendizaje y de enseñanza 
del español de forma similar en todos los grados escolares (número y tipo de 
bloques y ámbitos iguales) y bajo una misma perspectiva metodológica (trabajo 
por proyectos académicos) [pero] no ha sido fundamentado con base en resul-
tados empíricos sobre el cómo es que estos proyectos académicos garantizan el 
aprendizaje y dominio individual del español, recuperando las propias expec-
tativas y sus estilos interactivos, las historias de escolaridad y de alfabetización y 
cultura familiar, y por otro lado, no se cuenta con apoyo empírico sobre las di-
ferencias en el desarrollo psicológico de los niños conforme aumenta el grado 
escolar y la edad; y b) la propuesta de actividades de reflexión sobre la lengua 
y la práctica contempladas en los programas de español están supeditadas a los 
proyectos académicos, que a su vez están organizados por ámbitos de prácticas 
de lenguaje pero como contenidos y no por competencias, ya que éstas quedan 
subordinadas a los contenidos; incluso dentro de un mismo bloque no hay co-
rrespondencia para generar competencias integradas (2010: 206).
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Por otra parte, Paoli Bolio23 (2010 citado por Ornelas, 2012: 218-219) llevó a cabo 
el análisis de los libros de educación cívica y ética que la seb distribuyó como parte de 
la rieb. De acuerdo con Paoli los libros pecan de verticalismo; no invitan al diálogo 
entre iguales; no contextualizan los temas que tratan; tampoco brindan formas de 
vinculación entre la familia y la escuela; las nociones sobre el arte apenas aparecen y 
están fuera de contexto; son superficiales al tratar la diversidad étnica con fórmulas 
vacías que no contemplan al mundo indígena con respeto; critican, pero al mismo 
tiempo reproducen los estereotipos que los medios de comunicación hacen popu-
lares; se centran en características negativas de personajes, niños y niñas; proponen 
autoevaluación fuera de lugar; y su lenguaje es desfasado e inapropiado. 

En relación con el conjunto de libros en el que un profesor de cualquier grado 
debe apoyarse para su práctica docente cotidiana, uno de nuestros entrevistados de 
la subred de especialistas nos indica algunas deficiencias encontradas que compli-
can la labor docente: 

[…] El libro de español, porque ahí no se llama lenguaje y comunicación, se llama 
español, está por ámbitos de estudio; el de ciencias naturales no dice nada, nada 
más dice, bloque uno tal, bloque dos tal; en historia y geografía, cada bloque tiene 
un nombre; en matemáticas nada más tiene un número, bloque 1, 2, 3, 4. Pero en 
los hechos es un profesor en un grado (comúnmente) que se enfrenta a diferentes 
formatos y organización de los libros, ¡leerlos está como de locos, es imposible!, 
de verdad que no se puede, no entiendes. Luego unos te lo presentan en cuadro, 
otros te lo presentan a renglón seguido, algunos incluyen en sus observaciones que 
te pongas abusado con el asunto de la evaluación, otros no. Era de esperarse que 
saliera así, por eso en el comunicado que hicimos público, pudimos anticipar que 
eso pasaría, por eso decíamos espérense la cosa no se hace así. Pero el protagonismo 
fue mucho y el dinero que se gastó, no tenemos ni la menor idea de cuánto se gastó 
en eso (se-5, 2013: 2).

Otro informante matiza el problema de los libros de texto y comenta:

Uno de los principios sindicales es que hay que aprender a distribuir los beneficios, 
por supuesto que los económicos son importantísimos. Este principio ayuda a enten-
der todos estos grupos.

23 Paoli es considerado especialista en la materia. Es un investigador de la Universidad 

Autónoma Metropolitana sede Xochimilco y desde 2001 es autor del programa educativo Jugar 

y vivir los valores que incluye diez libros y 300 canciones, el cual tiene el objetivo de promover 

valores para crear ciudadanía a través de más de 800 situaciones didácticas. Esta obra fue 

elaborada para el gobierno de Chiapas y se imparte desde 1° a 6° grado de primaria.
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[…]Los libros de texto para efectos prácticos se convierten en el programa24 y los 
libros de texto de la rieb no resisten una evaluación, no la resisten, de los que yo co-
nozco, creo que no mejoraron mucho. Pero todo mundo callado, tú has escuchado 
algo, fuera de algunas cosas que publicaron algunos de estos grupos muy al principio 
[de la rieb], después calladitos, por qué, porque muchos académicos tienen que ver 
con la distribución de los beneficios.
Entonces como en el sexenio anterior se había hecho una corrección al tema de las 
regalías de los libros de texto, tú sabes de qué tamaño son ¿verdad?, bueno, entonces 
Fernando decía que a la gente sólo le interesaban las regalías y que él quería que 
otros las tuvieran (see-1, 2012: 7).

Esta percepción es compartida por otro informante de la subred de especialistas.

[…] en el pasado la seb encargaba los libros de texto a especialistas externos, les 
pagaba el trabajo y además regalías por los libros de texto. En el sexenio de Calde-
rón se trajo a la propia subsecretaría la elaboración y la producción de los libros de 
texto (sic) y entonces hubo un desencuentro con quienes antes lo hacían desde otras 
instituciones (se-6, 2013: 3).

La producción de libros la hace desde hace décadas la Comisión Nacional de 
los Libros de Texto Gratuitos (conaliteg), dicha dependencia forma parte de la 
estructura de la sep. Sería impensable que al interior de la dirección general de 
materiales educativos de la seb se produjeran los libros de texto gratuitos para toda 
la República.

Un entrevistado de la red de especialistas es insistente y cuestiona que se haya 
logrado la articulación que se buscaba para darle coherencia a los contenidos de los 
tres subniveles de educación básica. Al respecto señala:

La forma en que fueron elaborados los libros ni siquiera te permite dar una opinión. Yo 
les decía […] que eran mejor los libros de la madre patria, porque eran consistentes. 

24 Estudios de corte cualitativo realizados en algunas regiones y entidades del país muestran 

que estos materiales educativos desempeñan un papel fundamental en la rutina de los 

maestros y de los alumnos dentro de la escuela, e incluso fuera de ésta. En 75% de las clases 

observadas por García (2001: 185) se trabajó con libros de texto, la presencia de los libros 

aumenta “si se toma en cuenta que las maestras en las mismas clases los están usando para 

planear, para seleccionar tareas extraescolares o para preparar exámenes”. En las aulas existe 

una gran variedad de formas de lectura. La más recurrente es la que se hace en voz alta ya sea 

por el profesor, por un alumno o por turnos entre ambos, mientras que la silenciosa es menos 

frecuente (Lerner, 2001, citado por Quintanilla y Lartigue, 2007: 1406).
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Tú puedes estar en desacuerdo, a la luz del conocimiento actual, sí, pero todo el 
tiempo hacían lo mismo, eran consistentes y eso le da mucha claridad al lector, al 
profesor, al alumno. Luego ya tú puedes decir, oiga esto está mal. Pero está muy 
claro donde está mal. En los libros actuales no se sabe dónde están mal, porque ha-
bía problemas en la didáctica, en la disciplina, [...] errores serios de conocimiento 
fundamental y de ortografía. De qué articulación estábamos hablando, porque en el 
caso de matemáticas, en el primer módulo de primer grado, se hablaba de números 
y de dígitos, en el cuarto módulo se bajaban de nueva cuenta a los dígitos, entonces 
había problemas como: Juanito tiene 8 canicas, entonces, había un cuadrito con 8 
canicas y se le perdieron 3, había un cuadrito con 3 canicas, cuántas le quedaron a 
Juanito ¿el niño sabe qué esas 3 canicas forman parte de estas 8? […] Bueno, ¿no se 
supone que preescolar se hace cargo de todo lo que es conocimiento de los primeros 
10 números? entonces de qué articulación se está hablando. ¡Te das cuenta! (se-5, 
2013: 6 y 7). 

Así, la mayor parte de la subred de especialistas coincidió en que es necesaria 
una revisión de los libros de texto que acompañaron a la rieb.

Al iniciar la nueva administración, la sep dio a conocer a través de diversos me-
dios de comunicación los errores en los libros de texto. Lilian Hernández reporta: 

Tal como lo señaló el pasado 30 de julio la subsecretaría de Educación Básica, Alba 
Martínez Olivé, los textos que son la base académica para las clases diarias de los 
niños y en los que se basan los maestros “tienen defectos”, porque no sólo hay pala-
bras mal escritas, sino que también presentan errores de diversos tipos (Excélsior, 9 
de agosto de 2013).

Laura Poy entrevistó a especialistas en educación y solicitó su opinión sobre lo 
que estaba pasando con los libros de texto, éstos declararon:

[…] es como una historia de terror con final amargo […] el proceso de deterioro de 
los libros de texto gratuitos, los cuales tendrán que ser sustituidos de forma gradual a 
partir del próximo ciclo escolar, debido a las deficiencias científicas y pedagógicas en 
sus contenidos. […] Olac Fuentes Molinar, especialista en enseñanza y ex subsecre-
tario de Educación Básica, afirmó que ante estos resultados, existe responsabilidad 
de un régimen, de un equipo de trabajo, pero sobre todo hay un desprecio por la 
enseñanza pública (La Jornada, 12 de enero de 2014: 29).

Algunos de los investigadores del die y los que agrupa el oce fueron asesores o 
funcionarios de la sep en gobiernos anteriores. Los investigadores del die también 
elaboraban libros de texto. En el sexenio calderonista la mayoría de ellos fueron 
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desplazados. Los portavoces del snte percibían en ese tiempo que las opiniones 
de estos investigadores sobre la rieb fueron motivadas por no estar cerca del poder 
y no tener posibilidad de influir de alguna forma en las decisiones. Sin embargo, 
habría que recordar la postura crítica que tuvo en general la subred de especialistas 
en la reforma de 1993 y de secundaria en 2006, no obstante que dichas reformas 
estuvieron lideradas al interior de la sep por personas de la academia, que tempo-
ralmente ocuparon puestos directivos en la seb. Tanto los académicos del die como 
los del oce forman parte de un grupo que se ha distinguido por sus contribuciones 
y su continúo interés por la educación del país, han aportado para que el conoci-
miento oficial incluya ciertos enfoques críticos y propuestas innovadoras para mejo-
rar la educación y se caracterizan principalmente por ser defensores de la equidad 
y la educación intercultural. Son personas que han trabajado dentro y fuera de la 
sep, pero están más identificados con sus instituciones de educación superior o 
sus centros de investigación. La mayor parte de los integrantes de esta subred está 
interesada en que el conocimiento derivado de sus investigaciones sirva en la toma 
de decisiones de política educativa, por ello parece natural que en ciertas épocas 
de su vida profesional acepten formar parte de los equipos técnicos y de asesores 
al interior de la sep. Desde nuestro punto de vista existe en dicha subred un inte-
rés genuino en que tengamos una mejor educación. No podríamos descartar que 
existan actores, al interior de la subred, que hayan estado orientados por otro tipo 
de intereses, sin embargo, de acuerdo con la revisión documental y las entrevistas 
recogidas creemos que en general esos son sus rasgos característicos.

A la pregunta ¿cuáles fueron los principales debates en torno al modelo edu-
cativo y estructura del mapa curricular que proponía la rieb? la respuesta del ex 
subsecretario de educación básica fue: 

La construimos juntos y los debates se fueron subsanando. La posición de los maes-
tros y del sindicato siempre fue respetar y considerar la tradición humanista de la 
pedagogía mexicana, es decir, que no predominara la visión economicista en el cu-
rriculum. Que sí se transformarán los esquemas de evaluación docente [pero] con 
el tiempo suficiente para que los docentes asimilaran este cambio cultural y que no 
se convirtiera en un choque entre los maestros, las autoridades y los alumnos (sic). 
Creo que ese fue el principal debate con los docentes y con el sindicato.
Con las autoridades educativas [de los estados] fue el tema de los fondos. La reforma 
necesita contar con fondos suficientes, separados de otros fondos, para ayudar a que 
la reforma bajara hasta los supervisores y [se insistió en] que fuésemos muy conscien-
tes de los límites de gestión que tenía la reforma: las escuelas de tiempo completo no 
se van a poder construir en un periodo escolar; el inglés va a tardar en consolidarse 
por lo menos al 2018 en un 85 por ciento de cobertura; el 2021 está considerado 
como el año clave para que todo esto se consolide […].
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[…] tuvimos mucha resistencia de los académicos tradicionales, que desean que su 
materia predomine en el curriculum […] en realidad la escuela no está para darles 
gusto, la escuela tiene objetivos muy claros y no se trata de que el niño sea doctor a 
los 12 años, hay muchos argumentos “es el último año que van a estar en la escuela”, 
“si no aprenden estos 18 libros ya no van a poder aprenderlo”. En el proceso hubo 
tensión y mucha presión, [para que] la escuela primaria sea casi terminal. Creo 
que es algo que nos viene desde el siglo xx, […] ese escolarisismo, por llamarle 
de alguna manera, debemos superarlo y hay que priorizar las cosas que el docente 
puede hacer en 4 horas, mientras llegamos a las 8 horas promedio que deben estar 
los niños en la escuela […].
[…] un tema difícil fue [que] para muchos actores políticos la escuela y la universi-
dad deben seguir formando cuadros para el gobierno, sin embargo, para nosotros, 
la escuela [es para formar] cuadros de la sociedad, de la economía, de las empresas. 
De la economía que viene, no de la economía de hoy y esos consensos académicos 
son muy difíciles de romperse.
[…] los principales retos del proceso, son esos, romper la cadena del siglo xx y co-
menzar a pensar en una nueva sociedad, en una nueva era que está visualizando a 
la educación y [a] las escuelas desde otra perspectiva, es decir, muy vinculadas a las 
empresas, a las economías y a veces distantes del gobierno. Esta perspectiva requiere 
del gobierno una acción preventiva para planificar las profesiones de orden social 
(sp-3, 2012: 10-11).

De este testimonio podemos hacer tres señalamientos. Primero, comparando 
el último párrafo con lo expresado por nuestro informante en las primeras líneas 
dedujimos que el sindicato sólo en el discurso tuvo interés en que predominara 
la tradición humanista en el curriculum de la rieb y en los hechos sí impulsó una 
educación muy vinculada a las empresas y a la economía del país. Segundo, ya no 
estuvo presente el problema de la ampliación de la jornada escolar en las escuelas 
de tiempo completo, un problema que, de acuerdo con este mismo entrevistado, 
significaba un asunto laboral que se tenía que negociar con el sindicato; en cuanto 
a la información recogida, dicho conflicto sigue presente ya que la sep no conside-
ró conveniente crear más plazas a los maestros para cubrir otro turno. Y tercero, 
aunque en repetidas ocasiones durante la entrevista el funcionario se quejó de la 
postura de los investigadores mexicanos en relación con la reforma de primaria, no 
se refirió específicamente a las críticas formuladas por el die. Su discurso entremez-
cla expresiones como éstas:

[…] vacas sagradas que opinan bonito (sp-3, 2012: 14).
[…] el gobierno no necesita opinadores sabios, necesita gente que sepa de verdad, 
sin prejuicios, lo que está pasando en la escuela mexicana (sp-3, 2012: 14).
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Creo que en México tenemos muy pocos investigadores educativos, tenemos muy 
poco ensayo (sic), tenemos demasiada monografía (sic) y eso no genera expertise. 
Tenemos una especie de divorcio entre la investigación monográfica, digamos, y la 
práctica cotidiana de la escuela. Fue muy complejo para nosotros construir estánda-
res con académicos mexicanos, tuvimos que recurrir a académicos de otros horizon-
tes (SP-3, 2012: 13).
[…] ¡para que [los investigadores nacionales] me hagan un copy paste!, realmente no 
me sirve, me aventé tres o cuatro ensayos y la verdad pues no me decían nada de lo 
que podíamos hacer. […] las universidades [extranjeras] para mí fueron nodales en 
este proceso, […] sin la Universidad de Londres, sin la Universidad de Nueva York, 
la reforma no la hubiéramos podido hacer. Fue muy complejo el trabajo [con las 
universidades extranjeras] por las barreras culturales y las barreras de los idiomas 
[…]. (sp-3, 2012: 15).

Desconocemos qué entiende nuestro entrevistado por investigación monográfica 
y por ensayo25 pero es patente su menosprecio hacia la utilidad que pueden tener los 
reportes de investigación (específicamente de la educación básica nacional) que han 
sido elaborados por reconocidos investigadores educativos adscritos a diferentes uni-
versidades y centros de investigación nacionales (expertos en curriculum, en áreas 
disciplinares, en políticas e instituciones educativas, en pedagogía, entre otros).

Al contrario de lo que ocurrió en las reformas de preescolar y secundaria, al 
grupo que lideraba la rieb al interior de la sep (el snte) le faltó conocimiento para 
elaborar propuestas y capacidad para escuchar a las voces disidentes, negociar y 
acordar con otros grupos; decidió interrumpir la comunicación y entrar en conflic-
to sobre todo con la subred de especialistas nacionales. El siguiente paso fue funda-
mentar las decisiones en las recomendaciones y observaciones de los especialistas y 
organismos internacionales.

Subred de especialistas internacionales y agencias internacionales. Al preguntar sobre los 
asesores que la subsecretaría contrató para la elaboración de la rieb, el ex subsecre-
tario de educación básica perteneciente a la subred de políticos explicó:

[…] contratamos a la Universidad de Londres que es la punta de lanza en la cons-
trucción de estándares y luego contratamos a la Universidad Pedagógica Nacional, 

25 Hubiera sido deseable preguntar específicamente al entrevistado qué entendía por 

investigación monográfica y por ensayo para tratar de comprender su punto de vista en sus 

propios términos y en su propio horizonte de sentido. Podemos decir en descargo que la 

entrevista se dio en condiciones adversas y con múltiples interrupciones lo que dificultó que 

retomáramos estos términos.
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que es donde creemos están los investigadores más centrados en la parte escolar. Hi-
cimos un proceso de prueba piloto en 600 escuelas para que los docentes opinaran 
sobre los estándares y con eso retroalimentamos el proceso de Londres, a través de 
la upn. Luego para que los libros de texto no estuvieran analizados por el mismo ám-
bito académico, contratamos a la Universidad de Nueva York para hacer una revisión 
de los libros de ciencias y matemáticas; al Ministerio de Educación de Cuba para len-
guaje, matemáticas y para ciencias, particularmente educación física; al Ministerio 
de Singapur para discutir matemáticas; al Ministerio de Corea para matemáticas y 
ciencias. Porque necesitábamos tener una visión mucho más completa que el debate 
con un consejo académico cercano a ti, cercano a tus instituciones, pero alejadas del 
mundo. Pensamos “no va por ahí”, vamos a superar nuestra endogamia educativa, 
porque si queremos construir un proceso global, un ciudadano global, tenemos que 
comenzar a notar, por lo menos, cómo están siendo formados los ciudadanos del 
mundo y si nosotros vamos a competir con ellos, pues lo último que tenemos que 
hacer es tener un sistema educativo abstraído de esos retos (sp-3, 2012: 13-14).

Además, el mismo informante agregó:

[…] nuestros académicos opinan demasiado y hacen muy poco. Yo no necesito una 
opinión calificada, necesito una opinión real, una opinión de fondo, necesito que 
la gente conozca lo que está pasando en las escuelas, no lo que debería pasar en 
las escuelas, porque lo que debería pasar es muy fácil construirlo; pero lo que está 
pasando y la ruta para mejorar, esa no es una cosa simple, ahí se requiere gente 
entrenada en otras lecturas, en otros contextos y en otros modelos de investigación 
(sp-3, 2012: 14).

De los dos testimonios anteriores se puede inferir que la suspensión de los cci 
no fue en realidad por falta de presupuesto, sino que la seb consideró que el tra-
bajo que los académicos nacionales realizaban no estaba aportando al proceso de 
elaboración de la rieb en la dirección que la seb tenía pensada, la formación de “un 
ciudadano global”. De acuerdo con la subred de especialistas la suspensión de los tra-
bajos de los cci se debió a que había posturas críticas ante lo que estaba sucediendo 
en dicho proceso.

Así, la seb, al tener consejos consultivos de expertos en una disciplina –a los 
cuales no remuneraba– que criticaban lo que estaba proponiendo, decidió can-
celar esos consejos y contratar asesores externos para que trabajaran en lo que, 
según la subsecretaría, era necesario para elaborar la reforma. La forma de lide-
razgo y la perspectiva que el titular de la seb y su equipo más próximo tenían de la 
educación básica influyó indudablemente en dicha decisión. Nos referimos a las 
decisiones de la subsecretaría porque el entrevistado no se refirió ni una sola vez 
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a indicaciones que haya recibido de la secretaria Vázquez Mota o del secretario 
Lujambio.

Por otra parte, tendríamos que preguntarnos ¿Qué resultado obtuvo la seb al 
alejarse de lo que llamó “endogamia educativa” y al basarse en los trabajos elabo-
rados por las asesorías internacionales? ¿Los asesores extranjeros tuvieron mayor 
capacidad que los nacionales de proporcionarle una opinión “real” basados en co-
nocimiento de lo que está pasando en las escuelas mexicanas y la ruta para mejorar 
los problemas? 

Uno de nuestros entrevistados de la subred de participación ciudadana nos ex-
ternó su opinión sobre la participación de expertos internacionales en la rieb.

Fue una decisión muy desafortunada a mi juicio, […] que fuera el Instituto de Educa-
ción de la Universidad de Londres el que hiciera las primeras propuestas. De nuevo 
va en esa misma lógica, pensar que por el hecho de recurrir a un equipo extranjero 
se estaba prestigiando algo, de manera que fuera más fácil de aceptar, porque era 
obvio que no iba a ser más profundo en su desarrollo. Hay expertos mexicanos de 
talla internacional, los mismos Mancera y Schmelkes, que han sido consultores de 
ocde; por otro lado, hay un montón de especialistas mexicanos que han formado 
parte de los equipos de desarrollo de la unesco, de unicef, de los organismos que 
establecen procesos de evaluación internacional, etc. (spc-1, 2012: 11).

El Acuerdo número 592 da cuenta de lo expresado por nuestros informantes en 
el apartado dedicado a enumerar las acciones que se emprendieron para la ela-
boración del currículo (sep, 2011a: 11-18). La seb dice haber sido aconsejada por 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultu-
ra (unesco) y la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (oei) para que contratara expertos internacionales para ela-
borar tareas: elaboración de estándares curriculares, de desempeño y de gestión 
escolar; evaluación del plan y de los programas de estudio y los libros de texto para 
diferentes asignaturas; analizar el impacto de la implementación de la reforma de 
primaria de 1993 y la de secundaria de 2006.26

Las instituciones nacionales proporcionaron “insumos para encontrar referen-
tes válidos y objetivos del currículo”, léase estándares. En esta actividad participa-
ron la Fundación Empresarios por la Educación Básica (ExEB); el snte; la upn; el 
Centro de Estudios Educativos (cee); Servicios Integrales de Evaluación y Medición 
Educativa; y Heurística Educativa (sep, 2011a: 13). Sin embargo, las mismas tareas  

26 No se evaluaron los resultados de la reforma curricular de preescolar iniciada en 2004. La 

seb reconoce que es un punto pendiente del proceso de la rieb (sep, 2011a: 12-13).
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fueron encargadas al mismo tiempo a asesores internacionales. Uno de los inte-
grantes de la subred de especialistas nos cuenta:

Inicialmente la Fundación Empresarios por la Educación Básica nos encargó hacer 
una configuración (sic) de la práctica docente en México. Esta fundación, al intentar 
incidir en la mejora de la educación básica pudo percatarse de que no había están-
dares para el aprendizaje de alumnos, el quehacer de maestros y la gestión de las 
escuelas. Dicha fundación cabildeó con la subsecretaría de educación básica y con 
el sindicato para encargar este trabajo al cee, [y] lo solicitó a través de la Organiza-
ción de Estados Iberoamericanos. El cee coordina ese trabajo, con la confluencia 
de otras instituciones de especialistas, Servicios Integrales de Evaluación y Medición 
Educativa (sieme) y otra organización que se llama Heurística Educativa. Esas tres 
instituciones nos encargamos de ese modelo de mejora continua fundamentada en 
estos tres tipos de estándares. Al mismo tiempo [la seb] encarga este mismo modelo 
de los tres tipos de estándares […] a la Universidad de Londres, […] al final, por 
razones que nosotros todavía no entendemos, incorpora los estándares elaborados 
por la Universidad de Londres al Acuerdo 592 (se-6, 2013: 4).

El testimonio anterior no coincide con el contenido del Acuerdo número 592, en 
donde se establece que la Universidad de Londres elaboró sólo los estándares cu-
rriculares. Los estándares de desempeño docente fueron desarrollados por la oei 
y el cee, mientras los de gestión escolar fueron elaborados por la oei y heurística 
educativa (sep, 2011a: 14).

Por otra parte, no existe ninguna referencia ni en el Acuerdo número 592 ni en la 
Cronología de la rieb sobre la intervención de los Ministerios de Cuba, Corea y Singa-
pur tal y como lo afirmó el ex subsecretario de Educación Básica.27

Además de contratar asesores de universidades extranjeras para hacer trabajos 
específicos para la rieb, otra de las acciones de la seb fue conformar un Grupo de 
Trabajo Académico Internacional (gtai), integrado por investigadores en educación 
de diversos países, cuya tarea era ofrecer análisis y propuestas en torno a la rieb a 
partir de experiencias educativas en otros contextos (sep, 2011a: 14). Al respecto 
uno de nuestros entrevistados de la subred de evaluadores comentó que la seb tenía

[…] un grupo de expertos internacionales, que venía dos veces al año, [sus integran-
tes] no hacían nada, absolutamente nada, pero pues de esa manera, con la presencia 
de ellos [la seb] medio se iba enterando de lo que estaba pasando en educación, la 

27  Desconocemos el grado de precisión con la que fueron plasmadas las acciones emprendidas 

para la elaboración del currículo en el Acuerdo número 592. Tampoco encontramos evidencia 

de la intervención de Ministerios de otros países en la Cronología de la rieb (Portal seb).
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conversación era en general, de aprendizajes esperados y las competencias ¡tú me 
vas a decir que no!, al contrario ¡qué bien! (see-1, 2012: 6).

Por otra parte, el Acuerdo número 592 establece que para la elaboración de los es-
tándares curriculares y los aprendizajes esperados se tomó como referente interna-
cional a la prueba pisa de la ocde ya que “se ha convertido en un consenso mundial 
educativo que perfila las sociedades contemporáneas a partir de tres campos de de-
sarrollo en la persona: la lectura como habilidad superior, el pensamiento abstracto 
como base del pensamiento complejo, y el conocimiento objetivo del entorno como 
sustento de la interpretación de la realidad científica y social”. Por ello el Acuerdo 
número 592 afirma que la visión para 2021 debería ser “generalizar las competencias 
que en la actualidad muestra el nivel 3 de pisa” (sep, 2011a: 77).

En síntesis, las recomendaciones de la unesco, las acciones llevadas a cabo por 
la oie, la conformación del gtai, las tareas encomendadas a las diferentes universi-
dades internacionales y además la adopción de pisa como referente de evaluación 
internacional conformaron el conjunto de acciones en que se mezclaron diferentes 
posturas ideológicas y valorativas en relación con la educación. Un entrevistado que 
forma parte de la subred de políticos lo expresa de esta manera: 

Aunque la educación no sólo debe estar vinculada u orientada hacia las necesidades 
de la economía, creo que parte fundamental de las escuelas hoy día está orientándo-
se por esta postura. No en vano la ocde le ha ganado a la unesco el debate educa-
tivo a nivel mundial, y hoy priva el consenso de la ocde en las reformas educativas a 
nivel mundial y no el consenso de la unesco (sp-3, 2012: 2).
La educación del siglo xxi tiene dos grandes retos, tiene que formar al mismo tiem-
po como ciudadano del mundo y al mismo tiempo tiene que construir lazos, raíces 
nacionales, para convertirlo en un ciudadano de su región. No se puede ser global 
sin ser local. Y tampoco se puede renunciar al valor humano de la pedagogía, la es-
cuela está hecha no sólo para volverte productivo, sino para volverte humano, volver-
te feliz, volverte parte de una comunidad, que a veces aterriza en la unidad mínima 
de la construcción social (sic) y si no somos capaces de darnos esta posibilidad, pues 
también es muy complejo construir el ciudadano del siglo xxi, que es un ciudadano 
muy complejo. 
Yo creo que este debate no va estar acabado nunca, es decir, no hay forma de dar 
redondeo académico para tomar una decisión en el gobierno. El gobierno trabaja 
sobre hechos, no sobre hipótesis y la realidad es que el colectivo requiere construir 
los nuevos parámetros de convivencia (sp-3, 2012: 4).
[…] lo que pasa es que el camino se hace al andar, no existe el momento perfecto 
para hacer las cosas, ni el modelo perfecto para que éstas existan, hay que irlas ha-
ciendo (sp-3, 2012: 17).
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En suma, la subred de especialistas nacionales fue poco consultada para aspectos 
nodales de la reforma. Sí participaron académicos de algunas universidades públi-
cas (unam, uam y upn) pero para evaluar lo que estaban proponiendo los investi-
gadores internacionales. Sin embargo, con muy poco tiempo para esta labor, la seb 
se reservó la capacidad de decidir qué era lo que más convenía. Esto en sí no es 
criticable, siempre y cuando se tuvieran explorados los elementos necesarios para 
saber cuál era la decisión que más convenía a la educación básica del país.

Subred de representación sindical. En las entrevistas tanto a integrantes de la subred 
de representación sindical como a actores de la subred de políticos captamos que 
utilizan lenguaje rebuscado pero sin profundizar en conceptos nodales, como edu-
cación, calidad, modelo por competencias, estándares, evaluación, etc. Cuando ha-
blan de propuestas innovadoras y de prácticas docentes en educación básica, en 
ocasiones el discurso se puede identificar con lo que postula la unesco, la ocde o 
el Banco Mundial. El discurso es superficial y cargado de datos generales que mues-
tran la falta de claridad en la postura que especialmente el sindicato asume sobre el 
rumbo que debe tener la educación del país. 

Los entrevistados de la subred de representación sindical y el ex subsecretario 
tienen la convicción de que en cualquier reforma educativa el sindicato debe parti-
cipar activamente sobre “su materia de trabajo”. Reproducimos algunos testimonios 
que evidencian dicha convicción:

[La rieb] requería primero una metodología interna y luego consensos públicos, 
a través de dos instancias, la instancia más fuerte para pasar con los maestros es el 
sindicato. [El sindicato] por su naturaleza ha transitado (sic) la dimensión eminen-
temente laboral y sindical. Mucha gente no termina de entender que el sindicato no 
es ya estrictamente un sindicato, es mucho más que eso, es una agrupación civil (sic) 
de académicos, que opinan sobre su materia de trabajo. En esta dimensión, consul-
tar al sindicato resulta rico, además de que la reforma tiene implicaciones de orden 
laboral, porque si voy a pasar de la escuela de 4 horas a la escuela de 8 horas y no 
puedo pagar doble plaza, tengo que pactar con el sindicato, como parte esencial del 
proceso. […] si no consensas el modelo simplemente no se ejecuta (sp-3, 2011: 9).

En este momento hay dos posturas, una es la de asociaciones civiles principalmente 
de origen empresarial como la Coalición Ciudadana por la Educación y Mexicanos 
Primero, entre otros, que dicen, “el sindicato, los maestros, no tienen por qué invo-
lucrarse en decisiones de política de educación básica, no tienen por qué meterse a 
tomar decisiones”. La otra es nuestra posición, en el sentido de que si hay alguien o 
si hay quienes conocen los procesos educativos son los profesores y los que están co-
tidianamente en los procesos del aula; pero aparte no es solamente que el profesor 
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de 4to., de 6to. de tal o cual primaria conozca su materia de trabajo, sino que ya en 
este momento hay una masa crítica de compañeros con maestrías, con doctorados 
involucrados en centros de investigación, que pueden opinar con total autoridad 
sobre su materia de trabajo. Nuestra posición ha sido que tenemos todo el derecho 
y tenemos toda la legitimidad para poder opinar sobre nuestra materia de trabajo y 
proponer (srs-1, 2012: 4).

Por otra parte, los mismos entrevistados niegan que el snte se resista a em-
prender acciones junto con la autoridad educativa para mejorar la educación. Ellos 
aseguran haberse transformado, como ya lo expresaron antes, en una “masa crítica 
y académica” y haber impulsado a través de su presidenta y sus representantes en 
las bancadas del Congreso la federalización educativa, la carrera magisterial y la 
obligatoriedad constitucional de la educación preescolar, entre otras. En esta inves-
tigación hemos visto que efectivamente han intervenido negociando en la defensa 
de sus intereses (aumentar su poder a nivel nacional, mejorar el salario de sus agre-
miados y obtener mayor cantidad de plazas) pero no con un interés auténtico en 
mejorar la educación. En el discurso de los entrevistados de esta subred no se asume 
una postura autocrítica sobre el impacto de dicha organización en la educación 
nacional del país. 

[…] yo creo que hay ámbitos donde normativamente toca y donde no toca tomar de-
cisiones. Nosotros opinamos, proponemos, [pero] en sentido estricto no somos los 
responsables, quien al fin de cuentas define, implementa y lleva a cabo las políticas 
públicas es la autoridad educativa (srs-1, 2012: 10).

Estamos de acuerdo con el testimonio anterior respecto a que al sindicato no le 
corresponde tomar decisiones de carácter técnico y académico, pero el informante 
omite la convicción que tiene el sindicato de que las propuestas innovadoras que 
la sep implementa son impulsadas por el snte a través de la negociación política. 
Nuestro entrevistado tampoco toma en cuenta que el sindicato estuvo en la posición 
de autoridad educativa y como tal fue responsable de las decisiones que se tomaron 
alrededor de la rieb, pero sin dejar de lado sus compromisos, intereses, creencias, 
valores y cultura gremial. Es cierto, esto no hubiera sido posible sin la complicidad 
de la sep y de la presidencia de la República. De acuerdo con la teoría revisada, toda 
empresa colectiva requiere un conjunto de capacidades y recursos institucionales 
formales que limita las acciones de los actores pero al mismo tiempo esa misma es-
tructura organizacional tiene zonas de incertidumbre en donde los actores tienen 
capacidad de negociar y acordar para proteger los intereses del grupo con el que 
tienen mayor compromiso. Tal como lo han señalado Crozier y Friedberg (1990: 
21) las zonas de incertidumbre son el recurso fundamental de toda negociación 
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pues constituyen fuentes de poder para los actores. Sin embargo, no es suficiente 
detectarlas y conocerlas, es necesario manejarlas y controlarlas. Creemos que el sub-
secretario de educación en el sexenio calderonista jugó el papel de “actor bisagra”28 
y como tal, al estar ampliamente identificado con las necesidades, los problemas y 
las mentalidades de diferentes subredes (de burócratas, de representación sindical, 
de políticos), garantizó un patrón estable y personalizado para negociar y contro-
lar las zonas de incertidumbre en diferentes direcciones. Esto puede explicar por 
qué en la reforma de educación primaria y específicamente en la rieb se dio una 
coordinación corporativa entre subredes (snte-conaedu, snte-sep y snte-poder 
legislativo). Fernando González Sánchez fue ubicado como “bisagra” reguladora de 
las transacciones entre la estructura gubernamental del Estado y el snte y cumplió 
una doble función como funcionario y representante de la sep ante el snte y como 
agente defensor de los intereses del snte al interior la sep como funcionario.

En sus intervenciones la subred de representación sindical no reconoce la co-
rrupción que existe al interior del gremio. Al contrario la presidenta y el organismo 
son defendidos:

[…] se dice que el snte es así (sic) porque tiene un ejército de comisionados y el 
gobierno les paga el sueldo a un montón de aviadores, que son 50 mil, son 60 mil… 
Y analicemos, en el Consejo Ejecutivo Nacional somos 38 personas incluyendo a la 
maestra, y en la secciones de todo el país sumarán como 6 000 cuando mucho. Esa 
cifra dista mucho de los 50 o 60 mil de los que hablan.
En el snte el liderazgo es de la maestra Elba Esther y el snte funciona como orga-
nización, porque sí es una organización; pero de ahí a que todo lo que pase en el 
sistema educativo es culpa de una sola persona, eso es un mito (srs-1, 2012: 10).

En suma, como diría Latapí (2009: 39), cualquier análisis de estas cuestiones 
termina en una conclusión paradójica: “sin el snte es imposible resolver satisfacto-
riamente cualquier problema, y con el snte tampoco” y explica que ésta es la razón 
por la cual, al designar a los titulares de la sep, se prefiere a políticos experimenta-
dos más que a conocedores de la materia educativa.

Subred de participación ciudadana. Al problematizar el concepto de política pública 
veíamos que uno de sus rasgos es que la decisión no depende exclusivamente de 

28 Es un con concepto utilizado por Gradilla (1995: 154) para indicar que toda interestructura-

ción proviene de las estrategias de los actores que se ubican en el medio y llegan a controlar las 

transacciones en la frontera; de tal manera que están en condiciones de aprovechar el control de 

las incertidumbres externas para afianzar su posición interna y viceversa, aprovechar el control 

de las incertidumbres internas para afianzar su posición externa.
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la voluntad del gobierno en turno o, al menos, no sólo del poder ejecutivo ya que 
los grupos ciudadanos afectados por ella deben conocerla y, en términos generales, 
aceptarla y además, en principio, debería existir alguna forma de transparencia y 
rendición de cuentas de parte de las autoridades responsables de aplicarla.

Uno de nuestros informantes de la subred de especialistas afirmó casi al iniciar 
la entrevista 

[…] para entender cómo se toman las decisiones de una reforma curricular, me 
parece que no aporta mucho el saber qué opinan un montón de actores, padres de 
familia, ongs, 20 mil instancias, sino que, en realidad, hay que ver quién era el fun-
cionario titular de la secretaría, quién era el subsecretario, quién era la persona que 
estaba en la dirección general de desarrollo curricular […], qué tipo de discusión 
tuvieron, qué análisis hicieron [para llegar] a concluir [que] necesitamos hacer una 
reforma curricular. ¿A quién se la encomendaron? o, ¿quién la llevó a cabo?, etc. 
(se-1, 2012: 2). 

Una arista del foco de nuestra investigación se centra en el proceso decisorio 
que le da forma y contenido a la reforma curricular; nos importa saber quién, cómo, 
cuándo participa y cuáles son sus intereses al participar. Nuestro objetivo es poder 
identificar en dicho proceso cómo interactúan diferentes subredes alrededor de 
una política educativa específica, la reforma educativa. Porque, como ya lo hemos 
dicho antes, aunque el diagnóstico del problema y la definición de la intervención 
técnica son importantes, la negociación política que le sigue no puede verse de 
manera separada, toda vez que las tres etapas influyen en el proceso de hechura 
de política educativa y frecuentemente la negociación política es más decisiva en 
la configuración y resultados de la reforma curricular, como ya lo hemos podido 
demostrar con las reformas hasta aquí estudiadas. 

Veamos ahora cuál es la opinión de la subred de participación ciudadana en 
relación con la rieb. En el proceso de análisis de los datos nos dimos cuenta de que 
dentro de la subred de participación ciudadana se deben distinguir dos grupos. El 
primero está constituido por aquellas organizaciones que tienen mucho tiempo 
de haber sido creadas, más de nueve décadas en el caso de la Unión Nacional de 
Padres de Familia29 (unpf) y más de ocho en el caso de la Federación Nacional de 

29 La Unión Nacional de Padres de Familia fue fundada el 27 de abril de 1917. Los motivos 

por los que fue fundada tienen raíces éticas y moralistas y forman parte de la historia de 

la educación en México. De acuerdo con el Portal de la unpf, “ha desarrollado acciones 

decisivas en pro de una mayor libertad y mejor educación en México. En épocas difíciles de 

nuestra historia, desde la promulgación de la Constitución de 1917, con artículos adversos a 

la dignidad humana; la guerra cristera; la educación socialista; el libro único y obligatorio; el 
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Asociaciones de Padres de Familia.30 Ambas, de acuerdo con la opinión de la mayor 
parte de los entrevistados, tuvieron una participación marginal en el caso de la rieb. 
El otro grupo está conformado por asociaciones civiles relativamente nuevas. Cómo 
lo hemos expuesto líneas arriba, la mayor parte de ellas fueron creadas a finales 
del sexenio foxista y a inicios de la administración calderonista, en otras palabras, 
cuando la reforma de preescolar y la de secundaria ya se habían decidido. El proceso 
de reforma de primaria y la articulación de los tres niveles de la educación básica sí 
coincidió con el nacimiento de estas nuevas asociaciones civiles. En este sentido, son 
relativamente jóvenes y por ello creemos que sus aportaciones aún no son notorias en 
las reformas curriculares estudiadas. El análisis permite distinguir cuando menos cua-
tro tipos de asociaciones civiles recientes: las ligadas con el mundo empresarial (por 
lo común macroempresas), las que son grupos de activistas u organizaciones cívicas, 
las formadas principalmente por intelectuales (no necesariamente especialistas en 
educación) y que tienen apoyo de una diversidad de actores (estudiantes, personajes 
de la vida cultural y asociaciones independientes de padres de familia, entre otros), y 
las que dependen de manera importante de los medios de comunicación.

Uno de nuestros informantes se refiere específicamente al primer grupo, las 
organizaciones de padres de familia, como grupos poco actualizados y con poca 
influencia en la educación básica, sobre todo en las últimas décadas.

Los representantes de los padres de familia se han quedado atrás. ¿En qué sentido? 
[…] en la necesidad de consolidar sus bases. […] esas organizaciones [de las escue-
las privadas], la Unión Nacional de Padres de Familia cuenta con recursos y [las or-
ganizaciones] de las escuelas públicas [como las Asociaciones de Padres de Familia] 
no cuentan con recursos, más que lo que sea la voluntad de la sep, [ambas] tienen 
un reglamento de hace no sé cuantísimas décadas, están tan atrasadas, entonces creo 
necesitan modernizarse (srs-2, 2012: 12).

intento por controlar el quehacer de los padres de familia a través de la Asociación Nacional 

de Padres de Familia, creada por decreto presidencial […] fueron algunos de los motivos de 

su fundación, entre muchos otros”.
30 Las organizaciones católicas habían demostrado su grado de organización a través de la 

prensa, las manifestaciones públicas, los boicots y en el conflicto cristero. En este contexto 

el presidente Plutarco Elías Calles promovió la organización de la Confederación Nacional 

de Agrupaciones de Padres y Maestros, mediante decreto expedido el 15 de septiembre de 

1929. […] Años después, en 1949, se publicó un nuevo “Reglamento para la constitución 

y funcionamiento de las Asociaciones de Padres de Familia en las escuelas dependientes 

de la Secretaría de Educación Pública”. El sustento legal para las organizaciones de padres 

de familia fue modificado el 31 de marzo de 1980, en la gestión del presidente José López 

Portillo (García, s. a.).
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Otro entrevistado tiene claridad sobre las características de estos dos grupos y 
comenta,

[…] la Unión Nacional de Padres de Familia tiene mucho más tiempo, […] esa 
sí hace muchos años que ahí está, pero como que su postura nunca pretendía ser 
tan fuerte como para incidir en el currículo, sino más bien, para protegerse en su 
espacio, ellos decían allá hagan lo que quieran en las escuelas públicas, pero en 
las privadas acá déjenos hacer las cosas de otra manera […] en algunos puntos sí 
brincaban, […] en cuestión más ideológica y obviamente con un enfoque bastante 
conservador. Por ejemplo, cuestiones de educación sexual, típicamente […] (se-1, 
2012: 7).
       
La revisión documental confirma el testimonio anterior. El interés de la Unión 

Nacional de Padres de Familia no se ha centrado en el curriculum, sino más bien 
en los contenidos de los libros de ciencias naturales. Esta organización fue pro-
tagonista principal de la polémica y el conflicto político suscitados por los libros 
de texto de los años setenta, cuando la Iglesia y padres de escuelas particulares 
confrontaron al Estado por la inclusión en los libros de texto de ciencias de al-
gunos temas de anatomía y funcionamiento del aparato reproductor humano y 
de ilustraciones que fueron calificadas de obscenas. El hecho desató ceremonias 
de quema de libros, declaraciones de la Iglesia y rechazo formal de los gobiernos 
de algunos estados. Existen otras asociaciones que también han intervenido en 
este tema como es el caso de la asociación Pro Vida, que coincide y es apoyada 
en algunos proyectos por la unpf. En 1999 se imprimió Ciencias naturales y desa-
rrollo humano de sexto grado (el último de la colección de la reforma de 1993). 
El equipo que lo elaboró consideró conveniente incluir temas relacionados con 
la sexualidad y en él se amplían y profundizan tanto los contenidos de los grados 
previos acerca de la naturaleza como el conocimiento y la reflexión de algunos 
aspectos de la maduración humana. La asociación Pro Vida reaccionó y denunció 
que los libros de ciencias naturales fomentaban una “mentalidad anticonceptiva” 
(sic) pues veían a los hijos como una amenaza y no inculcaban “el autodominio 
pleno de las personas como la mejor forma de evitar el embarazo” (Quintanilla y 
Lartigue, 2007: 1410).

Tal y como lo hemos expresado anteriormente, las organizaciones de padres de 
familia, tanto las de escuelas privadas como las creadas por la sep, han tenido una 
injerencia marginal en la rieb. En el Portal de la unpf se encontró que dicha or-
ganización es muy activa, lleva a cabo congresos nacionales, conferencias, talleres y 
está presente a través de pronunciamientos en la prensa, sin embargo la reforma de 
educación primaria no fue motivo de análisis o debate ni formó parte de su agenda. 
No disponemos de información sobre inconformidad alguna, ni sobre participa-
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ción en el diseño del curriculum o que hayan emitido su opinión sobre los libros 
de texto.31

El mismo informante al referirse al grupo de asociaciones civiles de creación 
más reciente, expresa lo siguiente:

[…] creo que efectivamente es el sector que empieza a funcionar más como red 
a diferencia de los otros, pero que a mi juicio todavía no pesa, apenas empiezan a 
pesar y no han sido importantes en las reformas que ya pasaron, a lo mejor lo van a 
ser en las reformas que vengan, pero en las que han pasado no fueron importantes 
(se-1, 2012: 8).

En cuanto a la injerencia de las asociaciones civiles más jóvenes, principalmente 
las vinculadas con grupos empresariales y medios de comunicación, se encontró 
que están de acuerdo con el modelo por competencias que impulsa la rieb. 

Un entrevistado perteneciente a la subred de participación ciudadana comentó 
al respecto 

Siendo un tema muy polisémico, el tema de competencias, sí apunta a una visión 
pedagógicamente sólida, pero sobre todo ligada a una perspectiva de derechos hu-
manos. Implica un cambio de perspectiva muy importante pero que queda muy 
tenue todavía en los enunciados de la rieb. […] El cambio de perspectiva profundo 
es el siguiente, que en un enfoque por competencias el acento está precisamente en 
cómo se amplían las potencialidades de la persona y no en qué tan complejo es el 
servicio. Entonces, el foco de gravedad se lleva precisamente al titular del derecho y 
no a la instancia que distribuye el servicio, que es el tradicional enfoque mexicano 
(spc-1, 2012: 3).

Desde 2005 habían surgido organismos civiles con el objetivo de influir en las 
decisiones de la política educativa y en 2007 fueron aglutinadas por otra iniciati-
va La Alianza Ciudadana por la Educación, cuyo principal promotor fue Lorenzo 

31 La unpf es uno de los actores que conforman la subred de participación ciudadana, 

razón por la cual solicitamos en reiteradas ocasiones entrevistarnos con sus representantes 

y desgraciadamente no tuvimos respuesta dada la nutrida agenda de su presidenta. La 

Federación Nacional de Asociaciones de Padres de Familia (fenapaf) también forma parte 

de dicha subred, sin embargo, los datos con los que contábamos resultaron ser erróneos y 

por desgracia no fue posible encontrar su ubicación y número de teléfono. Esto fue un dato 

interesante para nosotros, pues pareciera que la unpf lleva una vida institucional formal y 

activa, mientras la fenapaf no cuenta con un portal de internet y al parecer, en el momento 

de la investigación, ni siquiera con un domicilio en donde encontrarlos.
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Gómez-Morín, el entonces director general de Mexicanos Primero y subsecretario 
de Educación Básica en el sexenio foxista. El dirigió desde su posición las reformas 
de educación preescolar y de secundaria teniendo ambas como eje de elaboración 
al modelo por competencias.

En el trabajo de campo nos dimos cuenta de que existen otros Consejos Nacio-
nales en los que participan diferentes organizaciones que tienen interés en el trata-
miento que se le dé a la educación básica. Uno de los informantes expresó que estas 
organizaciones o asociaciones civiles a las que pertenecen tienen

[…] orígenes y en muchas ocasiones […] perspectivas diferentes; pero todos coin-
cidimos en este punto central de ir encarnando alternativas de parte de los ciudada-
nos para incluir en la política pública. Entonces, además del aprecio y los contactos 
personales tenemos dos instancias de colaboración, una es el Consejo Ciudadano 
Autónomo por la Educación (ccae), […] es una red en [la] que participan 18 or-
ganizaciones que a su vez representan otras 140. Tenemos una reunión al menos 
una vez al mes y trabajamos por comisiones. […] En el foro regular intercambiamos 
ideas, propuestas, nos invitamos mutuamente a eventos, actividades y demás, y más 
o menos pensamos en actividades o pronunciamientos coordinados. Y el otro espa-
cio que tenemos es el que se ha venido dando en torno al más reciente proceso de 
integración de propuestas ciudadanas en una perspectiva de mediano plazo. […] a 
esta gran reunión le llamamos Cumbre Ciudadana. Educación es una de las metas y 
entonces buena parte de los que estamos en ccae estamos en la mesa de educación 
de la cumbre ciudadana (spc-1, 2012: 3).

Después de recibir esta información nos dimos a la tarea de revisar el contenido 
de los pronunciamientos del ccae32 y encontramos una serie de comunicados de 
prensa que iniciaron en mayo de 2007, cuando varias organizaciones que ahora 
lo componen firmaron un Pliego petitorio de la sociedad civil en el cual plasmaron 
una serie de demandas, todas con el objetivo de atacar las deficiencias del sistema 
educativo. El título del desplegado alude a la costumbre del snte de presentar en 
mayo de cada año un conjunto de peticiones a la sep y al gobierno en general para 

32 “El Consejo Ciudadano Autónomo por la Educación es una red de redes, una asamblea 

de organizaciones de la sociedad civil que sostienen un compromiso público y común de 

participar decididamente en todo lo que contribuya a que todas y todos ejerzan en plenitud 

su derecho a la educación de calidad. Es un mecanismo de coordinación para la reflexión y 

la acción colectiva, en el que cada organización y persona conserva su identidad distintiva, 

se reserva la iniciativa propia y se suma en cada ocasión a las tareas comunes sobre una base 

voluntaria y a partir de su identificación con los principios del ccae, entendidos como base 

mínima común para la participación desde la pluralidad” (Portal del ccae).



256
capítulo vi n  análisis e interpretación: el proceso decisorio de la rieb
red de política y toma de decisiones:...

mejorar el salario y las prestaciones de los docentes. La propuesta de las asocia-
ciones civiles firmantes era iniciar una reforma educativa que cumpliera con sus 
expectativas, principalmente lo que se refería a “un examen de ingreso a la carrera 
docente, transparente y estrictamente académico, y establecer un concurso de opo-
sición para el otorgamiento de las plazas de director y supervisor en las escuelas 
públicas del país” (Reforma, 11 de mayo de 2007). Algunas de las exigencias ahí 
planteadas formaron parte de la ace, sin embargo, en dicho acuerdo cupular no se 
reconoce la existencia de demandas sociales, en cambio los ejes de acción se plan-
tean como iniciativas acordadas sólo por el gobierno federal y el snte. En la pri-
mera acción, modernización de centros escolares, uno de los puntos fue la gestión 
escolar y la participación social, aunque se referían específicamente a los cps que ya 
estaban estipulados desde 1993 en la lge y no a la formación de asociaciones civiles 
que opinaran sobre la educación del país.

En el proceso de surgimiento de asociaciones civiles interesadas por la educa-
ción se creó en 2006 Suma por la Educación, ligada al mundo empresarial y que 
coincidía con gran parte de las propuestas de Mexicanos Primero. El secretario 
ejecutivo de Suma por la Educación expresa de esta manera la intención de dicho 
organismo:

[…] nosotros hacemos siempre esta analogía, este simbolismo, hay una mesa donde 
hay dos sillas, en una silla está la Secretaría de Educación y en la otra está el Sindi-
cato, y siempre se ponen a negociar y cada uno defiende sus posiciones […] llegan 
a unos acuerdos cómodos, sencillos, en donde tal vez lo último que importa, [o], lo 
que se deja en segundo plano es la calidad educativa […] (spc-2, 2012: 10).

De acuerdo con este testimonio, el propósito de las organizaciones de la socie-
dad civil es que exista cuando menos otro actor (que represente a la ciudadanía) 
sentado en la mesa de negociación para definir el sentido y rumbo de la educación 
básica en el país. 

Por su parte, otro de nuestros entrevistados explica:

[…] nos parece que el operar del snte como corporativo y muy específicamente el 
accionar de la cúpula del Comité Ejecutivo Nacional y algunos de los liderazgos sec-
cionales, es muy contrario al desarrollo de la política educativa […] porque implica 
una exclusión programada de otros actores (spc-1, 2012: 8).

La pregunta es quiénes serían esos representantes de la sociedad civil. Este tipo 
de organizaciones de la sociedad tiene medios financieros, conocimiento (porque 
tiene áreas de investigación educativa) y suficientes relaciones sociales para comu-
nicar sus posturas ante la sociedad, por lo cual creemos que han tenido influencia, 
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por lo menos, en la manera en que es percibida por la opinión pública la situación 
de la educación básica en México. Entonces ¿esa tercera silla en la mesa de negocia-
ción la ocuparía el sector empresarial? De ser así, nos parece que no es el mejor de 
los escenarios para la sociedad mexicana.

Aunque el ccae está conformado por diferentes subredes de especialistas, de 
asociaciones civiles (principalmente de empresarios y medios de comunicación), 
de representantes de organizaciones no gubernamentales y de padres de familia, a 
este organismo se le tiene cierto recelo porque tiene una fuerte participación del 
Consejo Coordinador Empresarial y porque el presidente de Mexicanos Primero, 
una de las asociaciones con más impacto, es Claudio X. González, en ese entonces 
también presidente de la Fundación Televisa. Mexicanos Primero es una de las aso-
ciaciones más activas, fue formalmente constituida en 2007,33 cuenta con suficiente 
financiamiento y relaciones institucionales para lanzar estrategias eficientes y lograr 
resultados en poco tiempo. En el Portal Mexicanos Primero se sostiene que no 
es una organización empresarial sino más bien una organización ciudadana. De 
acuerdo con la información que nos proporcionó su director general, los recursos 
económicos con los que cuenta son aportados por el Patronato, conformado por 
empresarios quienes –en un sistema de membresía– sostienen la operación y patri-
monio de la organización. Su participación no representa a las empresas de donde 
provienen, sino que es un compromiso ciudadano, libre y personal el cual asumen 
para dictar las líneas estratégicas de acción de la organización. De acuerdo con 
Ornelas (2012: 115) los integrantes del ccae34 “saben de la importancia de los sím-
bolos y recogieron una bandera que les permitió ganar adeptos en otros ámbitos: lu-
char por el derecho a la educación de calidad para los niños y jóvenes mexicanos”.

El desplegado del siguiente año (2008) del ccae fue más incisivo y directo, cen-
trado en la demanda de que la sep concursara las plazas de docentes, directores de 
escuela y supervisores. El desplegado35 fue publicado en una revista de educación 
y cultura y Mexicanos Primero circuló el comunicado entre periodistas e investi-

33 Aunque inició actividades como grupo social en formación desde 2005.
34 En mayo de 2014 reunía a 16 organizaciones: Mexicanos Primero, A.C., Suma por la 

Educación, A.C, Servicios a la Juventud, A.C., Red Nacional para la Inclusión y la Calidad en 

la Educación, A. C., Red Educativa Ciudadana, A.C., Red por la Educación, A.C., Empresarios 

por la Educación Básica, A.C., Instituto de Fomento e Investigación Educativa, A.C., Instituto 

Promotor para la Educación del Estado de Chihuahua, A.C., Fundación Santa María (sm), 

Educación al Debate, La Educación en México es tarea de todos, A.C., Excelencia Educativa, 

A.C., Educación y Ciudadanía, A.C., Hacia una Cultura Democrática, A.C. y Lazos, A.C.
35 Un desplegado con inserción pagada con el título de “Es el momento de la negociación 

salarial para maestras y maestros, ¿y la calidad educativa? Voz de la sociedad civil en la 

educación” (Revista AZ, mayo de 2008).
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gadores (Ornelas, 2012: 116). Después de firmada la ace se consolidó el ccae36 y 
su objetivo fue monitorear la alianza firmada entre el Gobierno Federal y el snte. 
Para asegurar esta tarea se plantearon como propósitos asegurar el monitoreo ciu-
dadano para hacer real la contraloría social de la ace; y fomentar la participación 
ciudadana y de las organizaciones sociales en el diseño, seguimiento y evaluación 
de la política educativa.

De acuerdo con Subirats (2008: 36) la política pública se concreta en un con-
junto de decisiones y acciones de orden público que dan lugar a actos formales 
que tienden a solucionar problemas a determinados grupos sociales, considerados 
por el autor como beneficiarios finales de la política. Las asociaciones civiles cons-
cientes de sus derechos juzgaban legítimas sus demandas pues se consideraban los 
destinatarios finales de la política educativa. En un artículo periodístico escrito por 
David Calderón (2008), director general de Mexicanos Primero, él expresó:

Una reforma educativa que sólo tenga por autores a la Secretaría y al Sindicato será, 
por naturaleza, incompleta, sesgada, eventualmente esclerótica. Porque la educa-
ción, como todo bien público, tiene a los ciudadanos como destinatarios.

En 2009 el ccae –pero principalmente Mexicanos Primero– siguió la estrategia 
del snte y publicó con antelación sus demandas (en febrero, no en mayo de dicho 
año), e incorporó una nueva demanda “pedimos un padrón único y publicado que 
aclare cuántos maestros hay frente a grupo, cuántos de ellos no lo están y cuál es la 
responsabilidad que cada uno de ellos tiene en las escuelas” (Reforma, 16 de febrero 
de 2009), además de insistir en las evaluaciones antes señaladas. 

Las organizaciones civiles de diverso tipo, no únicamente las empresariales, sino 
también de intelectuales y de activistas formaron la Coalición Ciudadana por la Edu-
cación y el 20 de noviembre de 2010 exigieron mediante un manifiesto que se aca-
bara el acuerdo político-corporativo entre la sep y el snte, y pidieron al gobierno: 
1) cambio de reglas en el sistema educativo; 2) profesionalización del magisterio; 

36  El ccae nació por una convocatoria de la secretaria Josefina Vázquez Mota, en la firma de 

la ace, en mayo de 2008, el nombre inicial del organismo fue Consejo Ciudadano Autónomo 

para el Seguimiento y Contraloría Social de la Alianza por la Calidad de la Educación. La sep 

convocó a la ciudadanía con la idea de participar en las comisiones mixtas de seguimiento 

a la Alianza por la Educación. Las organizaciones se empezaron a reunir. El snte invitó a la 

ciudadanía para que sólo fuera observadora, no participante. Después, ya no convocaron a 

las organizaciones civiles a las reuniones. El Consejo decidió independizarse pues la razón de 

las reuniones era el seguimiento de la ace y la formación de un frente común e interlocución 

entre organizaciones de la sociedad civil. Después de la ruptura con las comisiones mixtas se 

formalizó el ccae y se empezó a reunir desde octubre de 2008 (Portal del CCAE).
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3) transparencia en los recursos públicos manejados por el snte; y 4) participación 
y vigilancia ciudadanas (Portal Muévete por la Educación). 

Su principal bandera era recuperar las riendas en la dirección de la educación 
nacional, tanto en términos normativos como financieros. El manifiesto de Muévete 
por la Educación, firmado por la Coalición (2010: 7-10) no vacila en señalar al snte 
como el beneficiario principal del pacto político con el gobierno, mientras que los 
maestros son los que sufren las consecuencias.

La Coalición ubicaba en dónde estaba la debilidad de la ace, ésta era sólo un 
acuerdo político y no había tenido consecuencias normativas, es decir, faltaban los 
cambios necesarios a la Constitución y a la lge. El 23 de noviembre de 2011 la 
Coalición propuso al senado de la República las reformas a las lge que establecie-
ran el Servicio Profesional del Magisterio y que sus puntos centrales fueran bajo 
el principio de transparencia, “los mecanismos de ingreso y promoción a la labor 
docente, con base en la evaluación de conocimientos, habilidades, capacidades, 
destrezas y, en su caso, desempeño profesional frente a grupo” (Portal Muévete por 
la Educación). Los grupos que conforman la Coalición apuntaban en estos años 
(2010-2012) a un nuevo tipo de participación y de consecuencias importantes para 
la educación básica del país, como lo constataríamos en 2013. 

Sin embargo, tanto en la investigación documental como en los testimonios ver-
tidos por nuestros entrevistados encontramos que el foco de los grupos de asocia-
ciones civiles más jóvenes se centró en la evaluación a alumnos, escuelas y docentes, 
más que en el diseño de la reforma al curriculum. Principalmente les preocupaba el 
desempeño de los docentes en las aulas y el efecto negativo que tenía la dirigencia 
sindical sobre todos los maestros, no sólo sobre sus agremiados, y consecuentemen-
te sobre la educación básica en su conjunto. En suma, estas asociaciones civiles 
jóvenes instalaron, relativamente en poco tiempo, algunos temas importantes en 
asuntos tan específicos como la prueba enlace, los exámenes de ingreso a la carre-
ra docente y para acceder a los cargos directivos de educación básica, el censo de 
escuelas y maestros, y posteriormente lo que se convertiría en el servicio profesional 
docente. De este listado de asuntos de la educación en los que ha incidido este tipo 
de organismos resalta que no tuvieron participación en la reforma curricular, pero 
sí en acciones importantes que repercuten directamente en la puesta en marcha de 
dicha reforma. 

Un informante parece conocer bien las características y los medios que debe 
tener una asociación civil para incidir en las decisiones públicas al afirmar:

Lo que hace la gran diferencia es que las organizaciones que tienen incidencia real 
son aquellas que tienen un contacto natural y cotidiano con el conocimiento exper-
to, con [la] investigación educativa. Las organizaciones que no tienen área de inves-
tigación o que no involucran a investigadores difícilmente tienen esta posibilidad. 
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Por ejemplo aquellas organizaciones en las cuales hay una gran cercanía con las cá-
maras empresariales pueden tener una importante capacidad de […] interlocución 
con funcionarios mayores; pero la propuesta como es genérica, es apreciada como 
una buena intención, pero después no se va a concretar en nada, porque tampoco la 
propuesta es muy concreta. Más que estrategia, un rasgo fundamental es que tengan 
conocimiento experto. En segundo lugar cuando hay capacidad de mostrar que la 
propuesta o la contrapropuesta que viene de los ciudadanos tiene no solamente fac-
tibilidad técnica, sino también viabilidad en términos del orden jurídico nacional, 
de la estructura que en este momento tiene el sistema educativo. En tercer lugar 
abordan esta dimensión de lo que tiene que ver con la mejora de resultados en […] 
poblaciones excluidas o lo que tiene que ver con un mayor impacto en aspectos fun-
damentales, como ampliación de la cobertura o profundización del logro educativo. 
[…] Y todas [las organizaciones civiles] se caracterizan, creo, porque además de 
buscar la interlocución con los funcionarios, hay también una cierta capacidad de 
comunicarse con el mundo de los medios de comunicación, para que esta propuesta 
sea conocida o reconocida. […] ya no se busca sólo la reunión en la oficina del fun-
cionario, sino que se acompaña con antelación o con posterioridad de una reseña 
a los medios de comunicación, de entrevistas, de artículos, de foros. Entonces, esa 
visibilidad también cuenta en la posibilidad de la incidencia (spc-1, 2012: 4-5).

Hasta aquí, en relación con la reforma de educación primaria y a la rieb en 
particular, tenemos los testimonios de protagonistas que provienen de las subredes 
de especialistas, burócratas, evaluadores, representación sindical, participación ciu-
dadana y de políticos. Ellos dan cuenta, por un lado, del protagonismo del ex sub-
secretario y de los grupos técnicos de la seb (integrados por personas del grupo más 
cercano a Elba Esther Gordillo) para coordinar los trabajos de la rieb de acuerdo 
con sus intereses y aspiraciones. Ellos decidieron a quién oír para tomar decisiones, 
principalmente asesores internacionales y a quién aislar, la mayor parte de especia-
listas en curriculum y en ciertas asignaturas y a otros grupos sociales.

En síntesis, a excepción de las subredes de representación sindical, la de bu-
rócratas y la de políticos –conaedu, ex subsecretario de educación– todas las 
demás subredes y en especial la subred de especialistas perciben que la rieb re-
presenta un retroceso en comparación con la reforma curricular y los libros de 
texto elaborados en 1993. La mayor parte de sus integrantes coincidió en que el 
curriculum está sobrecargado de contenidos, que éstos no corresponden con la 
etapa de desarrollo de la inteligencia de los niños y adolescentes, que se utiliza un 
número excesivo de libros con problemas graves en el conocimiento fundamental, 
coherencia didáctica y problemas de forma (ortografía y formato), además de que 
la articulación de los tres subniveles de educación básica, objetivo central de la 
reforma, no fue lograda.
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Hay que agregar que hubo problemas de logística en la implementación de la 
rieb, en especial de la de educación primaria, específicamente en el desfase en la 
entrega de materiales y libros de texto, y en la falta de pertinencia y oportunidad en 
la formación de los docentes en el nuevo plan y programas de estudio para iniciar 
la aplicación de la reforma en las escuelas.

Por su parte, el poder legislativo tenía claro que no había mucho que hacer en 
una reforma curricular que fue producto de un acuerdo político entre el Gobierno 
Federal y el snte y decidió enfocar su energía hacia otro punto.

Resultado del proceso decisorio de la rieb. Hubo un punto en el que coincidieron seis de 
nuestros veintidós entrevistados y es el desacuerdo respecto a que se elabore un cu-
rriculum nacional obligatorio. Sus opiniones tienen peso por el perfil de cada uno 
de ellos. Este grupo de entrevistados que pertenecen a las subredes de especialistas, 
de políticos y de evaluadores se caracteriza por tener argumentos sólidos respalda-
dos por su formación académica y sus investigaciones en educación básica, así como 
por su experiencia laboral en el sector educativo.

Un informante hace una comparación con otros países en los que no hay un 
curriculum nacional.

[…] es muy diferente de la situación, por ejemplo, americana o de muchos países 
federales, digamos de Alemania o de Australia, en donde no hay un curriculum 
nacional, en donde […] hay una gran diversidad de currículos. Por un lado cada Es-
tado Federal, por otro lado cada distrito escolar e inclusive hasta cada centro escolar 
tienen un margen de independencia muy grande para diseño del currículo. […] eso 
es muy diferente porque […] en esos lugares, en esos sistemas hay un espacio para 
que participen muchos actores locales o de un nivel que no es el nacional, es decir, 
hay pocos actores de alcance nacional en cualquier lugar. En cambio, actores con 
alcance local, pues hay muchos más (se-1, 2012: 1-2).

Otro entrevistado confirma:

[…] a mí me huele mal, me genera suspicacia cualquier gran proyecto que se llame 
“nacional”. Porque es complicado aterrizarlo, los estados se ríen de todo lo que es 
el gran proyecto nacional […]. Porque al ser nacional, eso quiere decir que a mí 
no me va a impactar, allá que se hagan bolas en el D. F. yo aquí veo mi realidad y yo 
aquí manejo mis escuelas. Ése es un punto que no me gusta. […] en vez de ello me 
gustaría ver sistemas estatales locales […], donde participen las localidades, donde 
participen los padres de familia de las escuelas, donde participen en diversas esferas. 
Es decir, no veo cómo la realidad [de] Chiapas sea igual a la realidad de Sonora en 
el tema educativo (sp-2, 2013: 14).
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Un informante pugna por un curriculum nacional limitado a los grandes pro-
pósitos educativos que se tienen que lograr. Desde su punto de vista los contenidos 
más precisos deben resolverse en otros niveles:

[…] a mí me parece que la reforma curricular que falta en México es una en [la] que 
el curriculum nacional fuera sumamente reducido, escueto, limitado a los grandes 
propósitos que se tienen que lograr, sin meterse para nada a precisar los contenidos, 
las formas, que eso lo deje a que se resuelva en otros niveles. Por un lado a nivel 
estatal, no veo por qué en países del tamaño de México, y con la heterogeneidad de 
México debamos tener curriculum nacional (se-1, 2012: 23).

De acuerdo con la normatividad vigente, la sep tiene la atribución de hacer o 
reformar planes y programas de estudio nacionales. Sin embargo, los informantes 
plantearon cuestionamientos sobre la pertinencia de dicho mandato. También les 
causa sospecha la forma en que se hizo el diseño del curriculum, pues el debate polí-
tico, con el fin de llegar a acuerdos sobre qué deben aprender los niños de educación 
básica, en el sexenio calderonista al parecer no fue abierto a grupos con una forma 
de pensar diferente a la del titular de la seb en el tiempo en que se decidió la rieb.

El resultado fue un curriculum nacional que poco atiende a la diversidad étnica 
y cultural del país, aunque dedique aproximadamente ocho páginas (de seiscientas 
treinta del Acuerdo número 592) a la educación indígena. Siete de los entrevistados 
plantearon la necesidad de reducir los temas en cada una de las asignaturas, crear 
diálogo y debate para acordar cuáles serían los contenidos básicos indispensables y 
que cada una de las entidades federativas decidiera complementar el resto de con-
tenidos de acuerdo con sus propias problemáticas y necesidades. Según estos infor-
mantes, cuando se haya conseguido dicho acuerdo las escuelas deberán trabajar para 
profundizar en lo básico indispensable. Tanto los contenidos básicos indispensables 
como los formulados por los estados deberán evitar la exclusión social del alumnado 
y fomentar aprendizajes que contribuyan a su desarrollo personal y social.

El modelo por competencias y el mapa curricular. En la reforma de primaria de 2009 un 
tema muy debatido entre especialistas en educación fue precisamente el modelo 
pedagógico que se quería imprimir en la rieb. La percepción era que el titular de la 
Subsecretaría de Educación Básica quería ganar prestigio y legitimidad rápidamen-
te ante otros grupos nacionales (algunas asociaciones civiles jóvenes) y agencias in-
ternacionales (principalmente la ocde) impulsando el modelo por competencias.

De acuerdo con Díaz-Barriga “un modelo educativo es una construcción teórica, 
un prototipo y una representación idealizada de un proceso que describe su funcio-
namiento y permite la prescripción de un cauce de acción” (2012: 27). La autora 
advierte que “su concreción en un proyecto curricular en el contexto de una insti-
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tución dada es complejo y, por definición, está multideterminado” (idem.). Es decir, 
el modelo por competencias es una innovación educativa que va a ser interpretada y 
replanteada de acuerdo con las capacidades, necesidades, ideario, intereses y visión 
de las propias escuelas y sus profesores. Entonces no basta con implantar un modelo 
novedoso, será necesario acompañarlo con otra serie de medidas encaminadas a 
lograr un cambio sistémico en la organización educativa en su conjunto. 

No debemos olvidar que el modelo por competencias fue el eje sobre el que 
giraron la reforma de preescolar y la de secundaria para hacer su diseño curricular. 
En este sentido no es una innovación del sexenio calderonista, existió la necesidad 
de retomarlo para hacer la reforma curricular de primaria y así poder articular todo 
el trayecto formativo de la educación básica con dicho modelo y un perfil de egreso. 
Todo ello tenía como objetivo mejorar el nivel de logro educativo, especialmente 
el que se refleja en pisa que evalúa competencias básicas para la vida, el referente 
internacional que adoptó la rieb y en el que, de acuerdo con el plan de estudios, se 
pretende alcanzar el nivel 3 de logro educativo para el año 2021. 

Desde el discurso oficial recogido en las entrevistas, principalmente el del ex 
subsecretario de Educación Básica en el que recayó la responsabilidad de diseñar la 
rieb, el modelo educativo de la reforma tenía la intención de atender las demandas 
que debía afrontar la educación mexicana ante una sociedad compleja y crecien-
temente globalizada, la llamada sociedad del conocimiento. ¿Por qué se eligió un 
modelo educativo por competencias para afrontar dichas demandas? Así lo explicó 
uno de nuestros informantes directamente responsable de la reforma curricular.

[…] si asumimos que hay niveles de desarrollo [teórico], las competencias es lo más 
acabado que existe al momento de vincular un saber, ¡no es para volverlo [al alum-
no] competitivo pues…!
Algunas corrientes políticas hacen ver que el modelo tiene como finalidad volver al 
país competitivo en economía. Y efectivamente es uno de los objetivos del modelo 
educativo; pero es sólo una parte, la educación es más que eso, no sólo se trata de 
ser competitivos en la economía y en el establecimiento de nuevas reglas de convi-
vencia. Las competencias representan la posibilidad de que un contenido trascienda 
y movilice valores y actitudes en una persona y articule un ambiente de saber, es un 
nivel de abstracción más alto que el mero conocimiento del concepto o que la mera 
repetición del concepto. Es un nivel educativo superior, que los países están tratan-
do de construir a través de su política curricular y de la formación especializada de 
docentes (sp-3, 2012: 5-6).

Nuestro entrevistado asegura que desde el punto de vista teórico el modelo por 
competencias es lo más desarrollado, pero al mismo tiempo acepta que es una tó-
nica internacional sobre la que los países están elaborando su política curricular. 
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Díaz-Barriga afirma que la adopción de algunos modelos innovadores (como el 
modelo por competencias)

procedía no sólo de la aparente necesidad de cambio en las instituciones educativas 
a nivel nacional o local, sino que venía precedida de tendencias internacionales en 
materia de reforma educativa y se veía impulsada por políticas emanadas de orga-
nismos nacionales e internacionales, no sólo del sector educativo, sino del ámbito 
económico-empresarial, y en franca dependencia de propuestas orientadas a la eva-
luación de la calidad, la certificación y acreditación o la evaluación ligada al finan-
ciamiento de la educación (2012: 25).

En las reformas revisadas que culminan en la rieb, se observó que la seb ha dado 
prioridad al tema de la innovación educativa, el modelo por competencias es un 
ejemplo. Desafortunadamente, todo apunta a que se incorporan las novedades edu-
cativas del momento sin una revisión a fondo de sus orígenes y sustentos, sin una 
verdadera comprensión de sus principios educativos y de la forma en que requieren 
concretarse en propuestas educativas viables y válidas en función de las condiciones 
y necesidades de espacios educativos y aprendizajes concretos (ibid.: 27).

De acuerdo con la revisión de los documentos oficiales, la cronología de la rieb 
y las entrevistas realizadas no encontramos pistas de que se haya llevado a cabo una 
discusión teórica sobre el modelo por competencias, aunque no hay que descartar 
la posibilidad de que haya quedado registro de ello.

Pero, durante las entrevistas, pudimos percibir que si el concepto central de la 
evaluación internacional adoptado es el de competencias, y ese era su referente, 
pues lo que seguía era elaborar un curriculum por competencias. La mayor parte de 
nuestros entrevistados de la subred de burócratas parece que parten de esa orienta-
ción internacional, es decir, lo perciben como una decisión ya tomada, ninguno de 
ellos hace cuestionamientos ni tiene dudas en relación con la viabilidad del modelo 
educativo estipulado, más bien se preocuparon por elaborar algunos aspectos que 
hacían falta para terminar de darle uniformidad a todo el trayecto de educación 
básica: los estándares curriculares y los aprendizajes esperados ocuparon parte im-
portante de los esfuerzos del equipo técnico al interior de la seb y de los asesores 
internacionales. Uno de nuestros entrevistados relata:

[…] en atención a estos referentes internacionales ahora se incluye un nuevo ele-
mento, que son los estándares curriculares. Esos estándares curriculares tienen la 
intención de ir midiendo cómo va avanzando el sistema educativo, pero particular-
mente cómo van avanzando los estudiantes. Nosotros hemos insistido en que estos 
estándares curriculares no son para evaluar en el aula, son para evaluar el sistema 
educativo, están elaborados por periodos de corte de tres años cada uno. Este con-
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junto de aprendizajes esperados va permitir ir viendo cómo vamos avanzando en 
relación con esos estándares alineados a pisa (sb-3, 2012: 2).

Como ya se anticipó, tanto en el Acuerdo número 592 como el Plan de estudios 2011. 
Educación básica, no se encontró ni la discusión teórica ni una revisión sobre la via-
bilidad del modelo por competencias en el contexto de las instituciones educativas 
mexicanas. Estos documentos van directamente a la definición de los conceptos 
nodales para el modelo propuesto: competencias, estándares curriculares y apren-
dizajes esperados. 

El Acuerdo número 592 establece que “Una competencia es la capacidad de res-
ponder a diferentes situaciones, e implica un saber hacer (habilidades) con saber 
(conocimiento), así como la valoración de las consecuencias de ese hacer (valores 
y actitudes)” (sep, 2011a: 22). Es importante hacer notar que no se encontró un 
cambio de fondo en la definición del concepto, se mantuvo el establecido para las 
reformas de preescolar y secundaria.

De acuerdo con los documentos normativos de la rieb (sep, 2011a: 22), los están-
dares curriculares son descriptores de logro y definen aquello que los alumnos de-
mostrarán al concluir un periodo escolar; sintetizan los aprendizajes esperados que, 
en los programas de educación primaria y secundaria, se organizan por asignatura-
grado-bloque, y en educación preescolar por campo formativo. Los aprendizajes es-
perados son indicadores de logro que, en términos de la temporalidad establecida en 
los programas de estudio, definen lo que se espera de cada alumno en términos de 
saber, saber hacer y saber ser; además, le dan concreción al trabajo docente al hacer 
constatable lo que los estudiantes logran y constituyen un referente para la planifica-
ción y la evaluación en el aula. Los aprendizajes esperados gradúan progresivamente 
los conocimientos, las habilidades, las actitudes y los valores que los alumnos deben 
alcanzar para acceder a conocimientos cada vez más complejos.

Uno de los informantes ve en el conjunto de aprendizajes esperados para cada 
asignatura el mayor problema de la rieb y se basa en los siguientes argumentos:

[…] la evaluación tenía que ser expresada en la propuesta, con los aprendizajes es-
perados ya les están anticipando [a los docentes] lo que les van preguntar. La parte 
perversa es que el maestro piensa “con eso vas a evaluar a mis alumnos y también me 
vas a evaluar a mí, entonces yo me voy a alinear”. Todo el discurso acerca del modelo 
educativo se pierde […] el profe puede pensar “no me vengas con cuentos, yo me 
voy a centrar en los aprendizajes esperados” (se-5, 2012: 14).

El testimonio anterior coincide con lo dicho por Díaz-Barriga en relación con la 
reformulación que los docentes y las escuelas hacen de la innovación educativa de 
acuerdo con otros muchos factores que determinan en los hechos su práctica docente.
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Un entrevistado, adscrito al área de la sep en la que recayó la responsabilidad 
del diseño del nuevo curriculum, manifiesta que la rieb adoptó un modelo para 
“el desarrollo de competencias” y no “un modelo por competencias” y explica la 
diferencia entre estas dos nociones:

[…] el modelo de la reforma no es por competencias, es para el desarrollo de com-
petencias, y estas dos palabritas que cambian le dan a uno una visión totalmente 
diferente de las cosas, no es lo mismo que yo diga “estoy trabajando un modelo por 
competencias”, como [sucede] en muchos países, a que yo diga “estoy desarrollando 
las competencias” […] se trabajó mucho al principio en el concepto de competen-
cias y en cómo adecuarlo (sb-5, 2012: 10).

De acuerdo con el entrevistado el objetivo de la reforma curricular es desarro-
llar competencias pero sin incorporar la noción de campo formativo en primaria y 
secundaria y dejando las asignaturas ocupando espacios curriculares. 

Los dos testimonios anteriores condujeron a revisar el Plan de estudios 2011. 
Educación básica. En el mapa se observa que están contemplados cuatro campos de 
formación, no sólo para la educación preescolar sino también para primaria y se-
cundaria, que de acuerdo con el plan de estudios organizan, regulan y articulan los 
espacios curriculares. Los espacios curriculares de primaria y secundaria son ocupa-
dos por las asignaturas: español, segunda lengua, matemáticas, ciencias naturales, 
geografía, historia, formación cívica y ética, educación física y educación artística 
(sep, 2011b: 45). El mapa curricular del nuevo plan de estudios puede clarificar lo 
antes expuesto (tabla 15).

Conforme el plan de estudios, los campos de formación deberán interactuar 
unos con otros para favorecer el desarrollo de las competencias y los rasgos defini-
dos en el perfil de egreso. Los campos de formación son lenguaje y comunicación; 
pensamiento matemático; exploración y comprensión del mundo natural y social; 
y desarrollo personal y para la convivencia (sep, 2011b: 47). El documento expresa 
de manera normativa que son cinco las competencias que “deberán desarrollarse 
en los tres niveles de educación básica y a lo largo de la vida”: para el aprendizaje 
permanente; el manejo de la información; el manejo de situaciones; la convivencia; 
y la vida en sociedad (ibid.: 42). 

Por otra parte, el documento define el perfil de egreso de la educación básica, 
el cual describe al tipo de alumno que se espera formar en el transcurso de la 
escolaridad básica y tiene como propósito articular los tres niveles (preescolar,  
primaria y secundaria). El perfil de egreso se fundamenta en tres necesidades 
del sistema educativo: a) definir el tipo de ciudadano que se espera formar a lo 
largo de la educación básica; b) ser un referente común para la definición de 
componentes curriculares, y c) ser un indicador para valorar la eficiencia del 
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Tabla 13
Mapa curricular global de la educación básica, 2011

Ha
bil

ida
de

s d
igi

tal
es

Estándares 

curricularesa

1er Periodo

escolar

2° Periodo

escolar

3er Periodo 

escolar

4° Periodo

escolar

Campos de 

formación 

para la 

educación 

básica

Preescolar Primaria Secundaria

1° 2° 3° 1° 2° 3° 4° 5° 6° 1° 2° 3°

Lenguaje y 

comunicación

Lenguaje y 

comunicación

Español Español i, ii y iii

2ª. 

Lengua: 

inglés2

2ª. Lengua: inglésb 2ª. Lengua: Inglés i, ii y iiib

Pensamiento 

matemático

Pensamiento 

matemático

Matemáticas Matemáticas i, ii y iii

Exploración y 

comprensión 

del mundo 

natural y 

social

Exploración y 

conocimiento del 

mundo

Exploración 

de la 

naturaleza 

y la 

sociedad

La 

entidad 

donde 

vivo

Ciencias 

naturalesc

Ciencias i 

(énfasis en 

biología)

Ciencias 

ii 

(énfasis 

en 

física)

Ciencias 

iii 

(énfasis 

en 

química)

Desarrollo físico 

y salud

Geografíac Tecnología i, ii y iii

Geografía 

de México 

y del 

mundo

Historia i y ii

Historiac Asignatura 

estatal

Desarrollo 

personal 

y para la 

convivencia

Desarrollo 

personal y social

Formación cívica y éticad Formación cívica y 

ética i y ii

Tutoría

Educación físicad Educación física i, ii y iii

Expresión y 

apreciación 

artísticas

Educación artísticad Artes i, ii y iii (música, danza, teatro 

o artes visuales)

a Estándares curriculares de español, matemáticas, ciencias, segunda lengua: inglés, y habilidades digitales. b Para los alumnos 

hablantes de lengua indígena, el español y el inglés son consideradas segundas lenguas. Inglés está en proceso de gestión. c Favore-

cen aprendizajes de tecnología. d Establecen vínculos formativos con ciencias naturales, geografía e historia.

Fuente: sep (2011b).
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proceso educativo (ibid.: 43). Dicho perfil se expresa en términos de diez rasgos 
individuales:

a) utiliza el lenguaje materno, oral y escrito para comunicarse con claridad y fluidez 
[…]; además, posee herramientas básicas para comunicarse en inglés; b) argumenta y 
razona al analizar situaciones, identifica problemas, formula preguntas, emite juicios, 
propone soluciones, aplica estrategias y toma decisiones. Valora los razonamientos y la 
evidencia proporcionados por otros […]; c) busca, selecciona, analiza, evalúa, utiliza 
la información proveniente de diversas fuentes; d) interpreta y explica procesos socia-
les, económicos, financieros, culturales y naturales para tomar decisiones individuales 
y colectivas que favorezcan a todos; e) conoce y ejerce los derechos humanos y los va-
lores que favorecen la vida democrática; actúa con responsabilidad social y apego a la 
ley; f) asume y practica la interculturalidad como riqueza y forma de convivencia […]; 
g) conoce y valora sus características y potencialidades como ser humano, sabe traba-
jar de manera colaborativa; reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades 
de los otros, y emprende y se esfuerza por lograr proyectos personales o colectivos; 
h) promueve y asume el cuidado de la salud y del ambiente como condiciones que 
favorecen un estilo de vida activo y saludable; i) aprovecha los recursos tecnológicos a 
su alcance como medios para comunicarse, obtener información y construir conoci-
miento; j) reconoce diversas manifestaciones del arte, aprecia la dimensión estética, y 
es capaz de expresarse artísticamente (sep, 2011b: 43-44).

El perfil de egreso se deberá alcanzar de manera paulatina y sistemática, median-
te el logro de los aprendizajes esperados vinculándolos con los estándares curricu-
lares graduados a lo largo de los 12 años de formación (ibid.: 43). Los estándares 
curriculares se organizan en cuatro periodos de tres grados cada uno. De acuerdo 
con la sep estos cortes corresponden, de manera aproximada y progresiva, a ciertos 
rasgos o características clave del desarrollo cognitivo de los estudiantes. Los están-
dares son el referente para el diseño de instrumentos que, de manera externa, eva-
lúen a los alumnos (ibid.: 46). Debemos recordar que los excale evalúan a muestras 
de alumnos de 3º de preescolar, 3º y 6º de primaria y 3º de secundaria. pisa evalúa a 
muestras de alumnos de 15 años cada tres años.

Descrito lo anterior, se tiene la percepción de que el objetivo de la rieb fue di-
señar un curriculum por competencias y de que, al no lograrlo cabalmente, se optó 
por un modelo para “desarrollar” competencias por medio de las asignaturas. Para 
no quedar mal con el diseño de un modelo por competencias, se asegura que las 
asignaturas tienen secuencia y gradualidad en cada campo de formación en donde 
se expresan los procesos acumulativos del aprendizaje de manera continua e inte-
gral, desde el primer año de preescolar hasta la conclusión de la educación básica 
(ibid.: 47). De acuerdo con el plan de estudios, los aprendizajes esperados “permiten 
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comprender el carácter multidimensional del mapa curricular y articulan el sentido 
del logro educativo como expresiones del crecimiento y del desarrollo de la persona, 
como ente productivo y determinante del sistema social y humano” (ibid.: 46).

El plan de estudios aclara que la representación gráfica del mapa curricular no 
expresa de manera completa sus interacciones entre estándares curriculares, cam-
pos formativos y asignaturas. En consecuencia, la ubicación de campos formativos 
de preescolar y las asignaturas de primaria y secundaria, alineadas a los campos de 
formación de la educación básica, sólo permiten visualizar sus principales vincula-
ciones (ibid.: 45).

Haciendo un análisis comparativo entre las reformas más recientes (la reforma 
de preescolar de 2004 y la de secundaria de 2006) y el mapa curricular de la rieb, 
observamos que en el Plan de estudios 2011. Educación básica no se incluyeron cam-
bios en los espacios curriculares correspondientes a estos dos subniveles. De igual 
forma, la definición de competencia, las cinco competencias a desarrollar, así como 
los rasgos del perfil de egreso que propone la reforma de secundaria se mantienen, 
pero ahora para toda la educación básica. Sólo hay un rasgo adicional en el perfil de 
egreso en la rieb que se refiere al aprovechamiento de los avances tecnológicos al 
alcance de los alumnos. En suma, la rieb consistió en reformar la primaria, articular 
con el mismo modelo educativo los tres subniveles, establecer las cinco competen-
cias y el perfil de egreso para que durante toda la educación básica las escuelas y 
el sistema educativo trabajen para su logro, el cual podrán ir observando por me-
dio de los estándares curriculares y los aprendizajes esperados, los cuales, según el 
Acuerdo número 592 le van dado gradualidad a la consecución de las competencias y 
al perfil de egreso. 

De acuerdo con los entrevistados el currículo de la rieb no logró superar su 
carácter enciclopédico, es decir aún está sobrecargado de contenidos. Uno de ellos, 
especialista en curriculum, nos ejemplifica:

[…] el caso extremo es historia y geografía, es una cantidad de contenidos que es 
imposible hacerlos con la metodología que se dice. Porque no te queda de otra o 
haces lo de antes; tomas esos contenidos, te avientas el discurso; haces un buen 
cuestionario; haces que los chiquitos te lo repitan y en una de esas pasan el examen 
y luego ya se les olvidará, como ha pasado siempre. Porque si optas por llevar a cabo 
la metodología, que la misma rieb establece, no puedes dar tantos contenidos, ni 
tampoco alcanzar tanta especificidad (se-5, 2012: 1).

Puede apreciarse que el perfil de egreso estipulado por la rieb es sumamente 
exigente y pensamos que algunos de esos rasgos, al menos en la actualidad, no se 
encuentran ni en un alumno de posgrado. Sería ideal que la escuela pudiera avan-
zar en el logro de ese perfil de egreso, desafortunadamente las acciones que se han 
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emprendido para lograrlo no parecen dirigirse hacia ese fin. Ante esta situación, es 
importante reconsiderar lo propuesto por la subred de especialistas: la educación 
básica deberá ofrecer a los alumnos los aprendizajes de base que les permitan con-
formar una plataforma sólida sobre la que se continúen formando, considerando 
una sociedad caracterizada por su enorme diversidad (cultural, étnica, lingüística 
y geográfica) y en constante proceso de cambio debido a la rápida evolución de la 
ciencia y la tecnología, no así el de las ideas y el pensamiento. 

En otras palabras, se deberá discutir más sobre qué es lo que deben aprender 
los alumnos en los tres niveles de educación básica. La definición de esos “mínimos 
indispensables” debe respaldarse en la discusión de la diferencia práctica entre ex-
tensión y profundidad de conocimientos. Y después discutir sobre los mecanismos 
para alcanzarlos, los cuales deberán ser el eje sobre el cual se estructure la acción de 
la escuela y del sistema educativo en su conjunto. 

En suma, creemos que discutir crítica y ampliamente la propuesta con otro tipo 
de subredes pudo haber otorgado una visión más completa de las repercusiones e 
implicaciones que tendría elaborar un curriculum basado en un modelo por com-
petencias para toda la educación básica. Este tipo de consulta y de debate, sin duda, 
también pudo haber generado un alto grado de tensión entre los actores involucra-
dos lo que implicaría tiempo y capacidad para conducirlos a acuerdos. Creemos que 
la rieb en su proceso decisorio retrocedió en la forma de participación y debate de 
ideas entre diferentes subredes, que sí se presentó en la reforma de educación se-
cundaria. Como hemos visto, esta situación pudo ser causada por la concentración 
del poder de dos subredes corporativas al interior de la seb.

Los testimonios recogidos dan cuenta de que en el proceso decisorio para darle 
forma y contenido de la rieb influyeron varios aspectos: la preocupación que había 
en la seb por no paralizarse ante la imposibilidad de tener un “debate acabado” 
sobre algo que era su tarea, la educación básica; la necesidad de tomar decisiones 
técnicas fundamentadas y no tener capacidad institucional (un buen equipo de 
trabajo) para plasmar ideas y elaborar propuestas; la baja tolerancia ante las críticas 
de la subred de especialistas y la poca capacidad para dialogar, escuchar y llegar a 
acuerdos con diferentes grupos; la acumulación de poder en una instancia emi-
nentemente técnica ocupada por políticos y en el mejor de los casos por profesores 
con poca experiencia en la tarea encomendada, es decir, una reforma educativa; 
y la falta de confianza en las posibilidades que tienen en general los expertos en 
educación y en el sistema educativo mexicano, y en particular los especialistas en 
curriculum y diversas áreas disciplinares.

Ante esta situación la salida fue contratar asesores internacionales y con su 
ayuda hacer una especie de currículo híbrido, ya que no es en estricto sentido 
un modelo por competencias, sino un modelo en el que siguen prevaleciendo las 
asignaturas y, de acuerdo con los testimonios, hay una sobrecarga de contenidos 
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que en la práctica seguirá privilegiando la memorización, sin profundizar en el 
conocimiento.

Nuestra hipótesis principal fue que el proceso decisorio en cada sexenio de la 
administración pública federal está vinculado al tipo y forma de liderazgo que tie-
nen las autoridades de la sep y la relación de afinidad que establezcan con ciertas 
subredes de política educativa.

El análisis del proceso decisorio de la rieb confirma esta explicación tentativa 
al permitirnos mostrar las diferentes formas de tomar decisiones dependiendo de 
quién es la persona que está liderando las propuestas de reforma y cambio, cuáles 
son las subredes que están dispuestas a intercambiar recursos para hacer alianzas pro-
motoras de una determinada propuesta y cuáles subredes no están dispuestas a ello.

Sobre el conjunto de decisiones que fueron tomadas en cada una de las etapas 
de reforma (preescolar en 2004, secundaria en 2006 y primaria en 2010) que com-
ponen a su vez el proceso decisorio de la rieb y que culminaron con la elaboración 
del Acuerdo secretarial 592, documento que le dio vida normativa a dicha reforma, 
podemos adelantar que el proceso decisorio de la reforma de cada subnivel que 
conforma la educación básica obligatoria, fue diferente. La reforma de preescolar 
se caracterizó por incluir dos procesos, uno eminentemente técnico y otro político. 
En la reforma del curriculum de preescolar participó la subred de burócratas, aun-
que también participaron en el proceso los profesores en activo. Podemos afirmar 
que dicha subred predominó en la elaboración de la propuesta, en su definición 
y operación.  Por otro lado, en el mismo subnivel tuvo lugar un proceso decisorio 
particularmente político, el de la reforma constitucional que establece la obligato-
riedad de los tres años de preescolar; en esta negociación la actividad de la subred 
de representación sindical y la de políticos fue definitoria para su aprobación. El 
snte defendió la propuesta de los legisladores ya que le interesaba la creación de 
plazas para educadoras para engrosar la lista de agremiados. En dicho proceso la 
comunicación y la relación entre las subredes de políticos y burócratas estuvo inte-
rrumpida, lo que representó para la sep fuertes tensiones financieras y operativas 
para cumplir con el nuevo mandato de la lge. 

Por otra parte la reforma de secundaria se caracterizó porque desde el momento 
de su propuesta tuvo como propósito tener un proceso participativo y democrático 
en sus decisiones y esta medida trajo consigo un conjunto de tensiones y desen-
cuentros que trató de atender el equipo técnico que lideraba la reforma. La postura 
del snte fue de desacuerdo por no habérseles tomado en cuenta para presentar la 
primera propuesta y acordarla en primera instancia con el conaedu. Dicho desen-
cuentro llevó a formar una comisión bipartita para discutir la reforma y a realizar 
una consulta nacional de la ries que en los hechos coordinó el snte.

Por último, el proceso decisorio de la reforma de la primaria y la rieb se caracte-
rizó por ser corporativista, centralista y vertical. Este hecho generó fuertes tensiones 
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y conflictos especialmente con la subred de especialistas y la subred de participa-
ción ciudadana. Sin embargo, no existieron oídos para las voces disidentes. Para en-
frentar los desacuerdos la seb decidió legitimar su propuesta con estudios y tareas 
asignadas a investigadores principalmente internacionales y le dio gran relevancia 
a las recomendaciones de organismos internacionales, especialmente a la ocde.

Uno de los hallazgos más importantes de esta investigación es que empieza a 
cambiar la dinámica del proceso decisorio con la confluencia de nuevas organiza-
ciones de la sociedad civil que han trastocado la forma tradicional de gobierno del 
sen, centralista, vertical y corporativa. Estas nuevas organizaciones son de carácter 
empresarial y tienen una cantidad considerable de recursos-dependencia de los que 
se han valido para negociar y hacer escuchar sus exigencias. Desde nuestro punto 
de vista este no es el escenario ideal pues el tercer jugador en el proceso decisorio 
está representado por otro grupo corporativo, el de empresarios, sin embargo, aun-
que las subredes débiles aún no tienen posibilidad de ser escuchadas, creemos que 
es un proceso decisorio que tiende a abrirse a la participación de otros actores. Nos 
parece que los resultados que está teniendo esta nueva dinámica son alentadores, y 
con probabilidad de que empujen a nuevos grupos que representen a la población 
en situación más vulnerable a formar parte de la subred de participación ciudadana 
para que incidan en la equidad educativa.

Estos hallazgos confirman la teoría de la que nos nutrimos ya que el comporta-
miento de las subredes es regulado por las reglas del juego formales o informales 
acordadas por los actores que las conforman. Las variaciones en la distribución de 
los recursos y las habilidades de negociación de los participantes explican tanto las 
diferencias en la coordinación de una subred como las variaciones en la coordina-
ción entre las subredes.                
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Conclusión: balance crítico y reflexiones

En este apartado presentaremos el resultado de un balance crítico. Se trata de un 
ejercicio comparativo entre lo que inicialmente nos propusimos conocer y lo que lo-
gramos, así como lo que no pudimos mostrar con la profundidad necesaria. Por últi-
mo, dejaremos plasmadas reflexiones que conducen a nuevas vetas de investigación.

La primera parte de la investigación se centró en entender la relación entre eva-
luación de logro educativo y la política, es decir, tratamos de conocer en qué casos, 
de qué forma, y quiénes utilizaron los resultados de las evaluaciones de logro edu-
cativo para darle forma y contenido a la intervención gubernamental. La segunda 
parte tuvo como propósito conocer a fondo el proceso decisorio de la política de 
educación básica. En otras palabras, nos interesó identificar, entender y explicar las 
formas de vinculación de las diferentes subredes tanto respecto a su injerencia en 
la formulación de iniciativas como en la toma de decisiones para darle forma y con-
tenido a la intervención gubernamental. Para lograr nuestros propósitos elegimos 
realizar un estudio de caso centrado en la Reforma Integral de Educación Básica. 

Con base en la investigación documental adoptamos el lente teórico-analítico 
del análisis de políticas públicas (policy analysis) que nos ayudó a entender el proce-
so decisorio de la rieb y nos permitió elaborar una plataforma conceptual para in-
terpretar el sentido, las tendencias, las tensiones, los conflictos y los acuerdos entre 
diferentes grupos de interés en el proceso decisorio de la reforma en el contexto de 
un gobierno en transición a la democracia.

Hemos asumido que las redes de políticas públicas son un concepto genérico 
que da cuenta de los diversos tipos de relación entre el Estado y los diferentes gru-
pos de interés en cada sector de política. Basados en nuestra perspectiva teórico-
metodológica precisamos la definición de dos conceptos nodales: la red de políticas 
del sector educativo y la red de política de educación básica. Esta última está con-
formada por diversos subconjuntos de organizaciones que forman subredes. Con 
el fin de entender el proceso decisorio de la rieb identificamos y tipificamos siete 
subredes: la de especialistas, la de burócratas, la de evaluadores, la de políticos, la 
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de representación sindical, la de participación ciudadana y la de agencias interna-
cionales. 

Sostenemos dos hipótesis. La principal es que la toma de decisiones en cada 
sexenio de la administración pública federal está vinculada al tipo y forma de lide-
razgo de las autoridades de la sep y a la relación de afinidad que establezcan con 
ciertas subredes de política educativa. La hipótesis secundaria es que las autorida-
des educativas están más interesadas en incorporar los intereses de las subredes que 
tienen cierto grado de afinidad ideológica y/o capacidad de presión política en 
torno a la definición, propuesta y decisión de la forma y contenido de la reforma 
educativa que en utilizar la información de los resultados de las evaluaciones del lo-
gro educativo como un elemento para fundamentar cambios o reformas de política. 

Para entender la relación entre evaluación de logro educativo y la toma de deci-
siones y para conocer el proceso decisorio de la rieb la investigación se basó en la 
revisión documental y en entrevistas. Así, una de las fuentes de datos se conformó 
por los documentos oficiales y la bibliografía revisada, que a su vez fue dividida en 
dos bloques: a) la relacionada con la rieb y, b) la concerniente a las evaluaciones 
de logro educativo entre el año 2000 y 2012. Otra fuente de información fueron 
las entrevistas a actores políticos y sociales que formaron parte de alguna de las 
subredes directamente implicadas en la formulación de propuestas y la decisión del 
diseño de la rieb. 

Después del análisis e interpretación de los datos presentamos los siguientes 
hallazgos de acuerdo con nuestros dos ejes analíticos, el uso de los resultados de 
evaluaciones de logro educativo por las diferentes subredes implicadas en el proce-
so decisorio y el proceso decisorio de la rieb. 

Uso de las evaluaciones de logro educativo

En la bibliografía revisada encontramos que los especialistas en evaluación de logro 
educativo reconocen que, ante el aumento del número de pruebas estandarizadas 
en gran escala, son necesarios estudios sobre los usos de los resultados de evalua-
ción por parte de diferentes grupos, principalmente por la subred de burócratas 
para el diseño de políticas. Los usos de los resultados de evaluación a alumnos for-
man parte de uno de los puntos más relevantes de la agenda de investigación en 
educación básica y han representado un motivo de interés al interior de las comu-
nidades académicas, en especial para los expertos en evaluaciones estandarizadas. 

La hipótesis que sometimos a prueba resultó verdadera: los tomadores de de-
cisiones han usado sólo excepcionalmente y de manera superficial las conclusio-
nes de dichas evaluaciones para mejorar el desempeño de la educación básica; su 
uso está vinculado sobre todo a la legitimación del discurso político ante la socie-
dad. Dos de las múltiples causas de lo anterior serían que, por un lado, existe poco 
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interés por parte de las autoridades educativas y sus grupos afines para analizar y 
entender de manera profunda y responsable qué dicen los resultados de esas eva-
luaciones y para qué pueden servir en el proceso decisorio de la política. Por otro 
lado, la formulación de política educativa no contemplaba hasta 2012 un mecanis-
mo que obligara o incentivara a las autoridades educativas o a los responsables de 
tomar decisiones para que consideraran las conclusiones de las evaluaciones como 
un elemento para fundamentar las reformas o cambios en política educativa. Lo 
anterior lleva a pensar que la mayor parte de reformas o cambios que se hicieron 
a la política educativa en México en el periodo estudiado se derivaron de procesos 
esencialmente políticos y administrativos.

La investigación nos permitió conocer que las características, la aplicación y pre-
sentación de resultados de las pruebas aquí analizadas son elementos que pueden 
ser mejorados para propiciar su uso por diferentes auditorios. Los problemas detec-
tados en dichos elementos de las pruebas pueden ser otra posible causa de su uso 
excepcional y superficial. 

a) Los resultados de la prueba pisa son utilizados de manera superficial y fragmen-
taria para legitimar el discurso en la planeación y política del sector educativo, en 
términos de metas nacionales de logro educativo, particularmente en el sexenio 
calderonista (pnd, pse, Proyecto visión México 2030 y rieb). La prueba pisa fue el 
referente internacional para el diseño del modelo para desarrollar competencias 
de la rieb, es decir, fue utilizada para hacer política de educación básica. Este 
tipo de evaluación es útil para mostrar el resultado final de un proceso educativo 
(la educación básica) pero los resultados de esta prueba, por sus características 
propias, no son los apropiados para ayudar a que el proceso de aprendizaje de 
los alumnos mejore. Las conclusiones de pisa han servido para la rendición de 
cuentas. El estudio también develó que los resultados de pisa son utilizados por 
el inee para elaborar materiales dirigidos a profesores tendientes a transformar 
la práctica docente.

b) Los resultados de enlace constituyen una fuente usual para hacer planeación 
en términos de metas nacionales y son los más utilizados en la práctica diaria por 
las instancias de la seb, no para hacer una evaluación formativa, tal y como había 
sido su objetivo, sino para transparentar información y rendir cuentas, lo que 
ha tenido un fuerte impacto para clasificar profesores, escuelas y estados; para 
hacer ajustes a la política educativa como la cm, vinculándola a un sistema de 
incentivos; para ajustar el Programa de escuelas de tiempo completo, para focali-
zar la Estrategia integral para la mejora del modelo educativo; y para ir haciendo 
ajustes al curriculum y al Programa de formación de maestros. El argumento 
de los informantes es que la prueba tiene resultados anuales, lo que les permi-
te hacer ajustes y tomar decisiones en los diferentes programas con la misma 
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periodicidad. Desde nuestro punto de vista es una justificación para su uso que 
resulta insuficiente pues el hecho de que su aplicación sea anual no garantiza la 
confiabilidad y validez de sus resultados.

c) Los excale han sido poco utilizados en la toma de decisiones de política de 
educación básica en comparación con los resultados de pisa y enlace. Los re-
sultados de los excale fueron un insumo importante para formular una política 
compensatoria: el Programa de atención a grupos en situación vulnerable. Las 
características propias del instrumento no permiten hacer una evaluación for-
mativa. Así, los resultados de los excale son utilizados para rendir cuentas y 
transparentar información. Las conclusiones de los excale han sido utilizadas 
por el inee para elaborar Materiales para Apoyar la Práctica Educativa (mape), 
con la convicción de que si la enseñanza y el aprendizaje mejoran deberán mejo-
rar los puntajes de las evaluaciones estandarizadas. Por último los resultados de 
los excale son muy utilizados por investigadores por su confiabilidad y validez.

Nuestro acercamiento teórico-metodológico nos ayudó a comprender la evolu-
ción de la política de evaluación de logro educativo en educación básica y particu-
larmente la de cada una de las pruebas analizadas. La profundización en las tres 
pruebas incluidas en el estudio −pisa, enlace y excale− ayudó a saber cuáles han 
sido sus diferentes usos y a conocer el sentido y significado que tienen estas pruebas 
para las diferentes subredes estudiadas.

El proceso decisorio de la rieb

En la revisión documental encontramos que en el campo de la investigación sobre 
política de educación básica hasta antes de 2010 había pocos estudios que analiza-
ban el proceso decisorio de la política y los que se habían elaborado coinciden en 
que dichos procesos han tenido lugar en un entorno no plural y no democrático 
en el ámbito federal. Estos trabajos sostienen que la administración pública y la 
estructura política a nivel federal no han impulsado acciones tendientes a estimular 
la participación real de otros actores políticos y sociales además del snte. Las inves-
tigaciones que se desprenden de la reforma educativa de los noventa lo confirman, 
no obstante que fue la primera reforma que reconoce la importancia de la partici-
pación de otros grupos sociales para que auditen y propongan acciones de mejora 
principalmente a nivel de escuela y en el ámbito local. Dichos estudios coinciden 
en que del conjunto de acciones públicas que fueron emprendidas por el anmeb 
para mejorar la calidad de la educación, la participación social fue la que reportaba 
menor grado de avance.

El proceso decisorio de la política de educación básica está fuertemente deter-
minado por la defensa de intereses sociales y políticos; el Estado no es neutral en 
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dicho proceso, sino que cede a las presiones de las subredes más fuertes dejando de 
lado aquellas con menor poder y que no pueden hacer valer sus demandas en las 
decisiones. La investigación que aquí se presenta lo confirma el análisis documental 
y la información proporcionada por actores políticos y sociales que forman parte 
de las subredes estudiadas. Lo que esta investigación aporta es evidencia empírica 
sobre la asimetría entre subredes en el proceso decisorio de la rieb.

Nuestra hipótesis principal fue que el proceso decisorio en cada sexenio de la 
administración pública federal está vinculado al tipo y forma de liderazgo de las au-
toridades de la sep y la relación de afinidad que establezcan con ciertas subredes de 
política educativa. El análisis del proceso decisorio de la rieb confirma esta explica-
ción al mostrar las diferentes formas de tomar decisiones dependiendo de quién es 
la persona que está liderando las propuestas de reforma y cambio, cuáles son las su-
bredes que están dispuestas a intercambiar recursos para hacer alianzas promotoras 
e impulsar una determinada propuesta y cuáles subredes no están dispuestas a ello.

Mostramos a través de datos documentales y empíricos que en el proceso deciso-
rio de la reforma curricular de educación preescolar predominó la propuesta de la 
subred de burócratas, en cambio para la obligatoriedad de tres años de educación 
preescolar la alianza se dio entre las subredes de representación sindical y la de 
políticos.

En la reforma de secundaria encontramos confluencia entre la capacidad de ini-
ciativa y de gestión de la subred de burócratas y la de otras subredes de política de 
educación básica que con su acción apoyaron, retrasaron, dificultaron y modifica-
ron la propuesta inicial de la reforma curricular. Sin embargo, el cierre del proceso 
de negociación se dio entre la subred de burócratas y la subred de representación 
sindical. Ambas subredes son consideradas en este estudio las más fuertes dentro de 
la red de política de educación básica.

El proceso decisorio de la reforma curricular de educación primaria y la rieb 
se caracterizó por ser neocorporativista, centralista y vertical. Esto se debió a que 
las dos subredes fuertes caracterizadas por ejercer una dirección jerárquica se im-
bricaron en la estructura burocrática de la sep formando una sola subred densa; 
la cantidad de vínculos con diferentes subredes aumentó, creciendo con ello sus 
recursos-dependencia y por lo tanto su poder. Este hecho generó fuertes tensiones 
y conflicto con otras subredes, especialmente con la subred de especialistas y la su-
bred de participación ciudadana. La primera manifestó públicamente sus desacuer-
dos a través de un texto cuidadosamente escrito con una argumentación académica 
bien fundamentada. La segunda también dio seguimiento activo y periódico a la 
ace, publicando desplegados en los que planteaba las demandas a nombre de “la 
sociedad civil”. Para esta subred de participación ciudadana la reforma curricular 
no fue prioridad. En sus demandas el foco estuvo puesto en la evaluación de ingreso 
y desempeño de los maestros y directores, la evaluación censal de logro educativo 
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de los alumnos y el establecimiento y autonomía del inee. Ante estas manifestacio-
nes de inconformidad durante el sexenio calderonista, la sep se negó a escuchar: la 
reforma curricular ya estaba trazada por la subred densa (sep-snte).

Para enfrentar los desacuerdos de las subredes de especialistas y la de partici-
pación ciudadana la seb decidió legitimar su propuesta de la rieb con estudios y 
tareas asignadas a investigadores principalmente internacionales y le dio gran rele-
vancia a las recomendaciones de organismos internacionales, especialmente a las 
de la ocde. Consideramos que fue una forma táctica para lograr la aceptación de 
la propuesta por parte de las subredes inconformes del proceso. Esta utilización de 
la investigación es una forma de desviar las críticas y obtener legitimidad para sus 
acciones, dejando en un segundo plano si dichas acciones van a incidir en las prác-
ticas docentes de la educación pública mexicana.

En el proceso decisorio de la rieb se encontraron diferentes tipos e intensidades 
de participación de las subredes. Sin embargo, pudimos establecer una constante: 
la presencia de la estructura político-corporativa tradicional en los tres procesos de 
reforma que culminaron en la rieb –con diferente grado y tipo de participación 
según el caso–. La revisión de los antecedentes y del proceso decisorio del caso es-
tudiado dejó en claro que el snte fue aumentando paulatinamente su poder en la 
toma de decisiones hasta lograr confundirse con el aparato burocrático de la sep, 
hecho que tuvo lugar durante la reforma de educación primaria, subnivel de educa-
ción básica que históricamente ha sido su bastión.

En el estudio de la rieb encontramos que existió coordinación corporativa entre 
subredes (snte-Poder Legislativo, snte-conaedu y snte-sep) y el desarrollo de 
una estructura de autoridad conjunta para defender su interés en el proceso deci-
sorio de la política. Este hecho confirma que las redes de políticas públicas son “el 
resultado de patrones de cooperación formales o informales, más o menos estables 
entre actores interdependientes, que toman forma alrededor de problemas y/o de 
programas de políticas públicas”, tal como las definimos en el capítulo ii, apartado 
Las redes de políticas públicas. La forma de cooperación entre subredes, según el 
asunto a tratar (reforma de educación preescolar, primaria o secundaria) ha sido 
distinta, por lo tanto la red de política de educación básica varió en cada caso.

Creemos que el subsecretario de educación en el sexenio calderonista jugó el 
papel de “actor bisagra” y garantizó un patrón estable y personalizado para negociar 
y controlar las zonas de incertidumbre en diferentes direcciones. Él fungió como 
“bisagra” reguladora de las transacciones entre la estructura gubernamental del Es-
tado (Legislativo, conaedu, sep) y el snte. Esto puede explicar por qué en la re-
forma de educación primaria y específicamente en la rieb se dio una coordinación 
corporativa entre subredes. 

En las entrevistas, la subred de representación sindical insistió en que para tratar 
los problemas de educación básica son necesarias “políticas de Estado” en vez de 
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políticas gubernamentales (para ellos sexenales). Creemos que en el fondo persis-
te la ilusión de que el Estado es una entidad capaz de llevar a cabo cuanta acción 
pública se proponga. Pero, cada vez más, el Estado da muestras de su debilidad 
política y burocrática y de su pobre capacidad para regular su funcionamiento, el 
cual está capturado por racionalidades e intereses divergentes que se expresan con 
desigual claridad y fuerza política. La expresión “política de Estado” en voz de los 
integrantes de la subred de representación sindical también sonaba como al deseo 
de que todas las subredes compartieran los mismos valores e intereses. La realidad 
muestra la existencia de pluralidad y desencuentros entre diferentes formas de pen-
samiento. Esta investigación plantea que entre los retos que tiene el Estado, y en 
particular el sector educativo, se encuentran el de crear espacios de participación 
donde confluyan diferentes formas de pensamiento y el de desarrollar su capacidad 
de coordinación, de gestión y negociación, de búsqueda de acuerdos y consensos 
normativos básicos para elaborar reformas educativas democráticas en contraposi-
ción con los mecanismos autoritarios tradicionales –control político, imposición, 
propuestas tecnocráticas o populistas–.

El gobierno sigue siendo un actor central porque coordina, estimula o veta y 
regula la acción pública mediante reglas y procedimientos establecidos o acorda-
dos entre diferentes actores, sin embargo, existe cada vez más presión para que 
el gobierno escuche a otros grupos para definir y darle contenido y forma a sus 
decisiones.

Dentro de la subred de participación ciudadana también pudimos distinguir 
asimetría en los recursos dependencia entre las organizaciones que la componen 
en el nivel de institucionalidad, estructura y estrategias. Las asociaciones civiles más 
fuertes son las más jóvenes y provienen del sector empresarial y de los medios de co-
municación que en corto tiempo lograron colocar temas importantes en la agenda 
de la sep, relacionados con las acciones de la ace y que incidieron en la rieb. En 
este estudio consideramos que las nuevas organizaciones de la sociedad civil están 
cambiando las condiciones en que tiene lugar el proceso decisorio de la política 
educativa. Las estrategias utilizadas por estos grupos para posicionar sus iniciativas 
en la agenda gubernamental han empezado a socavar la legitimidad y el poder del 
snte. Estos grupos de la sociedad civil, al no disputar recursos económicos y polí-
ticos de la sep –que son la base del poder político del snte–, se constituyen en un 
tercer jugador fuerte en el proceso decisorio de la política de educación básica. Las 
acciones de estos grupos están cimbrando los cimientos del poder sindical y están 
provocando cambios en la percepción de las demandas de la sociedad civil por 
parte de la sep.

Las nuevas organizaciones de la sociedad civil han cuestionado la forma tradicio-
nal de gobierno del sen, centralista, vertical y corporativa. Estas nuevas organizacio-
nes tienen una cantidad considerable de recursos-dependencia y han detectado las 
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zonas de incertidumbre de la subred de representación sindical, la de burócratas, 
la de evaluadores y la de especialistas. Los recursos que poseen y el conocimiento 
que tienen de las otras subredes les han permitido negociar y hacer escuchar sus 
exigencias. No debemos perder de vista que es el mismo Estado quien ha promo-
vido la participación social, pues sabe que las acciones de grupos que tienen peso 
importante en términos de poder económico y de impacto en la opinión pública, a 
través de los medios de comunicación, puede representar el impulso necesario para 
revisar las formas, los tipos y niveles de acuerdo y negociación con el poder sindi-
cal. Es decir, puede catalogarse como una estrategia del Estado para evitar tanto la 
confrontación directa con el snte como el riesgo de ingobernabilidad del sistema 
educativo. 

No obstante, el que participen grupos de la sociedad económicamente fuertes 
aún es insuficiente en términos de participación ciudadana para lograr mejorar la 
educación básica y hacerla más equitativa. Estamos lejos de decir que sólo basta un 
mayor grado y profundidad en la participación social para mejorar la educación, 
creemos que para lograrlo se deberá trabajar paralela e intensamente en los demás 
procesos, actores y elementos directamente implicados en la educación del nivel 
educativo estudiado.

La estructura institucional de la seb favorece el diálogo y el debate entre sus di-
ferentes áreas administrativas. Este es un acierto, pero parece no ser suficiente pues 
ya no responde a las necesidades y demandas de una sociedad que ha aceptado el 
reto de influir en la educación básica del país. Ahora la seb tiene la tarea no sólo de 
mejorar el diálogo y discutir internamente los problemas y políticas que se desean 
emprender sino de reconocer la necesidad de crear nuevos espacios de interlocu-
ción que permitan consolidar una red de política de educación básica autónoma en 
la cual se fomente la vinculación multilateral, la comunicación plural y diversa. Sin 
embargo, ese esfuerzo tampoco será suficiente si los espacios creados no adquieren 
un grado de institucionalización que dé confianza en la continuidad de los meca-
nismos de interlocución, análisis y debate. 

El conaedu fue incluido en la conformación de la subred de políticos. Dicho 
órgano es un buen ejemplo de espacio de diálogo y debate que se creó con la idea 
de que las autoridades educativas estatales participaran como parte del funciona-
miento descentralizado del sistema educativo mexicano. Pero dicho órgano en el 
sexenio calderonista perdió una de las características que le daban valor a su opi-
nión, el ser una instancia plural de consulta, de intercambio de información y de 
experiencias y de discusión para arribar a acuerdos sobre los planteamientos y ne-
cesidades de la educación que provenían de las autoridades de los estados. Tanto 
el subsecretario de Educación Básica como la mayor parte de los secretarios de 
educación estatales provenían de las filas del snte, lo cual convirtió a este órgano 
en un Consejo que sirvió para legitimar las acciones de la subred densa snte-sep. 
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Los cps, desde 1993, representan otro intento para propiciar la participación de 
grupos sociales en la educación en diferentes niveles: escuela, municipio, entidad 
federativa y el conapase a nivel nacional. Estos órganos deberán integrarse con 
representantes de diferentes grupos organizados que se encuentran implicados en 
la tarea educativa. El objetivo de estos consejos es tener facultades efectivas de su-
pervisión, auditoría y propuesta, pero, aunque asentados en la lge, no han logrado 
cobrar vida por diversas razones, principalmente por presión del snte en todos los 
niveles y por la asimetría de poder con la que se enfrentan los grupos al interior de 
los consejos. De manera paradójica, el snte, en el discurso, estuvo de acuerdo en la 
creación e instalación de los cps, pero en los hechos los frenan de diversas formas y 
en diferentes niveles del sistema educativo. El snte se ha opuesto históricamente a 
la participación social pues sabe que la opinión de otros grupos puede representar 
para el gobierno una buena alternativa para revisar las formas, los tipos y los niveles 
de negociación y acuerdo cupular con los grandes actores del sistema en la toma de 
decisiones de la educación básica. 

El csce es una iniciativa del gobierno federal que convocó a una cantidad más 
amplia de actores sociales y políticos para firmar un compromiso por la calidad de 
la educación bajo la premisa de que la educación es asunto de todos. De acuerdo 
con los resultados de nuestra investigación el csce tiene problemas para funcionar 
como representante de la sociedad en su conjunto. Uno de los principales radica en 
el poder corporativo con el que cuentan algunas de las subredes, lo que imposibilita 
el ejercicio de la autonomía, la representatividad y la legitimidad del Consejo Na-
cional del csce; por otra parte, sus acuerdos no son vinculantes, es decir, no existe 
obligación de la autoridad para analizar y responder a sus demandas. A pesar de esa 
conformación desigual y su forma de funcionamiento, dicho Consejo instaló algunos 
temas en la agenda política que se convirtieron en ejes importantes de la acción edu-
cativa del gobierno: la conformación del inee para que empezara a trabajar en 2003; 
los exámenes de ingreso a la carrera docente y para acceder a los cargos directivos 
de educación básica; la transparencia de información y la rendición de cuentas de la 
autoridad educativa, entre otros. Es importante hacer notar que dichos temas fueron 
impulsados por las asociaciones civiles más jóvenes que formaban parte del Consejo. 

Hasta 2012 la participación de otras subredes sólo había modificado de forma 
parcial la red de política de educación básica y los esquemas de funcionamiento 
institucional debido a que no se trastocó el centro de articulación político-institu-
cional corporativo donde se condensan los intereses y las lógicas de negociación de 
las cuotas de poder del sistema educativo mexicano. Se continuó privilegiando la 
dimensión política de la reforma y se dejó de lado la planeación, la normatividad y 
las posibilidades reales de implementación de las propuestas. 

Uno de los principales aportes de la presente investigación es la utilización de 
las redes de políticas públicas como herramienta teórico-analítica, que nos ayudó a 
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definir la red de política de educación básica y, con base en dicho concepto, a dis-
tinguir un primer conjunto de subredes que conformaron dicha red. Triangulando 
con datos empíricos pudimos detectar otras subredes que complementaron la red 
en estudio. Este conjunto de subredes fue más completo que el primero, aunque 
no exhaustivo. La investigación de campo también nos ayudó a complementar y 
precisar los elementos que conformaron cada una de las subredes. De acuerdo con 
la perspectiva teórico-analítica, las subredes se coordinan por medio de alianzas (in-
dicativas de una situación en la que no existe autoridad y donde la coordinación se 
alcanza a través de reglas negociadas) y/o a través de coordinación corporativa. Esta 
última forma se presenta cuando las organizaciones desarrollan una estructura de 
autoridad conjunta en la que entregan algo de su autoridad a la otra. Este estudio 
nos llevó a comprender que México tiene un régimen político donde aún no existe 
la experiencia necesaria para coordinar subredes, para lograr que sin perder cada 
una de ellas su autonomía se pueda arribar a acuerdos para formular política en un 
campo de acción tan complejo como la educación básica por la cantidad de factores 
que intervienen para su funcionamiento y por el tamaño del sen.

La estructuración de las subredes y de la red de política de educación básica 
depende del marco institucional, que inhibe o incentiva la participación de organi-
zaciones y de grupos de esas organizaciones en la definición de políticas de educa-
ción básica. La confianza en las relaciones entre actores y de éstos con el gobierno 
requiere reglas y procedimientos claros que garanticen nuevas formas de gestión de 
lo público. De los resultados de esta investigación se desprende que el marco insti-
tucional muestra insuficiencias para enfrentar nuevos retos en el proceso decisorio 
de la política de educación básica al cual se están incorporando nuevos actores polí-
ticos y sociales para incidir en la educación básica, sin embargo, el gobierno no está 
preparado para enfrentar dichos retos. En las últimas décadas México ha sido testi-
go de hechos políticos, sociales y económicos que han invitado a desconfiar de las 
instituciones y de los procedimientos democráticos y el desencanto por la política y 
por la democracia ha llevado a la falta de credibilidad en las instituciones. La coor-
dinación de las subredes que conforman la red de política de educación básica re-
quiere estrategias cooperativas para la consecución de una mejor educación básica. 
El problema radica en que la confianza de los actores es un requisito para facilitar la 
coordinación y lograr la cooperación en el logro del interés común, que es mejorar 
la calidad y equidad de la educación básica del país. Esto es, la confianza es parte del 
capital social con el que cuentan los países para la elaboración de políticas públicas. 

Los datos empíricos confirman lo expuesto por la teoría revisada. La participa-
ción de diferentes grupos sociales en la toma de decisiones se enfrenta a un vacío 
institucional que provoca problemas en la gestión y coordinación de redes de políti-
cas: a) el gobierno tiene el reto de saber gestionar no sólo la estructura burocrática 
de la sep sino también la relación con el mercado y las subredes; b) la rendición de 
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cuentas es obligación de aquellos que ejercen el presupuesto educativo, sin embar-
go, cuando la autoridad está dispersa entre varios organismos (gubernamentales y 
no gubernamentales) es difícil saber quién es responsable de qué, la responsabili-
dad se diluye entre organismos; y c) el número de redes, la extensión y poder de 
cada una de ellas afecta la coordinación. El gobierno tiende, en términos generales, 
a evitar la fricción entre grupos de interés y diferentes agencias gubernamentales.

A partir de los resultados de la indagación nos parece indispensable que sea 
impulsada una nueva forma de gobierno del sen que proporcione un sistema de 
pesos y contrapesos al interior de la sep y que permita tener procesos decisorios 
democráticos, informados, pensados y mesurados, es decir, una forma de gobierno 
que pueda organizar y coordinar la participación de las diferentes subredes. Para lo-
grar esta nueva forma de gobierno es necesario llevar a cabo cambios estructurales 
que garanticen que las decisiones del sistema no recaigan en un pequeño número 
de personas (representantes de la sep y el snte) o en un solo individuo (secretario 
de la sep). 

Consideramos que logramos profundizar en el conocimiento del proceso deci-
sorio de la política educativa y desentrañar la relación entre los procesos políticos 
y la hechura de política educativa. El estudio de la rieb nos ayudó a comprender 
la evolución cronológica del proceso decisorio de la política de educación básica, 
específicamente de las reformas curriculares correspondientes a cada uno de sus 
subniveles. Así mismo, mediante el estudio de caso pudimos saber quiénes, cómo, 
cuándo y por qué intervinieron en el proceso de cambio de la política educativa. 
Es un estudio de caso que permitió conocer a profundidad el proceso decisorio de 
una política de educación básica, sin embargo, debe tenerse en cuenta que al com-
prender un elemento del conjunto de políticas permite iluminar a la generalidad 
de las políticas públicas.

Ahora presentaremos algunas reflexiones sobre lo que la indagación no abarcó 
con la profundidad necesaria. El propósito es plasmar los problemas con los que 
nos enfrentamos en la investigación para que sirvan de orientación y apoyo a aque-
llos interesados en estudiar el proceso decisorio de la política y la relación entre re-
sultados de evaluación y su uso por diferentes subredes en dicho proceso decisorio.

Encontramos dos campos conflictivos e interconectados que desde nuestra pers-
pectiva se encuentran en construcción. Desde el inicio de la investigación problema-
tizamos y definimos el concepto de política pública que nos ha servido para enfocar 
nuestra investigación, sin embargo, conforme se está desarrollando el campo de 
análisis de las políticas públicas, se han ido sumando temas y aristas de estudio, tales 
como el surgimiento de nuevos actores que crean tensiones y conflicto en una o 
algunas de las etapas del ciclo de vida de las políticas públicas y, en consecuencia, el 
campo de análisis de política pública requiere una revisión para ser más incluyente 
y tratar de captar, en lo posible, la complejidad de los objetos que estudia. Por otra 
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parte, la investigación nos ha permitido captar las dinámicas y el discurso de las di-
ferentes subredes y nos ha sorprendido cómo con intereses diversos han construido 
un lenguaje común que parece apuntar a un mismo horizonte, el cual se funda en 
el uso de los conceptos de participación ciudadana, sociedad civil, capital social, 
auditoría ciudadana (rendición de cuentas) y vigilancia social de lo que hace el go-
bierno. Diversas formas de interacción de la sociedad con el Estado se encuentran 
en un conjunto de conceptos que portan diversas connotaciones y aluden a espacios 
y acciones no equiparables. Por ello es necesario clarificar este otro campo conflicti-
vo y subrayar su importancia dentro del desarrollo de la democracia y la dimensión 
pública de la acción gubernamental; esta tarea debe reflejarse en un mejor análisis 
de la práctica ciudadana. En otras palabras, existe la necesidad de teorías que ayu-
den a comprender los retos y oportunidades que están siendo planteados por la 
ciudadanía que se organiza para limitar el poder del Estado y ampliar la dimensión 
pública de la política. Lo que está en juego es la definición misma del campo de la 
ciudadanía, es decir, del espacio y la forma de ejercicio de los derechos, la educa-
ción básica entre ellos.

Aunque el estudio se concentró en las reformas curriculares en el contexto de la 
rieb intentamos no analizarlas de forma aislada teniendo en mente que el cambio 
curricular detona otro conjunto de cambios en la gestión y estructura escolar, los 
materiales para maestro y libros de texto gratuitos y la formación tanto inicial como 
continua de los docentes, entre los más importantes. Sabemos que no exploramos 
estas aristas de manera exhaustiva. Contamos con esta información ya que realiza-
mos entrevistas a las direcciones generales de la seb que se encargan de estas tareas, 
sin embargo, tratamos de concentrarnos en el foco de investigación: el proceso 
decisorio de la reforma curricular y la relación entre evaluación de logro y dicho 
proceso decisorio. Dejamos a disposición de la comunidad académica dichas entre-
vistas esperando que puedan alimentar otras indagaciones en este campo. 

En este estudio no incluimos, ni siquiera de manera descriptiva, un conjunto de 
acciones públicas que fueron apareciendo en el proceso decisorio para acompañar 
y fortalecer el proceso de implementación de las reformas curriculares de los dos 
sexenios que cubre este análisis. Éstas han sido, de acuerdo a la seb, acciones de 
alta relevancia y aunque se han ampliado y diversificado parecen estar al margen 
del núcleo del cambio curricular propuesto por lo que creemos que no han sido ar-
ticuladas efectivamente para lograr su objetivo. Entre las políticas más importantes 
podemos señalar al Programa Escuelas de Calidad (pec), el Programa para niños in-
dígenas migrantes, el Programa nacional de lectura, el Programa de enciclomedia, 
ahora replanteado como Habilidades digitales para todos, el Programa nacional de 
actualización permanente de maestros de educación básica en servicio (pronap) 
reformulado en el Sistema Nacional de Formación Continua de Docentes, así como 
algunos más recientes como Escuelas de tiempo completo y Escuela segura.
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Uno de nuestros objetivos fue explicar cómo se interrelacionan y se afectan 
mutuamente las organizaciones que pertenecen a alguna de las subredes para 
formular propuestas y tomar decisiones en educación básica a partir del estudio 
de la rieb. Creemos que lo logramos bajo un enfoque cualitativo, pero un enfoque 
cuantitativo hubiera complementado el análisis. Mediante dicho enfoque se medi-
ría la cantidad de vínculos entre nodos (organizaciones). Es muy probable que la 
organización con mayor cantidad de vínculos con otras organizaciones se encuen-
tre en una posición de ventaja, debido a que la cantidad de vínculos le da posibili-
dad de tener formas alternativas de solucionar problemas y por tanto son menos de 
pendientes de otras organizaciones. Dado que disponen de una gran cantidad 
de vínculos, pueden tener acceso al conjunto de los recursos de la red. Con datos de 
relaciones recíprocas las organizaciones se distinguen no sólo por la cantidad 
de vínculos, es importante distinguir la centralidad basada en la orientación del 
vínculo. Si una organización recibe muchos vínculos (entrada), es decir, muchas 
otras organizaciones buscan entablar relaciones con ella, esto puede indicar su im-
portancia. Las organizaciones además pueden tener una cantidad importante de 
vínculos de salida, es decir, son capaces de intercambiar recursos con muchas otras 
organizaciones, o hacer que otras compartan sus posturas ante un tema específico. 
El conteo de vínculos relacionales de cada una de las organizaciones y de cada 
una de las subredes permitiría dibujar la red completa de política de educación 
básica y medir el grado de centralidad de poder de cada subred. Ello hubiera dado 
mayor contundencia a los hallazgos, sin embargo, creemos que los resultados no 
cambiarían de manera importante.

Otro de nuestros objetivos fue identificar y caracterizar cada una de las subre-
des, lo cual logramos, sin embargo, falta elaborar análisis más finos al interior de 
cada subred y al interior de grupos de organizaciones en la convicción que ello 
puede aportar más luz para entender su funcionamiento. Un ejemplo lo constituye 
la subred de representación sindical. Aunque inicialmente incluimos a la cnte y 
a otros sindicatos estatales de maestros en la subred de representación sindical no 
tuvimos oportunidad de entrevistar a sus representantes, ya sea porque no tienen 
dirigentes claramente determinados o porque fue difícil concretar entrevistas con 
sus representantes.

Nuevas vetas de investigación

Como consecuencia de los anteriores rubros, en las siguientes líneas trataremos de 
dejar plasmadas posibles nuevas vetas de investigación.

La evidencia empírica que confirma la asimetría de las subredes y la creación 
emergente de asociaciones civiles que, en relativamente poco tiempo, han tenido 
impacto en la educación básica, puede ser motivo de reflexión para los tomadores 
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de decisiones, y foco de investigación para aquellos interesados en el proceso deci-
sorio de la política pública. Creemos que el enfoque teórico-metodológico utilizado 
para esta investigación puede ser útil para entender el proceso decisorio de otras 
políticas educativas. En especial, sería interesante estudiar el proceso decisorio de 
la Reforma Integral de Educación Media Superior (riems) y hacer un análisis com-
parativo entre las experiencias de la rieb y la riems.

De igual forma, sería interesante estudiar con el mismo lente teórico-metodo-
lógico el proceso decisorio de la reforma a los artículos 3° y 73 de la Constitución 
en febrero de 2013, así como el proceso decisorio del paquete de leyes secundarias 
(la reforma a la lge, la Ley del Servicio Profesional Docente y la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación) y las medidas que se derivan de la 
promulgación de dichas leyes: la creación del Sistema Nacional de Evaluación Edu-
cativa y el otorgamiento de la autonomía del inee. Presumimos que estos hechos 
pueden provocar la reconfiguración de la red de política de educación básica y que 
este fenómeno es digno de estudio. 

Por otra parte, sería interesante hacer un estudio cuantitativo del proceso deci-
sorio de la rieb. Las técnicas para recolectar datos podrían consistir en aplicar cues-
tionarios generadores de nombres para detectar vínculos relacionales y nodos de la 
red. Con la información recolectada podrían alimentar a los programas ucinet y/o 
netdraw para encontrar y medir el grado de centralidad del poder de cada subred 
y de cada una de las organizaciones que la conforman. Se podría dibujar mediante 
dichos programas la red de política de educación básica y mediante un esquema 
mostrar los actores marginales, medios y centrales en el proceso decisorio. 

Sería importante retomar el debate sobre si es deseable y necesario que nues-
tro país tenga un solo plan y programas de estudio a nivel nacional. Si los estudios 
concluyeran que sí, entonces tendríamos que investigar qué características debería 
tener dicho curriculum para atender la diversidad cultural y económica de las en-
tidades federativas del país. Si los estudios coincidieran en que no es necesario un 
curriculum nacional, otros investigadores podrán abocarse a estudiar cuál sería la 
mejor estrategia para diseñar el curriculum a nivel estatal o a nivel regional.

Este estudio focalizó la dimensión política del proceso decisorio de la política 
de educación básica. Partimos de la idea de que los actores que diseñan políticas 
públicas toman decisiones considerando sus valores, intereses, ideologías, motiva-
ciones y posiciones políticas. Así, los procesos de debate, negociación, aprobación 
y ejecución entre diferentes actores sociales y políticos involucrados con alguna 
subred, en la práctica, pueden ser al menos tan importantes como el contenido 
teórico-técnico específico de las políticas mismas. Aquí hemos demostrado cómo la 
dimensión política define aspectos significativos del contenido y forma de la acción 
pública como los tiempos, los nombres de las políticas, si es aceptada o no una pro-
puesta técnica, si son considerados los aportes que provienen de la investigación 
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educativa y bajo qué circunstancias es aceptada la asesoría de investigadores nacio-
nales e internacionales.

En los hechos existe un peso importante de la dimisión política en la toma de 
decisiones, pero también quienes diseñan políticas educativas deben basarse en la 
información que proviene de la investigación de diferentes disciplinas y de la inves-
tigación educativa en particular. Creemos que los aspectos teórico-técnicos de las 
reformas educativas son tan importantes como los factores políticos que las condi-
cionan porque incorporan cambios e innovaciones que afectan y modifican diversos 
componentes del sistema educativo: modelo pedagógico, evaluación a gran escala, 
diseño de planes y programas de estudio, diseño y elaboración de libros de texto, 
formación y evaluación de profesores y gestión escolar, entre las más importantes. 
En otras palabras, aunque esta investigación se centró en los factores políticos in-
volucrados en el proceso decisorio de la rieb, pensamos que los aspectos teórico-
técnicos deberían tener mayor importancia de la que ahora se les da, porque una 
política educativa fundamentada en el conocimiento convalidado tiene mayor posi-
bilidad de orientarse a resolver la problemática razón por la cual fue diseñada. Sin 
embargo, como lo hemos visto en los dos primeros capítulos, las decisiones tomadas 
por los diversos actores involucrados en la hechura de política pública no son tan 
acertadas como quisiéramos porque tienen, la mayoría de las veces, una fundamen-
tación limitada.

Existen diferentes problemas que dificultan una armoniosa relación entre los 
responsables de diseñar e implementar política educativa y quienes se dedican a 
investigar diversos aspectos de la educación. La identificación y el entendimiento 
de dichos problemas ayudarían a explicar las razones de las tensiones, desfases e 
indiferencia entre ambos campos de acción social. Nos aventuramos a decir que 
en general hay un desacuerdo en las agendas de política educativa y las de investi-
gación en relación con qué investigar, cómo usar los resultados y para qué sirve el 
conocimiento de las políticas educativas. 

De esta investigación se desprende que sigue siendo el sector educativo el princi-
pal actor que puede (o no) impulsar mejores desarrollos de investigación aplicada, 
y que la seb es determinante para el uso de la investigación existente sobre educa-
ción básica para respaldar tanto su postura sobre diversos y complejos problemas 
como sus acciones. En las instituciones que se dedican a la investigación debería 
estar presente una pregunta ¿qué tipo de investigación se debe producir en respues-
ta a las preguntas de política educativa y cómo puede relacionarse la investigación 
educativa y disciplinar con la política educativa? 

No es el interés de este trabajo ahondar en esta discusión, sin embargo, sí creí-
mos necesario reconocer que existe y que es un factor que influye en el limitado uso 
no sólo de los resultados de la evaluación del logro educativo, sino de la investiga-
ción en su conjunto por parte del sector educativo.
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Al llevar a cabo la investigación nos percatamos de algunos problemas de orden 
teórico-técnico de la rieb aunque no constituían parte del foco de la investigación. 
Sin embargo reconocemos que existen y los señalamos como posibles vetas de in-
vestigación.

Una problemática al interior de la seb es que no existen estudios sobre evalua-
ción de logro educativo que focalicen más las causas de que los estudiantes no ob-
tengan los niveles de logro planeado por las autoridades educativas. Son necesarios 
estudios por región y por entidades federativas del país sobre evaluación de logro 
bajo un enfoque cualitativo, enfocados a conocer los elementos del contexto que fa-
vorecen o limitan el aprendizaje dentro y fuera de las aulas. Dichos estudios pueden 
proveer información para que quienes tomen decisiones en el diseño de políticas 
lo hagan con base en el conocimiento más amplio de la problemática educativa.

El estudio también develó la ausencia de estudios sobre diseño, seguimiento de 
la implementación y evaluación de resultados de reformas curriculares. Dichos estu-
dios pueden proveer información para el análisis y debate entre diferentes subredes 
y para que éstas tengan posibilidad de elaborar planteamientos más fundamentados 
dentro del proceso decisorio. Con dichos estudios se evitaría elaborar y emprender 
nuevas reformas curriculares sin haber evaluado los resultados de las anteriores.

Una de las principales características de la reforma curricular estudiada fue el 
énfasis puesto en el desarrollo de competencias, sin embargo, dicho enfoque sigue 
siendo cuestionado, sobre todo en el ámbito académico. Sería deseable hacer una 
evaluación de los resultados de la reforma curricular de preescolar y de secundaria 
diseñadas en el sexenio foxista para encontrar los aciertos y debilidades que tiene el 
enfoque por competencias en el aprendizaje de los alumnos y mostrar si las escuelas 
están logrando el perfil de egreso establecido en los respectivos acuerdos secreta-
riales, para luego deducir las bondades y límites del enfoque por competencias en 
el contexto mexicano y, a partir de los resultados, retomar el debate y sugerir los 
ajustes o cambios que deberían hacerse en las siguientes reformas.

A diez años de la reforma de educación preescolar y a ocho años de la educación 
secundaria sería necesario complementar los estudios sobre el proceso decisorio de 
la rieb con otros que focalicen la implementación, es decir, comparar lo diseñado 
en los planes y programas de estudio con lo que está sucediendo en las prácticas 
docentes, el aprendizaje de los alumnos en las aulas y la gestión escolar.

Sería igualmente importante abrir investigaciones que tengan como foco estu-
diar la relación entre cada uno de los programas que se diseñaron para acompañar 
y fortalecer el proceso de implementación de la rieb con la puesta en marcha del 
modelo por competencias y su impacto en el aprendizaje de los alumnos. Por ejem-
plo, estudiar si la rieb fortalecida por el Programa nacional de lectura (que empezó 
en 2004) ha logrado que los alumnos sepan leer y expresarse mejor que antes de 
la reforma de educación preescolar y primaria. Simplificando, las preguntas serían 
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¿Cómo se han articulado la rieb y el Programa nacional de lectura? ¿Qué resultados 
han logrado los estudiantes en términos de competencia lectora? Abordar estudios 
por cada uno de dichos programas nos permitiría saber si éstos están logrando su 
objetivo y si están coherentemente articulados con la rieb. 

Consideraciones finales: sobre el cambio de gobierno y
reconfiguración de la red de política de educación básica

La educación básica es dinámica, los acontecimientos se aglutinaban y los hechos 
sucedían con tanta rapidez que cuando estamos tratando de comprender algunos 
de ellos y ofrecer algunas explicaciones, éstos se transformaban mientras los in-
vestigamos. En estas circunstancias, representó un reto concentrarse en el foco de 
indagación. 

Creemos conveniente señalar los cambios institucionales y políticos que han te-
nido lugar en el sector educativo, específicamente en la educación básica y que 
estuvieron fuera del periodo de estudio. Cuando estábamos por concluir el trabajo 
de campo algunos sucesos políticos y medidas emprendidas por la administración 
federal que empezó el 1° de diciembre de 2012 cambiaron la parte de la ace que no 
estaba normada por ninguna ley o acuerdo secretarial y que corría el riesgo de ser 
sólo una intensión textual y política sin una repercusión real en la educación básica 
del país (ver capítulo iv, apartado La Alianza por la Calidad de la Educación). 

Recordemos que el segundo eje de acción de la ace fue la profesionalización 
de maestros y directivos y su objetivo era garantizar que éstos fueran seleccionados 
adecuadamente, se les proporcionara formación continua y recibieran los estímu-
los e incentivos a que se hicieran acreedores en función del logro educativo de los 
alumnos (gf-snte, 2008: 13). Para lograr dicho objetivo el Gobierno Federal y el 
snte acordaron llevar a cabo el concurso nacional de oposición para el ingreso y 
promoción de todas las nuevas plazas y todas las vacantes definitivas que en 2012 se 
llamó Evaluación universal de docentes y directivos en servicio y que finalmente in-
cumplió el snte. Otro de los acuerdos fue reformar los lineamientos del programa 
de cm y crear el Programa de estímulos a la calidad docente (ibid.: 14-15).

El quinto eje estratégico de la ace fue la evaluación de todos los actores del 
proceso educativo para lo cual se acordó articular en un Sistema Nacional de Eva-
luación las instancias, procesos y procedimientos de evaluación existentes en la edu-
cación básica (ibid.: 24), pero este fue otro de los puntos pendientes de formalizar y 
oficializar mediante la normatividad educativa hasta finales del año 2012.

Pensamos que estos dos compromisos firmados por el snte fueron, entre otros, 
motivos importantes para que el gobierno calderonista firmara en 2008 la ace, ya 
que de llevarse a cabo significaría resolver un viejo problema arraigado en las prác-
ticas gremiales sin generar conflictos: acabar con la venta y herencia de plazas de 
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profesores de educación básica. Con ello se lograría modificar el esquema de eva-
luación de la cm e impulsar la mejora de la calidad de la educación básica. No obs-
tante las demandas y reclamos de la subred de participación ciudadana y la subred 
de especialistas sobre el deterioro de la educación del país y el preocupante peso 
político que el ejecutivo había dado al snte en el sexenio calderonista, dichos com-
promisos no tuvieron repercusiones normativas. Al inicio de la administración del 
presidente Enrique Peña Nieto estos compromisos fueron retomados y valorados 
como importantes por su equipo de transición y colocados en los primeros asuntos 
de la agenda gubernamental. 

Hemos sostenido en este estudio que la formación de nuevos grupos de la so-
ciedad civil interesados por la educación impulsó acciones importantes durante 
el sexenio calderonista, pero que aún son insuficientes para cambiar el estado de 
la educación básica en el país. Creemos que el nuevo gobierno se dio cuenta muy 
pronto que no podría gobernar sin escuchar y atender las inquietudes expresadas 
por estos grupos en el tiempo de la campaña electoral, así las cosas, el 1° de diciem-
bre de 2012, el presidente anunció reformas a la Constitución y a la Ley General de 
Educación.

El 10 de diciembre de 2012 el titular del ejecutivo, con el respaldo de los diri-
gentes de los partidos políticos que suscribieron el Pacto por México –pan, pri, y 
prd–, presentó y envió a la Cámara de Diputados una iniciativa de reforma a los 
artículos 3° y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El proceso 
legislativo concluyó con la promulgación de la reforma constitucional el 26 de fe-
brero de 2013, la cual estableció las siguientes medidas: a) la obligación del Estado 
de garantizar la calidad de la educación básica; b) el ingreso al servicio docente y 
la promoción a cargos directivos mediante concursos de oposición que garanticen 
la “idoneidad de conocimientos y capacidades que correspondan” a cada función, 
así como la sujeción del reconocimiento, los estímulos y la permanencia en el ser-
vicio a la evaluación obligatoria. Estos procesos fueron reglamentados en la Ley 
del Servicio Profesional Docente; c) la reforma a la lge para que fuera coherente 
con la reforma constitucional, en ella se definió lo que se entenderá por calidad 
de la educación y; d) la creación del Sistema Nacional de Evaluación Educativa, el 
otorgamiento de autonomía al inee para su fortalecimiento, y la expedición de la 
Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. El paquete de leyes 
secundarias que regulan la modificación a los artículos 3° y 73° de la Constitución 
fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2013.

Una de las solicitudes reiteradas por la subred de participación ciudadana fue 
que se le otorgara información sobre los profesores comisionados y en servicio. A 
finales del año 2012, el presidente Peña Nieto ordenó la realización de un censo 
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de escuelas, maestros y alumnos de educación básica y especial.1 La tarea fue enco-
mendada al inegi y los resultados iniciales se dieron a conocer el 7 de abril de 2014 
y mostraron la magnitud de diversos problemas en la administración de la plantilla 
de profesores de la educación básica.2 

Por otra parte, antes de la publicación de las leyes secundarias, se dieron a cono-
cer a la opinión pública los problemas de corrupción al interior del gremio. El 26 
de febrero de 2013 fue detenida Elba Esther Gordillo, entonces dirigente del snte, 
tras ser acusada de desviar 2,600 millones de pesos de recursos del magisterio para 
su uso personal (Proceso, 26 de febrero de 2013). 

Otra medida importante en el renglón de evaluación del logro educativo fue 
que en diciembre de 2013 la sep anunció que hasta que no existieran nuevos linea-
mientos para diagnosticar el aprendizaje en los estudiantes, no se volvería a efectuar 
la prueba enlace. El inee en cumplimiento de sus nuevas atribuciones evaluó los 
resultados de la prueba censal y actualmente está diseñando otra prueba, que susti-
tuirá a enlace, para aplicarse en 2015.

Por su parte, la sep convocó a los diversos actores involucrados en la educación 
básica, media superior y normal del país3 a los Foros de consulta nacional para la 
revisión del modelo educativo, los cuales se llevaron a cabo de febrero a junio de 
2014. El secretario de la sep, Emilio Chuayffet Chemor, anunció que en agosto 
de 2015 estará listo el nuevo modelo educativo que establece “una serie de pautas 
normativas de lo que debe enseñarse, y de cómo debe enseñarse”. Pero reconoce 
el titular de la sep que se necesitan “materiales didácticos, nuevos libros de texto y 

1  Mexicanos Primero junto con otras asociaciones civiles había planteado una pregunta cinco 

años antes ¿cuántos maestros hay en México y cuántos en realidad están frente a grupo? 

Nadie pudo dar respuesta. En el documental De panzazo, financiado por Mexicanos Primero y 

exhibido en las salas de cine en 2012, se hizo la misma pregunta a los entonces secretario de 

la sep y a la lideresa del snte. No hubo respuesta.
2  El censo evidenció que en el tiempo en que se hizo el levantamiento de datos había: 30 

695 personas que cobraban como maestros pero en realidad trabajaban para el snte o la 

cnte (comisionados); 39 222 personas asignadas a una escuela en la que nadie las conocía 

(aviadores); 113 259 personas que cobraban en una escuela pero estaban ubicadas “en otro 

centro de trabajo” (tránsfugas); y, 114 998 personas que recibían pagos como maestros en 

activo, pero lo hacían a nombre de personas que ya estaban jubiladas, retiradas o habían 

fallecido. Estos datos no consideraron a las escuelas y maestros de Oaxaca, Chiapas y Guerrero 

(entidades consideradas entre las más corruptas y con fuerte rezago educativo), ya que se 

resistieron a ser censadas (Portal Mexicanos Primero).
3  Maestros, padres de familia, alumnos, investigadores y estudiosos de la educación, autoridades 

educativas locales, organizaciones de la sociedad civil y a la sociedad en general interesada en 

aportar propuestas.
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sobre todo capacitar al magisterio en el nuevo modelo” (Gómez, 2014). Es decir, 
elementos necesarios para conformar una nueva reforma curricular que comple-
mentará a la reforma constitucional de 2013. Todo indica que la rieb será sustituida 
antes de que se evalúen sus resultados. 

Las medidas normativas llevadas a cabo por el ejecutivo y la detención de la lide-
resa del snte tendrán como resultado una reconfiguración de la red de política de 
educación básica. Este nuevo andamiaje institucional y político parece ser propicio 
para: a) la creación de nuevas asociaciones civiles; b) la disminución del poder de la 
subred de representación sindical y el desprestigio social de las tácticas de presión 
llevadas a cabo por la cnte; c) un mayor peso a la subred de evaluadores; d) una 
mayor importancia de la subred de especialistas; y e) una posición diferente en el 
proceso decisorio de la subred de políticos, especialmente la del conaedu y la de 
la Conferencia Nacional de Gobernadores (conago). 

De ahí la importancia del estudio tanto del proceso decisorio de la reforma a los 
artículos 3° y 73 de la Constitución de 2013 como del proceso decisorio del paquete 
de leyes secundarias.
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anexos

1. Claves y fechas de entrevistas

No. Informante Entrevista: fecha/horas
1 se-1 Viernes  7/12/12, 9:00 
2 se-2 Viernes  19/10/12, 11:00 
3 se-3 Miércoles  3/10/12, 17:00 
4 se-4 Martes  13/11/12, 10:00 
5 se-5 Lunes  28/01/13, 11:00 
6 se-6 Martes  29/01/13, 11:00 
7 see-1 Lunes  8/10/12, 18:00 
8 see-2 Martes 9/10/12, 9:30 
9 see-3 Martes  2/10/12, 8:00 

10 see-4 Martes  2/10/12, 11:00 
11 sb-1 Lunes, 15/10/12, 17:00 
12 sb-2 Jueves, 18/10/12, 9:00 
13 sb-3 Jueves  11/10/12, 12:00 
14 sb-4 Jueves  15/11/12, 19:00 
15 sb-5 Lunes  15/10/12, 11:00 
16 sp-1 Sábado  10/11/12, 10:00 
17 sp-2 Lunes  18/02/13, 9:20 
18 sp-3 Lunes 8/10/12, 10:30 
19 srs-1 Viernes 28/09/12, 11:00 
20 srs-2 Miércoles 7/11/12, 16:00 
21 spc-1 Viernes 19/10/12, 17:00 
22 spc-2 Jueves 25/10/12, 10:00 
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2. Guión de entrevista

Entrevista semiestructurada
El diálogo se centrará en profundizar en dos temas: 

a) el contexto en el que se llevó a cabo la toma de decisiones en la rieb; y
b) la forma en que son consideradas las evaluaciones de aprendizajes de los alum-

nos (pisa, enlace y excale) para mejorar la calidad educativa por parte de 
aquellos grupos interesados en la educación básica.

Ejes temáticos 
1. Antecedentes de la rieb (anmeb, Compromiso social por la educación, ace).
2. Actores centrales de la organización que intervinieron en la propuesta y formu-

lación de la rieb. Actores medios y marginales de la organización.
3. Intereses y objetivos de la organización que coincidan con los de otras organiza-

ciones con el fin de mejorar la calidad de la educación básica.
4. Recursos (simbólicos, conocimiento, materiales, información, humanos, finan-

cieros, etc.) con los que participa la organización dentro del sector educativo 
con el fin de mejorar la calidad educativa.

5. Organizaciones con las que se mantiene comunicación para influir conjunta-
mente en la mejora de la educación.

6. Principales coincidencias y debates entre las organizaciones participantes, que 
tuvieron lugar en el proceso decisorio de la rieb.

7. Importancia de la organización al interior del conjunto de organizaciones que 
participan en sector educativo.

8. Estilos y frecuencia de interacción entre organizaciones que participan en el 
sector educativo.

9. Estrategias utilizadas por la organización para hacerse escuchar por los tomado-
res de decisiones. 

10. Grado de apertura/cierre de la organización respecto de actores pertenecientes 
a otras organizaciones.
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3. Conformación de las
Subredes de Política de Educación Básica

Especialistas Evaluadores Participación 

ciudadana

Representación 

sindical

Políticos Agencias inter-

nacionales

Burócratas

Investigadores 

en educación 

de diferentes 

Universidades 

y Centros de 

investigación

Dirección 

General del 

inee 

Mexicanos 

Primero, A.C.

Secretario 

General 

del Comité 

Ejecutivo del 

snte

Legisladores y 

asesores del 

pri, pan y prd 

que fueron o 

son parte de 

la comisión de 

educación 

ocde Dirección 

General y 

Adjunta de 

Desarrollo de 

la Gestión e 

Innovación 

Educativa, sep 

Especialistas 

en currículum

Dirección 

Adjunta del 

inee

Suma por la 

Educación, 

A.C.

Colegiado 

Nacional de 

Desarrollo 

Educativo y 

Cultural del 

snte

Secretario de 

Educación 

Pública 

bm Dirección 

General y 

Adjunta de 

Materiales 

Educativos, 

SEP

Especialistas 

en áreas 

curriculares 

(matemáticas, 

historia, 

lectoescritura, 

cívica y ética, 

etc.)

Dirección de 

Indicadores 

Educativos, 

inee

Empresarios 

por la 

Educación 

Básica, A.C.

Colegiado 

Nacional de 

Desarrollo y 

Superación 

Profesional del 

snte

Subsecretario 

de Educación 

Básica

unesco Dirección 

General y 

Adjunta de 

Desarrollo 

Curricular, sep
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Especialistas Evaluadores Participación 

ciudadana

Representación 

sindical

Políticos Agencias inter-

nacionales

Burócratas

Especialistas 

en políticas e 

instituciones 

educativas

Dirección de 

Pruebas y 

Medición, inee 

Muévete por 

la Educación, 

A.C.

Dirección 

General de la 

Fundación para 

la Cultura del 

Maestro del 

snte

Consejo 

Nacional de 

Autoridades 

Educativas 

(conaedu) 

bid Ex- dirección 

General de 

Formación 

Continua de 

Maestros en 

Servicio, sep

Especialistas 

en pedagogía

Unión Nacional 

de Padres de 

Familia, A.C.

oei Dirección 

General y 

Adjunta de 

Formación 

Continua de 

Maestros en 

Servicio, sep

Observatorio 

Ciudadano de 

la Educación. 

Org.

Federación 

Nacional de 

Asociaciones 

de Padres de 

Familia A.C.

Consultores 

externos 

especialistas 

en educación 

(nacionales e 

internacionales) 

Medios de 

comunicación

Fuente: Elaboración propia, con datos que provienen de las entrevistas.
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fuentes documentales

Las fuentes documentales se encuentran organizadas en dos secciones: la primera 
sección contiene el listado alfabético de las referencias citadas en los primeros cua-
tro capítulos. La segunda proporciona el listado de referencias en que nos apoya-
mos para el análisis e interpretación de datos (capítulos v y vi) ya que varios de esos 
documentos se constituyeron en fuente de información para la reconstrucción del 
caso de estudio. 
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